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nas para delitos cometidos en ~:stablecimientos 
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8. Chaya. (Pág. 513.) 

9. LixKlett. (Pág. 514.) 
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-En Buenos Aires, a los siete días del 
mes de abril de 2004, a la hora 13 y 45: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Con la pre
sencia de 144 señores diputados queda abierta 
la sesión especial. 

Invito al señor diputado por el distrito electoral 
de Buenos Aires, don Antonio Ubaldo Rattin, a 
izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
ñor diputado don Antonio lJbaldo Rattin 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. {Aplausos.) 

2 
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaria 
se dará lectura del pedido de sesión especial 
fonnulado por varios señores diputados en nú
mero reglamentario. 

Sr. Secretario (Rollano). - Dice así: 

Buenos Aires, 2 de abril de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

S ID. 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted a fin de 
solicitarle tenga a bien convocar a sesión especial 
para el día 7 de abril a las 11 horas, con el objeto de 
dar tratamiento a los proyectos de ley expedientes 
números 347-S.-03, 348-S.-03 y 6.132-D.-03. 

Saluda a usted atentamente. 

José M. Díaz Bancalari. -Juan C. Correa. 
-Carlos F Ruckauf- Juan M. Urtubey. 
- Graciela Camaño. - Jorge O. 
Casanovas. -Eduardo O. Camaño. -
Juan M. Irrazábal. - Horacio F 
Pernasetti. - ~Manuel J. Baladrón. -
Alberto A. Natale. -Daniel A. Varizat. 
- Cristian A. Ritondo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura de la resolución dictada por la 
Presidencia mediante la cual se convoca a la 
Honorable Cámara a sesión especial. 

Sr. Secretario (Rollano). - Dice así: 

Buenos Aires, 2 de abril de 2004. 

VISTO la presentación efectuada por el señor di
putado don José M. Díaz Bancalari y otros señores 
diputados, en el sentido que se provoque a la reali
zación de una sesión especial para considerar los 
expedientes 347-S.-03, 348-S.-03 y 6.132-D.-03, so
bre modificación del artículo 166 del Código Penal, 
relacionado con las penas para los delitos cometi
dos con el agravante .del uso de un arma de fuego, 
sobre modificación del artículo 189 bis del Código 
Penal en lo relacionado con armas y materiales ofen
sivos y sobre modificación al Código Penal referi
do a la prohibición de libertad para homicidas y vio
ladores, respectivamente, y 

CoNSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamen
to de la Honorable Cámara. 

El presidente de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación 

RESUELVE: 

.Artículo 1 o - Citar a los señores diputados a la 
realización de una sesión especial para el día 7 de 
abril de 2004 a las 11 horas, a fin de considerar los 
expedientes 347-S.-03, 348-S.-03 y 6.132-D.-03, so
bre modificación del artículo 166 del Código Penal, 
relacionado con las penas para los delitos cometi
dos con el agravante del uso de un arma de fuego, 
sobre modificación del artículo 189 bis del Código 
Penal en lo relacionado con am1as y materiales ofen
sivos y sobre modificación al Código Penal referi
do a la prohibición de libertad para homicidas y vio
ladores, respectivamente. 

Art. 2° - Comuníquese y archívese. 

Eduardo O. Camaño. 

Sr. Secretario (Rollano). -En cumplimien
to de esta resolución se han cursado las respec
tivas citaciones a los señores diputados. 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
que la Honorable Cámara resuelva si conside
rará los asuntos para cuyo tratamiento ha sido 
convocada. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bada la consideración de los asltlltos para la cual 
fue convocada la Honorable Cámara. 
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La Presidencia se permite proponer que sea 
alterado el orde 1 de tratamiento de tales asun
tos, que sería el siguiente. En primer término, el 
proyecto contenido en el expediente 348-S.-2003; 
en segundo lugar, el proyecto contenido en el 
expediente 347-S.-2003, y finalmente, el texto 
acordado en los expedientes 5.745-D.-2003 y 
6.132-D.-2003. 

Se va a votar si se accede a la propuesta 
formulada. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Habiendo sido 
aprobada la propuesta, queda establecido el or
den de consideración indicado. 

3 

MODIFICACIONDE LOS CODIGOSPENAL 
YPROCESALPENAL YDELALEYNACIONAL 

DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Le
gislación Penal en el proyecto de ley en revisión 
por el que se introducen modificaciones a los 
códigos Penal y Procesal Penal y a la Ley Na
cional de Armas y Explosivos (expediente 348-
S.-2003). 

Dictamen de la comisión 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do el proyecto de ley del Poder Ejecutivo nacional 
enviado en revisión por el Honorable Senado de la 
Nación, por el que se introducen modificaciones al 
Código Penal, al Código Procesal Penal y a la Ley 
Nacional de Armas y Explosivos, y por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente 

PRO\'ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Sustitúyese el articulo 189 bis del 
Código Penal, por el siguiente: 

Artículo 189 bis.-

l. El que, con el fin de contribuir a la co
misión de delitos contra la seguridad 
común o causar daños en las máquinas 
o en la elaboración de productos, adqui
riere, fabricare, suministrare, sustrajere 
o tuviere en su poder bombas, materia
les o aparatos capaces de liberar ener
gía nuclear, materiales radiactivos o 

sustancias nucleares, o sus desechos, 
isótopos radiactivos, materiales explo
sivos, inflamables, asfixiantes tóxicos o 
biológicamente peligrosos, o sustancias 
o materiales destinados a su prepara
ción, será reprimido con reclusión o pri
sión de cinco a quince años. 

La simple tenencia de los materiales 
a los que se refiere el párrafo que ante
cede, sin la debida autorización legal, o 
que no pudiere justificarse por razones 
de su uso doméstico o industrial, será 
reprimida con prisión de tres a seis 
años. 

2. La simple tenencia de armas de fuego 
de uso ci,~l, sin la debida autorización 
legal, será reprimida con prisión de seis 
meses a dos años y multa de mil a diez 
mil pesos. 

Si las armas fueren de guerra, la pena 
será de dos a seis años de prisión. 

La portación de armas de fuego de 
uso civil, sin la debida autorización le
gal, será reprimida con prisión de uno a 
cuatro años. 

Si las armas fueren de guerra, la pena 
será de tres años y seis meses a ocho 
años y seis meses de reclusión o pri
sión. 

Si el pomdor de las armas a las cua
les se refieren los dos párrafos que an
teceden, fuere tenedor autorizado del 
arma de que se trate, la escala penal co
rrespondiente se reducoirá en un tercio 
del mínimo y del máximo. 

La misma reducción prevista en el pá
rrafo anterior podrá practicarse cuando, 
por las circunstancias del hecho y las 
condiciones personales del autor., resul
tara evidente la falta de intención de uti
lizar las armas portadas con fines 
ilícitos. 

En los dos casos precedentes, se im
pondrá, además, inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la condena. 

3. El acopio de am1as de fuego, piezas o 
municiones de éstas, o la tenencia de 
instrumental para producirlas, sin la de
bida autorización, será reprimido con re
clusión o prisión de cuatro a diez años. 

El que hiciere de la fabricación ilegal 
de armas de fuego una actividad habi
tual será reprimido con reclusión o pri
sión de cinco a diez años. 

4. Será reprimido con prisión de seis me
ses a cuatro años el que entregare un 
arma de fuego, por cualquier titulo, a 
quien no acreditare su condición de le
gítimo usuario. 
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La pena será de uno a seis años de 
prisión si el arma fuera entregada a un 
menor de dieciocho años. 

Si el autor hiciere de la provisión ile
gal de armas de fuego una actividad ha
bitual, la pena será de cuatro a quince 
añ.os de reclusión o prisión. 

Si el culpable de cualquiera de las 
conductas contempladas en los tres pá
rrafos anteriores contare con autoriza
ción para la venta de armas de fuego, 
se le impondrá, además, inhabilit.1ción 
especial absoluta y perpetua, y multa de 
diez mil pesos. 

5. Será reprimido con prisión de tres a 
ocho años e inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la conde
na el que, contando con la debida au
torización legal para fabricar armas, 
omitiere su número o grabado confor
me a la normativa vigente, o asignare 
a dos o más armas idénticos núme
ros o grabados. 

En la misma pena incurrirá el que 
adulterare o suprimiere el número o el 
grabado de un anna de fuego. 

Art. 2° - Deróganse el artículo 189 ter del Có
digo Penal y el artículo 42 bis de la Ley Nacio
nal de Armas y Explosivos,, 20.429, y sus 
modificatorias. 

Art. 3° - Sustitúyese el apartado e) del inciso 1 o 

del artículo 33 del Código Procesal Penal de la Na
ción, por el siguiente: 

e) Los delitos previstos por los ar
tículos 142 bis, 149 ter, 170, 189 bis 
(1), (3) y (5), 212 y 213 bis del Có
digo Penal. 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional dispondrá, 
a partir de la promulgación de la presente ley, las 
medidas pertinentes para facilitar el registro gratui
to y sencillo de las armas de fuego de uso civil o 
uso civil condicionado, por el término de seis me
ses. Asimismo, en el mismo término, se arbitrarán 
en todo· el territorio de la Nación, con contralor de 
la máxima autoridad judicial que en cada jurisdic
ción se designe, los medios para r,ecepciqnar de par
te de la poblaci61;1, la entrega volw1taria qe toda arma 
de fuegó que su propietario ·o tened9r decida reali
zar. 

Art. 5° - Las armas de fuego secuestradas con 
motivo de la comisión de cualquiera de los delitos 
tipificad9!l por el Código Penal, serán destruidas en 
acto público, con, el contralor de la máxima autori-

dad judicial de cada circunscripción y según el pro
cedimiento que la reglamentación de la presente es
tablezca. 

Art. 6°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 6 de abril de 2004. 

Hernán N. L. Damiani. - Guillermo E. 
Jolmson. - Mirta S. Pérez. -Daniel A. 
Basile. -José R. Falú. -Rosario M. 
Romero. - Osear J Di Landro. -lvfaría 
del Carmen Falbo. 

En disidencia parcial: 

Jorge O. Casanovas. - Carlos F Ruckauf 
- Cristian A. Ritondo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto que ha recibido media sanción en la 
Honorable Cámara de Senadores. modificatorio del 
artículo 189 bis del Código Pená!, en los aspectos 
penales, actualiza la enumeración de sustancias o 
elementos con los que se puede atentar contra la 
seguridad común, incorpora como delitos compor
tamientos que antes no lo eran o sólo eran contra
venciones, y agrava las penas para los comporta
mientos más peligrosos relacionados con la tenencia 
y portación de armas, su fabricación, provisión, o 
acopio indebidos o ilegales. 

Procura así acentuar tanto el efecto preventivo 
general de la amenaza de la pena, como el efecto 
disuasivo de su imposición a quienes incurran en 
los comportamientos que se incluyen como nuevos 
delitos o se agravan en su punición. 

En lo procesal distribuye más razonablemente la 
competencia judicial federal o común para estos de
litos, reservando la primera para los delitos de ma
yor envergadura relacionados con armas o explosi
vos (apartados 1, 3 y 5 del artículo 189 bis del 
proyecto). Y supera la incongruencia que plantea
ba la ley 25.086 del año 1999, querefom1ó el artícu
lo 42 bis de la Ley de Armas y Explosivos, 20.429 
(artículo que en este proyecto queda derogado), 
que le asignaba competencia federal a la simple te
nencia de armas de uso civil. 

Con la reforma se evita. por ejemplo, que la sim
ple tenencia de armas de fuego de uso civil, come
tida en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires fuera de competencia de la justicia federal 
con sede en ella (artículo 42 bis de la ley 429, texto 
según ley 25.086) y que la simple portación de ar
mas de fuego de uso civil sin la debida autoriza
ción, cometida en el ámbito de la CABA era de com
petencia de la justicia nacional de la Capital Federal 
(artículo 189 bis del Código Penal, texto según ley 
25.086 y artículo 26 del Código Procesal Penal). 

El proyecto cwnple además razonablemente con 
las exigencias de la Convención Interamericana con-
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tra la Fabricación y Tráfico Ilícitos de Armas de Fue
go, Municiones, Explosivos y otros Materiales Re
lacionados aprobada por ley 25.449 (especialmente 
los artículos IV, I. 1; y VI,2). 

Sin embargo, se ha considerado conveniente in
troducir modificaciones al artículo 1° del proyecto, 
por las razones que siguen. 

En primer ténnino, se ha reformulado la redacción 
del mencionado precepto, a efectos de adaptarlo a 
las formas que guarda el resto del plexo orgánico. 

En segundo lugar, se ha advertido que el proyecto 
con media sanción del Senado establece el mismo 
mínimo en la escala penal aplicable para la tenencia 
de armas de guena (de tres a seis años de prisión) 
y para la portación (de tres a ocho años de prisión), 
por lo que se ha conegido la primera estableciendo 
un mínimo de dos años de prisión. 

En tercer lugar, y a los fines de hacer inexcar
celable la portación de armas de guerra, se ha co
negido la escala, aumentando en seis meses los mí
nimos y los máximos y se incluye la especie de 
reclusión con la misma escala. Se ha tenido espe
cial consideración en no aumentar más la escala, para 
no incunir en el ilógico de que esta figura sea repri
mida con la misma pena que el acopio de muchas 
de ellas, cuya escala según el proyecto es de cua
tro a diez años de prisión. 

En cuarto lugar, se ha modificado la escala de la 
atenuante establecida para el tenedor autorizado
portador no autorizado, establecida en el quinto pá
nafo del apartado 22, de escala del delito tentado a 
reducción en un tercio los minimos y máximos que 
correspondan. 

Además, en el mismo párrafo mencionado, se ha 
dispuesto una figura atenuante de carácter subjeti
vo, por la cual se faculta al juez a realizar la misma 
reducción cuando por las circunstancias de la cau
sa y del autor, resulte evidente la falta de intención 
de utilizar las armas con fines ilícitos sería el caso, 
por ejemplo, de la finalidad deportiva, para la caza 
o de colección. 

En quinto lugar se ha incorporado la especie de 
reclusión para los casos de acopio de armas, fabrica
ción ilegal de armas como actividad habitual 
apartado 3- y provisión ilegal de mmas como activi
dad habitual-apartado 4, tercer pánafo- por la mayor 
peligrosidad abstracta que denotan estas conductas 
típicas, aunque manteniéndose la escala. 

Por último, se ha equiparado la pena del que adul
tera o suprime el número o el grabado de un arma 
de fuego, a la del fabricante que los omite o los du
plica, en el entendimiento de que todas estas figu
ras tienen un clásico propósito especialmente 
delictivo. 

Creemos que de esta manera se ha mejorado el 
artículo tanto en sus aspectos formales como sus
tanciales, haciéndolo más acorde al resto de la nor
ma,tiva del Código Penal. 

Hernán N. Damiani. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de diriginne al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ]0
- Sustitúyese el artículo 189 bis del 

Código Penal por el siguiente: 

Artículo 189 bis: 

l. El que, con el fin de contribuir a la co
misión de delitos contra la seguridad 
común o causar daños en las máqui
nas o elaboración de productos, fabri
care, suministrare, adquiriere, sustrajere 
o tuviere en su poder bombas, materias 
o aparatos capaces de liberar energía 
nuclear, materiales radiactivos o sus
tancias nucleares, o sus desechos, 
isótopos radiactivos, materias explosi
vas, inflamables, asfixiantes, tóxicas o 
biológicamente peligrosas, o sustan
cias o materiales destinados a su prepa
ración, será reprimido con reclusión o 
prisión de cinco (5) a quince (15) años. 

La simple tenencia de los materiales 
a que se refiere el primer pánafo de este 
artículo, sin la debida autorización le
gal, o cuando no se pudiere justificar 
en razón de su uso doméstico o indus
trial, será reprimida con prisión de tres 
(3) a seis (6) años. 

2. La simple tenencia de armas de fuego 
de uso civil, sin la debida autorización 
legal, será reprimida con prisión de seis 
(6) meses a dos (2) años y multa de un 
mil pesos ($ 1.000) a diez mil pesos 
($ 10.000). 

Si las armas fueren de guerra, la pena 
será de tres (3) a seis (6) aí'í.os de prisión. 

La portación de am1as de fuego de 
uso civil, sin la debida autorización le
gal, será reprimida con prisión de un (1) 
año a cuatro (4) años. 

La pena será de tres (3) a ocho (8) 
años de prisión, si las am1as fueren de 
guerra. 

Si el portador, al que se refieren los 
pánafos anteriores, fuere tenedor auto
rizado del am1a de que se trate, la pena 
se reducirá con la escala del delito ten
tado que conespondiere y se le impon
drá, además, inhabilitación por el doble 
del tiempo de la condena. 
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3. El acopio de am1as de fuego, piezas de 
éstas, mooiciones o la tenencia de ins
trumental para producirlas, sin la debi
da autorización, será reprimido con pri
sión de cuatro (4) a diez (10) aüos. 

Será reprimido con prisión de cinco 
(5) a diez (10) años el que hiciera de la 
fabricación ilegal de armas de fuego una 
actividad habitual. 

4. Será reprimido con prisión de seis (6) 
meses a cuatro ( 4) años el que entrega
re, dolosamente, por cualquier título, un 
am1a de fuego a quien no acreditare su 
condición de legítimo usuario. 

La pena será de uno (1) a seis (6) 
años de prisión si el anna fuera entre
gada a un menor de dieciocho (18) años. 

Si el autor hiciere de la provisión ile
gal de am1as de fuego una actividad ha
bitual, la pena será de cuatro (4) a quin
ce (15) años de prisión. 

Si el agente contare con autorización 
para la venta de armas de fuego e incu
rriere en cualquiera de las hipótesis de 
los tres párrafos anteriores se le impon
drá, además, inhabilitación especial per
petua y absoluta y multa de diez mil pe
sos($ 10.000). 

5: Será reprimido con prisión de tres (3) a 
ocho (8) años e inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la condena 
el que, contando con la debida autori
zación legal para fabricar annas, omitie
re su número y/o grabado conforme a 

. la normativa vigente o asignare a dos 
(2) o más armas idénticos números y/o 
grabados. 

El que adulterare o suprimiere el nú
mero y/o grabado de una anna de fue
go será reprimido con prisión de tmo (1) 
a seis (6) años. 

Art. 2°- Deróganse los artíc~los 189 ter del Có
digo Penal y 42 bis de la Ley Nacional de Annas y 
Explosivos, 20.429, y sus modificatorias. 

Art. 3° - Sustitúyese el apartado e) del inciso 1° 
del artículo 33 del Código Procesal Pen.al de la Na
ción por el siguiente: 

e) Los delitos previstos por los artículos 
142 bis; 149 ter; 170; 189 bis, 1, 3 y 5; 
212, y 213 bis del Código Penal. 

Art. 4°.- Comuníquese al Poder EjecutivQ. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO A. H. GLTINi.E. 
Jum1 H. Estrada .. 

Secrelirio Parlam~ntario del H. Senado. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Misio
nes. 

Sr. Damiani.- Señor presidente: la Cámara 
ha sido convocada a sesión especial para consi
derar los tres asuntos enunciados por Secreta
ría, dos de los cuales vienen en revisión del 
Honorable Senado. Sobre ellos infom1aré a con
tinuación, como presidente de la Ccmisión de 
Legislación Penal, pues ella ha emitido dicta
men respecto de esos proyectos. 

Antes de iniciar la fundamentación de los des
pachos de comisión recaídos en los proyectos 
de ley contenidos en los expedientes 348-S.-
2003 y 347-S.-2003, debo informar al cuerpo 
que estos proyectos del Poder Ejecutivo ingre
saron al Honorable Senado en diciembre del año 
pasado. Tales iniciativas fueron tratadas y apro
badas por esa Cámara y enviadas en revisión a 
este cuerpo con fecha 2 de febrero del corrien
te año. 

Con posterioridad a la reunión de la Comi
sión de Legislación Penal-inmediatamente des
pués de constituida- pusimos a consideración . 
de sus integrantes un temario que incluía quince 
proyectos agmpados por materia. Ese temario, 
aprobado por unanimidad, pasó a ser nuestro 
p Jan de labor. 

La Comisión de Legislación Penal se consti
tuyó hace aproximadamente veinte días, y al 
instante comenzamos a tratar estas iniciativas 
que hoy presentamos al plenario de la Cámara 
a manera de sugerencia. 

En cuanto a este primer trmno, quiero dejar en 
claro la vocación unánime de todos los legislado
res integrantes de la Comisión de Legislación Pe
nal de tratar o viabilizar la discusión de todos los 
temas pendientes de tratamiento, particulannentc 
los que ya fueron tratados considerados y tienen, 
como en este caso, dictamen favorable o ya han 
sido sancionados por el cuerpo. 

Con fecha 18 de septiembre de 2002 esta 
Cámara aprobó el proyecto contenido en el Or
den del Día N° 916, del año 2002- similares o 
muy parecidas a las propuestas en el proyecto 
contenido en el expediente 348-S.-2003-, que 
ya tiene sanción del Senado. Desde entonces 
estuvo pendiente de tratamiento en el Honora
ble Senado, y debería decir que sigue vigente 
en función de lo que establece el artículo 1 o de 
la ley 13.640. 
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Del mismo modo, las modificaciones que pro
pone el otro proyecto vinculado con el tema de 
las armas "'"'me refiero al expediente 34 7 -S.-
2003- fu~róil objeto de iniciativas similares que 
fueron tratadas y oportunamente, no sólo en 
coníisión sino también en este recinto. 

En nombre de la Comisión de Legislación 
Penal digo que nadie debe entender que esta
mos tratando un tema nuevo, impuesto en las 
últimas horas, o que venimos a hacerlo desde 
un arrebato surgido por presiones. En este pun
to, voy a ser muy franco: este tema ya se trató 
y se aprobó, y como hemos recibido en revisión 
estos otros proyectos del Senado, uno de los 
cuales ha sido modificado, venimos a poner a 
consideración del cuerpo todos estos temas. 

Se ha infom1ado a la sociedad que estamos 
tratando un petitorio que el presidente de nues
tra Cámara recibió de manos de Juan Carlos 
Blumberg. En esto quiero ser absolutamente 
franco: en realidad, lo que hemos estado tratan
do es lo que ya había sido considerado y que 
fonna parte de ese petitorio que, en todo caso, 
coincidiremos en que es meramente indicativo. 

Antes de entrar en la consideración puntual 
de los proyectos mencionados, quiero hacer al
guna breve consideración genérica que surge 
de lo que tmo ha entendido es opinión generali
zada dentro de nuestra comisión. 

Sería absolutamente hipócrita de mi parte 
encarar esta fundan1entación sin referim1e ex
presamente al asesinato de Axel Blumberg y a 
las más de ciento cincuenta mil o doscientas mil 
personas que llegaron hasta este Congreso de 
la Nación, con un mensaje claro, un petitorio, 
w1a propuesta o un reclamo, requiriendo la toma 
de posición por parte de este Poder Legislativo 
sobre lo que acabo de señalar. 

El presidente de esta Cámara, en nombre de 
todo el cuerpo, recibió ese petitorio e inmedia
tamente se disparó lo que hemos aprobado, con
tra todos los pronósticos que más del 70 por 
ciento de la sociedad hacía la semana pasada. 

Quiero agradecer a cada uno de los integran
tes de la comisión, que desde lugares muy dis
tantes y con muchos inconvenientes estuvieron 
presentes ayer en la reunión y aportaron lo que 
pudieron a este debate. Como consecuencia de 
ello, a pesar de los pronósticos pr~vios, esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
con número suficiente, está tratando hoy estos 
temas. 

Claro que hay una presión. Algunos nos pre
guntan si la presión que sufrimos es la del 
petitorio o la de la marcha, y yo digo que es la 
que cada uno de nosotros recoge a lo largo del 
territorio de la República, no sólo aquí sino en 
todos sus rincones. En todas las plazas del inte
rior hubo argentinos presionados, como noso
tros, por esta ola de inseguridad. 

Por eso, ante quienes plantean que modifi
cando algunas normas podríamos resolver el 
tema, quiero decir con absoluta franqueza que 
estamos convencidos de que circunscribir el 
tema de la seguridad a la mera modificación o 
agravamiento de penas, o a la inclusión de nue
vos tipos penales en nuestra legislación, no re
suelve la cuestión. 

¡Qué bueno sería poder retirarnos de este 
debate con la sensación del deber cumplido, con 
la respuesta categórica, contundente, que dé por 
resuelto el tema! 

En la Comisión de Legislación Penal todos 
sabemos que éste es un problema bastante más 
amplio. Ante los discursos de quienes quieren 
hacer creer que resolviendo estas cuestiones el 
problema de la inseguridad estaría solucionado, 
debemos decir claramente que desde los distin
tos bloques ayer se planteó en nuestra comisión 
un reclamo unánime de que el ministro del Inte
rior se haga presente en este recinto para que 
nos asegure que podemos contar con una es
trategia integral para combatir la inseguridad. 

Debemos debatir aquí, para que todos los ar
gentinos tengan tranquilidad, una política de Es
tado seria, y no pretender efectuar acciones in
dividuales que parecerían por momentos 
conformar a quienes vienen a reclamamos de 
buena fe que actuemos con decisión. 

Quiero agradecer la presencia de práctica
mente todos los integrantes de la Comisión de 
Legislación Penal, que permitieron debatir este 
tema y arribar a esta sesión, contra todos los 
pronósticos, con tres dictámenes con mayor o 
menor consenso, como va a quedar claro a par
tir de nuestra exposición. 

Sería absolutainente ingenuo, incluso cómo
do, pretender receptar el clamor ciudadano en 
forma literal y limitamos nada más que a refor
mas del Código Penal. 

Lo que sigue no es una opinión sino el lamen
table reflejo de una realidad. Llevamos hechas 
más de cincuenta y tres modificaciones a la le
gislación penal, y a pesar de todas estas refor-
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mas la ola delictual ha ido creciendo. Todos los 
índices demuestran que el aumento de penas o 
su mayor severidad, que en cada refonna se ha 
querido instrumentar, no han sido un remedio 
exitoso. 

Hemos visto cómo se ha informado a la opi
nión pública respecto de detem1inados hechos, 
y a partir del espacio que estos temas han Jo
grado en los medios de comunicación se han 
difundido cuáles son las nonnas que rigen ac
tualmente, porque esto no empezó aquí, ahora. 

El año pasado aprobamos un mecanismo no
vedoso. Todos hicieron su aporte para lograr lo 
que llamamos una reforma integral en este pun
to. Se debatió mucho y se aprobó un mecanis
mo contra secuestros extorsivos que estableció 
un fondo de recompensa para vencer en deter
minados casos la indiferencia de algunos que 
conocen y tienen datos para aportar. 

Se establecieron mecanismos como el del 
arrepentido para tratar de que quien integre una 
banda pueda aportar datos a tiempo para lograr 
recuperar a la víctima con vida, antes de co
brarse la recompensa; esto también ayudaría a 
desbaratar la banda. 

Muchos opinaron a favor de estas refonnas, y 
a pesar de que muchos nos retiramos con la sen
sación del deber cumplido, este hecho de Axel 
nos ha golpeado a todos. La ley estaba, pero no 
sirvió como freno para este aberrante asesinato. 

Cuando se me confió esta responsabilidad 
jamás pensé que iba a contar con un acompa
ñamiento tan cercano y decidido por parte de 
quien optó por transformar el dolor en lucha y 
en vez de encerrarse en su luto ha estado pre
sente en nuestras discusiones, dando en cada 
tema su opinión. Es el papá de Axel, que nueva
mente está entre nosotros, pendiente de lo que 
resolvamos hoy. 

Insisto en que la inseguridad es un tema inte
gral que tiene distintas causas. Seguimos pen
sando, a pesar de que por momentos parecería 
no "éonvénir decirlo, que' desde los tres poderes 
del· EstadO debeinós dar una lucha integral; que 
no combatimos el delito sólo con la· ley penal. 
Esa es la última razón, la última oportunidad. 

~o· que vamos a discutir a continuación es 
opérátivo, cuando ya: se ha'tr comeúdo los deli
tos y todo se reduce a determinar qué trata
miento le daremos. Pero los n(uneros y la reali
dad nos golpean: de cada cien hechos criminales, 
sólo dos reciben condena. 

Hay quienes proponen discutir aquí qué ha
cemos con los condenados. Tenemos la obliga
ción de discutir qué hacemos desde el Estado 
con los impunes, que son la absoluta mayoría. Y 
aquí debemos reconocer que hay responsabili
dad de los tres poderes del Estado. No se trata 
de jugar aquí al gran bonete, pasando la respon
sabilidad de un poder a otro. Es por ello que la 
comisión ha tratado prioritariamente los delitos 
cometidos con armas. 

A pesar de los pronósticos, los señores legis
ladores han estado ahí y hemos logrado dicta
minar Jo que vamos a informar a continuación. 

Alguien podrá creer que cumplimos la tarea, 
pero para nosotros recién comienza. Por eso 
reclamamos la presencia de quienes deben de
finir, a la luz del día y de cara a toda la sociedad, 
cuál es la estrategia de lucha contra el delito 
orgar1Ízado. 

Si bien no alcanza, en la comisión hemos dic
taminado sobre los temas en cuestión, y si lo
gramos convencer, al menos a la mayoría, va
mos a poder avanzar y sancionar hoy estas 
propuestas. 

Insisto en que el tema de la seguridad va 
mucho más allá de la modificación de algunas 
normas penales o del mero aumento de penas. 
Hemos cumplido con esta primera tarea, supe
rando las discusiones, y ahora queremos recla
mar la siguiente para que desde todos los pode
res del Estado se ataque en fomm integral a las 
distintas causas que generan el delito. Segui
mos creyendo que con mejor educación, con 
igualdad de oportunidades y con mejor empleo, 
también podremos combatir algunas de las cau
sas que generan el delito. 

Debemos hacer lo que en este recinto se nos 
ha dicho: declarar la guerra franca para temü
nar con la in1punidad, que sigue siendo la madre 
del delito, y no actuar sólo cuando no se lo ha 
podido evitar. 

La ley penal no es otra cosa que una amena
za claramente descrita que la sociedad organi
zada, a través de sus representantes, lanza a 
toda la comunidad: a quien incurre en estas con
ductas tipificadas, definidas en este catálogo que 
llan1arnos Código Penal, se le aplicará tal san
ción. Pero la amenaza teórica o fonnal no es la 
que impide el delito sino la efectiva aplicación 
de la sanción en los casos concretos. 

En el reclamo que se nos formula hay un as
pecto que se vincula con la seguridad, es decir, 
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con disparar los mecanismos de una estrategia 
clara que haga que los delitos no se cometan si 
no fue suficiente la amenaza contenida en nues
tra legislación penal para disuadir e impedir que .. 
se incurra en estas conductas prohibidas. · 

Es allí donde juega la segunda parte de la; · 
pena, que se vincula con lo que nuestro siste~ 
ma legal impone, que es la prevención espe~ .. 
cífica. El individuo que ha delinquido, luego 
de cumplida la pena, tiene que estar persua
dido y convencido de que no debe volver a 
delinquir. 

El sistema establece mecanismos que en la 
práctica no se han aplicado correctamente. Es 
nuestra decisión plantear este debate amplia
mente, dejando en claro que así empezamos, 
tratando de cumplir con nuestra propia obliga
ción, pero que pretendemos llegar hasta el fon
do de la cuestión, modificando las normas que. 
sean necesarias y tratando de mantener un equi- ; . 
librio entre la seriedad del debate profundo · 
-que reclaman estos temas- y la celeridad que 
nos exige la sociedad, sin que existan ausentes 
en la discusión. 

Aquí comienzan los puntos de contacto con
cretos entre la política criminal del Estado y la 
función del Congreso. Los legisladores debe
mos poner a disposición de los órganos de per
secución penal las leyes procesales que permi
tan que los delitos sean esclarecidos y que los 
responsables sean castigados coino correspon- ' 
de. Además, debemos hacerlo garantizando una 
regla básica de convivencia. 

La gente en nuestras zonas lo dice muy sim
ple: "Quien viole la ley, que reciba la pena que 
merece". Esto implica que debemos dirigir nues
tro esfuerzo para satisfacer este reclamo popu·~ 
lar de que quien las hace las paga, de acuerdo 
con lo que determine la ley. · 

No se trata sólo de una amenaza abstracta, 
sino de un Estado que se encuentre en condi
ciones de aplicar claramente una política de pre-:} 
vención. Si ésta fallara en tm caso concreto; 
debería existir un órgano capaz de dar a cada 
uno su derecho de ser juzgado imparcialmente, 
aplicando sin más la pena que hemos de~idtdo. 

Sin embargo, creemos que nuestros esfuer
zos servirían de poco si la aplicación de las le
yes sancionadas quedara en manos de perso
nas inexpertas o ineficientes, o de funcionarios 
que traicionan la misión que la sociedad les ha 
encomendado para su mejor protección. · 

Aquí es necesario recordar la descripción que 
nos hiciera en la Comisión de Legislación Penal 

' el propio Juan Carlos Blumberg, cuando relata
, ba las aptitudes y actitudes de fiscales y poli

cías que observó durante el lapso del secuestro 
de su hijo. Nunca lo vamos a olvidar, porque 
pareció la descripción de un catálogo sobre lo 
que no hay que hacer para garantizar que las , : ,. 
normas que existen se apliquen con un mínimo . ,, 
de eficacia. 

Entonces, debemos reconocer que existen 
normas sobre las que todos estamos pendientes 
de que sean aplicadas al caso concreto. Si no 
corregimos todo lo que es necesario en materia 
de seguridad, aplicando un enfoque integral, de 
muy poco servirán al tejido social lacerado de la 
Argentina las iniciativas que hoy vainas a san
cionar, tejido que está desgarrado por situacio
nes económicas, sociales y culturales, ·las que 
también están vinculadas con valores morales 
que he tratado de sintetizar. 

No vamos a restaurar el tejido social sólo con 
leyes; ni siqui'era con las que vamos a sancionar · 
en cumplimiento de nuestras responsabilidades; 
por lo que el compromiso que hóy asun1iinos va 
mucho más allá y se vincula con bregar por una 
reforma sustancial de las políticas para restau
rar nada lllás ni nada menos que aquello que ' 
nos ha encomendado la Constitución Nacional: 
garantizar la paz y la seguridad interior. 

El proyecto contenido en el e:.:pediente 348- ' 
S.-2003 tuvo su ingreso en el mes de diciembre 
en la Cám,ara de Senadores. Esta iniciativa, que 
fuera enviada por el Poder Ejecutivo, fue san- · 
cionada en la. Cámara alta. Ayer, en la Comi
sión de Legislitción Penal, elaboramos un dicta
men en el que introdujimos modificaciones a ese 
proyecto ~ancionado por el Senado. 

Hemos·logrado incriminar una conducta que 
se consideraba una contravención. En nuestro 
dictamen proponemos la derogación del artícu
lo 42 bis de la ley nacional de armas, que fuera 
modificado por la ley 25.086, imponiendo clara
mente una competencia distinta en la materia .. 

Se tipifican seis figuras que no estaban con
tenidas, al menos con la claridad con que lo es- :, 
tán en este dictamen. Los seis nuevos tipos pe- ' 
nales tienen que ver con el hecho de dejar,.: 
debidamente establecidas estas reglas a las que; 
aludía al principio. 

La mera tenencia de annas de fuego, sin la• 
autorización correspondiente, a partir de la apro~. 

1 ·~ ·-: ·.¡ 
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bación de esta norma, quedará tipificada como 
delito. Si el arma de fuego fuese de guerra, la 
mera tenencia, sin autorización legal, constitui
rá un· delito más grave. 

Si se portara un arma, la escala penal es to
davía más severa. Si una persona llevara un 
arma de guerra -ésta es una de las modifica
ciones más concretas, porque el proyecto que 
nos enviara en revisión el Senado posibilitaba la 
excarcelación del infractor- se va a encontrar 
con que la escala penal se ha elevado de tres 
años y seis meses a ocho años y seis meses de 
prisión, dejando en claro la voluntad del legisla
dor en el sentido de que quien porte un arma de 
guerra, sin la debida autorización legal, no po
drá recibir los beneficios de la excarcelación o 
de la eximición de prisión. 

Se han generado discusiones en relación con 
la competencia atribuida a los delitos plantea
dos en ese artículo, por cuanto la propia ley de 
armas establecía la competencia federal. En el 
dictamen que hemos suscrito ayer dejamos en 
claro que solan1ente los delitos previstos en los 
incisos 1, 3 y 5 son de competencia federal. Si 
no procediéramos de esta forma, las causas vin
culadas con armas de fuego de bajo calibre aba
rrotarían los juzgados federales, entorpeciendo 
aún más la administración de justicia. 

La futura norma tiene la intención de marcar 
un camino en el sentido de que quien decida 
tener un arma o la posea en este momento, debe 
registrarla. Por ese motivo, hemos atenuado una 
situación que no estaba originalmente prevista 
en el proyecto sancionado por el Senado. Por 
eso, en nuestro dictamen diferenciamos la 
portación de armas registradas de las no regis
tradas. Con esta redacción dejarnos en claro 
que el trámite de registro evidencia la intención 
de no delinquir y de no tener un arma en el mar
cado negro. Nosotros perseguimos la idea de 
blanquear toda esta situación. Por ello, los apor
tes que efectuaron las señoras diputadas Falbo 
y Romero complementan nuestra idea de poner 
en cabeza del Poder Ejecutivo un mecanismo 
de registración ágil y gratuito que permita sacar 
las armas del mercado negro. El Estado debe 
saber cuántas y qué tipo de armas existen, ade
más de conocer en manos de quiénes están. 

En la escala penal a la que hice mención de
jarnos en claro nuestro objetivo, que supera la 
vieja tentación de introducir otra excepción al 
beneficio de la excarcelación o de la eximición 
de prisión establecida en el segundo párrafo del 

artículo 316 del Código Procesal Penal de la 
Nación, artículo que ha sido declarado inconsti
tucional por la Corte Suprema de Justicia en 
casos como el de Erika Nápoli, que fue el líder 
o testigo. 

Además, se crea este atenuante para no tra
tar con idéntico rigor a aquel que porta un arma 
sin registro que a quien efectivamente ha hecho 
el trámite pero se excede porque la autoriza
ción de la tenencia dentro del ámbito de domi
nio del individuo en absoluto autoriza a portarla, 
mucho menos en la vía pública. 

Asimismo, en nuestra redacción se introduce 
un atenuante subjetivo que autoriza al juez a 
reducir en cada caso la escala penal cuando 
por las circunstancias de la causa y las condi
ciones personales del portador no autorizado 
resulte evidente que no ha tenido intención de 
utilizar el anna con fines delictivos. Este es un 
límite que sigue los pasos del Código Penal es
pañol, que el propio Poder Ejecutivo cita como 
la norma que se ha tenido en cuenta ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa al señor diputado que su tiempo se 
ha agotado. 

Sr. Damiani. -Ya tennino, señor presiden
te. En los últimos párrafos del nuevo artículo 
189 bis se incorporan otras figuras que tienen 
que ver con la fabricación ilegal de armas de 
fuego como actividad habitual. También se in
corpora w1 tipo penal que es la provisión de ar
mas de fuego a menores de edad. 

Por otra parte, se tipifica claramente la fabri
cación autorizada de annas de fuego cuando se 
omitiere el número reglamentario o se duplicare 
su numeración, y se sanciona de la misma for
ma la supresión. o adulteración de la numera
ción de las armas. 

Se nos ha requerido claramente que hable
mos menos y garanticemos más resultados. Por 
lo tanto, doy por concluido en nombre de la co
misión el informe respecto del proyecto conte
nido en el expediente 348-S.-2003, que de ser 
aprobado con estas modificaciones volverá al 
Senado para -esperarnos- ser inmediatamente 
tratado completando el circuito de sanción le
gal. 

Sr. Presidente (Carnafio). - Para una acla
ración tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: el presi
dente de la Comisión de Legislación Penal aca-
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ba de formular un planteo que nosotros acerca
mos ayer por escrito a la Presidencia y luego 
presentamos en la reunión de la comisión donde 
manifestamos que sería óptimo que hoy estu
viésemos acá discutiendo estos temas tan im
portantes con la presencia del señor ministro de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 
Nación. Lo planteamos por escrito y lo reitera
mos ayer en la comisión. 

El vocero del bloque Justicialista, el señor 
diputado Falú, dijo que haría consultas con su 
bancada sobre la posibilidad de contar con 
esta presencia, que si ayer era importante, 
hoy lo es más aún, porque todos los diarios 
de esta mañana señalan la inminencia del lan
zamiento de un plan de seguridad por parte 
del gobierno nacional. De la misma manera, 
los cables -porque todavía no salió en los dia
rios- están diciendo que hay un nuevo minis
tro de Seguridad en la provincia de Buenos 
Aires, aparentemente designado de confor
midad -como parte de una nueva política de 
seguridad- entre el gobierno central y el go
bierno provincial. 

Las noticias nos indican también que las pri
meras manifestaciones de ese nuevo ministro 
son críticas a algunos de los proyectosde ley 
que estan10s tratando. Evidentemente, esto crea 
un campo de confusión que merece ser aclara
do, porque de lo contrario no sabemos si estas 
normas que estamos por votar hoy -nosotros 
anticipamos ayer que vamos a acompat1ar en 
general a las dos primeras- son parte o no de 
esa nueva política de seguridad que va a haber 
en el país. 

No queremos que esto se tome como chica
na política. Simplemente, planteamos nuevamen
te la vocación del bloque radical de discutir jun
to con el gobierno nacional -y con todos- los 
linemnientos generales de una política de segu
ridad aplicada al país entero. 

Siempre que se trate de discutir nos van a 
tener sentados aquí. Por eso pedí esta interrup
ción, para solicitar que desde el bloque de la 
mayoría nos infonnen si aceptan o no el pedido 
fonnulado. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia inforn1a que oportunamente dará la palabra 
al representante del bloque al que pe.rtenece el 
señor diputado, pero aclara que ya· se señaló 
que los dos proyectos que estmnos tratando han 
sido enviados por el Poder Ejecutivo. Por tal 
motivo, entiende que han sido incluidos en la 

reforma que se va a presentar, ya que supone 
que de no ser así no habrían sido incluidos. 

En cuanto al tercer·proyecto, es ~1á's com
plejo y no fue enviado por el Poder Ejecutivo, 
pero todavía no hemos llegado a su tratamiento, 
sino que estamos considerat1do los dos proyec
tos enviados por el. Poder Ejecutivo que cuen
tan con sanción del Senado_; Dichas iniciativas 
llegaron a este cuerpo en tiempo y forma, y la 
Presidencia á través de una'nota del 16 de mar
zo, es decir un día después de la constitución de 
la comisión respectiva, dijo exactamente que a 
su pedido y en fu1.1ción de las conversaciones 
mantenidas con el señor ministro de Justicia de 
la Nación, solicita el tratanüento de Jos proyec
tos que ahora estamos considerando. 

Por tales razones, al no haber variado esa 
situación y no haber recibido ninguna comuni
cación en sentido contrario, lo que estamos ha
ciendo es avat1zar sobre un tema en el que el 
Poder Ejecutivo está interesado. 

La Presidencia entiende que con estas expli
caciones aclara la cuestión. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: acepto 
su explicación, pero no sé si es la del Poder 
Ejecutivo, porque el proyecto que hoy estamos 
tratando, concretamente el primero, referido a 
la ley nacional de,armas y explosivos, difiere 
del que envió el Poder Ejecutivo, que no conte
nía el tema de la no excarcelación por portación 
de armas, cuestión que tampoco contiene la san
ción del Senado. De hecho lo estamos introdu
ciendo a través de una modificación: 

Por otra parte, no sab~1,11os si esto es parte o 
no de la política del Poder Ejecutivo. Al margen 
de eso, existía una volu.ntad manifestada por 
·nuestro bloque y Ulf compromiso aswnido por 
los voceros del Partido Justieialista -como lo 

· manifestaron ayer en la comisión:..:. de respon
demos sobre la posibilidad de concurrencia del 
ministro. 
· Si no s~ ·puede contar cort es~ respuesta, se
guiremos esperando para que en algún momen
to los argentinos sepamos cuál es la nueva polí-
ticadesegtiridad. · '·' .·,. .·: · 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que está haciendo las gestiones co
rrespondientes para coordinar no sólo la visita 
del señor ministro de Justicia sino también la del 
señor ministro del Interior -porque en la nota 
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aludida se pidió la presencia de ambos funcio
narios- a fm de que concurran a la Comisión de 
Labor Parlamentaria o bien a la de Legislación 
Penal. Eso se va a conversar en los próximos 
días. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Baladrón. - Señor presidente: usted hizo 
una aclaración con respecto a los ministros del 
Poder Ejecutivo, pero también es importante 
aclarar lo referente al tema del flamante minis
tro de Seguridad de la provincia de Buenos Ai
res. 

Al respecto, vale la pena leer textualmente lo 
que ha dicho el nuevo ministro de Seguridad 
bonaerense, doctor León Arslanian, quien se 
mostró totalmente de acuerdo con el paquete 
de leyes que analiza el Congreso de la Nación 
con la intención de enfrentar la ola de inseguri
dad, pero advirtió como idea general que el au
mento de las penas únicamente puede ser total
mente inconducente. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte que no estamos discutiendo lo que 
ha dicho el ministro de Seguridad bonaerense 
sino un proyect9 de ley. 

Sr. Baladrón. - Lo que quiero aclarar es que 
el ministro Arslanian no estuvo en contra de lo 
que sostuvo el bloque. 

Sr. Presidente (Camaño). - Lo que la Pre
sidencia aclara es que éste no es un tema de 
discusión en el recinto. Debemos considerar un 
proyecto de ley, de modo que no pongamos ejem
plos ... 

Sr. Baladrón. - No es una cuestión de dis
cusión, pero sí de aclaración. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si vamos a dis
cutir lo que pasa en cada provincia y lo que opi
nan todos los ministros, que son veinticuatro, nos 
pasaríamos todo el tiempo hablando sobre ello. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Camaño.- Señor presidente: como no
sotros sí creemos en la división de los poderes y 
entendimos el clamor que hubo en la plaza la 
semana pasada, pensamos que tenemos algu
nas responsabilidades que queremos saldar hoy. 

No me parece oportuno el planteo del presi
, dente del bloque de la Unión Cívica Radical. 
"Considero que debemos abocamos a trabajar 
··en los temas que hemos estado analizando en la 

Comisión de Legislación Penal. Además, como 
usted bien dice, la presencia de algún funciona
rio del Poder Ejecutivo nacional la podemos dejar 
tranquilamente para otra oportunidad. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia va a solicitar la colaboración de todos los 
señores diputados, atento a la complejidad que 
reviste esta sesión. Tengo anotados para hacer 
uso de la palabra a un número importante de 
legisladores, y si cada uno va a hablar en todos 
los asuntos a considerar, el debate de cada tema 
puede llegar a durar entre siete y diez horas. 
Por lo tanto, cuantas menos interrupciones se 
realicen, mayor agilidad tendrá esta sesión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Casanovas. - Señor presidente: voy a 
excluir de mis palabras toda polémica y discu
sión, pero no para rehuir el debate -pues siem
pre he creído que enriquece- sino porque en
tiendo que la gente está cansada de discursos. 
Cuando la realidad impone las leyes, no hay re
tórica que valga.· 

Por ello, me voy a dedicar exclusivamente a 
incorporar al informe que hiciera el titular de la 
Comisión de Legislación Penal algunos aspec
tos técnicos que son fruto del trabajo que reali
zó ayer el bloque Justicialista hasta altas horas 
de la noche para complementar el dictamen con 
nom1as que seguran1ente, por su utilidad, van a 
ser acompml.adas tanto por el radicalismo como 
por los otros bloques que integran este cuerpo. 

Advertimos que en el proyecto remitido por 
el Poder Ejecutivo y sm1cionado por el Senado 
se omitió el segundo párrafo del artículo 189 bis 
del Código Penal vigente, que reprime a aquel 
que sabiendo o debiendo saber que contribuye 
a la comisión de delitos contra la seguridad co
mún, o destinados a causar daños en las máqui
nas o en la elaboración de productos, diera ins
trucciones para la preparación de sustancias 
materiales mencionadas en el párrafo anterior. 
Dicho párrafo hace referencia a explosivos, 
materiales inflamables, asfixiantes, tóxicos, et
cétera. 

Nuestro bloque va a solicitar la incorporación 
de ese segundo párrafo al texto que ha de 
aprobarse. 

En segundo lugar, el bloque ha advertido que 
es menester procurar planes destinados a des
armar a la población. Somos conscientes de que 
en primer lugar hay que desarmar a los delin-
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cuentes. En tal sentido, tenemos en cuenta que 
las leyes de esa naturaleza en principio sólo 
constriñen a las personas que son fieles cumpli
doras de la ley y no a aquellas que se dedican a 
cometer delitos mucho más graves que los de 
tenencia y portación de armas. 

Sabíamos que también teniamos que encon
trar una solución a un problema muy serio de 
política criminal respecto del cual este Congre
so debía dar un mensaje claro. El legislador ha 
dispuesto una pena de prisión -que no admite la 
excarcelación mientras dure el proceso- a aque
llas personas que porten armas, de cualquier 
calibre que sean. 

La experiencia ha indicado con innumerables 
hechos que el resultado letal de la agresión con 
armas no distingue si se efectúa con un arma 
de guerra o de uso civil. También hemos com
prendido que es muy necesario distinguir aquí al 
hombre de bien que porta un arma para prote
ger a una hija que regresa de un baile, de su 
trabajo o del estudio, y la va a buscar a la para
da del colectivo en un barrio oscuro, en horas 
de la noche, de aquel delincuente que coloca 
un arma en su cinturón y sale a buscar víctimas 
al voleo, como comúnmente se lo denomina. 

Por eso, desde nuestro bloque se ha proyec
tado el agregado de un párrafo al artículo 189 
bis del Código Penal, que establece que el que 
registrare antecedentes penales por delito dolo
so contra las personas con el uso de almas o se 
encontrare gozando de una excarcelación o 
exención de prisión anterior y portara un arma 
de fuego de cualquier calibre, será reprimido 
con prisión de cuatro a diez años. 

Este bloque ha advertido, y no podía pasarlo 
por alto, que tal cual ha sido apropado por el 
Senado el proyecto permite la excarcelación de 
una figura sobre la cual también este Congreso 
debe tomar una decisión política muy importan
te en materia criminal, y brindar un mensaje a la 
sociedad. Me refiero a la figura de quien sumi
nistra un anna de fuego a un menor de diecio
cho años. En este sentido, nuestro bloque va a 
proponer una modificación al proyecto venido 
en revisión del Honorable Senado, sugiriendo la 
pena de tres años y seis meses de prisión como 
mínimo y diez años de prisión como máximo a 
aquel individuo que entregara un arina a: \.lll 
menor de dieciocho años. 

Por último, en la inteligencia de que es nece
saria una adecuada política de desarme o de 
control de las armas que posee lapoblacioil, 

resulta evidente que -como decía el sefíor pre
sidente de la Comisión de Legislación Penal
debemos adoptar las medidas. pertiúenres para 
facihtat el registro en un término prudencial; so
bre todo de las annas de uso civil. Hasta este 
momento la falta de registro de <;<sas armas es 
cm1sideátda meramente una infracóón penal 
menor. A tal efecto, se ha dispuesto dirigirse al 
Poder Ejecutivo nacional para,. que la máxima 
autoridad del país tome las medidas necesarias 
para la creación de sistemas que faciliten la gra
tuita inscripción de las armas, y en el .caso de 
aquellas personas que no deseen inscribirlas, la 
rápida entrega ala autorida~ judicial correspon
diente a los fines de que esas.armas seaii'opor
tunamente destruidas, conforme la ley que se 
proyecta. . 

En esta dirección vamos a proponer un 
agregado al artículo 4° del proyecto conteni
do en el ·dictamen de comisión en el sentido 
de disponer que la figura de la. te¡1encia de 
armas .de uso civil que se incorpora al Cqdigo 
Penal en la primera parte del artícu'ló'I89 bis, 
entre en vigencia a partir del vencímiento deÍ 
plazo establecido pa~á la creación del regis
tro. 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires, quien 
expondrá dentro de la media hora asignada a su 
bloque. La Presidencia le informa que restan 
veintiún minutos de ese término. 

Sr. Ruck~ú.lf. - Señor presidente: ayer, en la 
extensa reunión que nuestro bloque llevó a cabo 
para analizar las discrepancias· qüe teíiíamos 
respecto del dictamen de comision recaído· en 
el proyecto sobre portación de aimas, debati
mos en tomo de uno de los más graves proble
mas, a mi juicio, en materia deportación de ar-
mas. · '· 

Intenté explicar a algunos compañeros de mi 
bloque, en una charla informal, la peligrosidad 
de lo que se suelen llamar "armas de uso· civil". 
El señor diputado lngram, de 'miestra bancada, 
me dio la respuesta, desde el punto de vista de 
la balística, acerca de la importancia que tiene 
no hacer distinción entre las armas de fuego 
que se portan. .,, 

Tengo en mis manos dosbalas, que exhibú'a 
·los señores diputados. Esta bala representa la 
imposibilidad de libertad del· que porta el anna 
correspondiente; en esta otra bala está la posi
bilidad de libertad. ¿Acaso con ésta última no 
se mata igual qi:te con la primera? 
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Sra. Musa. - Esas son las balas que usted 
permitió a la Bonaerense ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega a la señora diputada que mantenga 
silencio. 

Sr. Ruckauf. - Estas dos balas no las usa 
sino el delito. Son balas de pistola calibre 22, 
huecas, que al penetrar en la carne de un indivi
duo se dividen y lo destrozan. Entonces, ¿por 
qué razón vamos a estar diferenciando las ar
mas, en lo relativo a su portación, siendo que 
con todas se asalta, se viola, se secuestra y se 
mata? 

Realmente, me cuesta entender que aquellos 
que creen en la solución de los problemas de la 
gente griten en contra de que los delincuentes 
sean castigados; y cuando hablo de delincuen
tes me refiero tanto a los que usan uniforme 
como a quienes no lo usan. Los delincuentes 
tienen que estar presos, y cuanto más grave sea 
su responsabilidad, más tiempo deberían estarlo. 

Para el caso de que el delito fuera cometido 
por personal de seguridad, en los tres proyectos 
he propuesto la aplicación de la pena de prisión 

.. perpetua, a cumplir. Asimismo, hemos s.olicita
do que se establezca que quien mate en ocasión 
de violación, de secuestro o de robo en banda 
no salga en libertad sino que cumpla la condena 
que el juez dicte. 

En el proyecto sobre portación de armas en
contramos uno de los ejes fundamentales de la 
lucha contra la inseguridad que vivimos. La gen
te debe saber que este Parlamento establece 
una diferencia entre el tratamiento del hombre 
común que se halla aterrado en su casa y el del 
delincuente que sale a la calle para matar. 

De acuerdo con el sistema legal vigente, si 
un señor que asaltó a un taxista sale en libertad 
y luego sube al mismo auto con un arma y el 
conductor logra avisar a la autoridad, ese señor 
es inmediatamente puesto en libertad pese a sus 
antecedentes y a tener un arma en la cintura. 

¿Cómo es posible que incorporemos prejui
cios al debate? ¿Cómo es posible que debata
mos sin comprender lo que pasa a cada uno de 
los ciudadanos? Cada sector de la sociedad está 
'esperando una respuesta concreta. Por eso, se
ñor presidente, nuestro bloque no hará uso de la 
totalidad del término del que dispone; ni el señor 
diputado Casanovas ni quien habla utilizarán todo 
su tiempo, porque la contundencia de los he
chos y de lo que está pasando en la calle de-

muestra que lo que el bloque Justicialista está 
planteando, en el sentido de que nadie que porte 
un arma de fuego de cualquier calibre pueda 
quedar en libertad si es apresado, es una cues
tión tan profunda que debería ser votada por 
unanimidad, más allá de las fronteras políticas. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

La Presidencia aclara que el señor diputado 
Llano comparte su tiempo con los señores dipu
tados Natale, Comelli y Cantini. 

Sr. Llano. - Señor presidente: el Interbloque 
Federal va a hacer su exposición en general 
únicamente respecto del proyecto en tratamiento 
a efectos de acelerar la consideración de las 
otras dos iniciativas a las que nos referiremos 
en el debate en particular. 

Sr. Presidente (Camaílo). - La Presiden
cia agradece su buena voluntad, señor diputa
do. 

Sr. Llano. -Por eso, señor presidente, le va
mos a pedir que en esta oportunidad sepa dis
poner de su buena tolerancia . 

Sr. Presidente (Camaf'ío). - No hace falta 
que lo diga, seílor diputado. 

Sr. Llano. - Señor presidente: el jueves pa
sado se reunió frente a este Congreso una im
portante cantidad de gente con motivo de un 
acontecimiento que no podemos dejar de califi
car como histórico. 

Miles y miles de argentinos -no sé si fueron 
cincuenta mil, cien mil, ciento cincuenta mil o 
doscientos mil- se reunieron frente a este Con
greso convocados por el mensaje sencillo y con
movedor de un hombre común cuyo desgarrante 
dolor por la muerte o el asesinato cruel de su 
único hijo parecería que sirvió de catarsis para 
que la gente expresara su ansiedad, su angustia 
y su temor a perder sus bienes, su libertad o su 
integridad fisica; este temor por la inseguridad 
es algo que no sólo padece la multitud que se 
agolpó frente a este Congreso sino todo el pue
blo argentino en su conjunto, sin distinciones so
ciales de ninguna especie. 

Señor presidente: en el atardecer de ese jue
ves me encontraba aquí enfrente, en el octavo 
piso del Edificio Anexo, donde se encuentra mi 
despacho, cuyas ventanas dan a la calle 
Rivadavia. Se hacía de noche y me asomé cuan
do se prendían las luces. En ese momento me 
vino a la mente "La noche de las luces", porque 
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esas velas que se prendieron vinieron a despe
jar sombras e iluminar oscuridades. Esas luces 
vinieron a decimos: está bien que se preocupen 
por los dolores del pasado, porque por supuesto 
son respetables y merecen atención, pero que 
la obsesión por el pasado no les impida ver los 
dolores del presente. 

Esas luces fueron una advertencia para el go
bierno, que está más preocupado por parecer que 
por ser, más preocupado por aparentar que por 
hacer cosas, y más preocupado por los efectos 
mediáticos de sus actos que por gestionar y admi
IlÍstrar los problemas concretos de los argentinos. 
Esas luces vinieron a decimos a nosotros, como 
representantes del pueblo, que nuestra primera 
obligación es velar por la seguridad, la libertad y la 
integridad física de todos los argentinos, para que 
podamos circular libremente sin temor a que nos 
roben, nos violen o nos maten. 

Se ha dicho que la manifestación del jueves 
tuvo algún tinte autoritario, algún carácter fas
cista. No hay nada menos cierto; fue un movi
nliento espontáneo. A nadie se obligó a venir 
acá; no hubo presiones sino comentarios que se 
transmitieron de boca en boca. No hubo colec
tivos gratis ni se ofrecieron diez o quince pesos 
a nadie. Fue una manifestación pacífica; no hubo 
agresiones, altercados, capuchas ni palos. 

Obviamente, por la cantidad de gente que 
convocó fue un acto democrático, pero en mi 
opinión lo que es más importante es que tuvo un 
profundo sentido republicano, porque no vinie
ron a arrogarse los derechos del pueblo ni a prac
ticar la democracia de las plazas, la asamblearia, 
ni a tomar decisiones ejercitando alguna espe
cie de democracia directa. 

Vinieron a ejercer un derecho que tienen to
dos los ciudadanos: el de peticionar ante las au
toridades, conforme reza el artículo 14 de nues
tra Constitución Nacional. 

Y vinieron aquí, donde estan1os sus represen
tantes, los representantes del pueblo. ¿Adónde 
iban a ir? No lo hicieron para decidir ellos en la 
plaza sino para que nosotros decidamos aquí, 
en este recinto, conforme la forma republicana 
y democrática de gobierno. 

Hay otro argumento frente a esta acusación. 
¿Qué vinieron a hacer? Vinieron con un petitorio. 
El primer punto de éste dice "Castigar la 
portación de armas con prisión no excarcelable." 

Podemos estar de acuerdo o no con este pun
to. Ayer, en la comisión que trató el tema se 

mencionó lo que escribió Beccaria, el maestro 
del derecho penal moderno, cuando hablaba en 
un capítulo de su libro De los delitos y las pe
nas, de la falsa idea de utilidad que teníart los 
legisladores. Daba como ejemplo las leyes que 
prohibían el uso de armas, porque decía -esta
mos hablando de 1789- que quienes estaban 
naturalmente inclinados a delinquir no cumplían 
con esta prohibición, y sí lo hacía la gente pro
pensa a no delinquir, con lo cual se favorecía a 
los delincuentes y la gente que no delinquía que
daba indefensa. 

Pero más allá de esto, ¿qué significa esta 
petición? Significa que esta gente renuncia a 
hacer justicia por mano propia, renuncia a la 
autovenganza, y también a la violencia. El Esta
do nació para sustituir la justicia por mano pro
pia, para reemplazar la autovenganza, para im
partir justicia y dar seguridad, función que no 
está cumpliendo el Estado argentino. Frente a 
la ausencia del Estado en esta función primor
dial, quizás lo natural sea que la gente diga: "Si 
el Estado no me protege, me protejo yo; tomo 
un arnm y baleo al que pretenda agredirme". 
Acá vinieron a renunciar a esa posibilidad. 

Fue un acto de fe por el que entre todos po
díamos recuperar al Estado como el vehículo 
ideado para reemplazar la venganza privada, 
para evitar la justicia por mano propia, la violen
cia, y para dar seguridad y ju::ticia para todos. 
Esto no es fascismo. 

En nombre del interbloque quiero expresar el 
voto favorable en general a los tres proyectos 
en consideración . 

Con la misma convicción también debemos 
decir que el agravamiento de las penas puede 
ser una contribución en la lucha contra el cri
men, sobre todo en momentos de un auge ex
cepcional de los delitos, pero no es el remedio ni 
la solución de fondo. 

Esta sesión tiene un significado muy impor
tante y un valor inmenso. Significa que las luces 
nos despertaron a todos y somos conscientes 
de que uno de los problemas más graves que 
afecta a los argentinos es su inseguridad. 

Todo esto sirve como un punto de partida; 
puede contribuir, pero no se nos ·escapa que del 
total de delitos contra la propiedad, incluidos los 
robos, sólo el 3 por ciento da lugar a condenas; 
el 97 por ciento permanece impune . 

Podemos agravar las penas, pero únicamen
te vamos a aumentar el castigo para ese 3 por 
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ciento, mientras que el mayor porcentaje, el de 
impunidad, quedará intacto. Si la impunidad es 
tan grande los delincuentes y los criminales no 
le temen a la ley, que de esa forma pierde su 
efecto disuasivo. 

Por eso, más· que aumentar las penas debe
mos tratar de que el sistema sea más eficiente. 
La cantidad de delitos que se esclarezca debe 
ser cada vez mayor para que disminuya la pro
porción de crímenes que queden impunes. 

Se trata de formular un plan que considere a 
la seguridad pública como un sistema en el que 
el aspecto normativo sea un subsistema. Es po
sible que favorezcan ese objetivo modificacio
nes a la legislación de fondo como las que hoy 
estamos tratando, u otras que nuestro ínter
bloque ha presentado y a las que se referirá el 
señor diputado Alchouron. En ese sentido, he
mos presentado un proyecto referido a los deli
tos rurales. En el campo éste es un flagelo qui
zá mayor que los demás delitos que se cometen 
en la ciudad. 

Hay problemas en el sistema judicial y en el 
sistema policial. Hay que erradicar la corrup
ción policial; debemos tener tolerancia cero con 
los policías que delinquen. 

Sin embargo, insistimos en que el tema no 
radica en el agravamiento de las penas: La raíz 
de los males está en la impunidad. Si son muy 
pocos los delitos que se castigan la impunidad 
actúa a modo de aliciente para que se cometan 
más hechos ilícitos. Debemos desterrar de cua
jo la impunidad y mejorar todo el sistema, no 
sólo su aspecto normativo .. 

La fuerza mágica de la ley es un mito. Si la 
ley no tiene un sistema de soporte eficiente para 
su aplicación, con sólo la letra es poco lo que se 
puede avaúzar en la lucha contra el delito. 

No me quiero extender más para no usar el 
tieínpo dermis .colegas del interbloque, pero no 
puedo terminar mi exposición sin mencionar otro 
elemento fundamental. en toda :sociedad que 
aspire a que sus integrantes vivan tranquilos y 
seguros; me refiero al tema de 1os valores. 
.:,;La Argentina es un país donde·el capital so-

: cial<ha colapsado; se ha conyertido en el país de 
la descdnfianza; y sin ella es-dificil vivir en so
ciedad. Uno,de:los valores que da sustento a la 
confianza social es el cumplimiento de la pala
bra. empeñada. 

De. este principio liminar surge el valor del 
imperio de la ley, que si se hiciera carne en la 

sociedad argentina seguramente haría disminuir 
o terminaría con el delito. 

La reconstrucción del valor del cumplimiento 
de la ley y la confianza se alcanzarán si se ter
mina con la impunidad y se cuenta con el ejem
plo de los que mandan. Mencionaré un hecho 
menor: si un presidente o un gobernador modifi
can en :fi.mción de su conveniencia las reglas de 
juego constitucionales por las que fheron elegi
dos, ¿qué va a hacer el resto de la sociedad? 

Quiero tetminar expresando un reconocimien
to al señor Blumberg, más allá de que podamos 
discrepar en algunos puntos de su petitorio. Su 
convocatoria ha echado luz y significa un punto 
de partida para abordar un gran desafio: lograr 
que en la Argentina vivamos en paz, en tranqui
lidad y sin ansiedad, temores o miedos. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que lo planteado por el señor dipu
tado Llano al comienzo de su exposición no deja 
de ser interesante. Se podrían discutir simultá
neamente en general·los dos primeros proyec
tos, a ftn de no repetir los fundamentos. Luego, 
se volvería a abrir el debate en general para la 
tercera iniciativa. 

Se va a votar si se acepta este procedimien
to. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: vamos a vo
tar por la afinnativa las tres iniciativas en consi
deración, como acaba de señalar el señor dipu
tado Llano. 

Lo hacemos por dos motivos,. En primer lu
gar, creemos que las reformas que se introdu
cen brindan un aporte legislativo al problema 
que nos aboca. Los delincuentes también mi
den la intensidad de las penas cuando delinquen. 

En segundo término, se trata de una clarísi
ma señal de política legislativa dirigida 
específicamente al Poder Judicial, que debe 
aplicar el Código Penal, y desde luego al poder 
administrador, que debe dirigir la policía y la se
guridad. 

Señalamos que no se trata de un problema 
circunscrito a la provincia de Buenos Aires o a 
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la Capital Federal, como a veces se piensa. Es 
cierto que en el primer distrito el porcentaje de 
delitos en relación con la totalidad de la pobla
ción es mayor que en el resto del país, pero ten
gan la certeza de que la misma angustia que se 
abate sobre la provincia de Buenos Aires la so
porta la provincia de Santa Fe. De esto puedo 
dar fiel testimonio por provenir de ese estado 
provincial. Lo mismo ocurre en Córdoba, en 
Mendoza y en muchísimos otros lugares de la 
República Argentina. Se trata de un problema 
nacional, que no es exclusivo de la provincia de 
Buenos Aires. 

Existen factores concurrentes para afrontar 
el delito. Además, hay problemas de índole le
gislativa. Algunos de ellos los estamos abordan
do esta tarde con las reformas que vamos a 
introducir al Código Penal. Esto le incumbe a la 
Nación, pero otras cuestiones de índole legisla
tiva tienen relación con los códigos de procedi
miento provinciales. 

Convengamos que en los últimos tiempos se 
ha introducido una serie de refonnas a los códi
gos procesales que ha contribuido a que los de
litos se cometieran con facilidad, impidiendo su 
adecuada represión. 

El otro factor concurrente tiene relación con 
el Poder Judicial, al que hoy le estamos dando 
claras señales en el sentido de cuál es la política 
legislativa que el Congreso de la Nación aspira 
a establecer en el país. 

Influencias ideológicas y discusiones de hace 
no menos de tres o cuatro décadas que hoy han 
sido superadas entre jueces garantistas y no 
garantistas -como si la Constitución Nacional 
no fuera clara en la materia-, han esterilizado 
muchas decisiones. Léase nomás el mensaje del 
Poder Ejecutivo para advertir las contradiccio
nes en las que han incurrido importantes tribu
nales del fuero nacional en la interpretación de 
algunas normas del Código Penal. 

Hace pocos días escuchaba al presidente de 
Colombia, uno de los países con mayor grado 
de inseguridad. Decía Alvaro Uribe: "Cuando 
éramos jóvenes, en la universidad nos enseña
ban que la pobreza era la causa del delito. Aho
ra advertimos que el delito es la causa de la 
pobreza, porque no hay inversiones, porque no 
se crean puestos de trabajo, porque no se desa
rrolla el país." Esto lo decía el presidente de un 
país que está teniendo éxito en su lucha contra 
la delincuencia. 

Existen problemas en la policía. Esto lo sabe
mos todos. Se trata de problemas generaliza
dos. Por supuesto que no podemos decir que 
toda la policía es corrupta, como a veces se afir
ma con ligereza. Hay muchos policías honestos 
que por magros sueldos ponen en juego sus vi
das. Pero también hay muchos policías desho
nestos. 

¿Quién no ha escuchado hablar -aun en go
biemos no cuestionables desde el punto de vista 
ético; me estoy refiriendo a algunos gobiemos 
provinciales- de los llamados escapes -entre 
comillas- de la policía? Y entre esos escapes 
están la prostitución, el juego, la droga y última
mente los secuestros extorsivos. Se trata de 
verdaderas infamias de la sociedad argentina 
que no se pueden tolerar, porque al1í radican las 
causas de muchísimos problemas que hoy nos 
convocan a estar aquí. 

Nuestro país era antes un país de tránsito en 
lo que tiene que ver con las drogas. Sin embar
go, ahora somos una Nación de altísimo consu
mo de drogas. Ahí está la raíz de muchos de los 
males que hoy hemos señalado. 

Conozco los antecedentes de los juzgados de 
instrucción de la provincia de Santa Fe. Lama
yor parte de quienes desfilan por ellos tienen 
problemas con las drogas y delinquen bajo sus 
efectos o el síndrome de abstinencia. Esta es 
una cruda realidad que debemos afrontar, por
que constituye la raíz de muchos males. 

Quiero concluir señalando que existen ante
cedentes positivos. Nueva York dejó de ser una 
ciudad peligrosa para pasar a ser un lugar don
de la vida civil puede desarrollarse con nonnali
dad. Esto se logró en pocos años. 

Tolerancia cero no es sinónimo de gatillo fá
cil, como a veces se dice por ahí. Tolerancia 
cero es un concepto que supone que cualquier 
falta, contravención o delito, por menor que sea, 
recibirá la consiguiente sanción tipificada en los 
códigos penales. 

Una policía adecuada, un Poder Judicial que 
comprenda la situación, una legislación a tono 
como la que hoy estamos tratando ante la 
emergencia, tienen que ser factores concu
rrentes. Desde el Congreso de la Nación hoy 
vamos a hacer nuestro aporte, y esperamos 
que el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo 
hagan el suyo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Neuquén. 
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Sr~. Comelli. - Señor presidente: hace ya 
varios años que la seguridad emerge como la 
. cuestión prioritaria, no sólo en las agendas elec
torales sino también de hecho en las funciones 
ejecutivas de distintos gobiernos. 

Parecería que la demostración de la ciuda
danía realizada el 1 o de abril marcó un antes y 
un después respecto de lq. situación de inseguri
dad que vive nuestro país. La ciudadanía mani
festó su indignación; a la marcha concurrió una 
gran parte de la sociedad. Pero lo más impor
tante es que el resto de la ~ociedad que no parti
cipó comparte y apoya anipliamente este reclamo 
común que si..-nplcmcntc busca una mejora en la 
calidad de vida, el respeto de los derechos indivi
duales y de las garantías constitucionales y el cum
plimiento de las normas. 

En este aspecto es nuestra obligación encon
trar el sentido de esos reclamos y comenzar a 
tener una discusión seria sobre la cuestión de la 
inseguridad, lo que resultará muy difícil si no se 
da en un contexto de consenso donde partici-

. pen los responsables políticos de las distintas 
jurisdicciones, porque no podemos desconocer 
que el delito es móvil. 

¿Cómo vanios a hablar de un plan federal si 
tenemos un ministro y un secretario de la Na
ción que no conocen a los ministros de Gobier
no o de Seguridad de las veinticuatro provin
cias? · 

., Tenemos algunas leyes, como la de seguri
dad interior, pero debemos tener vocación polí
tica para diseñar las estrategias que aborden el 
tema de la insegtp;i.dad .. 

Hace ya mucho tiempo que el aumento de la 
criminalidad ha puesto en tela de juicio dos gran-

. ·des paradigmas. Uno de ellos es el del positívis
mo,.que,decía que elprogreso so~ial resolvería 
el. delito -esto. es, la. r.elación directa entre desa
rrollo humano y social y descenso de la crimi-
palidad.,..,, y ~1 otro, es el del neoclasicismo, se

::•gúnel.cualcqn may\1r c~tidád de penas y de 
. gente presa ~e resol':í?- el problema de la inse-
•igur,idad.,, ¡. . ,,. . . ' 

''·i Hoy, cualquier estudioso de la criminología 
n,es. consciente: de que j 11ecesitamgs atacar inte-

gralmente .esta cuestión: ·infractor, delincuente, 
víctima, Estado y sus intereses. Si no entende
¡:nos que qebemqs dttsarrollar una estrategia de 
prevencion. y rypresión del. delito conjugando 
todos estos factores, no avanzaremos en una 
política real de Estado. 

Si bien es cierto que hay que modificar las 
leyes, como se dijo varias veces, esto no va a 
resolver el problema. Necesitamos 'esta articu
lación local, provincial, nacional y de los tres 
poderes; necesitamos que el Estado se asuma 
plenamente, sin retirarse. De este lado estamos 
todos, de cualquier partido y de cualquier po
der; del otro lado están los ciudadanos que re
clamaron en la plaza y que nos miran. Es nece
sario una profunda reforma en el Poder Judicial 
y una autocrítica que se adecue a la· realidad 
actual. Generalmente, cuando los mecanismos 
estatales se van consolidando y su acción se va 
cristalizando, forman un proceso que también 
cae en una progresiva rutina. 

Caemos en lo que muchas veces aparece 
como un dato secundario, que es el proceso 
mismo; o como se mencionó recién, en el tema 
del derecho procesal que -por lo menos en par
te- pertenece a la potestad de las provincias; 
pero es trascendente que podamos sentarnos 
todos a conjugar, amalgamar y encontrar una 
agenda común para todas estas reformas . 

Es el proceso el que subsume al ciudadano 
en la espera de justicia, y desde él se aporta a la 
conceptualización pública de la Justicia. Con esto 
queremos decir que cuando el ciudadano entra 
con el proceso, desde ahí -y por eso tiene el 
valor político que le damos- despierta o no el 
sentimiento propio de justicia o de impunidad. 

Por eso son tiempos de acciones concretas, 
y lo más concreto es que el Estado nacional 
tiene esta responsabilidad de diseñar, un plan 
director que no abarque sólo a la Ciudad de 
Buyr¡.os Aires o al conurbano: sino qu_e debe 
conten~r, una planificación consensuada entre 
todos los partidos políticos, gobiernos provincia
les y municipales, que apunte a otorgar un ver
dadero sistema integral de gestión de la seguri
dad. 

¿Quién se va a oponer a ello? Sin embargo, 
. nunca hubo esa convocatoria, y si alguno de 
ustedes estuvo presente en la mesa de diálogo 
de seguridad que se hizo allá por octubre, en
tenderá que las provmcias trabajamos muchísi
mo,· para que después 'el esfuerzo culminara en 
un discurso del ministro que no tuvo tiempo de 
escuchar las conclusión¿s y'Ios diagnósticos que 

·están hechos desde hace años. 
Es necesaria esta convocatoria real y desin

teresada destinada a sumar esfuerzos. No hay 
sector político del país que no se sume. En esto 
también hay que repensar las condiciones en 
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que las fuerzas de seguridad se insertan en esta 
sociedad, asumiendo la violencia institucional 
como parte de un conte:x_io de violencia que in
tentamos controlar democráticamente. 

También hay que garantizar el control políti
co de las fuerzas de seguridad: que ellas au
menten su transparencia. Para ello se necesi
tan hechos concretos, que los vamos a encontrar 
si nos reunimos. Además, debemos eliminar las 
barreras impuestas a la información. 

Hay nonnas disciplinarias que restan incenti
vos a las fuerzas de seguridad para hacer las 
denuncias en un sistema tan vertical como éste. 
Todos lo sabemos. Es necesario tener en cuen
ta los derechos económicos y sociales de los 
agentes de las fuerzas. La carencia ~e esos 
derechos sirve para que no se los valonce. La 
sociedad debe entender la trascendencia de su 
participación. 

No basta con considerarse buen ciudadano. 
La corrupción tiene dos puntas: el que corrom
pe y el que acepta. El que compra un elemento 
robado pasa a formar parte de un sistema. Mu
chas veces escuchamos, como si fuera muy 
normal, que en tal o cual lado es más barato 
adquirir algo, y no nos preocupamos pcir el ori
gen de ese artículo. 

Este nuevo paradigma de construcción -que 
no es nuevo, porque en realidad hace años que 
se viene hablando de una dimensión localmulti
disciplinaria y pluriagencial- es la consecuen
cia de esta nueva percepción y de esta nueva 
demanda social. Hacemos votos para que este 
programa federal -no sé por qué es federal
cuente con la convocatoria a todos los actores 
-esperemos que desde aquí nos escuchen- para 
abocamos a una agenda con líneas claras y pla
nificada en el corto, mediano y largo plazo. 

No podemos tolerar contradicciones, como 
cuando nos referimos al tema am1as sin pensar 
que, más allá de la reforma que hoy estam?s 
tratando, tenemos que hablar del tráfico, del cir
cuito de ventas, del contrabando; tenemos que 
saber que los operativos de saturación en la 
Capital dejaron a las fronteras vacías de gendar
mes. Hay muchas cosas que solamente las va
mos a poder solucionar desde la visión de un 
país federal. 

Trabajar en la instauración de una política de 
seguridad pública y ciudadana implic~ que to
dos comprendamos que la gente no qmere por
tar armas: quiere que todas las instituciones fun-

cionen, sin distinción de colores políticos, por
que los muertos no tienen jurisdicción. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini. - Seré breve, señor presidente. 
Celebro la marcha del jueves. Como bien 

decía el señor diputado Llano, esa marcha trajo 
luz no solamente a la sociedad sino a este Con-, 
gres o. 

Por primera vez en dos años vamos a poder 
discutir muchos temas, porque ha traído con
ciencia de que el problema de la seguridad es 
verdaderamente serio y atañe a todas las cla
ses sociales, especialmente a las más bajas, que 
son las que están indefensas ante este fenóme
no . 

Me hubiera gustado ver sentado en el palco 
bandeja al señor ministro de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos -como lo estuvo muchas 
veces- y que se sintiera tan preocupado como 
nosotros por resolver este problema e iguahnente 
compenetrado con las soluciones. 

También me hubiera gustado que el Poder 
Ejecutivo tuviera otro diagnóstico. Pem1Ítase~e 
leer una frase que dijo en este recinto el presi
dente de la N ación hace treinta y ocho días, 
cuando inauguró el periodo de sesiones ordina
rias: "Por primera vez en diez años los índices 
indican que se revierte la tenden.:.'ia a la suba en 
la cantidad de delitos". 

Esto fue dicho en el mensaje presidencial, lo 
que evidencia que el diagnóstico fue equivoca
do, porque la sociedad tiene otra percepción de 
lo que está pasando en el país. 

Si no revertimos esto va a ser muy dificil so
lucionar los problemas de seguridad con una ley, 
y va a ser más dificil toda_vía_ si se cree que l_a 
cuestión reside en la provmcra de Buenos AI
res. ¿Acaso ésta va a ser una lucha política para 
ver quién le tuerce la mano a Solá o a Kirchner? 

Este problema lo tenemos que encarar entre 
todos. Debemos tem1inar con la falsa dicoto
mía entre garantismo y mano dura, porque el 
tema de la seguridad nos atañe a cada uno de 
nosotros, y creo que hoy debe ser el principio 
de la discusión. 

Tenemos que hablar no solamente de las ar
mas sino también de las drogas, que están ma
tando a cientos de argentinos por día. Y si ha
blamos de drogas tenemos que referimos a las 
fuerzas de seguridad y a la corrupción. 
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En este recinto no, podemos hablar con me
dias tintas ni esconder bajo la alfombra lo que 
está pasando. Quizás a muchos no les guste 
escuchar,lo, pero la corrupción se ha metido y 
ha calado hondo en muchas fuerzas de seguri
dad. Entonces, uno de los principales temas a 
considerar és el problema que provoca la dro
ga. 

Si no pensamos seriamente cómo erradicar 
estos flagelos y' a partir oc hoy no nos compro
metemos a discutir en cada sesión los temas 
relacionados con la seguridad, va a ser muy di
ficil dar solución a los probleú:ias que nos aque
jan. En ese sentido, sería muy importante -como 
dijo el presidente del bloque radical- que el se
ñor ministro de Justicia venga aquí a explicar
nos cuál va a ser su plan. 

A pesar de que ni siquiera fueron tratados en 
comisión los proyectos que presenté hace más 
de dos años para que las penas se incrementen, 
sé que éste es un principio. Espero que no haya 
que hacer otra marcha para que el Poder Eje
cutivo y el Congreso continúen tratando estos 
temas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra él señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: estaba pen
sando en la importancia de rescatar aspectos 
institucionales del país vinculados, obviamente, 
con el tratamiento de estos temas: 

Sin duda, venimos de soportar situaciones 
complejas desde el punto de vista institucional. 
En este sentido, existen realidades qtÍe tina so
cíedad en su conjunto debe advertir a 'tiempo 
para que después no sea demasiado tarde. To
dos sabemos a qué nosestamos refiriendo cuan
do hablamos de la situac;ión iristituciorial del pais: 
un proceso de descomposici6ri polítieá con in:s..! 
tituciones sumameJ!te cuestionadas y, en algu.: 
nos casos .. con. inversión de toles. Es decir. el ,, 
Parlaffi.ento que.irrire$tig~, el Poder Fjecutivo que 
legisla y el ]?oder J~diCial que trata de gobernar 
-desde luego, .en algunos casos- a través de 
sentencias. · 

Por ello, resulta. indispensable volver a los 
cauces institucionales. Después de la experien
cia vivida en nuestro país, lo más progresista es 
regresar al Estado de derecho, que caracteriza 
a las democracias modernas y a las repúblicas. 
¿Por qué digo esto, señor presidente? Porque 
es necesario que, como sociedad, reflexione
mos. Al respecto, releía un l~bro de nuestro co-

lega, el señor diputado Vanossi, que se refiere 
al Estado de derecho en el constitucionalismo 
social. Allí habla de los procesos preamirquicos, 
de la anomia. En nuestro país se han hecho 
muchas marchas y se han llenado muchas pla-
zas; así somos de contradictorios los argenti-
nos, en un sentido o en otro. 

Lo que debe preocupamos absolutamente a 
todos, sin distinción de partidos políticos y de las 
responsabilidades que a cada uno nos compe
ten, se vincula con el tema que estarnos consi
derando. No se trata de una consigna sino sim
plemente dé algo que debemos tomar como 
reflexión. Cuando las sociedades pierden la se
guridad, están dispuestas incluso a ceder parte 
de su libertad para ganarla en seguridad. Quie
nes estudiamos un poco la historia sabemos que 
esas sociedades tenninan perdiendo las dos co
sas: la seguridad y la libertad. 

Seguramente, existen responsabilidades com
partidas en porcentuales mayores o menores; 
de allí nuestra observación de que hoy estamos 
haciendo un análisis sesgado de la problemática 
de fondo. Me refiero al endurecimiento de pe
nas, a la penalización y a la reglamentación de 
la tenencia y portación de armas en esta espe
cie de combo que surgirá de este raid legislati
vo-penal que estamos abordando. 

Nosotros tenemos la obligacíón de ir mucho 
más allá y, como dirigentes, debemos legislar 

• 

para el futuro; ésa es nuestra responsabilidad. 
Quise comenzar mi exposición con esta re
flexión, porque después puede ser demasiado 
tarde, y ya sabemos qué ha pasado en la histo- . . e 
ria de nuestro país. 

Abordar de esta fom1a sesgada el problema 
de la inseguridad en la Argentina, tratando de 
desentrañar los orígenes y las causas de la vio
lencia, no es tarea sencilla en un pais .de impro
visaciones, donde absolutamente todos sabemos 
de todo. EI{ estos días hemos escuchado mu
chas ideas, algunas bien intencionadas y otras 
absolutos disparates; pero no podemqs dejar d~ · 
escuchar un reclan1o que ya nq .és el 'que habi~: 
tualmente se utiliza en los discursos sobre la in:.. 
seguridad, basado en la .se~1saci9b. de insegurF 
dad, sino la inseguridad en sí misl11a. . ·. . · 

Pero, entonces, ¿por qué queríamos que 'es
tuviera en este recinto el ex miüí'stro. de finte~ 
rior? En la tarea de construir la confianza en 
nuestras instituciones, ¿que tiene· de maló que • 
venga el ministro de Justicia, Seguridad y Dere~ . 
chos Humar1os -pien:so que eso tiene mucho de 
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bueno, las democracias modemas funcionan de 
esta manera-, a participar de un debate libre, 
en una confrontación civilizada de ideas. Este 
es el Parlamento. 

No se deben buscar posiciones unívocas en 
temas como éste. En un país serio la seguridad 
debería constituir una política de Estado, al igual 
que la educación, la salud y tantas otras activi
dades; pero esta visión es sesgada: si pensamos 
que los orígenes del delito son monocausales; o 
afirmamos que las causas del delito son sólo la 
pobreza, la injusticia y la marginalidad, nos equi
vocamos. 

¿Qué hacemos mientras atacamos las cau
sas reales que generan, más que el delito, la 
violencia? ¿Esperamos que nos maten a noso
tros y a nuestras familias? ¿Qué hacemos en 
esta temporalidad a la que estamos sujetos? 
Tenemos miedo todos, tanto quienes llenaron la 
plaza como nosotros. 

El tema de las armas es muy complejo; por 
tal razón se justifica nuestra insistencia en la 
concurrencia del señor ministro. Fíjese qué in
congruencia, señor presidente. El proyecto en
viado por el Poder Ejecutivo pem1itía la excar
celación, al igual quela iniciativa sancionada por 
el Senado a cuya consideración nos abocamos. 
Eso fue así hasta ayer, no siendo aceptada la 
posición del bloque de la mayoría; pero esto no 
se planteó en la comisión. Ya ha hecho uso de la 
palabra el señor presidente de la Comisión de 
Legislación Penal: la posición del bloque mayo
ritario no era ésa. Han introducido una modifi
cación posterior al tratanüento y a la firma del 
despacho. 

Interiorizados y notificados no de la sensa
ción de inseguridad sino de una inseguridad real, 
la pregunta esencial y de sentido común que 
nos formulamos es la siguiente: cuando la po
blación se siente desprott;:gida por el Estado, 
¿acaso no tendría legítimo derecho a armarse 
en defensa propia? Este es el cuestionamiento 
de fondo. Por supuesto, lo ideal es que el pueblo 
no ande annado; esto és lo lógico, 16 natural, lo 
habitual en una sociedad que no vive una emer
gencia de seguridad como la que sufre nuestro 
país. Sin embargo, habiendo leído los argumen
tos utilizados por el señor diputado Ruckauf, 
entiendo que se está introduciendo en un terre
no sumamente riesgoso y pantanoso desde el 
punto de vista de las libertades. 

La tenencia de annas debe responder a un 
criterio. Es decir, cuando reconocemos que fal· 

ta séguridad, existiendo casi un legítimo dere
cho· de la sociedad a am1arse ·en defensa pro
pia, es muy injusto y pcligroso~barcar por igual 
a todos aquellos que, por distintos motivos, tie
nen armas. Algunos tieneri un árma para defen
derse -y no necesariamente para atacar- fren
te a un Estado que no protege. Por iO' timto, si 
aceptamos sin recaudos las modificaciones pro
puestas por el señor diputado Ruckauf, come-
teremos una tremenda injusticia. · 

El Congreso de la Nación sancionó opor
tunamente un proyecto de ley -que mereció 
un veto parcial de parte del Poder Ejecutivo
por el que introdujo una importante modifica
ción a la ley 20.429. Me refiero a la ley 25.086 
que incorporaba al artículo 42 bis la frase "de 
uso civil condicional." Esto dejó un vacío le
gal que se cubría con la redacción original 
que llegó. 

En esto apelo a un especialista en am1as y 
abogado penalista, el doctor Hugo Moreno, que 
dice: "Sin perder de vista que el concepto de 
am1a de uso civil condicional se encuentra im
plícito en el arma de guerra, la portación de un 
arma de uso civil condicional sin la debida auto
rización de tenencia haría pasible al autor de la 
infracción prevista en el inciso 4 del artículo 189 
bis, pero si el autor tiene la debida autorización 
legal de tenencia de am1a de guerra sin contar 
con la autorización de portación, cuyas autori
zaciones son independientes, por :J veto parcial 
del tercer párrafo del citado artículo, esta con
duqta queda impune salvo la contravención a la 
portación abusiva de armas prevista en el Códi
go de Faltas." La redacción original -insisto
contempla esta situación. 

Nuestro bloque ha efectuado observaciones 
que son serias con respecto a la tenencia o 
portación de armas, las que serán expuestas 
durante el tratanüento en particular. No quere
mos colocar en la ilegalidad a cientos o miles de 
argentinos que cumplieron con los trámites pro
cesales establecidos para tener un arma. Ten
gamos en cuenta que las annas son un bien 
mueble registrable, y no queremos que vayan a 
ser acusados de un delito precisamente quienes 
tomaron la precaución de tener las armas en 
forma legal, o aquellos que en detenninado mo
mento no pudieron contar con los ochenta Pe
sos necesarios para renovar la licencia, o los 
que, tma vez transcurrido el tiempo, se olvida
ron de renovar la licencia y no se presentaron 
ante el RENAR. ·' -
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Entre las observaciones que vamos a formu
lar durante el tratamiento en particular está pro
poner una amnistía de seis meses. ¿Por qué? 
Porque si bien habrá gente que querrá seguir 
manteniendo annas en su hogar en forma re
glamentaria, habrá otras personas que a lo me
jor prefieren deshacerse de ellas. Si una de es
tas personas va voluntariamente a entregar su 
arma, no sólo será capturada y procesada de 
inmediato por tenencia y portación de annas 
-porque la tiene que llevar, aunque vaya sin ba
las-, sino que el oficial público ante quien la vaya 
a denunciar tiene que proceder de inmediato a 
su detención. 

Entonces, tenemos que ser sumamente cui
dadosos. No vaya a ser que en este tema nos 
excedamos y sigamos avanzando en una situa
ción que puede llegar a ser sumamente injusta. 
Por eso, también insistimos en la gratuidad. 

Con algún resultado favorablé, en mi provin
cia se implementó el Plan Canje de Armas, en 
virtud del cual algunas personas se presentaban 
y entregaban sus am1as; incluso en algunos ca
sos hubo estímulos de tipo pecuniario. 

Cabe mencionar que desannar a una pobla
ción requiere, por otro lado, darle seguridad; es 
una alternativa muy seria. Por eso, creo que es 
dura la conceptualización que hace el señor di
putado Ruckauf y que, por lo que advierto, ha 
cambiado la posición del bloque Justicialista. 
Comparto que en el tema de la portación de 
armas de manera irregular, a los efectos del robo 
o de cualquier otra actividad delictiva no impor
ta el calibre; un anna siempre nos da núedo, y 
no está mal decirlo, porque la presencia del arma 
nos habla de su condición de letal y de su efecto 
paralizante. 

Algunos autores doctrinarios exigen una do
ble condición: no sólo que el anna produzca mie
do y efecto paralizante sino que también esté 
en condiciones de efectuar daño. Es un mix entre 
el c1iterio objetivo y el subjetivo. Cuando se tra
ten los otros dos proyectos en particular vamos 
a Profundizar sobre este tema. 

Nuestro bloque ha indicado con acierto, en 
una posición monolítica, su posición respecto del 
artículo 166, que también está en consideración. 
Allí hay una modificación sustancial, señor pre
sidente, pero por ahora no vamos a hablar de 
eso. Seguimos tratando el tema ·de las armas, 
que es muy preocupante. En el tratamiento en 
particular vamos a procurar introducir modifi-

cacwnes, porque no es que nos parezca que sea 
una legislación dura o blanda sino tremendanlen
te injusta. 

Por la situación que acabo de describir, va
mos a colocar a los miles de argentinos que tie
nen armas para defensa personal o para depor
te en la situación de soportar el efecto psicológico 
que produce un cambio en la legislación sobre 
tenencia de am1as. 

En las víctimas tendrá un efecto terrible por 
la situación de debilidad que provoca estar frente 
a alguien que ostenta annas. Con el tema del 
calibre de las arn1as tengo una relativa coinci
dencia. Intimida tanto un FAL como un calibre 
22, sobre todo porque tienen exactamente la 
misma capacidad de matar, si bien la despro
porcionalidad del arn1a podría caer en lo que 
establece el artículo 80, inciso 2, cuando habla 
de la alevosía. Podría producirse m1 agravanúen
to que tendría influencia en todo esto. 

Insistimos en que tres o cuatro leyes de con
tenido penal como las que estamos tratando, aun 
contra lo que se piensa, no constituyen una po
lítica de seguridad. Se pretende que interprete
mos como política de seguridad estas dos nor
mas que ha remitido el Poder Ejecutivo, cuando 
esto no tiene nada que ver. Son aspectos 
focalizados que temporalmente se quieren co
rregir. ¿O se piensa que el mero agravamiento 
de las penas solucionará el problema de la inse
guridad? Definitivamente, no. No creo que nin
guno de los señores diputados aquí presentes 
pensemos, ni siquiera por un instante, que el 
agravamiento de las penas solucionará el pro
blema de la inseguridad y de la violencia. 

Algunos pensamos que sí sirve para aislar a 
aquellos elementos antisociales por un tiempo. 
Hablamos de la temporalidad, pero mientras tanto 
tenemos que ir buscando las causales reales y 
profundas que ocasionan el proceder delictivo 
en la Argentina. 

Si el señor ministro hubiera concurrido aquí 
podríamos haber aportado algunas ideas. Por 
ejemplo, hace tres años el Congreso aprobó una 
ley de emergencia, la asterisco 911, que no sólo 
unificaba todos los números de emergencias del 
país, sino que también hubiera permitido dise
J'iar un mapa del delito en la Argentina. 

Fíjense que no hay estadísticas ciertas, no hay 
bases sólidas, no tiene entidad ni rigor científico 
la elaboración de bases de datos de las denun
cias que se formulan. Allí podríamos haber teni-
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do una buena fuente de datos. Está sin regla
mentar y sin implementarse un instrumento fe
nomenal para el análisis de la política de seguri
dad que tendría que tener el país. 

Hay quienes vinculan el tema de la inseguri
dad con la pobreza .. Tenemos aprobada una ley 
de salud reproductiva, así llamada normalmen
te, por la cual el Estado asiste gratuitamente a 
las parejas para que responsablemente puedan 
decidir. Para las mujeres hay un artículo espe
cial que reclama la difusión de la norma en el 
país. Si no, que vengan los hipócritas que se 
manifestaron en contra a decir a cada fai.nilia 
numerosa en la Argentina, por ejemplo la que 
tiene siete hijos, que dos van a morir antes de 
los 1 O años, quizás tres sean matados por la 
policía, y que los otros probablemente no con
seguirán trabajo o tendrán que vivir sin techo. 
Debe hacerse la difusión de esa ley por la que 
tanto bregaron con dignidad nuestras mujeres 
en este Congreso de la Nación, y se podrían 
activar los mecanismos que prevé. 

Creemos que el personal administrativo de la 
Policía Federal, que efectúa tareas auxiliares, 
no tiene que tener responsabilidades para las 
cuales no hace falta formación ni estado poli
cial. La preparación de un nliembro de una fuer
za de seguridad cuesta muchísimo a todo el Es
tado nacional como para que esté labrando 
infracciones de tránsito, más allá de que lo haga 
en servicios extraordinarios. No tendría que 
hacer servicios extraordinarios sino que tendría 
que tener la remuneración que corresponde, 
sobre todo con un ministro que se maneja según 
los delitos de moda que se imponen. 

Un día son los restoranes y se afectan seis
cientos policías federales a su protección. Otro 
día el problema puede radicar en los cajeros au
tomáticos o en el robo exprés y entonces agen
tes de la Policía Federal se dedicarán a funcio
nes de control específico en esas materias. 

Estos agentes no tendrían por qué cumplir 
servicios extraordinarios; deberían tener un suel
do digno en el que estuviera incluido lo que ga
nan por esos servicios extraordinarios. Quere
mos miembros de la Policía Federal y de las 
fuerzas de seguridad en condiciones y bien re
munerados. 

Estuvimos pensando en sugerencias para pro
poner medidas desde distintos ángulos. Es así 
que, sin pretender que esto constituya una polí
tica de seguridad integral, queremos proponer 
algunas que a veces son insignificantes y senci-

llas, pero que no por ello dejan de ser rel~van-. 
tes, y que se vinculan 'con la definición de una 
política de seguridad y la asunción de un com
promiso permanente. Es necesario establecer 
una política de seguridad que se pueda llevar 
adelante independientemente de· quien gobier
ne. 

Por supuesto que los resultados no serán in
mediatos. N o es fácil revertir una situación como 
ésta a la que hemos llegado, pero lo peor que 
podemos hacer es desentendemos de los asun~ 
tos y no convocar a definir una política de segu- · 
ridad común. 

Sin lugar a dudas nos conmueven los hechos 
de violencia. Queremos una sociedad sin vio
lencia en la que podamos convivir respetable
mente . 

Pero ésa es una sociedad ideal. Mientras tan
to, ¿qué hace el Congreso de la Nación? Quie
nes están preocupados por este tema deben 
saber que la solución no consiste solamente en 
articular leyes que sean más o menos duras. La 
operatividad en la aplicación de esas leyes está 
en manos de los Poderes Ejecutivos. 

Nosotros podemos proveer las normas, pero 
éstas deben llegar efectivamente a quienes 
están dirigidas. Si en el país triunfa la impu
nidad y no somos conscientes de los niveles 
de inseguridad que hemos alcanzado, no po
dremos diagnosticar acertadamente ni 
implementar el remedio sensato, racional, 
oportuno y desprendido de cualquier espec
tacularidad o maniobra demagógica en torno 
de temas tan serios como los que estamos 
abordando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado Fayad se 
ha referido a los dos proyectos en general. 

Sr. Fayad. - Usted sometió a los dos pro
yectos en general y yo me he referido a ambos. 

Sr. Presidente (Camaño). -¿El señor dipu
tado está de acuerdo con que la Presidencia lo 
haya planteado en esa fom1a? 

Sr. Fayad. - Sí, señor presidente. Por eso 
nuestro bloque expresó su adhesión. Habitual
mente seguin1os sus indicaciones; para eso lo 
hemos votado. 

Sr. Presidente (Camaí1o). -., La Presiden
cia sabe que ésa es .su postura, señor diputado. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue- . 
nos Aires, quien comparte su tiempo con el se~ · 
ñor diputado Rodríguez Saá. 
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Sra. Pérez. - Señor presidente ... 
Sr. Falú.- ¿Me permite una interrupción, se

ñora diputada, con la autorización de la Presi
dencia? 

Sr. Presidente (Camaño).- Tenga en cuenta 
que la interrupción disminuye el tiempo del que 
dispone para hacer uso de la palabra, señora 
diputada. 

Sra. Pérez.·- Concedo la interrupción, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Camaíl.o). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán. 

Sr. Falú. - Señor presidente: seré muy bre
ve para no restarle tiempo de exposición a la 
señora diputada Pérez. 

Deseo formular algunas aclaraciones sobre 
las manifestaciones del señor diputado Fayad, 
quien tiene razón en cuanto a que ayer en la 
Comisión de Legislación Penal habíamos pre
visto como no excarcelable únicamente el caso 
de portación de armas de guerra. 

A posteriori de esa reunión de la Comisión 
de Legislación Penal surgió en nuestro blo
que ·una postura ge·neralizada ·para restringir· 
también el uso de armas civiles, es decir, 
aquellas que no son consideradas de guerra. 
Ese es el sentido de la propuesta de nuestro 
bloque. 

Para la tranquilidad de quienes portan armas 
de uso civil, que tienen un quíntuple sistema de 
protección, el hecho de que eventualmente tam
bién se sancione esta iniciativa en el Senado no 
implicará que automáticamente dichos portado
res vayan a sufrir restricciones a su libertad. 
Para que ello ocurra en primer lugar debe tra
tarse de un portador ilegal del arma. En segun
do término, este proyecto de ley establece un 
plazo de seis meses para el registro gratuito, 
mediante un sencillo trámite a reglamentar por 
el Poder Ejecutivo. 

En tercer lugar, existe un plazo, también de 
seis. meses, para la entrega voluntaria de las 
armas a fin de que la población civil pueda 
adecuarse a esta normativa. 
. En cuarto término, se dice claran1ente que, a 

• diferencia de la portación de ármas de guerra, 
·:ta portación de otro tipo de armas no será 

excarcelable cuando haya antecedentes dolosos 
o delitos contra las personas o cuando la perso
na ya haya pasado por excarcelaciones o exen
ciones de prisión anteriores. 

En quinto lugar, la iniciativa que estamos tra
tando incorpora un párrafo de atenuación de las 
penas con respecto a este tipo de armas, cuan
do resultare evidente la falta de intención del 
portador de utilizarlas con fines ilícitos. 

De modo que el portador de buena fe de ar
mas civiles sólo cuando no le sirva este quíntuple 
sistema de protección sufrirá las consecuencias 
de la no excarcelación sólo cuando esté agota
do este quíntuple sistema de protección. 

Agradezco a la señora diputada Pérez que 
me haya permitido señalar la inclusión de las 
armas de uso civil, con las limitaciones que he 
descrito. 

Sr. Pt·esidente (Camaño). -Es natural que 
los bloques se reúnan después de las reuniones 
de comisión y generen este tipo de modificacio
nes, luego de las consultas correspondientes. No 
resulta fácil coordinar un bloque de 130 señores 
diputados. En consecuencia, no debería existir 
la preocupación del señor diputado. 

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Buenos Aires. 

Sra. Pérez. -Los integrantes del bloque Pro
vincias Unidas pensaron que yo era la persona 
indicada para hacer uso de la palabra en estos 
momentos. 

Lo agradezco porque el interbloque que es
toy representando me hace sentir su apoyo, que 
significa también el apoyo a todos los habitan
tes de nuestra tierra. Voy a explicar por qué ello 
es así. 

De más está decir que vamos a votar por la 
afirmativa las tres iniciativas. Creemos que des
de el Congreso debemos decir a la ciudadanía 
que la escuchamos. Además de dirigirme al se
ñor presidente y a mis colegas, quiero especial
mente hablar a las víctimas de la delincuencia. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sra. Pérez. - Se trata de víctimas conocidas 
o anónimas, quienes el mismo día en que se les 
muere m1 familiar empiezan un largo peregrinar 
por juzgados y comisarías, hablando con los fun
cionarios y ministros que deberían dar respues
tas. 

Estar en este recinto es un privilegio y una 
gran responsabilidad. Siento la satisfacción de 
poder reformar leyes que son fundamentales 
para nosotros. Las iniciativas que consideramos 

• 
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hoy y las que trataremos sucesivamente los dis
tintos miércoles han tratado de ser tergiversa
das, diciendo que se trata de manotazos de aho
gado surgidos y que. surgen por la terrible 
desgracia de la familia Blumberg. 

Nosotros estamos trabajando en la Comi
sión de Legislación Penal.desde hace rato, y 
adhiero totalmente a las palabras de su pre
sidente, el señor diputado Damiani. En lo per
sonal he presentado desde el primer día de 
sesiones ordinarias de este año tres iniciati
vas vinculadas con reformas al Código Penal 
y especialmente a los artículos 13 y 55 .. Tam
bién están los proyectos de ley sobre armas 
que presentaron los señores diputados 
Ruckauf y Casanovas. 

El disparador fue Axel y toda la ciudadanía 
que salió a la calle a decir que esto debía termi
nar. Esto tiene que finalizar porque los ciudada
nos no podemos carninar por la calle a la defen
siva. No podemos estar cuidando a nuestros hijos 
para que no los violen o maten, porque sabemos 
que el Estado, el Parlamento y el Poder Judicial 
están para protegemos. 

El delincuente sale con tres objetivos. El pri
mero, que siempre alcanza, es arruinamos la 
vida, lo que logra· cuando sin razón nos mata a 
un ser querido: un hijo, un padre o un hermano, 
dejando chicos desprotegidos, quizás por veinte 
pesos. Deja a padres o madres sin hijos y a her
manos que a veces ven morir a sus propios her
manos en esta clase de asesinatos. Ahora sí estoy 
hablando en fom1a personal. 

En segundo lugar, el delincuente sale para ir 
preso; y en tercer término, sale para que lo 
maten. El toma ese riesgo y sabe que pueden 
ocurrir esas tres cosas. 

En cambio, nosotros salimos a trabajar, estu
diar, criar hijos y vivir la vida. Nadie puede nna
gÍ11ar que le vayan a matar un hijo. 

También quiero manifestar que quienes lu
chamos luego de la muerte de un ser querido 
somos personas con sentido común, que traba
jamos sobre este tema. A veces, para desca
lificamos, nos dicen que hablamos por nuestro 
dolor. "Pobre, habla por su dolor." "Pobre, le 
mataron al hijo; hay que comprenderla." 

Desde luego que nos va a seguir doliendo en 
el alma que nos hayan matado un hijo, Esto nos 
va a durar hasta que nos muramos. No interesa 
si lo mataron hace siete días o siete años, como 
ocurrió en mi caso. De ninguna manera nie voy 

a victimizar. Solamente estoy ~o,strai1do una' 
realidad. 

Cuando salimos a luchar y nos descalifican 
diciendo que hablamos por nuestro doJor no se 
dan cuenta de que tenemos un cerebro además 
de un corazón; que ponemos toda nuestra vida 
al servicio de la búsqueda de justicia. Acá hay 
gente que comprende lo que estoy hablando, 
porque con muchos he estado mes tras mes en 
concentraciones, yendo a los velatorios de las 
personas que mataron ... En fm, ustedes me com
prenden. 

Acá estamos trabajando y me siento repre
sentante de muchas personas que durante es
tos años nos hemos acompañado mutuamente 
en el dolor. 

Quiero decir algo con respecto a las am1as . 
No voy a ahondar en cuestiones técnicas por
que muchos ya han explicado perfectamente 
todos los artículos del proyecto, pero en manos 
de un asesino cualquier cosa es un arma. No 
importa si es un anna de guerra o de juguete. 

¡A mí qué me nnporta que se trate de un arma 
de juguete si con ella amenazan y violan a una 
hija mía! ¡Qué me importa que el deln1cuente 
tenga un ladrillo en la mano, si con él le pega en 
la cabeza a mi hija y luego la viola! ¡Es un arma! 
No importa cómo sea el arma si la usa una per
sona que está desnaturalizada y es bestial. 

Cuando dicen que son excluidos sociales y 
que la culpa la tiene la sociedad y no ellos en 
forma individual, ¿saben qué pasa? Que la ex
cluida social y discriminada soy yo. Todos los 
que hemos perdido un ser querido en estas con
diciones nos sentimos excluidos. · 

Esa es mi posición y la de la mayoría de mi 
bloque sobre lo que es un arma. Entonces, ha
gámonos cargo de esto de manera individual. 
Un asesino es un asesino, y no queremos que 
salga en libertad ... 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
informa a la señora diputada que el señor dipu
tado Fayad le está solicitando una interrupción .. 
¿La concede? . 

Sra. Pérez. - Señor presidente: el señor di-' 
putado Fayad habló suficientemente ayer en la 
comisión y hoy dio muchos detalles. Quiero ter
minar con lo que estoy mencionando. 

Si los funcionarios comprendieran lo que sig
nifica la perdida de un ser querido de esta for
ma, y si trabajáramos todos en lo que t~~emos .. .: 
que trabajar, solamente en ese momento los fa-
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miliares de las víctimas podríamos comenzar a 
elaborar un duelo. Por más que un psicólogo 
nos diga que hay que hacer un duelo, no pode
mos. 

Nuestros familiares, que han muerto como 
consecuencia de la delincuencia, no fallecieron 
naturalmente para poder pelearse con Dios o 
reconciliarse con él si así lo desearan. Los fa
miliares de víctimas de la delincuencia no pue
den elaborar ningún tipo de duelo hasta que por 
lo menos no consigan el mínimo de justicia. 

En primer lugar, hay que detener al delincuen
te, después hay que encarcelarlo, y dejarlo allí; 
no pueden eximirlo del cumplimiento dt: la pri
sión preventiva. Lo tienen que llevar a juicio para 
condenarlo con una pena que nos pennita sen
timos mínimamente resarcidos por lo que nos 
hizo. 

Nosotros tenemos familiares e hijos muertos 
y enterrados que dejaron de tener un futuro. 
Entonces, lo que queremos, lo que toda la so
ciedad quiere -yo estuve durante esas cuatro 
horas con toda la gente que exigía seguridad
es que no se nos trate como represores, fascis
tas o como algunas de esas estupideces que se 
dicen. Somos personas que lo único que quere
mos es salir a la calle. Creo que ustedes tam
bién se incluyen en esto. No creo que nadie tenga 
mala voluntad y no quiera que esto se termine. 
Lo que sucede es que a veces no estamos de 
acuerdo con los métodos para resolver estos 
problemas. 

A mí no me importa de qué partido político sea 
el que promueve un proyecto para que esta situa
ción cambie. Yo lo voy a apoyar; y que no se trate 
de decisiones políticas sino que tengan sentido 
común. Creo que elaborar ese duelo que todos 
esperamos es fundamental para que podamos se
guir creciendo, para que podamos seguir proyec
tando y para que criemos a nuestros hijos. 

Hoy daremos acá una gran muestra de lo que 
podemos hacer. Ya sé que esto no cambia de 
golpe solamente con las leyes que hoy refonne-
• mos o con los proyectos que hoy sancionemos; 
también sé que nosotros solos no podemos por
que hay otros poderes que tienen que interve
nir. Pero nosotros podemos contribuir mucho con 
leyes acordes· para que los asesinos no salgan 
en libertad antes de lo que tengan que salir y 
para que el asesino y el violador estén neutrali
zados. Si se pueden regenerar, que se regene-

, ren, y si no que estén ahí para que no nos maten 
o condenen a muerte a un hijo nuestro. 

Nosotros podemos contribuir y lo tenemos que 
hacer, y después de que sancionemos las leyes 
que tenemos que sancionar iremos por los otros 
poderes, para que ellos cumplan con lo que no
sotros hacemos. 

Nosotros podemos sancionar muchas leyes 
pero tenemos que exigir a los ministros, los go
bernadores, al presidente de la Nación, a todos 
en general, el cumplimiento de es<.s leyes que 
sancionemos para que después no dJ3an que el 
Parlamento sanciona leyes que no sirven. Sí que 
sirven. Tenemos que ser el contralor de los que 
vienen detrás nuestro. 

Esto es lo único que quiero decir; hace mu
chos años que lo tengo guardado. Lo digo en 
algunas ocasiones pero es la primera vez que lo 
hago delante de mis pares. Para mí la política 
es una herramienta que creo que debería ser la 
que usemos todos para salir adelante. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: hoy 
se nos presenta una oportunidad extraordinaria 
para trabajar por la paz y la libertad, lo cual debe 
ser un objetivo permanente del Estado. 

El bloque Provincias Unidas va a votar afir
mativamente en general los tres proyectos. Asi
mismo, vamos a propiciar que se transformen 
en ley todos los puntos incluidos en el petitorio 
del ciudadano Juan Carlos Blumberg, que sinte
tiza a nuestro entender la petición que cientos 
de miles de ciudadanos expresaron en las ca
lles, fundamentalmente de Buenos Aires y de 
muchos centros del país. 

Como nos enseñó nuestro líder, estan1os con
vencidos de que la verdadera democracia es 
defender lo que el pueblo quiere y defender un 
solo interés: el del pueblo argentino. 

Hemos comprobado la expresión de nuestro 
pueblo, que quiere que de una vez por todas 
termine el estado de inseguridad, con peticiones 
muy simples y sencillas. 

Nuestro pueblo está acompañando, y lo he 
comprobado en mi provincia, ya que el sábado 
y el domingo, en distintas mesas ubicadas en las 
plazas, los ciudadanos se unieron a la cruzada 
de Axel, habiéndosejuntado más de cuarenta y 
ocho mil finnas, que ya han sido aportadas. Se 
trata de más del20 por ciento del padrón elec
toral, lo que significa un aval suficiente para 
comprender lo que quiere el pueblo argentino. 

• 
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Por eso, con convicción, vamos a apoyar es
tos tres proyectos, y también en lo sucesivo para 
que estos siete puntos del petitorio se transfor
men en leyes. 

Durante la discusión en particular vamos a 
hacer algunas observaciones. Creemos que sólo 
se debe autorizar a portar armas a quienes les 
da esa potestad el Estado, es decir, las fuerzas 
armadas, las fuerzas de seguridad, etcétera. 

No tiene ningún sentido andar armado por las 
calles. Debemos convocar a nuestro pueblo para 
que nadie ande armado por la calle, de forma 
tal que quien lo haga sea severamente sancio
nado. Como dijo la señora diputada preopinante, 
no interesa qué tipo de armas, porque en manos 
de un delincuente son muy peligrosas. 

Tenemos que desarmar al pueblo argentino 
para lograr la seguridad. Pero tememos que en 
la cuestión de la tenencia se haga una generali
zación si no se aplica una reglamentación sen
cilla y simple para que con el solo registro el 
Estado sepa quién tiene arnms, y si hay que 
quitárselas a alguien, que se hagan cargo los 
Poderes Ejecutivos de determinarlo y sacárse
las. 

Toda esta cuestión nodebe ser complicada, 
de manera tal que no se convierta en delincuen- ! 

te a todo aquel ciudadano que por diferentes 
razones tiene armas. Tenemos que ser muy se
veros en el tema de la portación y muy claros y 
sencillos en lo que hace a la tenencia. 

Esta es una oportunidad histórica para traba
jar por la paz de los argentinos. El Parlamento 
asume, a mi entender, el inicio del camino para 
trabajar por la seguridad de los compatriotas. 
Este es un hecho saludable. 

Debo señalar que estamos presentando en 
estos momentos un pedido de interpelación al 
señor ministro de Justicia para que nos explique 
cuál es el plan de seguridad del gobierno nacio
nal, y tenemos que exhortar al gobierno nacio
nal y a los gobiernos provinciales para que ha
gan un gran esfuerzo para que esté garantizada 
la vida, la libertad, la paz y la seguridad de todos 
los ciudadanos. 

Personalmente me conmovió la convocato
ria, no sólo por la cantidad de asistentes sino 
porque fue una marcha con fuerza ética, moral, 
pacífica, no violenta, en la que se pidió por to
dos los argentinos. 

Por eso, con mucha convicción vamos a vo
tar favorablemente en general estos proyectos, 

que seguramente van a ser sancionados por este 
cuerpo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra· 
el señor diputado por Buenos Aires. · · 

Sr. Macaluse. - Señor presidente:;·venimos 
a considerar estos proyectos de ley después de 
un hecho desgraciado y de una multitudinaria· 
marcha que fue espontánea. No se vieron 
micros ni punteros trayendo a la gente; cada 
uno, desde su casa, y con un impulso muy fuer
te desde los medios de comunicación -esto hay 
que reconocerlo-, concurrió para demandar 
medidas que creo que compartimos todos los 
argentinos. 

Creemos que no corresponde discutir sobre 
la legitimidad o ilegitimidad de la marcha, como 
lo han hecho algtmas personas que intentaron 
descalificarla diciendo que era de clase media, 
como si pertenecer a una clase determinada 
fuera un delito. Nosotros consideramos que esta 
marcha tuvo toda la legitinudad, como también 
la tienen otras que llevan a cabo compañeros 
que pertenecen a diferentes clases y que tam
bién, a su manera, expresan sus necesidades, y 
me parece que la obligación de este Congreso 
es escucharlas. 

Pienso que vamos hacia una fractura social 
si entre nosotros descalificamos las ideas. Ni 
los que demandan más seguridad son fascistas, 
ni los que descreemos de las políticas de mano 
dura somos amigos de los delincuentes. Entien
do que ésta es la honestidad intelectual básica 
que se requiere para encarar este debate, y con 
esa honestidad intelectual nosotros nos compro
metemos a analizar esto sin esquemas menta
les ni intelectuales y sin las tradicionales discu
siones académicas que se dan en muchos 
lugares. Sin pet:iuicio de ello, no podemos pres
cindir del rigor académico con que hay que es
tudiar un proyecto de ley, más allá de la buena 
voluntad y del espíritu con que haya sido de
mandado. 

Algunos dicen que no es bueno legislar bajo 
presión; yo digo que tampoco es malo. Me pa
rece bien que la comunidad controle, que salga 
a la calle para demandar la solución de sus pro7 
blemas y que exija una rendición de cuentas de 
lo que nosotros hacemos y votamos en el Con:· 
greso, y si hay un legislador que no se banca, la 
presión, que deje de serlo, porque nadie fue obli
gado a estar sentado en este lugar. Lo que. sí 
decimos es que no se puede legislar para la 
emergencia, porque ya hubo muchos casos en 
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que se sancionaron normas que se idearon más 
como fuegos artificiales para salir en las tapas 
de los medios gráficos y enlosflases informati
vos que para resolver la'cues,tión de fondo. 

Coincidimos con variastnotivaciones que tuvo 
la marcha' que se hizo. Creernos que hay que 
hacer una refom1a del Poder Judicial, que hay · 
que combatir la corrupción dentro de las fuer
zas de seguridad y de la dirigencia política y que 
hay que restringir el uso de las armas. Sin em
bargo, no coincidimos con algunos aspectos que 
plantea la marcha, y Jo decimos de cara a la 
población. No :tenemos vergüenza de lo que 
pensamos porque somos gente tan honesta como 
la que demanda el endurecimiento de las penas, 
que a nosotros no nOs convence. Esto se Jo de
cimos con total franqueza a quienes vinieron a 
la marcha y a quienes la encabezaron, porque 
queremos conversar con honestidad intelectual. 

No somos oportunistas que vamos a votar 
cualquier cosa para la tribuna con el fin de no 
perder votos. En este tipo de cosas muchas ve
ces es preferible perder votos y no el hilo con
ductor que debe tener la dirigencia de una so
ciedad. 

Por eso lo decimos con total claridad, y ob
servamos que del petitorio y de las motivacio
nes de la marcha hubo una selección de temas 
a tratar que en general tienden al aumento de 
penas y no a otras cuestiones con las cuales 
estan1os de acuerdo. 

No compartimos el endurecimiento de las 
penas, pero no porque defendamos a los delin
cuentes, como se suele decir. Muchas veces se 
entra a este debate como si fuera un trazo de 
brocha gorda, sin tener en cuenta la compleji
dad del tema. Y nosotros tenemos que hacer 
una autoci:ítica en este sentido porque también 
hemos hecho tin trazo de brocha gorda en estas 
aíscusiones. 

· No estamos de acuerdo con el endurecimiento 
de penas porque es un atajo que se toma para 
evitada adopción de decisiones de fondo que 
IÍiejoreri ·]a situación: Estamos convencidos de 

· que endureciendo las penas no se va a cambiar 
· nada en nuestro país. Se va a decir a la gente: 
·"Votamos lo qtie ustedes piden, vuelvan tran
quilos"; pero esto va a durar hasta un próximo y 
desgraciado delito en el que haya nuevas vícti
r\.ias. Seguramente volveremos a decir que las 
pet'las lio son suficientemente duras y nueva
mente se ~á a demandar un endurecimiento de 
ellas. · '' 

No estamos de acuerdo con que la solución 
sea el endurecimiento de penas, porque esto pune 
al delito; es decir, sanciona el delito una vez co
metido. Tengo hijos adolescentes y muchas ve
ces tengo miedo cuando salen o vuelven de w1 
baile, porque no sé si van a regresar o si se 
toparán por ahí con un loco o con algún miem
bro de las fuerzas de seguridad que tenga una 
cabeza represora por estas leyes ce endureci
miento de penas. No quiero que el que mata a 
un hijo nuestro tenga más pena; lo que quiero es 
que no lo mate. Esa es la cuestión que debemos 
discutir. 

No estamos &1alizando ninguna política pre
ventiva del delito; no estamos yendo a las cau
sas del delito; estamos sancionando y pwüendo 
los hechos que envuelven ese delito. Nadie está 
defendiendo a los delincuentes ni a la delincuen
cia; lo que estamos diciendo es que hay delin~ 
cuentes que están mucho más arriba de aque
llos qi.Je van a parar a las comisarías y a las 
cárceles, que a veces están sentados en las ban
cas o en Casa de Gobierno, y no hay ninguna 
punición y sí impunidad. 

Hace diez, quince o veinte m1os no vivíamos 
como ahora. En mi casa no había rejas; no que
ría poner rejas. En nuestras casas no había alar
mas. El orgullo de la gente del interior era de
cirle a un hombre de esta ciudad: "Vos sos 
porteño porque no dejás las llaves adentro del 
auto". Esto ya no pasa en el interior del país. Y 
en ese momento no había penas más duras sino 
más benignas. 

Debemos discutir qué pasó en ese interregno 
en la sociedad argentina como para que con le
yes más duras no hayamos podido parar el deli
to. En este sentido, después me permitiré leer 
las nonnas que votan1os en este Parlamento. 

Robert Castells decía que cuando en la peri
feria se generan muchas distorsiones, es dificil 
resolverlas yendo a la periferia; hay que pre
guntarse qué pasó en el centro como para que 
el delito, la inseguridad, etcétera, se desplaza
ran hacia la periferia. Hoy estamos discutiendo 
esto porque ya no está pasando en la periferia 
-como ocurrió desde hace mucho tiempo- sino 
que esta metástasis llegó hasta el centro. 

Debemos discutir estas cuestiones, porque 
aquí se debatieron y aprobaron muchas leyes 

· de• endurecimiento de penas: en el año 2000 se 
sancionaron las leyes 25.241, 25.246, 25.297, 

• 25.320, y 25.430 que deroga el dos por uno; en 
el año 2001, las leyes 25.434, 25.601, 25.742; y 
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en el año 2003, las leyes 25.760, 25.764, 25.767, 
25.816 y 25.825. En cada oportunidad en que 
discutimos estas normas pudimos haberles asig
nado el nombre de una víctima. Sólo hay que 
ver en nombre de quién se legisló o quiénes fue
ron los asesinados por los delitos que dieron lu
gar a estas leyes. 

Cada vez que se intervino defendiendo este 
endurecimiento de penas, se prometió a la so
ciedad que si se daba un gesto claro a la delin
cuencia, el delito iba a bajar; que si se mostraba 
que el poder era duro frente a la delincuencia, 
no se iban a cometer los delitos. Y otra vez es
tamos acá, lamentablemente, teniendo que le
gislar sobre la desgracia de una familia. 

Nosotros decíamos y advertíamos a la socie
dad que era muy probable que se distorsionaran 
las modificaciones con que se ha planteado esto 
y se terminaran aprobando legislaciones para la 
tribuna, sin que nada cambie, sin que nada se 
modifique. 

Cuando se propone el endurecimiento de las 
penas, los delincuentes no lo saben -porque en 
general no leen el Código Penal-, y quienes sí 
lo leen se ríen, porque saben que en razón de la 
mala técnica legislativa -producto de legislar a 
las apuradas en la emergencia- muchas de esas 
leyes terminan siendo declaradas inconstitucio
nales en los juzgados. 

Por otro lado, aunque se aumenten las penas 
hay que atrapar al delincuente, y el grave pro
blema que tenemos en la Argentina es que no 
se detiene a los delincuentes. Los principales 
delitos -los delitos complejos- son los que re
caudan más dinero, y no es casual que no se los 
pueda frenar. 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
hace saber al señor diputado que la señora di
putada Alarcón está solicitándole una intermp
ción. 

Sr. Macaluse. - Que me disculpe la señora 
diputada, pero no voy a concederla. 

Sr. Presidente (Amold). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Macaluse. - Como delitos complejos te
nemos el secuestro, el narcotráfico, el abigeato, 
el robo automotor y el que cometen los denomi
nados "piratas del asfalto". Se trata de delitos 
complejos porque, para su comisión, requieren 
sofisticada inteligencia y el montaje de una es
tmctura que va desde los estamentos más bajos 

de la, sociedad hasta los más altos en tém1inos 
de protección. Ninguno de esos delitos podría 
ser llevado a cabo si no hubiese connivencia de 
altas autoridades de las fuerzas de seguridad y 
protección política por encima de éstas. 

Falta profesionalización y especialización de 
las fuerzas de seguridad. Hay funciones disí
miles, y es imposible la profesionalización y la 
especialización. Existe una distribución irracio
nal de los integrantes de las fuerzas. En mi pro
vincia, el 25 por ciento de los componentes de 
esa fuerza no está en la calle sino sentado y 
escribiendo a máquina, cuando en ese lugar de
bería haber U.'1 civil. 

Falta inteligencia preventiva. N o ha y un mapa 
del delito para ser analizado científicamente y 
poder saber hacia dónde se concurre cuando se 
trabaja operativamente. 

Hay descontrol de la seguridad privada. Uno 
de los últimos secuestros contó con la cmmi
vencia de integrantes de una empresa de segu
ridad privada compuesta por ex integrantes de 
fuerzas de seguridad que habían sido exonera
dos o sancionados o sumariados en las fuerzas 
regulares. No es posible que mucha gente ten
ga que pagar para poner su seguridad en manos 
de empresas privadas cuyos integrantes ante
rionnente fueron echados o sunmriados por el 
Estado en razón de haber cometido delitos. Ade
más, el sistema judicial es arcaico; no tiene in
fraestmctura y no da abasto. 

Algunos de esos puntos son cuestiones pe
queñas a resolver; así fue demandado sensata
mente en esa marcha. No pedimos grandes co
sas sino pequeñas cosas que se puedan hacer 
hoy. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sr. Macaluse.- No debemos -tenemos que 
ser autocríticas- proponer utopías a realizarse 
dentro de veinte años. Hay medidas respecto 
de las fuerzas de seguridad que podrían 
adoptarse mañana mismo; sin embargo, no se 
trata ningún proyecto de ley en ese sentido sino . · 
que se ·aplican políticas rudimentarias destina
das más a aparecer por televisión durante dos 
minutos mostrando una bala en la mano o en
tregando patmlleros incluso en las zonas mra
les -a pesar de que en el campo el delito es el 
abigeato-, o inaugurando comisarías donde no. 
correspondería la existencia de unidades adrtti- . 
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nistrativas o cambiando los ministros cada seis 
meses." 

No se avanza contra el grueso de esto que es 
la connivencia policial y la protección política 
del delito. 

Como se dijo, los fiscales actúan como 
Rambo; y esto es verdad. Esto es así en virtud 
de una de las leyes que sancionamos acá endu
reciendo penas, porque de esa fonna iban a re
solver el problema de la inseguridad. Hay zonas 
liberadas. Algunos de los secuestrados hubie
sen tenido la posibilidad de salvar su vida si se 
hubiese atendido las denuncias de vecinos que, 
arriesgando su propia vida, denunciaban en las 
comisarías que entendían que se estaba secues
trando a alguien, y no hubo respuesta porque 
ahí había una zona liberada. Esto quiere decir 
que hubo funcionarios policiales que acordaron 
con los delincuentes que les iban a pennitir lle
var a cabo el delito más allá de la cantidad de 
años con que el Código Penal puniera ese deli
to. Es decir que había connivencia de la policía. 

Y en este último secuestro también hubo con
nivencia de la policía, ya que hubo denuncias 
que no fueron atendidas. Hacia allí es donde 
hay que ir, y ahí es donde no se va. Estamos 
distrayendo la atención y debatiendo otras co
sas para no discutir ese problema. 

Dicen: aumentemos las penas y no pennita
mos la libertad condicional, porque mientras los 
delincuentes estén en las cárceles o en las co
misarías no van a delinquir. Esto es mentira. Van 
a delinquir igual, porque hay directores de ser
vicios penales y comisarios qtte mandan a los 
delincuentes a delinquir. Eso está probado; hay 
causas. A modo de ejemplo podemos mencio
nar el caso Begrini, pero podríamos leer un 
montón de casos más donde los presos son uti
lizados como came de cañón, y si no están dis
puestos a salir de la cárcel para delinquir son 
"suicidados" semanas después. Esto es lo que 
hay que rever. No hay normativa que podamos 
sacar; no podemos tirar fuegos artificiales. Hay 
que avanzar hacia • el corazón de la situación. 
Hay corrupción en muchos estamentos, políti
cos y policiales, y ahíihay que avanzar. 

Las leyes no so~ malas, sino que son malos 
los que gobieman esos estamentos. • Y resulta 
que ahora los adalides parlamentarios de estas 
leyes sori los que fracasaron en mi provincia, 
dejando unatierra arrasada de la cual se. tuvie
ron que hacer cargo hasta miembros de su pro
pio partido. (Aplausos.) Esos mismos adalides 

ahora nos vienen a decir a nosotros cómo hay 
que sancionar leyes de endurecimiento cuando 
dejaron multiplicados la delincuencia y el delito. 

Por eso nosotros decimos: queremos seguri
dad, queremos vivir en paz, queremos la seguri
dad de que nuestros hijos vuelvan sanos y sal
vos y que podan10s abrir la puerta de nuestras 
casas sin encontrarnos con alguien que nos asal
te, nos secuestre o nos tome d~ rehenes. 

Pero estas seguridades que nosotros quere
mos deben sumarse a otras inseguridades que 
son caldo de cultivo para el delito, como la inse
guridad de no saber si a fin de mes se va a 
cobrar un sueldo o no saber si a la noche se le 
va a poder dar de comer a un hijo en los secto
res más bajos, sabiendo que muchos de esos 
pibes tienen un único destino. 

La verdad es que a la gente que vive murién
dose de hambre no le quedan muchas opciones: 
o se resignan y se mueren como los chicos de 
Tucumán -y después cuando salen en las tapas 
de los diarios nos golpeamos el pecho diciendo 
qué mal que se gobiema ahí-, o salen a delin
quir -ante lo cual decimos que queremos más 
penas y más represión- o salen a cortar las ca
lles pidiendo por su dignidad, organizándose y 
consiguiendo el sustento para sus hijos. Esa gen
te no tiene más posibilidades que las tres que 
acabo de mencionar, y nosotros les estamos 
clausurando las tres. 

Lo que decimos es que hay que combatir con 
fuerza el delito, pero también decimos que hay 
que combatir con la misma fuerza las causas que 
generan esos delitos. Por supuesto, la tolerancia 
cero tiene que ser para los estamentos más altos 
del delito, que no están solan1ente en las comisa
rias o en los barrios sino que están encumbrados 
en un lugar mucho más alto y a veces aparecen 
en la tapa de los diarios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Musa. - Señor presidente: hoy venimos 
a esta sesión especial convocados de urgencia 
por la Presidencia de la Cámara porque no es
taba previsto tratar estos temas. No se puede 
decir que ésta no es una sesión de emergencia. 
En realidad no estaba previsto tratar .estos te
mas, pero los estamos considerando porque hubo 
un grito en la sociedad pidiendo seguridad, un 
grito que por suerte esta vez se pudo escuchar, 
un grito que nosotros también dan10s porque for
mamos parte de esta sociedad y porque traba-
jamos por la seguridad. · 

•• 

• 
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En este sentido, cuando nosotros nos hemos 
presentado pidiendo el apoyo a la ciudadanía, 
hemos presentado planes de seguridad. Es de
cir que la mayoría ha entendido que había que 
tratar el tema de la seguridad. Por supuesto que 
nosotros estábamos pendientes y listos para tratar 
este tema. 

Hoy no falta aquí ningún bloque, ni siquiera 
aquellos que sistemáticamente hemos discutido 
cada una de las leyes de emergencia. Cada vez 
que se nos citó, cada vez que se dictaron las 
leyes que el señor diputado Macaluse recordó 
recién, cuyos contenidos podríamos reiterar va
rias veces, como la de secuestros extorsivos, se 
concedían plenas facultades a los fiscales y a 
los policías. En todas las oportunidades en que 
se trataron esas leyes nosotros preguntamos: 
¿no quieren discutir el tema de la seguridad? 
¿No vamos a discutir nunca el tema de la segu
ridad? 

Ojalá que estas palabras tengan eco en la 
sociedad, que está clamando seguridad y que 
no tiene las limitaciones dogmáticas que tene
mos nosotros cuando hablamos de partido a 
partido, sabiendo de antemano quién es quién. 
Lo que quiero transmitir es que hoy seguramente 
se van a votar estas leyes, porque existe la dis
posición para hacerlo del Partido Justicialista, 
que aquí representa la mayoría. 

El Partido Justicialista ha sacado todas las 
leyes, como lo hará esta vez. Todas las veces 
se ha utilizado el mismo discurso. Por suerte, 
ahora hay una sociedad que está escuchando; 
otras veces había mucha soledad para los que 
decíamos esto. Entonces, por favor, escuchen 
esta vez también, porque las otras veces no nos 
escucharon. Siempre se decía aquí: "Mañana 
empieza a resolverse el mapa del delito, la se
guridad. El que no vota esto, está del lado de los 
delincuentes." 

Nada más lejano y menos tolerante y 
antidemocrático que decir: "El que no está con
migo es mi enemigo". 

Quiero creer que todavía hay un espacio de
mocrático en esta Cámara, donde se puede co
incidí r en la necesidad de seguridad pero no 
acerca de algunas medidas que se toman para 
asegurar esta pretendida seguridad. 

Estas leyes no dieron resultado porque se
guimos llorando a las víctimas y, lamentab lemen
te -lo digo porque soy parte de esta sociedad-, 
vamos a seguir llorando a las víctimas si seguí-

mos creyendo que sancionar nonnas ampulosas, 
algw1as de las cuales hasta podríamos acompa
ñar porque no agregan nada y otras que no va
mos a acompañar porque son escandalosas y 
antidemocráticas, solucionará el problema. No 
vamos a acompañar esas normas, además, por
que creemos que el derecho penal refleja lo que 
es una sociedad. 

El derecho penal está desarmado, destruido, 
y es emergencia!. Además, es malo, ni siquiera 
técnicamente bueno para quienes piensan de 
esta manera, quienes hoy son los líderes de la 
seguridad en esta Cámara. No queremos que 
se engañe a nadie. Tenemos la obligación de 
hablar conforme a nuestras convicciones. El 
positivismo es muy fácil. Es simple decir: "Hoy 
salgamos de esta emergencia y mañana nos 
pondremos a construir." Esto se nos dijo mu
chas veces. 

Entre la última emergencia y ésta no hubo 
ningw1a reunión seria, de trabajo, ningún plan 
de seguridad presentado. Sí nos enteramos de 
las vacaciones, de las desventuras sentimenta
les del gobernador de la provincia de Buenos 
Aires. Ahora, una reunión en serio para el tema 
de la seguridad en la provincia de Buenos Aires 
no ha habido. 

Hace unos minutos se dijo aquí que no venía
mos a tratar el tema de la provincia de Buenos 
Aires. Claro que no, pero los delitos de los que 
estamos hablando empiezan o terminan, en su 
inmensa mayoría, en dicha provincia. Entonces, 
como ésta es la Cámara de Diputados de la Na
ción y hablan10s en representación de su pue
blo, sí voy a hablar de la provincia de Buenos 
Aires. Me hago cargo de lo que voy a decir. 

En la provincia de Buenos Aires han cambia
do una gran cantidad de ministros de Seguri
dad. Algunos de ellos no han logrado siquiera 
acercarnos a lps mínimos parámetros de la se
guridad. Algunos hasta fueron ministros de Jus
ticia de gobernadores que se tuvieron que esca
par, como Ruckauf y Casan ovas; y lo digo así 
porque no me gusta hablar con eufemismos. 

Lamentablemente, después de un gobierno 
aswne un nuevo gobierno. Creíamos que efec
tivamente íbamos a poder empezar a hablar de 
temas de seguridad. Los paladines de este nue
vo gobierno, sus voceros en política de seguri
dad, por lo menos por la mayoría del partido 
gobernante, son otra vez Ruckauf, Casanovas, 
Patti y Rico. Estas son las voces que estamos 
escuchando. 
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He trabajado mucho en los proyectos desde 
el punto de vista técnico. Vamos a expresar 
nuestra posición en los diferentes artículos. No 
vamos a negar ninguna discusión técnica, pero 
no queremos mentir; porque acá se miente. 
Quiero que quede claro, acá se miente. Yo sigo 
teniendo el mismo miedo por mis hijos que cuan
do votábamos estas leyes emergenciales. Aho
ra tenemos diez o veinte leyes con altísimas 
penas. 

Además, tengo miedo al pensar en quiénes 
van a aplicar estas penas. ¿Quién las va a apli
car? ¿El nuevo ministro, que fue echado por 
quienes hoy aparecen como los árbitros de la 
seguridad, o por lo menos quienes la plantean? 

Hoy asume el doctor Arslanian. Había em
pezado una reforma seria ... 

Sr. Presidente (Camaño). -Estamos tratan
do la ley en general, señora diputada. 

Sra. Musa. -Me estoy refiriendo a la ley en 
general, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se está refi
riendo a temas específicos de la provincia, se
ñora diputada. 

Sra. Musa. - Esta es mi interpretación de la 
ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - Es una inter
pretación extrafí.a que esta Presidencia no acep
ta. 

Sra. Musa. - ¿Usted me va a prohibir que 
diga cuál es mi interpretación de la ley? 

Sr. Presidente (Camaño). - Haga la inter
pretación de la ley, señora diputada. 

Sra. Musa. - Es lo que estaba haciendo. 
Sr. Presidente (Camaño). -No dé nombres 

ni apellidos. Hable en general de la ley. 
Sra. Musa. - Voy a seguir hablando y no 

trate de discutir conmigo, señor presidente. La 
posición de su partido ya ha sido expresada por 
el señor diputado RU:ckauf. 

Sr. Presidente (Camaño) . ..,. Será expresa
da por quienes van a hablar a continuación, se
ñora diputada. 

Sra. Musa.- Mi posición sobre estas leyes 
es que las dictaremos con un criterio de emer
gencta. 

Estamos ante un deber de prevención para 
poner a la sociedad a la defensiva de lo que 
pueda ocurrir. 

En estos momentos, el ministro Arslanian está 
diciendo que va a implementar la política de se-

guridad con la que se van a aplicar estas leyes. 
Los delincuentes pasibles de ser sancionados 
por las leyes que se van a aprobar hoy funda
mentalmente serán encontrados por la policía 
bonaerense; esa policía a la que no se le quiere 
"meter mano" y que va a servir como instru
mento para esclarecer los delitos de los que to
dos tenemos miedo. 

¿La gente que estaba en la plaza no pedía 
seguridad? ¿Sólo pedía aumento de penas? ¿No 
le tiene miedo a la connivencia entre la mafia 
policial y la mafia política? ¿La gente no decía 
eso? ¿La gente se siente segura cuando la poli
cía, en el mejor de los casos, termina siendo 
cómplice de los delitos? 

Si alguno de ustedes me puede decir que no 
percibe que la gente que marchaba en la plaza 
le tiene miedo a la policía de la provincia de 
Buenos Aires, no coincidimos en el diagnóstico. 
Podemos coincidir al final en la ley, con el au
mento de las penas, pero no estamos de acuer
do en cuanto al problema que existe en la poli
cía de la provincia de Buenos Aires y en la 
tapadera política de su accionar. 

Desde hace diecisiete años, el partido que hoy 
nos pide que votemos urgentemente estas leyes 
-porque acaba de escuchar a la sociedad- no 
acierta a encontrar cómo dominar la corrupción 
de la policía bonaerense. 

El delito no se soluciona solamente con estas 
leyes sino creando mecanismos para erradicar 
la impunidad. Si miramos para otro lado con el 
tema de la seguridad no evitaremos la impuni
dad. 

Trabajemos en serio. Convirtamos esta Cá
mara en comisión y trabajemos sobre los pro
yectos vinculados con la seguridad y la política 
a instrumentar en esa materia. 

Para poder discutir si estas leyes encajan o 
no en una política de seguridad y en una política 
criminal, hay que encarar políticas en tal senti
do. 

Hasta ayer era la doctora Giannettasio y hoy 
es el doctor Arslanian. Quien nos propone uno 
de. los proyectos es el diputado Ruckauf, que 
echó al doctor Arslanian y además abortó un 
plan que realmente tendía a poner en caja a la 
policía bonaerense. 

¿Cuál es la posición del partido del gobierno? 
¿Sólo nos van a pedir que votemos estas leyes 
para no quedar atrás de lo que hizo la sociedad? 
Es puro oportunismo. 

• 
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Sin embargo, vamos a discutir estas iniciati
vas y a señalar qué apoyamos y con qué 
disentimos, pero queda muy en claro el oportu
nismo. Y no se puede ser oportunista con la san
gre de la gente y la preocupación y el susto de 
cada día. 

Ahora no sólo van a tener miedo a la policía; 
puede ser que también lys tengan miedo a los 
legisladores que en una sesión prometen que 
comenzará el fin del delito. Sin embargo, no 
comienza el fm del delito porque las causas vin
culadas con el crimen están ahí y miramos para 
otro lado. 

En ese contexto es que vamos a discutir las 
leyes, artículo más o artículo menos. 

Señor presidente: ¿sabe por qué hago esta 
introducción que a usted le molesta tanto? Por
que el año pasado dijimos algo parecido cuando 
votábamos el aumento de penas para quienes 
mataran policías. Señalamos que si no se veía 
que bandas annadas de la policía se estaban 
pasando facturas entre ellas, podíamos mirar 
para otro lado y awnentar las penas, pero des
graciadamente más policías iban a aparecer 
muertos. 

Los estudios serios que se han hecho hasta 
ahora -indubitables, porque nadie los contestó
es que han muerto más policías en defensa de 
bienes. Los bienes eran sus autos, y en general, 
robados. 

Además, se tapaban venganzas entre policías 
por el manejo del dinero de la droga. 

Si no metemos mano a esta policía y no traba
jamos en serio, es posible que nos quedemos muy 
satisfechos y podamos disfrutar del fin de sema
na -algunos no tenían prevista esta sesión-, pero 
no habremos cumplido con nuestra tarea. 

No podemos aumentar las penas y crear pro
ductos legislativos que son inaplicables, como el 
artículo 41 que se votó el año pasado. Estos 
productos son técnica y jurídicamente malos 
-ni siquiera se ha trabajado en ellos- y no van a 
resolver el problema. 

No queremos que se mienta. Acá hay gente 
que ha mentido y que lo sigue haciendo con es
tos proyectos. Hoy vamos a trabajar en temas 
concretos y en proyectos de ley, pew no diga
mos más mentiras: esto no asegura impunidad, 
porque por ahora se la está ocultando. 

Entonces, recién cuando empecemos a dis
cutir políticas de seguridad utilicemos ese nom
bre. Hoy sólo se trata de leyes que awnentan 

' las penas o pretenden corregir las malas nor-
mas que sancionamos antes. 

Este es el análisis general de las iniciativas. 
Luego, señalaré en cada artículo por qué nos 
oponemos. No estaremos de acuerdo terminan
temente con el proyecto Ruckauf y cori el que 
lleva el número de expediente 347-S.-2003; ade
más, presentaremos algunas disidencias en el 
debate del expediente 348-S.-2003. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: quie
ro expresar que ayer estuvimos en la reunión 
de comisión que presidió quien habló en primer 
término en la sesión de hoy. 

Así surgieron temas que no pueden quedar 
en el tintero. Nosotros no tuvimos tiempo ni si
quiera para analizar diferencias en cuanto a lo~ 
aspectos técnicos. Es tan importante la deci
sión que debemos tomar que mantener disiden
cias no nos hace enemigos ni nos hace hablar 
desde otro lugar. 

Por el contrario, nos expresamos desde la 
misma preocupación y miedo que tiene todo 
habitante de la Argentina, pero el problema que 
estamos tratando es de tal magnitud que hoy no 
podemos decir que dimos el gran paso frente a 
la inseguridad. 

En virtud de hacemos cargo de las disiden
cias que vamos a plantear, proponemos en este 
recinto que estas iniciativas sean tratadas por 
una comisión bicameral de elaboración v segui
miento de políticas en materia de seguridad. 

Lo propiciamos porque están quedando afue
ra temas importantes vinculados con la cues
tión penal, con el sistema penitenciario, con el 
patronato de liberados, con la encarcelación de 
menores de dieciocho afias y con las fu·erzas 
policiales. 

Creemos que este debate de aumento de pe
nas está ocultando el verdadero problema. Aquí 
se está mercantilizando la relación entre los de
lincuentes y quienes deberían impedir el delito. 
Al señalar esto decimos parte de la verdad y no 
rehuimos el debate. · 

Recién mis compañeros decían que desde 
hace diez años se están aumentando las penas, 
incluidas las que se aplican a quienes matan 
policías, que no por eso dejaron de morir. Cree
mos que hay un fracaso taxativo de aquellos 
planteas vinculados con la mano dura, el "meta 
bala" y la autodepuración. 
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Por lo expuesto, entendemos que estas ini
ciativas deben pasar por una comisión bicameral 
constituida por doce diputados y doce senado
res, a fin de que se incorpore al debate la cues
tión científica. 

Creemos que la criminología es una doctrina 
y constituye una ciencia. Como tenemos la do
ble responsabilidad de ciudadanos y de políti
cos, no nos podemos mariejar solamente por lo 
que pase hoy en esta sesión. 

Debemos ir a buscar lo mejor de la ciencia y 
de quienes saben. En esa comisión deberían 
estar representados la universidad pública, las 
víctimas y las ONG que tratan el tema del deli
to. Debemos buscar las causales que provocan 
el delito, no quedándonos con una tipificación 
simplista de hechos que alteran la vida de los 
argentinos. 
' Por último, nuestra propuesta no se vincula con 
la maldita costumbre de crear una comisión para 
no hacer nada. Por el contrario, debemos crearla 
porque, en tanto parlamentarios, es muy poca la 
respuesta que estamos dando a la gente que mar
chó hace pocos días en la Capital y en todo el 
país. Creemos que esta comisión bicameral tiene 
que dar respuesta real al tema de la seguridad. 

No creemos en la forma fragmentaria de tra
tar cuestiones de Estado. Por eso, considera
mos que esa comisión tiene que estar abierta 
para recibir a los familiares de las víctimas, a 
los que tengan que decir algo al respecto, a los 
que tienen miedo, a los distintos funcionarios 
nacionales, provinciales y de penitenciaría, para 
saber cómo se prepara a la persona que va a 
vestir un unifonne policial. 

Queremos saber quiénes son los docentes y 
con qué programas cumplen funciones en los 
diferentes establecimientos en los que se for
man los policías. Esto sí es hablar de política de 
seguridad. 

No podemos decir que hoy construimos un 
gran consenso y que salvan1os la ropa por el 
simple hecho de haber dado la cara. Esto es 
mentira. No podemos llamar a las cosas por el 
nombre que no tienen. 

Cuando hablo de delitos me estoy refiriendo 
a asociaciones ilícitas entre quienes deberían 
cuidamos y quienes los cometen. Cuando hablo 
de delito también me refiero a la forma como se 
tarifa dentro de una cárcel el derecho a traba
jar, porque si el delincuente molesta puede dar
se el caso de que hasta lo maten. 

Tenemos la obligación de legislar en la mate
ria, porque se han presentado muchos proyec
tos al respecto. Por ejemplo, hay uno que se 
refiere a la creación de un ente de trabajo peni
tenciario que, lamentablemente, ha sido 
"cajoneado" hace mucho tiempo. Si lo hubiéra
mos tratado, habríamos encontrado respuesta a 
muchos de los planteos que ha hecho el papá de 
Axel, que hasta hace un rato nos estuvo acom
pañando en un palco bandeja de este recinto. 

Si no ponemos lo mejor y no nos hacemos 
cargo ante la ciudadanía de las decisiones polí
ticas que tomemos, vamos a lograr que dentro 
de un mes, cuando se produzca otro incidente 
lamentable, no sean doscientas mil sino cuatro
cientas mil las personas que nos demanden el 
cumplin1iento de nuestras obligaciones. Tene
mos que trabajar para construir la paz, la segu
ridad y erradicar la impunidad. 

No existe posibilidad de erradicar la impuni
dad si no comenzan1os esta tarea desde las mis
mas instituciones del Estado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea que los señores presidentes de bloque 
aclaren si la Cámara está considerando dos o 
tres dictámenes. 

Sr. Díaz Bancalari. - Son dos, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Entonces, la 
Presidencia no entiende por qué una señora di
putada preopinante estuvo refiriéndose al pro
yecto del señor diputado Ruckauf. 

4 

CUESTIONDE PRNILEGIO 

Sr. Martínez (C.A.).- Pido la palabra para 
plantear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño). -Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Martínez (C.A.).- Señor presidente: sin 
ánimo de interrumpir este debate que va a ser 
largo, y que por momentos ha alcanzado gran 
altura intelectual, voy a plantear una cuestión 
de privilegio, en el entendimiento de que es im
portante cuando un integrante de este cuerpo 
es agraviado, pero más aím cuando se agravia 
a toda la Cámara de Diputados de la Nación. 

El señor diputado Macaluse, en el calor de su 
discurso, señaló que en estas bancas estaban 
sentados delincuentes. También dijo que había 
delincuentes en la Casa Rosada. 

• 
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No conozco ninguna denuncia que haya he
cho con antelación el señordiputado Macaluse 
en relación con el hecho de que algún integran
te de este cuerpo sea un delincuente. 

Sr. Macaluse.- ¡Que no diga lo que no dije! 
Sr. Martínez (C.A.). - En el entendimiento 

de que esas palabras han causado un agravio 
profundo a una de las instituciones de la Repú
blica, fommlo moción de que esta cuestión de 
privilegio sea girada a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, a fin de que esta analice la 
conducta del señor diputado Macaluse. En su 
caso, le aplicará la sanción o el apercibimiento 
que corresponda. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez . 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia infomm que las cuestiones de privilegio no 
se discuten. Además, en este caso el señor di
putado está solicitando que la cuestión pase a la 
Comisión de Asuntos Constitucionales. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Buenos Aires. 

Sr. Martínez (C.A.).- Señor presidente: este 
debate, que por momentos había alcanzado un 
gran nivel intelectual, ha bajado hacia el agravio 
personal realizado por miembros de este cuer
po. 

Quiero hacer una breve referencia a hechos 
históricos, como por ejemplo que cuando el doc
tor Arslanian renunció al Ministerio. de Seguri
dad de la provincia de Buenos Aires, el doctor 
Ruckauf no era el gobernador y tampoco huyó 
de la provincia. El doctor Ruckauf renunció a la 
primera magistratura provincial para venir a 
hacerse cargo de la Cancillería luego de que un 
gobierno ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que eso no hace a la cuestión de 
privilegio, señor diputado. 

Sr. Martínez (C.A.). - ... integrado por la 
Alianza había huido y dejado al país en llamas 
un 20 de diciembre. (Aplausos.) También se 
miente ... 

Sr. Presidente (Camafío). - La Presidencia 
solicita al señor diputado que le pennita ordenar el 
debate. Las cuestiones de privilegio no se discu
ten. Si el señor diputado quiere agregar otros te
mas, podrá anotarse para hacer uso de la palabra 
durante los diez minutos de que dispone para tal 
fin, y podrá entonces decir lo que quiera. 

Sr. Martínez (C.A.).-- Sefíor presidente: so
lamente quería sefíalar que también se agravia 
y se miente desde el discurso. 

Sr. Presidente (Camaño). - La cuestión de 
privilegio fue planteada con motivo de las mani
festaciones del scfíor diputado Macaluse, quien 
ahora solicita la palabra, pero la Presidencia no 
se la va a dar porque únicamente corresponde 
votar si la cuestión pasa a la Comisión de Asun
tos Constitucionales. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camafío). - La cuestión 
planteada pasa a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales. 

5 

MODIFICACION DE LOS CODIGOS PENAL 
Y PROCESAL PENAL YDE LA LEY NACIONAL 

DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 
(Continuación) 

Sr. Presidente (Camafío).- Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Tiene la palabra el sefíor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: usted 
preguntó a los presidente,s de bloque qué es
tábamos debatiendo. Quiero aclarar que evi
dentemente son los dos primeros expedien
tes ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia planteó la inquietud con toda buena volun
tad, sefíor diputado, para que se entendiera que 
se estaban haciendo cosas que nos parecía que 
no correspondían. 

Sr. Pernasetti. -Las referencias que se ha
cen a la propuesta del señor diputado Ruckauf 
tienen que ver con una observación que él rea
lizó al proyecto de ley sobre annas. 
· Sr. Presidente (Camaño).- Discúlpeme, se
ñor diputado, pero no fue ese el planteo de la 
sefíora diputada. 

Sr. Pernasetti. - Sefíor presidente: estamos 
preocupados porque esas observaciones ayer 
no figuraban en el dictamen de comisión y ni 
siquiera se anunció que serían aceptadas por 
parte de integrantes del bloque Justicialista. Hoy, 
nos enterarnos aquí de que hay dos cambios que 
alteran el ritmo del debate, y por eso es lógico 
que se haga referencia a ello. 
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Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia considera que eso no tiene que ver con el 
tema en cuestión. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: ... 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia infonna a la señora diputada que los seño
res diputados Monteagudo, Ruckaufy Macaluse 
le solicitan interrupciones. 

Sra. Barbagelata. - No las concedo. señor 
presidente. -

Como señaló el señor diputado Pernasetti. 
venimos a este recinto con una gran incerti: 
dumbre sobre lo que se va a votar. En el cur
so mismo del debate se están cambiando los 
textos, y esto es producto de que nadie tiene 
en claro lo que está sqcediendo con esta cues
tión. 

A tal punto llega la confusión que muchos ale
gan que no están de acuerdo con el aumento de 
las penas como una herramienta eficaz para 
combatir el delito, y temünan anunciando que 
van a acompañar los tres proyectos sin siquiera 
sab~r qué dice el último de ellos, que sería una 
conJunción de las iniciativas de los señores di
putados Ruckauf y Casanovas. 

Quiero señalar que agravar las penas y las 
condiciones del cumplimiento como herramien
ta para disminuir la criminalidad es totalmente 
contradictorio. Así se puede apreciar de la evo
lución del derecho penal en los últimos años de 
nuestro país, a lo que hizo referencia el señor 
diputado Macaluse. · 

En 1999, se sancionó la ley 25.184, de au
mento de penas por delitos culposos; en el año 
2000, se sancionó la lev 25.297 de awnento de 
penas por delitos con ~nnas de' fuego. Asimis
mo, la ley 25.434, de 200 l, daba mayores facul
tades policiales; la ley 25.60 l contempla el au
mento de penas por matar policías; la ley 25.7 42, 
de ~003, determina el aumento de penas por 
secuestro seguido de muerte; la ley 25.760, de 
2003, otorga facultades a los fiscales y policías 
para allanar sin orden judicial en caso de se
cuestro; la ley 25.767, de 2003, dispone el au
~ento de penas cuando hay un menor 
mvolucrado; la ley 25.816, de 2003, contempla 
el aumento de penas en el caso de hurto come
tido por fuerzas de seguridad; la ley 25.825, de 
2003, prevé el aumento de penas a funcionarios 
públicos. 

En esta historia sistemática de aumento de 
penas, la única pena que se rebajó fue la de 
subversión económica. Esa conducta se desin
criminó y no fue casualidad. 

Ahora bien, ¿qué pasó con el delito?, ¿dismi
nuyó? N o, el delito aumentó. Y si tomamos como 
ejemplo el caso de los secuestros -lo han publi
cado todos los medios de comunicación y nadie 
puede ignorarlo- debemos recordar que en el 
año 2001 hubo ciento noventa secuestros· en 
2002, doscientos veinte, y en 2003, año en 'que 
fu~ ~~cionada la ley que establece la pena de 
pns10n perpetua, fueron trescientos noventa. El 
efecto de esta ley, que establece el aumento de 
penas, no produjo absolutamente ninguna dis
minución y, por el contrario, tenemos más de un 
secuestro por día. 

Resulta que hoy estamos discutiendo al re
vés, en vez de sincerarnos y ponernos a anali
zar cuáles son las herramientas que tenemos 
que usar y que lamentablemente nunca se utili
zan en este país para revertir verdaderamente 
el delito. 

Si estamos discutiendo sobre el aumento de 
las penas y en el país hay suficiente experiencia 
al respecto, ¿por qué seguimos enfrascados en 
esta discusión? Pero la situación resulta más 
grave aún, porque si se considera cualquier doc
trina o análisis serio fundado en la materia to
dos señalan que no hay correlatividad ent;e el 
aumento de la pena y la disminución del delito. 

Lo que estoy diciendo no lo estoy afinnando 
en forma caprichosa, lo dice Bernardo Kliksberg. 
El señor presidente estuvo presente en diciem
bre del año pasado, cuando participamos de una 
jornada que contó con la excelente exposición 
del doctor Kliksberg, consultor de Naciones 
Unidas y especialista en materia de la desigual
dad, quien señaló a América Latina como la re
gión más desigual del mundo. 

Estamos en un volcán que va a explotar, de
cía Kliksberg. En un capítulo de su libro Hacia 
una economía con rostro humano, dedicado 
al aumento de la criminalidad en América Lati
na y en el mundo, el citado autor hace una aso
ciación entre la evolución del indice de crimina
lidad y la agudización de las contradicciones 
sociales, el aumento de la pobreza y las des
igualdades. 

Reitero que no traigo el tema en forn1a capri
chosa. La realidad es que muchas veces el plan
teo es despreciado porque se dice que se trata 
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de una cuestión de largo alcance, pero resulta 
que el largo alcance abarca a todos, porque por 
no mirar un poco más allá estamos siempre ta
pando agujeros, éstos se hacen cada vez más 
grand~.::s y no habrá tapón que resista. Va a en
trar agua en el barco y tenninará hundiéndose. 

Hoy estamos aquí discutiendo cómo aumen
tamos las penas, aunque en realidad se trata de 
las modalidades de ejecución de las penas, por
que no estamos aumentando las penas, ya que 
este tema vendrá al recinto la semana que vie
ne. 

Lo que se está tratando hoy es un agrava
miento en el cumplimiento de la pena. Este agra
vamiento desconoce toda la trayectoria de los 
estudios vinculados al sentido dé la pena. 

También se dice que hay reincidencia y que 
por eso es mejor tener a los delincuentes aden
tro. Pero si están adentro, la única posibilidad 
que tenenios de rehabilitar! os es cumpliendo con 
los preceptos de la Constitución Nacional y con 
los pactos relativos a derechos humanos. Es cier
to que se aplican para todos, pero entonces apos
temos a la rehabilitación, a cumplir con la Cons
titución Nacional. Si esto no funciona, mejoremos 
la ley para que se cumpla, pero no es que la ley 
esté mal porque plantea la rehabilitación. 

Acá se mezcla todo en una gran bolsa, y en
tonces no sabemos cuál es la causa ni cuál es el 
efecto. Por eso pensamos que con el aumento 
de las penas vamos a arreglar todos los males 
de la delincuencia en nuestro país. 

Las experiencias muestran que la disminu
ción de la delincuencia se encuentra relaciona
da con la reducción de la pobreza. Hoy tendría: 
mos que estar discutiendo qué hacemos con el 
superávit fiscal, cosa que no hemos hecho has
ta ahora. En vez de llevar a los chicos a la es
cuela discutimos cómo bajar la edad de impu
tabilidad. Eso es un error. ¿Vamos a transformar 
al país en una gran cárcel? ¿Qué país quere
mos? 

Como sostiene Kliksberg, hay ciudades de los 
Estados Unidos que tuvieron logros importan
tes en la reducción de la delincuencia, como San 
Diego y Boston. Allí se optó por un enfoque 
preventivo. Se hizo participar a toda la comuni
dad y a las iglesias en la lucha contra el delito y 
se desarrollaron vigorosos programas de apoyo 
a los jóvenes menos favorecidos. 

En San Diego se desarrolló el concepto de 
policía comunitaria, que pone el acento en la 1 

resoluCión de los problemas mediante la coope
ración activa y regular con la población. Por su 
parte, en Boston se jerarquizó la prevención de 
delitos v'iolentos, centrándose en las armas de 
fuego. 

Estas son medidas sencillas. Es cierto lo que 
se decía acá: la gente no pide elucubraciones 
sino medidas sencillas. Entonces, no nos expli
camos por qué estas medidas no se toman si 
son las que efectivamente pueden conducir a 
disminuir el delito. Esta posición podría denomi
narse vía preventiva. 

La otra vía, que sería la punitiva, está equivo
cada, porque lleva a resultados contrarios a los 
que se buscan. Los investigadores sostienen que 
se obtienen efectos aparentes y de corto plazo, 
que son siempre pasajeros, pero a mediano y 
largo plazo los índices delictivos siguen subien
do, que es lo que pasa en nuestro país a pesar 
del aumento de las penas. Así, por ejemplo, ob
servamos que los homicidios siguen aumentan
do. 

La vía punitiva pone énfasis en adoptar me
didas de acción directa, aumentando el número 
de efectivos policiales, dando mayor discrecio
nalidad a la policía, modificando los códigos pe
nales para reducir garantías -que según ellos 
obstaculizan el trabajo policial-, y aumentando 
el gasto general en seguridad. 

Asimismo, dicha vía plantea bajar la edad de 
imputabilidad haciendo responsables y pasibles 
de ser encarcelados a los niños desde edades 
muy tempranas. En versiones muy extremas, 
esta tesis ha aparecido en diversos países que 
la han denunciado como la aplicación de la eje
cución extrajudicial de delincuentes o sospecho
sos, e incluso la formación de grupos de exter
minio organizados. 

La vía punitiva, en suma, propugna castigar 
muy duramente cualquier falta. Hacia esa vía 
nos encaminamos y éste es el debate de hoy. 

Las medidas que estamos discutiendo se 
enmarcan en las siguientes propuestas: aban
dono del ideal de rehabilitación, multiplicidad de 
dispositivos ultrarrepresivos, generalización de 
penas fijas e imposibles de reducir -que es lo 
que vamos a tratar la semana que viene- y per
petuidad automática al tercer crimen, como ocu
rre en Califomia. Quienes hoy glorifican el Es
tado penal son los mismos que ayer exigían 
menos Estado en materia económica y social, y 
es lo que se ve en esta Cámara. 
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A la atrofia deliberada del Estado social co
rresponde la hipertrofia del Estado penal. La 
miseria y la extinción de uno tiene como contra
partida necesaria y directa la grandeza y pros
peridad del otro. 

Este cambio de objetivos y de resultados tra
duce el abandono del ideal de la rehabilitación y 
su reemplazo por una seudociencia penal cuya 
finalidad no es ya prevenir el crimen ni tratar al 
delincuente con vistas a su eventual reinserción 
social una vez cumplida la pena, sino aislar a 
grupos percibidos como peligrosos. 

Eso es contrario a nuestra Constitución Na
cional, que busca la vía de la rehabilitación. Si 
no estamos de acuerdo, modifiquemos la Cons
titución Nacional y el Pacto de San José de Costa 
Rica, que también apuesta a la rehabilitación y 
resocialización de quien delinque, que también 
es tm ser humano. 

En cambio, lo único que hacemos es poster
gar la salida de quien delinquió; postergarla sin 
modificar ninguna de las pautas de tratamiento, 
que es cierto que no andan; pero eso no signifi
ca que debamos modificar la ley para anular 
este tratamiento. Al contrario, debemos buscar 
los elementos para que la ley se cumpla, porque 
si no estaremos legislando para que nada se 
cumpla. Entonces, ¿para qué nos reunimos acá, 
señor presidente? Esto es lo que tenemos que 
debatir. 

Analizando los resultados obtenidos en los 
Estados Unidos de América por la aplicación 
de estas políticas se advierte su rotundo fraca
so: no ha habido reducción alguna de los índices 
de criminalidad, pese a lo que aparece en algún 
volante editado por Jeb Bush, el gobernador de 
Florida, donde habla de un espectacular retro
ceso por una ley que llama "de vida", en la que 
establece penas irreducibles de diez y veinte 
a.IlOS. 

Está totalmente comprobado que la crimina
lidad ascendió después de esta ley que no tuvo 
ninguna eficacia para bajar la criminalidad. Por 
el contrario, la aplicación de estas medidas ha 
llevado al aumento exorbitante de los encarce
lamientos, que en América en general abarcan 
a tres millones de personas, y en Estados Uni
dos a dos millones de personas, siendo este últi
mo el país con mayor índice de población 
carcelaria entre las naciones occidentales. El 
índice de encarcelamiento alcanza a 6,4 en Es
tados Unidos, siendo entre seis y doce veces 
más alto que el de los países de la Unión Euro-

pea, mientras que hace treinta años la relación 
era de tres a uno. 

No solamente no se redujo el crimen sino que 
aumentaron las denuncias por brutalidad poli
cial. No existe en ningún lugar del mundo co
rrelación alguna entre el índice de criminalidad 
y los índices de encarcelamiento. Esta política 
se ha aplicado ya en nuestro país; más precisa
mente en la provincia de Buenos Aires, donde 
se ha profundizado este tema y se ha modifica
do el Código Procesal Penal. Ayer mismo se 
estaban discutiendo estas mismas consideracio
nes. Agravando las excarcelaciones las cárce
les pasaron de alojar diecisiete mil a veinticua
tro mil presos, que hoy ocupan hasta comisarias. 
El delito no sólo no disminuyó sino que, como 
era previsible, aumentó. 

En el 2001 los homicidios en la provincia de 
Buenos Aires alcanzaban a 1.632 mientras que 
en el2002 a 1.905; la tasa promedio general del 
país es de 9,23 por cien mil, pero la provincia de 
Buenos Aires tiene 13,8 por cien mil; es decir 
que de poco vale la mano dura. La Ciudad de 
Buenos Aires tiene 6,2 por cien mil. Cito estas 
cifras para corregir algunas que se dieron ayer. 

Por otra parte, aumentaron los suicidios y las 
muertes en las cárceles, como alguien también 
lo mencionó. Asimismo, aumentaron las denun
cias contra la brutalidad policial y las denuncias 
de Jos propios jueces que señalan la corrupción 
policial y penitenciaria como uno de los facto
res que contribuyen a consolidar la impunidad y, 
por consiguiente, el aumento de la criminalidad. 

Esa impunidad ha sido promovida desde las 
entrañas del poder político y de la mano del es
quema de política represiva de mano dura. El 
resultado ha sido el encarcelmniento masivo que 
incrementó la población carcelaria en mi 1 O por 
ciento cada año. 

El tema de la utilidad de la pena y del incre
mento de las penalidades como eje de la política 
criminal en materia de seguridad, por sus 
implicancias merece ser analizado técnicamen
te, más allá de componentes pasionales o infor
maciones interesadas. Así entendemos que debe 
efectuarse el abordaje de esta temática, 
ineludiblemente, sobre la base de los estudios y 
antecedentes científicos reconocidos en lama
teria. 

Quiero citar a Hans Jescheck, uno de Jos 
penalistas más reconocidos del mundo en el 
plano internacional, que en su Tratado de 
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Derecho Penal señala: "En todo el mundo se 
advierte un escepticismo creciente frente al 
valor pedagógico de la pena privativa de li
bertad y, por ello, tiende a su sustitución por 
otras penas o por un tratamiento en liber
tad ... " "En esta línea se intenta ... ", " ... enca
minar la ejecución de la pena a la 
resocialización del condenado." 

Los resultados de la última encuesta de las 
Naciones Unidas sobre investigaciones acerca 
de la relación entre pena de muerte, que es la 
pena más alta en la escala penal -algunos po
drían pensar que con penas graves se disuade 
el delito- y las estadísticas de homicidios -en
cuesta llevada a cabo en 1988 y actualizada en 
1996-, indican que la investigación no ha con
seguido demostrar científicamente que las eje
cuciones tengan mayor efecto disuasivo que las 
otras condenas, y no es probable que lo consi
gan próximamente. En conjunto las pruebas cien
tíficas no dan ningún respaldo a la hipótesis de 
la disuasión. 

El criminólogo espat1ol Antonio García Pablos 
de Molina, de reconocimiento mundial, conside
ra que el modelo disuasorio clásico de respues
ta al delito pone el acento en la pretensión puni
tiva del Estado y en el justo y necesario castigo 
al delincuente. Este modelo ha generado distin
tos reparos. En primer Jugar, porque opera con 
una imagen simplificadora del mecanismo di
suasorio y preventivo, reconociendo que el inl
pacto psicológico de la pena no es una magni
tud uniforme y homogénea sino relativa y 
circunstatJciada, no susceptible de pronósticos 
generalizadores. Alguien dijo eso con palabras 
más simples: el delincuente no consulta el Códi
go Penal para ver qué grado de pena tiene. 

En segundo término, hoy hay evidencia em
pírica irrefutable -dice ese tratadista- de que la 
severidad del castigo es sólo una de las varia
bles que intervienen en el mecanismo disuaso
rio, pero no la única ni la principal. 

Sobre esta temática también quiero citar al 
investigador Tom Tyler en un trabajo publicado 
en "Temas de la democracia", en el periódico 
del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos. Señala: "Es interesante notar que los 
estudios realizados revelan que la motivación 
que sustenta el acatatniento diario a la ley no es 
típicamente el temor a ser castigado por ignorar 
o resistir la ley, lo que constituye la base de los 
modelos de disuasión. Otros estudios sugieren 
que· la amenaza o el uso de sanciones influye 

también en cierta medida en el comportamiento 
relacionado con la ley. 

"Sin embargo, de igual manera que en mi es
tudio, generalmente se detemüna que la magni
tud de esa influencia es pequeña. Esta conclu
sión es típica de los hallazgos realizados en los 
estudios sobre el acatamiento de la ley: se ha 
encontrado que la disuasión ejerce, en el mejor 
de los casos, una pequeña influencia sobre el 
comportamiento de las personas." 

En idéntico sentido, de acuerdo con el rele
vamiento efectuado por "TI1e Ne\:v York Times", 
los doce estados norteamericanos que no apli
can la pena de muerte tienen igual o menor Cat1-
tidad de homicidios que los estados donde sí se 
la utiliza, según surge de estadísticas guberna
mentales. Esto indica claramente que la ame
naza de ser condenado a muerte no disuade a 
los delincuentes. 

El estudio tan1bién indica que en los Estados 
Unidos la tasa de homicidios aumenta y dismi
nuye según patrones simétricos en los estados 
que tienen pena de muerte y en los que no la 
tienen. Esto surge de un análisis estado por es
tado, del que resulta que en los últimos veinte 
años el índice de homicidios en los estados con 
pena de muerte fue entre un 48 y un 1 O 1 por 
ciento más alto que el de los estados que no 
aplican esta pena. Las cifras hacen que resulte 
difícil pensar que haya algún tipo de efecto 
disuasivo. 

Steven Messner, criminólogo de la Universi
dad de Nueva York, señala: "Sean cuales fueren 
los factores que influyen en el índice de homici
dios, no parecen tener relación con la ausencia 
o presencia de la pena capital en un Estado". 

Beccaria, que se ha citado aquí, uno de los 
padres del derecho penal moderno, autor de la 
obra clásica De los delitos y las penas sostu
vo hace más de doscientos años: "Uno de los 
mayores frenos del delito no es la crueldad de 
las penas sino su infalibilidad, y en consecuen
cia. tanto la vigilancia de los magistrados como 
la severidad de~ un juez inexorable debe ir acom
pañada, para ser virtud útil, de w1a legislación 
suave. La certidumbre de un castigo, aunque 
sea moderado, causará siempre mayor impre
sión que el temor de otro más terrible pero uni
do a la esperanza de impunidad." 

Este es el nudo de la cuestión. Se plru1tean 
Jos castigos terribles y crueles: que el delincuente 
no salga nunca de la cárcel; llevar las penas de 
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perpetuidad a tal punto que la persona se muera 
en prisión. Pero el temor más terrible seria apli
car la pena, unido ello a la lucha contra la impu
nidad. Es lo que decían hoy, señor presidente, y 
lo voy a referir concretamente a los delitos con
tra la integridad sexual. 

Hacemos grandes debates sobre el aumento 
de las penas, pero sólo el uno por ciento de es
tos hechos llegan a condena. ¿Qué pasa con el 
99 por ciento restante? ¿Acaso se va a termi
nar el delito de violación porque se aw11enten 
las penas? Digamos la verdad, señor presiden
te. Acá se dice: exijo que aumenten las penas 
para el delito de violación porque quiero que mi 
hija no tenga miedo cuando sale a la calle. Quiero 
aclarar que yo también tengo hijos, pero tene
mos que legislar no sólo para los que tenemos 
hijos sino para todos. 

Tenemos que legislar para todas las víctimas. 
Hay víctimas que me han venido a ver porque. 
no les satisface la idea de que se aumenten las 
penas, ya que en realidad esto nunca pudo re
solver el problema. Algunos ni siquiera llegaron 
a la denuncia, y muchos llegaron a la denuncia 
y ahí se tenninó, porque saben que por detrás 
hay un hilo de corrupción e impunidad que no se 
toca o no se discute. Y esto parece que molesta 
mucho, se!lor presidente. 

Quiero decir también que esto no lo decimos 
hoy como una cosa 'exótica de los socialistas 
sino que lo sostuvo Alfredo Palacios; lo único 
que hacemos es continuar con su batalla contra 
la impunidad. 

¿Qué decía Alfredo Palacios en 1933, cuan
do se discutía lo mismo? Aclaro que ésta no es 
la primera vez que el Parlamento discute este 
tema, y como decía otro colega, vamos a seguir 
discutiéndolo, porque como nunca vamos a en
contrar una solución por esta vía; nos vamos a 
sentar nuevamente y la solución va a consistir 
en hacer otra vuelta de tuerca para seguir con 
la cronología de los aumentos de penas que he
mos reseñado. 

Me permito citar a Alfredo Palacios, ya que 
recientemente se cumplieron cien años de su 
ingreso a esta Cámara. Decía: "Tanto el autor 
del código en vigor ... -se refiere al Código Pe
nal- ... como todos los criminalistas, sostienen 
que el problema no se puede plantear, señor pre
sidente, en el sentido de aumentar las penas, 
sino en el de evitar la impunidad del delito y esto 
es precisamente el grave hecho que se com
prueba con las últimas estadísticas oficiales. La 

impunidad de los delitos, he ahí el mal( ... ) pues 
sólo se castiga en Argentina por excepción. 

"Acompaño en cuanto a lo expresado res
pecto a la necesidad de defender a la sociedad 
de los delincuentes; para ello considero que, en 
primer ténnino, es indispensable, absolutan1en
te indispensable, tomar las medidas necesarias 
para que desaparezca la impunidad que ya 
Montesquieu, en su libro famoso, escrito hace 
más de dos siglos, consideraba el problema más 
grave. Son de él estas palabras 'si se examina 
la causa de cualquier relajación, se verá que 
procede de la impunidad de los delitos y no de la 
moderación de la pena'. Ya no se puede pensar, 
señor presidente, durante esta lucha incesante 
de la sociedad contra el crimen en que la solu
ción sea el aun1ento de las penas." Así concluía 
Alfredo Palacios. 

Hay que escuchar a todas las víctimas y bus
car una solución que sume. Todos estamos bus
cando cuál es la m~jor solución. Todos quere
mos que el crimen disminuya, y todos tenemos 
que abordar las distintas etapas, pero siempre 
pensando cuál es la causa real de la comisión 
de estos delitos. 

Acá no hablamos de corrupción ni del siste
ma policial, judicial, penitenciario y político. Ha
blamos de un último eslabón que es la pena, que 
además llega mal y tarde. Tenemos que escu
char las denuncias hechas por miembros del 
propio Poder Judicial, que también tiene enor
mes bolsones de sospecha, que no funciona y 
que padece lentitud o morosidad. Y esto lo paga 
la gente. Lo pagamos cada uno de nosotros con 
la impunidad. 

Hace pocos días, un camarista de San Isidro 
denunció que la inteligencia de los secuestros la 
hace la policía de ese partido. ¿No nos con
mueve esto, señor presidente? ¿Vamos a seguir 
discutiendo si aumentamos las penas cuando un 
juez nos está diciendo semejante cosa? ¿Va
mos a seguir discutiendo esto, que es falaz, cuan
do a una jueza de Tres Arroyos le aflojaron las 
tuercas de las ruedas de su automóvil para que 
tuviera un accidente, pues -según ella misma 
señaló- estaba investigando una red de corrup
ción? ¿Cómo apoyamos a estos jueces probos? 
Esta es mi pregunta, señor presidente, y ése debe 
ser nuestro desvelo y nuestra preocupación. 

Todos conocemos las denuncias sobre las 
penitenciarías. Es denunciado por los propios 
jueces que los certificados de buena conducta 
se venden. Entonces, por más que sancione-
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mos la ley y que aprobemos las mejores nor-
mas, lo que falla es la corrupción de los que las 
tienen que aplicar. Si no nos sacamos de enci
ma este cáncer, no va a haber ninguna ley que 
sirva. Podremos seguir discutiendo eternamen
te, ya que damos la espalda al verdadero tema: 
hay muchos interesados en la pena capital, en 
la máxima pena, que no quieren discutir ni la 
corrupción ni la lucha contra la impunidad. 

Quiero señalar otro ejemplo que ayer planteé 
en la Comisión de Legislación Penal, que se re
fiere al tema de las fiscalías. Debo resaltar el 
logro de la fiscalía de Mar del Plata, especiali
zada en delitos contra la integridad sexual; sin 
embargo, se la cerró, y no es que hoy estemos 
preocupándonos de esta fiscalía. 

Algunos se enteraron hoy, pero yo les puedo 
decir que en julio del año pasado se nos pern1i
tió utilizar el salón en donde se realizan las re
uniones de la Cmnisión de Labor Parlamentaria 
para llevar a cabo unas jornadas consultivas, a 
las que asistió todo el equipo que trabajaba en 
esa fiscalía especializada en delitos contra la 
integridad sexual. 

Se formó un equipo interdisciplinario, algo que 
acá parece de la estratosfera, y se lo hizo sin 
recursos. Trabajaban de común acuerdo con el 
hospital. A la víctima se la atendía una sola vez 
para no estar manoseándola en un proceso te
rrible, discrin1inatorio, que la revictimiza. Este 
también es el tema de la violación, y no pode
mos simplificarlo en el aumento de penas. Esta 
fiscalía, que trabajó en este tema, fonnó un equi
po interdisciplinario que en doce horas cerraba 
el circuito y obtenía todas las pruebas. ¿Cuál 
fue el resultado? Quintuplicó las denuncias que 
se realizaban mensualmente, hizo que la gente 
confiara en el Poder Judicial, confiara en sus 
instituciones. 

Además, había un sistema de dos fiscales. Uno 
era de instmcción, como hay en algunas provin
cias y en la Ciudad de Buenos Aires, y otro de 
acusación. Esto significaba un contralor, más trans
parencia, una palabra que no es hueca sino con
creta. Todo eso se dinamitó el año pasado: se sacó 
la especialización y la doble fiscalía. 

Me pregunto por qué, si esto no tenía costo, 
estaba instrumentado y aprobado. ¿Por qué se 
retrocedió de tal fonna, en una ciudad donde, 
dicho sea de paso, hay veinte mujeres desapa
recidas cuyas causas no están esclarecidas? 

Podemos poner múltiples ejemplos de leyes, 
incluso hasta de anuncios efectistas que pasan 

•\ 

la prueba de los flashes pero después no pasan 
la prueba del delito, Por ejemplo, se hizo una 
gran movida con el tema de los desannaderos, 
eon gran propaganda. Como decía un señor di
putado, en la misma inauguración del período 
de sesiones ordinarias se hacía hincapié en la 
lucha contra los desam1adores, pero ese mismo 
día un periodista había recorrido los lugares que 
meses antes se habían cerrado y que son cuna 
de los delitos ri1ás oprobiosos, como se dice acá, 
los de homicidio y los de robo a mano ammda. 

¿Saben qué pasó con esos desarmaderos 
clausurados meses antes? Estaban funcionando y 
esto lo veían los vecinos. Son los vecinos quienes 
tienen que participar en esto. Los comisarios de
ben elegirse con el mismo procedimiento, revolu
cionario diría yo, que está aplicando este nuevo 
presidente -en esto le reconozco lo positivo-- para 
designar miembros de la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación, el más alto tribunal de esta pirá
mide de impunidad. Esto está cambiando y es bueno 
que así sea. 

Ojalá que estos cambios se lleven al nivel más 
bajo, que es el nombramiento de un comisario, 
en el que los vecinos puedan opinar con sus fis
cales. ¿Tanto trabajo es crear fiscalías barriales? 
¿Por qué tantos obstáculos? 

La señora diputada Nilda Garré, el señor di
putado Conte Grand y yo misma hemos presen
tado proyectos para constituir fiscalías barriales 
con las que se genere una comunicación más 
inmediata con la gente y mecanismos más trans
parentes y efectivos. Sin embargo, no las pudi
mos orga.nrzar . 

El año pasado presenté un proyecto sobre fis
calía especializada; tenía orden del día impresa, 
pero se cayó. No se pudo tratar y hay que em
pezar todo de nuevo. 

Pero hoy hay más sensibilidad que el año 
pasado y obtuvimos un despacho prácticamen
te unánime para instituir la fiscalía de delitos 
contra la integridad sexual; solan1ente hay una 
disidencia, del señor diputado Rodríguez Saá. 
Hace dos semanas el resto de los miembros de 
la Comisión de Justicia ha aprobado este pro
yecto y ahora pasará a la Comisión de Presu
puesto, en la que espero que no se estanque. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega a la señora diputada que redondee su 
exposición. 

Sra. Barbagelata. - Quiero señalar cuáles 
son los graves combates. Aquí se habla de gra-
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ves delitos, pero la verdad es que se guardan 
pudorosos silencios sobre el narcotráfico y so
bre el tráfico de armas y de personas. Son tres 
delitos que tienen una enom1e vinculación con 
la corrupción, porque no los comete una perso
na en un ataque de furia; son llevados a cabo 
por sistemas organizados de gran corrupción y 
protección. 

También hoy se pronuncia la Iglesia sobre 
este aspecto, y coincido totalmente con su pos
tura. El obispo de Avellaneda, monseñor Rubén 
Frassia, dijo: "Las soluciones no están en el en
durecimiento de las penas, sino en educar a la 
gente y en que siempre las sanciones deben 
apuntar a la rehabilitación." No lo dice una so
cialista sola; lo dice mucha gente de bien y tam
bién muchos señores diputados en esta Cáma
ra, que advierten que no podemos seguir 
comprando espejitos de colores y votando el au
mento de penas sin discutir la profundidad de 
esta problemática. 

Somos los mismos que vinimos a discutir los 
indultos y la deuda externa, y vamos a ser los 
mismos que discutamos el destino del superávit 
fiscal, que debe dirigirse a los chicos para que 
se sienten en los bancos escolares y tengan los 
recursos necesanos. 

La mortalidad infantil, la falta de acceso a la 
salud y a la educación y la falta de redes socia
les de contención es lo que llevan a la gente a la 
delincuencia. Esto es algo que está probado en 
todo el mundo; es la vía preventiva a la que ha
cía alusión. 

No nos debe espantar discutir sobre esto. 
¿Cómo puede ser que se diga que en la Comi
sión de Legislación Penal esto no se debe dis
cutir? Legislamos para la parcialidad. ¡,No va
mos a preguntamos quién delinque y cómo lo 
hace? Justamente porque no nos preguntamos 
esto vamos a teiminar votando soluciones equi
vocadas que nos harán retroceder. 

Tenía muchas propuestas para formular, pero 
en mérito a labrevedad voy a solicitar su inser
ción. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte que en oportunidad de la votación 
en general someterá a la consideración de la 
Honorable Cámara las inserciones solicitadas 
por lo señores diputados en el curso de la pre-
sente sesión. · 

S~a. Barbagelata. __é Quiero concluir dicien
do que la concepción ptmitiva de un estado pe-

nitenciario llega tarde y mal. La legislación pe
nal no está sólo para reprimir, y en particular va 
a temlinar reprimiendo la pobreza. 

En una sociedad democrática la legislación 
debe estar al servicio de la prevención y de la 
lucha contra la corrupción y la impunidad. Si 
estos objetivos no se garantizan ninguna ley ten
drá eficacia para combatir el delito, porque no 
habrá verdad ni justicia. 

No cedamos ante el miedo que provoca la 
inseguridad. Todos tenemos nliedo; yo también 
puse rejas y tengo miedo. No cedamos al miedo 
ni a la tentación del autoritarismo y la represión. 

Las balas que se mostraron en este recinto 
hoy sólo pueden sembrar más violencia. Recha
zamos esta concepción; creemos que hay otras 
alternativas para construir una sociedad con 
verdad y justicia y sin impunidad ni corrupción. 

De todos nosotros depende el camino que 
elijamos: más igualdad, más justicia, más solida
ridad y derechos. sociales y, fundamentalmente, 
menos impunidad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia invita a los señores diputados que quieran 
insertar sus discursos a que los hagan llegar a 
Secretaría. 

La Presidencia señala que, de acuerdo con 
el registro que está llevando, se estaría votando 
en general alrededor de la una de la madruga
da. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: nuestro 
bloque conoce perfectamente los proyectos 
en consideración. De todos modos, creo ne
cesario hacer algunos comentarios generales 
por el marco en que se están discutiendo las 
iniciativas y por algunos discursos que se han 
vertido. 

El tratamiento de hoy se encuentra en el con
texto de una decisión de todos los señores dipu
tados y de la sociedad argentina de escuchar a 
la enorme manifestación que se desarrolló el 
jueves pasado en la ciudad de Buenos Aires a 
partir del alevoso crimen de Axel Blumberg. 

Quiero señalar que otorgamos a esa mani
festación la mayor legitimidad y que siempre 
estamos prestos a atender el clamor social. Sin 
embargo, no ignoramos la importancia y el pa
pel de los medios de comunicación social en la 
convocatoria a esa marcha, lo que es absoluta
mente legítimo en democracia. 
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De ninguna manera queremos mezclarnos 1 Se ha hablado largamente del agravamiento 
con algunas presiones o intentos de apresurar de las penas. Los discursos de los señores dipu-
cl tratamiento de estos temas por parte de los tados preopinantes me eximen de volver a ha-
aparatos ideológicos o culturales. Bien decía un blar de las leyes mediante las cuales se aumen-
señor diputado que debemos estar dispuestos a taron las penas en estos últimos años, como 
legislar bajo presión, pero me parece que acep- también de las estadísticas que se han dado en 
tar soluciones simplistas de parte de esos apa- relación con los result.1.dos obtenidos sobre en-
ratos ideológicos y culturales -que afortunada- minalidad. 
mente estuvieron al servicio de la democracia 
en la convocatoria a la marcha- no conducirá a 
la solución de los problemas. 

Apelamos a esos aparatos para que estén al 
servicio de algunos argumentos importantísimos 
que aquí se han vertido y que hemos escuchado 
señalar por varios señores diputados preopi
nantes. 

Consideramos que la seguridad está consti
tuida por una serie de políticas vinculadas con 
conocimientos, decisiones y acciones que se 
ponen en marcha para afrontar el delito. Ese 
conjunto de decisiones, acciones y conocimien
tos consideran a la legislación como una parte 
fundamental, pero no central, de sus propósitos. 

No considero, como aquí se ha dicho, que este 
debate sea de prejuicios. En razón de los temas, 
me parece muy importante el modo en que se 
están considerando los proyectos. Creo que la 
cuestión está llevando más tiempo a quienes 
proponemos modificaciones o queremos enten
der cómo va a ser el dictamen fínal presentado 
por el bloque ofícialista. 

Me parece que ha habido un intento de ser 
muy breves porque la realidad es elocuente. 
Creo que es verdad que la realidad es elocuen
te, pero no que las soluciones tienen que ser 
breves. Como representantes, nuestro deber es 
actuar con conciencia, basando nuestro accio
nar en la infonnación adecuada, en estadísticas 
actualizadas, en aportes de expertos y en 
constataciones a partir del derecho penal, den
tro de un contexto vinculado con las cifras de 
criminalidad y de la mayor o menor desconta
minación de las instituciones encargadas de la 
aplicación de la ley. 

Quisiera aclarar que, como se ha dicho aquí, 
no hay diputados que estén a favor de los delin
cuentes ni diputados que estén a favor de las 
víctimas, sino que todos estan1os a favor de la 
consideración seria de un tema que afecta la 
seguridad de la Argentina, donde existe un or
den social injusto que no genera las condiciones 
para atender con serenidad los lógicos proble
mas existentes en las sociedades modemas. 

Por eso, simplemente voy a poner el acento 
en uno de los puntos importantes del esquema 
de seguridad en nuestro país. Es necesaria la 
refonna del sistema judicial y del sistema vin
culado con las fuerzas de seguridad y policiales 
de nuestro país. Estas cuestiones han sido re
queridas y en muchos casos han surgido nove
dades, sin esperar los resultados fínales. O sea 
que se ha retrocedido al no esperar que se veri
ficara la disminución del delito. 

Por eso, me resulta sorprendente que hoy se 
vuelvan a hacer planteas de agravamiento de 
las penas y de modificación de las condiciones 
en las cuales se ejecutan esas penas por parte 
de personas que, en su momento, tuvieron la 
autoridad para resolver algunos de estos graves 
y enquistados problemas de la Argentina. 

También se ha dicho aquí que el problema de 
la inseguridad pe1judica a todo el país. Tenemos 
conocimiento de recursos de hábeas corpus que 
fueron presentados en provincias en las que no 
existen cárceles federales, donde los presos vin
culados al tráfíco menor de drogas, a las "mu
las", etcétera, están en containers o estableci
mientos de la Gendarmería. Por lo tanto, 
sabemos que en las provincias existen proble
mas similares en relación con el sistema peni
tenciario. 

Simplemente, me voy a referir a la experien
cia vivida en la provincia de Buenos Aires, por
que debido a la cantidad de su población, a su 
extensión, a la concentración de indigencia y de 
pobreza, de promiscuidad, etcétera, ha sido im
posible garantizar la seguridad de sus habitan
tes. 

Hace algunos años en esa provincia se inten
tó llevar adelante una reforma policial, que en 
este momento no estoy en condiciones de des
cribir en detalle v menos aún hablar de sus re
sultados, porque- esa reforma se frenó. 

Lo que sí me parecería importante es desta
car algunos de sus elementos centrales, para 
tomarlos en cuenta en relación con la ref01ma 
policial que debe producirse en todo el país o en 
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otras provincias. Deben tenerse en cuenta al
gunos temas fundamentales, como el de la par
ticipación de la comunidad. 

La reforma policial que se llevó adelante en 
1997, en la provincia de Buenos Aires, implicó 
intervenir la Policía Bonaerense, creando una 
unidad de investigación compleja, que integra
ría la futura policía de investigaciones, afectan
do además de estas áreas especiales disueltas 
a otras existentes en ese momento, como la 
Unidad Especial contra el Juego y la Prostitu
ción, la Comisión Caso Cabezas, el Area Espe
cial Causa AMIA, la Comisión Especial Caso 
Bru y la Comisión Caso Chascomús. 

En ese sentido, quiero señalar que la refonna 
policial iniciada en aquel momento y cuyo resul
tado hoy no podemos verificar, entendía de una 
enonne importancia la integración de a las solu
ciones de la comw1idad organizada. Se refería 
a algunos delitos a cuyos autores no se había 
logrado detectar o detener, así como también a 
la creación de comisiones vinculadas con pro
puestas positivas de soluciones relacionadas con 
cada una de las jurisdicciones y los pueblos, cada 
w1o con sus características. 

Esa reforma policial intentaba un programa 
de formación y capacitación y planteaba estu
diar la sindicalización del personal policial. En 
otra consideración acerca de si la policía debe 
ser un organismo absolutamente autónomo, no 
subordinado al poder político o a organismos vin
culados a los gobiernos provinciales o naciona
les,. esa sindicalización del personal policial te
nía como sentido que los integrantes de la Policía 
Federal, además de pertenecer a una fuerza de 
seguridad, fueran trabajadores al servicio de la 
comunidad. 

Por otra parte, planteaba la creación de un 
nuevo sistema policial, haciendo distintas divi
siones: policía de seguridad, policía de investi
gaciones, policía de custodia y traslado de de
tenidos y policía de seguridad vial. También 
expresaba cuál era la dependencia institucional 
y los principios básicos de conducta y actuación 
de la policía. No entraré en detalles; sólo diré 
que también creaba un instituto de polític<l cri
minal y seguridad que tendría que ver con toda 
esta reforma, su seguimiento y sus modificacio
nes. Dicho instituto fue definitivamente clausu
rado por el gobernador de ese momento a prin
cipios del año 2000. 

Esa misma reforma propiciaba una comisión 
bicameral de seguimiento de una reforma de 

tamaña envergadura. Estoy tomando como ~jem
plo algunas de las importantísimas refonnas que 
requerirían el concurso no sólo de todos los se
ñores diputados y de todos los ámbitos de go
bierno del país y de las provincias, sino también 
de todos los medios de comunicación social y 
de las más de ciento cincuenta mil personas que 
acompañaron el petitorio entregado hace pocos 
días, respecto del cual tenemos opinión de cada 
uno de sus puntos. 

Solamente queremos hacer notar la ausencia 
de w1a propuesta de reforma policial o de refor
ma de la administración en este sentido, que sería 
fundamental para lograr que tanto la ley que se 
sancione hoy como las ya existentes puedan ser 
aplicadas con ecuanimidad, encontrando en este 
servicio el adecuado para la excelente aplica-
ción de las leyes. e 

En la provincia de Buenos Aires también hubo 
reforn1as que resultaron controvertidas, referi
das a dejar o no en manos de los fiscales el 
inicio de las causas. Independientemente de esta 
controversia, lo que ocurrió una vez definida fue 
que no se nombraron los suficientes fiscales. 

En la Argentina actuamos en CO)'Wlturas muy 
especiales sin la suficiente consideración de los 
temas. No llevamos adelante con continuidad 
las políticas centrales acerca de las cuales se 
logra el consenso y la pluralidad de todas las 
fuerzas políticas, y entonces no se puede verifi
car si algw1as de estas recetas hubieran alcan
zado una solución. 

He escuchado aquí en algunos discursos de 
los señores diputados un argumento que se uti-
liza permanentemente: la comparación con otras •· 
policías del mundo. Creo que esa comparacion 
es inútil, pero aunque fuera provechosa ya se 
sabe que en algunos lugares donde la policía 
funciona bien, esa policía es la que combate el 
delito y no sólo lo administra, y es una policía 
que, salvo en casos de excepción, no se encuen-
tra vinculada con las mafias de las redes de los 
delitos más duros, como aquí planteaba la seño-
ra diputada Barbagelata, es decir, el tráfico de · 
arn1as, el tráfico de personas, el tráfico de dro-
gas, que generan las condiciones para la gene
ralización de delitos menores donde se ven 
involucradas otras personas de menor respon
sabilidad y condición social. 

Para poder comparar a nuestra policía con 
otras del mundo, que cumplen con su deber, 
necesitaríamos llevar adelante una reforma que • 
destierre la impunidad y la asociación con el 
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delito, que divida a cada una de sus policías, que 
incorpore a la comunidad activamente y donde 
cada uno de nosotros sea responsable como di
rigente político de hacer que las instituciones no 
se desnaturalicen. 

También se crearon los foros de participa
ción -por eso lo estoy diciendo- y rápidamente 
las fuerzas políticas corrin1os a meter allí a nues
tros punteros y a nuestros compañeros. Cada 
uno de nosotros hace de cada una de las orga
nizaciones de base que se plantean en los orga
nismos de seguridad un coto, una vez más, de 
nuestros intereses políticos. 

De todas maneras, sigo siendo una defen
sora de la participación de la comunidad y sólo 
digo que si podemos hablar de estos temas 
larga y sinceramente, y no en forma breve 
como aquí se ha planteado, podremos llegar a 
compromisos mayores para las soluciones de 
fondo. 

Este tema ya se venía tratando o comenzaba 
a tratarse porque recientemente se confonna
ronlas comisiones. Se habían tratado en el Se
nado estos dos proyectos del Poder Ejecutivo. 
Quiere decir que el Poder Ejecutivo estaba in
teresado en proponer una rcfom1a; ese mismo 
Ejecutivo que se está citando y al que nosotros 
tenemos mucho interés de escuchar, porque 
consideramos que la situación actual de la se
guridad en la Argentina amerita que nos pre
s~nten planes a nivel nacional y de las jurisdic
ciones. 

Quiere decir que estos proyectos se estaban 
tratando y que perdieron la adecuada forma de 
ser tratados, a mi modo de ver, por posiciones 
simplistas o tal vez demagógicas en relación con 
los propios temas. 

Para nuestro bloque la posición es complica
da, porque a través de diputados integrantes de 
la comisión hemos seguido las diferentes alter
nativas planteadas en la Comisión de Legisla
ción Penal, pero nos enteramos hoy en este re
cinto de que vuelve a haber modificaciones que 
se plantearon luego de la reunión que realizó la 
citada comisión. Aquí se contestó que siempre 
un bloque puede volver a plantear modificacio
nes. Lo difícil es tratar en el recinto la postura 
frente al expediente 348-S.-2003, por ejemplo, 
ya que se anuncian nuevas modificaciones que 
prácticamente desconocemos. 

Además, cuando hicimos el abordaje de am
bos proyectos encontramos que de alguna ma-

riera el tratamiento era sesgado y no encuadra
do en el verdadero objetivo que se pretende. 
Así, observamos la existencia de algunas con
tradicciones en el sentido de desam1ar o de ar
mar a la sociedad, y algunos discursos en el re
cinto no nos están arrojando claridad para tomar 
adecuadamente una posición, porque no enten
demos cómo se va a determinar cuáles son las 
personas de bien que van a poder armarse y 
cuáles son aquellas que no van a poder hacerlo 
cuando todavía no se ha cometido el delito. 

En este sentido, nosotros hemos tomado muy 
en cuenta algunas consideraciones que se han 
hecho acerca de que ambos proyectos van a 
tener repercusión o impacto en la posición que 
debemos asumir con respecto al uso de las ar
mas por parte de la población civil en la Argen
tina. 

Entendemos que la forma en qué se ha trata
do este proyecto no provee las condiciones para 
que podamos garantizar la total seguridad jurí
dica en la aplicación de esta nueva nonna. De 
todas maneras, en su momento haremos las 
consideraciones puntuales respecto de cada una 
de las diferentes cuestiones. 

Solamente queremos ofrecemos al conjunto 
de las comisiones de esta Cámara y al resto de . 
los bloques para poder confom1ar una comisión 
bicameral o bien solicitar que se declare en 
emergencia a las comisiones que tengan com
petencia en la materia. Nuestra idea es aportar 
soluciones reales y completas para resolver ade
cuadan1ente la situación de inseguridad que vive 
la Argentina . 

Ojalá que algunas movilizaciones importan
tísimas que se hicieron en nuestro país para el 
funcionamiento de la Justicia en la Argentina
como la que organizó el Frenapo para proponer 
algunas refonnas al sistema de seguridad so
cial, donde se recogieron cientos de miles de 
finnas- puedan tener el mismo eco, la misma 
amplificación mediática y generar idéntica pre
ocupación a todos los actores sociales. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Corrientes, quien com
parte su tiempo con el señor diputado Francisco 
Gutiérrez. 

Sra. Méndez de Ferreyra. - Señor presi
dente: escuché con atención a los colegas 
preopinantes. También, como algunos de ellos, 
estuve en la marcha que se realizó el jueves .. 
Estaba en mi oficina, bajé y conversé con los 
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vecmos que concurneron a expresar su preocu-
pación y dolor como víctimas de la inseguridad. 
En la voz del padre de Axel y de otras víctimas 
manifestaron su necesidad de que la sociedad 
se ocupe de este tema. 

Pero creo también, como otros colegas que 
me precedieron en el uso de la palabra, que no 
es bueno legislar -y menos en materia penal
en situaciones de emergencia. La seguridad es 
uno de los temas que preocupa a los ciudada
nos argentinos, pero entiendo que con sólo au
mentar las penas no se resuelve el problema. 

Nuestro bloque va a votar afirmativamente 
en general el proyecto de ley que modifica el 
artículo 166 del Código Penal, aunque plantea
remos algunas objeciones en el debate en parti
cular. 

Pensamos que el incremento de las penas de 
ninguna manera traerá como consecuencia 
mágica la disminución de los delitos ni de la inl
punidad. Si aumentáramos las penas al límite 
máximo permitido para el caso de secuestros 
extorsivos u otros delitos aberrantes, como pi
den algunos, los delitos igual se seguirían come
tiendo. Esto es así porque estamos ocultando la 
verdadera razón, la causa de la comisión de los 
delitos, el porqué de la existencia de la inseguri
dad. 

La inseguridad existe porque hay complici
dad entre el poder político, la policía y el Poder 
Judicial. 

Las bandas de delincuentes organizados que 
circulan en la provincia de Buenos Aires y en 
otros lugares del país no dejarán de existir por
que haya más penas o porque establezcamos 
reclusión perpetua para todos los delitos del 
Código Penal. Esta impunidad y estos delitos 
existen porque no se busca ni se encuentra a 
los delincuentes, y porque hay complicidad des
de la cúpula policial, fundamentalmente en la 
provincia de Buenos Aires, aunque también debo 
decir que en la provincia de Corrientes se esca
pan presos y salen a delinquir con complicidad 
del aparato policial. 

Insisto con esto del aparato policial porque 
es lo primero que la gente tiene a mano, y a lo 
que acude cuando le sucede algo. Muchas ve
ces ni siquiera concurre a la policía cuando se 
producen robos, porque la misma fuerza es la 
que determina una zona liberada y saca a los 
presos de las comisarías y los manda a delin
qmr. 

Tenemos una Justicia que ha empezado a 
cambiar en la Argentina, y eso debemos valo
rarlo. La cabeza del Poder Judicial dejó de ser 
aquella de la mayoría automática, de la Justicia 
complaciente, de los poderosos; la que daba 
patente de impunidad a los corruptos, a esos 
que se quedaban con las cosas del Estado y 
después tenían patente de candidatos y de im
punidad, cuando se apropiaban de la leche del 
Plan Matemo Infantil -en la provincia de Co
rrientes- y dejaban que las embarazadas y los 
niños se murieran. Estas muertes no ocurrieron 
a raíz de secuestros extorsivos sino porque de
lincuentes de gua.11tes blancos se apropiaron de 
las cosas del Estado. 

Es fundamental una buena administración de 
justicia, porque ésta es lenta y deja prescribir 
las causas. La Justicia es la responsable de este 
tipo de hechos que se suceden a lo largo y a lo 
ancho de nuestra historia desde la década del 
90, época de las privatizaciones, por la que debe 
responder ante el modelo consolidado. 

Debemos desenmascarar qué es lo que está 
detrás de este sistema policial que funciona mal 
y en complicidad con elementos del poder. Digo 
esto porque si no contaran con complicidad de 
intendentes y políticos no podríamos explicar los 
problemas de narcotráfico y prostitución que 
existen. Evidentemente, para estos delitos de
ben contar con complicidad, ocultamiento o en
cubrimiento porque, de lo contrario, las causas 
no se dilatarían como ocurre en la investigación 
policial, llegando a la Justicia sin las pruebas 
necesarias para que se investigue con la debida 
seriedad. 

Debemos discutir las causas que originan esta 
situación, porque si no estaremos brindando sólo 
un escenario o mm pantalla para engañar a la 
comunidad, haciendo que nada cambie y que 
todo siga igual. 

Podemos establecer penas de prisión o re
clusión perpetua para los delitos de secuestro 
extorsivo seguido de muerte, de homicidio y robo 
de armas, pero si los que tienen que prevenir 
están vinculados a estas bandas peligrosas o 
forman parte de ellas; si quienes tienen que in
vestigar son incompetentes y seleccionan arbi
trariamente cuáles causas van a impulsar y cuá
les van a ignorar, aunque el peso de las pruebas 
incline sus escritorios, por más que modifique
mos todo el Código Penal, no habremos resuel
to el tema de la inseguridad y de la impunidad 
en la Argentina. 

• 
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Axel Blumberg no está muerto porque el se
cuestro extorsivo tenga una pena determinada 
actualmente o porque la hayamos aumentado; 
está muerto porque hay una increíble incompe
tencía y un desinterés rayano con el delito de un 
conjunto de funcionarios y policías que actua
ron. No voy a repetir lo que dijeron acerca de 
los \recinos que avisaron a la policía que había 
un joven que estaba intentando escapar. 

Podemos tomar otro caso como el de la niüa 
Mariela, que fue asesinada no sólo por seres 
monstruosos sino porque hubo funcionarios 
policiales y judiciales que actuaron de manera 
desastrosa y tuvieron en sus manos una tarea 
investigativa que jamás debió habérseles con
fiado. 

La inseguridad no radica en el texto de la ley, 
sino en la impunidad que existe en la Argentina, 
y es responsabilidad de todos los poderes del 
Estado acabar con ella. 

Debemos llevar a cabo una discusión acerca 
de las causas de este fenómeno y del país en el 
que vivimos. Nosotros vivimos el infierno que 
nos dejó la dictadura militar, que produjo no sólo 
treinta núl desaparecidos sino también una se
cuela de impunidad para los que robaron, mata
ron e hicieron desaparecer gente. Aun con los 
intentos hechos en democracia para acabar con 
esas situaciones -los hubo y los destaco-, exis
ten instituciones de esa época que perduran, 
cúpulas corruptas. Allí debemos atacar, pero de 
eso no se habla. 

Si no can1biamos esas cúpulas policiales que 
exhiben declaraciones juradas de bienes que aho
ra se empiezan a mostrar, a esos policías que lue
go de ser despedidos pasan a ser mano de obra 
desocupada que ingresa a las empresas de segu
ridad privada -para trabajar en componenda con 
el poder político y con las fuerzas policiales para 
cometer delitos aberrantes-, nada cambiará. 

Quiero referirme a un caso que a todos nos 
impresionó. Días pasados, en Rosario, provin
cia de Santa Fe, se robaron un camión cargado 
con mercadería infom1ática valuada en medio 
millón de dólares. Ese hecho fue protagonizado 
por un miembro de la policía que fue detenido. 
Luego fue puesto en libertad, y actualmente se 
encuentra prestando servicios para la comuni
dad en la policíá. Estos son los casos que no 
podemos pemütir. 

Destacamos que la razonabilidad del recla
mo de justicia de parte de quienes han sido víc-

timas de crímenes aberrantes debe inscribirse 
en el marco de una política dc.seguridad, donde 
la sociedad, a través de las comunas, realice el 
control de lá actuación policial. 

En cada lugar debe existir un mapa del deli
to. En esta tarea deben participar los ciudada
nos, junto con los legisladores y la acción de 
una política implementada desde los gobiernos 
nacional, provincial y municipal que realmente 
interprete que es función de todos acabar con 
la inseguridad. 

Deseo dedicar un párrafo especial al sistema 
penitenciario. De acuerdo con la Constitución 
Nacional, las cárceles son para seguridad y no 
para castigo de los ·condenados. El delincuente 
tiene derecho a cumplir su pena y a volver a ser 
un ciudadano. Negar eso en momentos en que 
la oleada conlleva la idea de que quien cometió 
un delito debe quedar marcado de por vida sin 
tener la posibilidad de reinsertarse, es totalmen
te antidemocrático e inconstitucional. Además, 
en nuestras cárceles los presos están hacinados. 

Citaré otro caso. Uno de los jefes de una peni
tenciaría utiliza su auto y su secretario para 
mandar a secuestrar y asaltar a un usurero que
dándose con ochenta y cinco mil dólares. Des
pués solicita a un juez que lo detenga, diciéndo
le que tenía todos los papeles en orden por lo 
que podría irse del país. Cuando obtiene los do
cumentos, el individuo se escapa de la policía; 
cuando ~elven a apresarlo es bárbaramente 
torturado y ahora está bajo custodia judicial. 

Estas cosas ocurren. Entonces, no podemos 
interpretar la movilización del lo de abril como 
el único reclamo de nuestro pueblo. Hay hanl
bre, miseria y exclusión. Al delincuente que roba 
una gallina, una oveja o una res ilm1ediatamentc 
le cae el peso de la ley; pero los delincuentes de 
guante blanco, aquellos que integran estas ban
das organizadas y actúan con la complicidad del 
poder político y policial, en la mayoría de los 
casos evaden el accionar de la Justicia. · 

Pienso que el acceso a la Justicia debe pro
ducirse a través de un Coilsejo de la Magistra
tura que debe hacer llegar a la función a los 
mejores, a los más competentes, para que nun
ca más volvamos a tener los jueces de la servi
lleta, para que nunca más volvamos a tener jue
ces que sé dedican a viajar al exterior para ver 
partidos de tenis, y para que nw1ca más volva
mos a tener ministros como el que declaró 
-según leía hoy- que está preocupado no por-
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que se apliquen las leyes del Pacto de San José 
de Costa Rica y las nonuas constitucionales sino 
por volver a etapas regresivas. 

Por último, quiero decir lo siguiente. La co
munidad en su conjunto nos reclama a los legis
ladores que participemos activamente sancio
nando leyes que sirvan a la gente y que sirvan 
para temünar con la inseguridad. Pero nosotros 
tan1bién debemos reclamar al pueblo y a la co
munidad una participación activa, militante -no 
solamente en una marcha-, para que este pro
blema de la seguridad lo tomemos entre todos: 
entre el gobierno nacional, los legisladores y la 
comunidad. Sólo así, señor presidente, podre
mos terminar con la impunidad y habrá verdad 
y justicia, lo que vendrá muy bien al funciona
miento democrático de las instituciones de nues
tro país. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires, Fran
cisco Gutiérrez, quien completará la media hora 
compartida con la señora diputada propinante. 

La Presidencia aclara a los señores diputa
dos que convocará a algunos presidentes de blo
que a una breve reunión para ver si es posible 
acortar los tiempos de esta sesion. (Aplausos.) 
A pesar de que algunos bloques ya se han ex
presado, figuran anotados en lista de oradores 
cuatro o cinco diputados de cada bancada para 
hacer uso de la palabra. Por lo tanto, la Presi
dencia va a convocar a los presidentes de los 
aludidos bloques para ver si es posible reducir 
los tiempos. Los demás señores diputados ha
rán uso de la palabra en el orden en que están 
anotados, como corresponde. 

Entonces, la Presidencia convoca a los seño
res presidentes de los bloques del Partido 
Justicialista, de la Unión Cívica Radical, del 
Interbloque y a la señora diputada Marino, quien 
también cuenta con un tiempo de exposición de 
diez minutos. Corresponde aclarar que como el 
señor diputado Alchouron tiene una propuesta, 
quedará al margen de esta decisión. 

Solicito al presidente de la Comisión de Asu.n
tos Constitucionales que ocupe la Presidencia 
por unos minutos. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales, doctor Juan Manuel Urtubey. 

Sr. Gutiérrez (F.V.).- Señor presidente: en 
primer lugar, quiero expresar mi solidaridad con 

el señor Juan Carlos Blumberg por el dolor cau
sado por el asesinato de su hijo y por la impor
tante movilización que ha generado la semana 
pasada a partir de ese hecho trágico que tanto 
ha comuocionado a nuestra sociedad y a la opi
nión pública. 

Aclaro que le hago llegar mi solidaridad tam
bién desde el lugar de familiar de un funcio
nario policial asesinado hace aproximadamen
te nueve meses como consecuencia de las 
mafias del crimen organizado que existen en 
nuestro país; mafias del crimen organizado 
responsables del contrabando de drogas, del 
contrabando de armas, del contrabando de 
oro, de productos industriales que destruye
ron nuestro aparato productivo y que cuen
tan con la complicidad de funcionarios judi
ciales, de distintas policías provinciales y de 
la Policía Federal. 

También cuentan con la complicidad y la con
nivencia de funcionarios de la Justicia de todos 
los niveles: fiscales, jueces, Suprema Corte de 
la Provincia de Buenos Aires y Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, por lo menos en su 
anterior composición. 

Estamos conmovidos por la situación de in
seguridad del país, pero este momento en el que 
este tema se está debatiendo en todos los nive
les de nuestra sociedad no debe llevamos a bus
car soluciones fáciles, simplistas, que no anali
cen en profundidad la cuestión y no tengan un 
diagnóstico serio, con datos científicos que ayu
den a aportar u.na propuesta de solución política 
a este tema, que tendrá que ver con una pro
funda reforma de la Justicia, de las fuerzas de 
seguridad y también de la política de seguridad 
de los estados comunales, provinciales y nacio
nal. 

Sin este debate de fondo ninguna de las solu
ciones que se proponen aquí van a poder erra
dicar definitivamente los delitos que se están 
analizando. Sin ir más lejos, el año pasado, cuan
do estaba en boga el secuestro exprés, que tam
bién conmocionaba a la opinión pública, cuando 
se pasaban en forma masiva por televisión los 
casos de robo automotor y de asesinatos por 
robo -aquí hay una señora diputada cuyo hijo 
ha sido víctima de u.n delito de esa naturaleza-, 
todos rápidamente comenzamos a discutir un 
proyecto de ley que aumentaba la pena del de
lito de secuestro seguido de muerte; se le daba 
la máxima pena: reclusión perpetua. Esto ocu
rrió el año pasado, en 2003. 

• 
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Muchos pensaron que ésta iba a ser la solu

ción a los secuestros exprés, a los secuestros 
seguidos de muerte. Sin embargo, el resultado 
fue todo lo contrario. Meses después varios se
cuestros tiraron por tierra esa teoría, y en el 
último tiempo ocurrió la desgracia del hijo del 
señor Blumberg. 

Todo eso demostró que hay que atacar los 
problemas de otra manera, hay que analizar en 
profundidad y tener una política diferente en 
materia de seguridad, una política de carácter 
nacional. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de .la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sr. Gutiérrez (F. V.). -Por eso, acompaño 
la idea de que hubiera sido importante la pre
sencia del señor ministro de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos de la Nación en esta se
sión, porque queremos conocer cuál es el diag
nóstico del gobierno nacional. 

Desde ese momento ha habido muchos ca
sos de secuestros y muertes. El último fue la 
gota que rebalsó el vaso e hizo que toda nuestra 
población, que sufrió este tipo de delitos, saliera 
a la calle a reclamar justicia, a decir basta y a 
plantear una serie de puntos, con algunos de los 
cuales podemos coincidir y con otros no. Estos 
van en la dirección de buscar soluciones que 
todavía los Estados nacional, provinciales y 
municipales no han dado. 

Es importante conocer cómo se actúa en ca
sos concretos. No quiero argumentar sobre to
dos los temas, todas las modificaciones legales 
y los argumentos técnicos por los. cuales estoy 
en desacuerdo con el aumento de las penas. 
Esto ya lo expresé cuando se votó la ley 
antisecuestros. En todos los casos se ha com
probado que esto no brinda la solución. 

Pero es importante analizar casos concretos 
para ver cómo se ha actuado con las leyes que 
teníamos hasta el día de hoy en nuestro país 
para solucionar los problemas de secuestros, 
violaciones y robos. 

Hay muchos casos ·que podemos comentar. 
Está el de mi hermano; esta que ven es su foto. 
Están los casos del chico de Saavedra, asesina
do por fuerzas de seguridad; los chicos de la 
Capital Federal asesinados por la Policía Fede
ral; el chico Gabriel, asesinado por la policía; 
Duande Salto, asesinado por la policía; Miguel 

Bru, secuestrado, torturado y desaparecido en 
wm comisaría; y podemos tener una lista inmen
sa de cientos de miles de chicos muertos por el 
gatillo fácil, torturados en comisarias y asesina
dos. 

Se trató de judicializar la protesta social. 
Kosteki y Santillán fueron asesinados por la 
policía y todavía hoy no se sabe qué pasó. Po
dría seguir citando muchos otros casos. 

¿Qué ocurre cuando uno sufre el asesinato 
de un familiar y va a la comisaría? Ahí comien
za el primer problema. En la comisaría se cam
bia el expediente o las declaraciones favore
ciendo o tratando de encubrir a los asesinos 
porque los conocen, porque saben que son ban
das que recaudan para la caja negra. 

Hay que terminar con la caja negra de lapo
licía, con la caja negra del narcotráfico. Todos 
saben que en muchos quioscos de barrios -lo 
ha dicho el Episcopado Nacional- hay venta de 
drogas y la policía recauda en cada uno de ellos 
al igual que lo hace con el juego clandestino, 
que existe, existió y seguirá existiendo si no se 
abordan los problemas de fondo. 

Luego se comprueba que el fiscal actúa en 
connivencia con la policía. Trata de borrar las 
pruebas y de inculpar a otros. La policía inventa 
pruebas y tortura para que se hagan cargo de 
esas pruebas. Finalmente, cuando el proceso lle
ga al juez, éste avala lo que hicieron la policía y 
el fiscal y, por lo tanto, condena al inocente, en
cubre al asesino y deja sin respuesta a la fami
lia. 

Hace pocos días la persona que investigaba 
el asesinato de mi hennano, el comisario Piazza, 
también fue asesinado porque estaba a punto 
de tomar una declaración ante la comisión in
vestigadora por falta de acción de la Justicia y 
por negligencia y encubrimiento de la Policía de 
la provincia de Buenos Aires y de la Policía 
Federal. 

Está probado el encubrimiento por parte del 
fiscal Sarlo, de los jueces que actuaron en ese 
juicio, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires y de la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación. Tuve que recurrir 
a la Corte Interamericana de Justicia, que rati
ficó y reafim1ó lo que nosotros denunciamos, 
porque la Justicia argentina, por razones de for
ma, ni siquiera se dedicó a analizar el caso. 

Está aquí presente la doctora Falbo, que fue 
ministra de Justicia de la provincia de Buenos 
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Aires y conoce en profundidad este caso. Tam
bién hay diputados que fueron ministros del In
terior cuando mataron a mi hermano, como es 
el caso del señor diputado Ruckauf, y hay otros 
legisladores presentes aquí que cumplieron fun
ciones en la provincia de Buenos Aires. 

Quien les habla fue a ver en su momento al 
hoy designado ministro de Seguridad, el doctor 
Arslanian, cuando era ministro de Justicia de la 
provincia, para ponerlo al corriente de todos los 
pormenores del asesinato y las consecuencias 
del narcotráfico, que produce efectos no sólo 
sobre la delincuencia policial, los delincuentes 
comunes y la Justicia, sino también sobre los 
empresarios que importan y exportan utilizando 
los depósitos fiscales, como es el caso del señor 
que preside Defisa y hoy está en Aeropuet1os 
Argentina 2000, y que ha sido beneficiado con 
un decreto para que no pague los cánones en el 
Aeropuerto de Ezeiza. 

Esta es la verdadera realidad que tenemos 
que discutir para terminar con el delito y la co
rrupción. 

Por esta razón al comisario Piazza también 
lo asesinaron hace un at1o. Voy a indicar a los 
señores diputados Cómo se encuentra la causa · 
penal del comisario Piazza, porque la voy a se
guir atentamente, aun cuando ello me cueste la 
vida, porque he sido amenazado de muerte en 
reiteradas oportunidades. 

Aquí está de testigo quien fuera ministro de 
gobierno de la provincia de Buenos Aires, el 
señor diputado Díaz Bancalari. Cuando asesi
naron a mi hennano fui a hablar con el gober
nador Duhalde. Le solicité una comisión inves
tigadora similar a la del caso Cabezas. Le dije 
que necesitaba dos comisarios de confianza, 
honestos, coherentes con su profesión e inco
rruptibles, a fin de que llevasen adelante la in
vestigación. 

A los quince días, Asuntos Internos de la Po
licía de la Provincia de Buenos Aires les inven
tó a los dos comisarios una causa para echarlos 
y para que no continuaran con la investigación. 
Uno de esos comisarios era Piazza, quien fuera 
asesinado hace un año. 

¿Cuál es la sorpresa, ya que todo esto se 
conoce públicamente? La sorpresa radica en 
que el señor Piazza apareció en un descam
pado que no era tal, sino el depósito de autos 
robados de la Policía de la Provincia de Bue
nos Aires. 

Comenzan1os a investigar la conexión de este 
asesinato con el de mi hermat1o y con el narco
tráfico, que tiene un gran poder económico y 
está generando un Estado paralelo que deses
tabiliza la democracia en nuestro país. 

La Policía de la Provincia de Buenos Aires y 
la división de secuestros -especialmente el co
misario actual, Ravena- fraguan pruebas e in
ventan testigos de identick'ld reservada, quienes 
a su vez acusan a personas para que estén pre
sas y se encubra a los verdaderos responsables 
del asesinato. 

Esto ha sido declarado en la causa penal por 
otros funcionarios policiales, que dijeron cómo 
ha sido esta maniobra. No se quiere decir que 
el verdadero problema de la inseguridad se en
cuentra en esta banda de delincuentes del 
narcotráfico. 

Sr. Presidente (Arnold). - Su tiempo se ha 
agotado, señor diputado. 

Sr. Gutiérrez (F. V). -Ya termino, señor pre
sidente. 

Son parte de una bat1da criminal organizada, 
que utiliza el secuestro para implantar el miedo. 
También usan todos los mecanismos legales para 
que no podamos llegar al fondo del problema. 

Por eso decimos que aumentar las penas no 
va a solucionar nada. Debemos realizar ru1a pro
funda reforma del sistema judicial, poniendo en 
disponibilidad a los jueces y a las policías pro
vincial y Federal. 

Proponemos la constitución de una nueva 
fuerza de investigación, con profesionales idó
neos, que tengan trayectoria, honestidad y co
herencia y que den tranquilidad a la gente. Así, 
cuando la personas vayan a la comisaría o a la 
Justicia no se encontrarán con el cómplice del 
ladrón, sino con los verdaderos policías y jue
ces. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: hace pocos 
días hemos sido testigos de una manifestación 
masiva que expresó un justo reclamo de los ciu
dadanos que no podemos desoír ni desperdiciar. 

La gente instaló en el centro del escenario el 
problema de la inseguridad. Lo hizo con dolor, 
temor y frustración, pero también con mucha 
racionalidad. Se trató de. que no existieran dis
cursos ideológicos enfrentados. 

El reclan10 fue hecho a las instituciones: ante 
el Congreso de la Nación, la Casa dela Provin-
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cía de Buenos Aires -debido a que el hecho 
vinculado con el señor Blumberg ocurrió en ese 
territorio provincial- e incluso ante la Casa Ro
sada. Todo se hizo en el marco de la democra
cia, con el objetivo de encontrar respuestas efi
caces que permitieran recuperar la posibilidad 
de vivir en paz. Es absurdo pensar que la gente 
viene con consignas concretas y puntuales, 
cuando no conoce de sistemas de seguridad ni 
de política criminal. Simplemente, pide respues
tas eficaces a sus instituciones y gobernantes. 

La población llegó a un punto de saturación 
por estas permanentes respuestas insatisfacto
rias. A11tc estos casos de inseguridad, quiere 
respuestas integrales, contundentes y con con
tinuidad en el tiempo. No quiere respuestas 
efectistas, ni parciales, ni coyunturales, ni ciclo
tímicas, ni espasmódicas . 

La gente no quiere respuestas que sean pro
ducto de dialécticas oportunistas o que busquen 
el rédito personal de algunos dirigentes políti
cos, que con la consigna de que "hay que meter 
bala a los delincuentes" y de que "el número de 
proyectiles no tiene importancia" --esto tiene que 
ver con el caso de un delincuente abatido con 
más de·cien balazos-, condujeron durante años 
la política de seguridad en la provincia de Bue
nos Aires, estigmatizando a todos los que inten
taron hacer alguna crítica racional, acusándolos 
de que eran amigos de los delincuentes y ene
migos de la gente decente. 

Todos los que queríamos efectuar un aporte 
pensando en la eficiencia del sistema penal éra
mos bastardeados de esa manera. Esas políti
cas demostraron ser tan ineficaces que en la 
provincia de Buenos Aires los niveles delictivos 
son altísimos, y el incremento de los hechos 
delictivos conocidos también es considerable, a 
lo que hay que sumar una cifra oculta que es 
in1portante debido a las denuncias que no se 
efectúan. 

En 2002 se produjeron 347.566 hechos 
delictivos, entre los cuales hubo 1.964 homici
dios dolosos, 720 violaciones, 134.654 robos sin 
lesiones o muertes y 10.832 robos que ternúna
ron en lesiones o muertes. 

Por el hecho de que la provincia de Buenos 
Aires es el distrito más poblado tiene los mayo
res niveles de conflictividad. Pero en las ciuda
des de Buenos Aires o en la de Rosario, los 
índices de victimización de la población han ron
dado el40 por ciento en el año 2002. De mane
ra que estamos ante un problema suficientemen-

te generalizado y grave como para que la gente 
nos exija que no sigamos actuando con simplifi
caciones absurdas. 

La población quiere seriedad, responsabilidad, 
firmeza y una acción concertada de los poderes 
del Estado. También nos solicita que los esta
dos provinciales actúen coordinadamente entre 
sí. Lo mismo pide en relación con los estamentos 
del sistema de seguridad. Asimismo, quiere res
ponsabilidad y firmeza de la dirigencia política. 

Si bien puede ser obvio lo que voy a decir, 
nuestro bloque quiere que quede expresamente 
establecido que deseamos combatir la inseguri
dad, que no somos amigos de los delincuentes, 
que respetamos los derechos humanos de los 
ciudadanos -tanto de los buenos ciudadanos 
como de los delincuentes-, que queremos cum
plir con la Constitución Nacional y que quere
mos ser serios y responsables. Digo esto ex
presamente porque si no se estigmatiza 
burdamente a todo aquel que discrepa y analiza 
las consecuencias de políticas que no han mejo
rado la situación de la inseguridad. 

En el marco actual de aumento del delito no 
es serio pensar que las reformas legislativas son 
un remedio mágico; ni siquiera podríamos decir 
que son el remedio más idóneo de todos los que 
habría que aplicar a esta grave enfennedad de 
nuestra sociedad. 

Hoy algunos legisladores hemos recibido en 
nuestro despacho una carta firnmda por la fa
milia Wittis, que en un párrafo dice: "¿Hasta 
cuándo utilizarán las mismas respuestas?: en
durecimiento de las penas, bajar la edad de 
imputabilidad en los delitos. No hay soluciones 
mágicas para problemas complejos. Para resol
ver la violencia y la inseguridad son muchos los 
factores que intervienen, y por lo tanto se debe 
atacar por varios frentes." 

El señor y la señora Wittis son los padres de 
Mariano Wittis, un joven de 23 años que era 
músico y que el 21 de septiembre del año 2000 
fue tomado como rehén en San Isidro, junto con 
una amiga, por una banda de delincuentes que 
lo subieron a un auto después de asaltar un ban
co para intentar huir. La policía, aun conocien
do esta situación, tiroteó el auto y lo asesinó. 

Evidentemente, la amenaza de castigo no 
contiene el delito. Es absolutamente impotente 
para lograr ese resultado. Es cierto que el dere
cho penal es un medio de control social, pero es 
opinión unánime y clara en la doctrina que su 
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carácter es subsidiario o de última ratio. Si no, 
fijense que en los últimos cuatro o cinco ru1os 
hemos votado numerosas leyes que reformaron 
el Código Penal y el Código Procesal, por ejem
plo estableciendo el desafuero de funcionarios 
que gozan de inmunidad y cometen delitos o 
aumentando las facultades de la policía, en otro 
caso. Este fue un proyecto muy discutido en 
esta Cámara; hubo un primer intento en el año 
1999, luego volvió a comisión porque fue muy 
criticado por distintos sectores de la Cámara, 
se lo reinstaló en el año 2000 y finalmente en el 
200 1 se votó una ley en ese sentido y sin em
bargo, como se ve, no han bajado las estadísti
cas delictivas ni se ha evidenciado más eficien
cia en las fuerzas de seguridad. 

También establecimos la reclusión perpetua 
para quien mata a un policía, creyendo que de 
esa forma se podrían contener las muertes de 
policías por parte de delincuentes; votamos un 
paquete normativo muy importante con penas 
muy altas y significativas, es decir, una cantidad 
de refom1as para perfeccionar el sistema pro
cesal en los temas de secuestros e:x.1orsivos o 
privaciones de libertad, ley por la cual va11 a ser 
juzgados al1ora los autores de la muerte de A'<cl; 
modifica.Illos el artículo 41 del Código Penal, 
estableciendo agravantes; aumentamos en w1 
tercio las penas para hurtos cometidos por miem
bros de las fuerzas de seguridad; aumentamos 
las penas de los funcionarios públicos que delin
quen, etcétera. 

Es decir que no es que no hayamos legislado 
sobre el delito y cómo perseguirlo y punirlo. Lo 
que sucede es que la política criminal abarca 
medidas de carácter general que tienen que ver 
con la prevención y con la represión de la crimi
nalidad organizada. 

Un sistema penal es un conjunto de segmen
tos: político, judicial, policial, penitenciario, aca
démico, internacional, legislativo, que pertene
cen a diferentes ámbitos del poder público, que 
por lo general suele operar de modo comparti
mentado. Por eso a veces sus respuestas -jus
tamente por esta compartimentación y esta fal
ta de coordinación- son contradictorias e 
incoherentes; getierru1 debilidad en·sus distintos 
segn1entos· y además redundan fmalmente en 
Ufla fulta absoluta de eficiencia. 

En· realidad, la inseguridad es el rostro 
hipcreonflictivo de una soCiedad que desarrolló 
problemas, que tiene causas: de· conflicto muy 
graves y que no tuvo políticas públicas adecua-

das para resolver esos problemas y erradicar 
esas causas. El Estado estuvo ausente general
mente cuando se llegó a estos niveles de con
flicto o, por lo menos, tuvo una actuación abso
lutamente incompleta. 

En el caso concreto de la Argentina, nun
ca se asumió la seguridad como una política 
de Estado, nunca la dirigencia política asu
mió el problema de la seguridad ni puso este 
tema en la agenda pública. Tenemos en la 
agenda pública la educación, los problemas 
sociales y el empleo, pero nadie entiende que 
los niveles de conflictividad que tenemos son 
por déficit de muchas políticas y por ausen
cia de una política de Estado en este aspec
to. 

La violencia es multicausal, de manera tal que 
si la simplificamos tampoco vamos a tener una 
explicación coherente. La pobreza, la deserción 
escolar, el desempleo, la marginalidad, la duali
dad y la exclusión de nuestras sociedades son 
factores innegables y por eso allí deben desa
rrollarse políticas urgentes, fundrunentalmente 
sobre los grupos etarios de mayor riesgo y en 
los espacios territoriales donde la situación de 
marginalidad es más intensa.' · . 

Pero este no es el único cal11ino y hay que 
analizar clarrunente los distintos segmentos de 
las políticas de seguridad. El primero que ten
drírunos que mencionar es el sistema judicial. 
La misión de la Justicia, que integra el sistema 
de seguridad, es generar un juicio rápido porque 
la justicia lenta no es justicia, un juicio justo con 
todas las garantías del debido proceso, porque 
si no se logra ese juicio rápido y justo con con
dena, se genera una sensación de impunidad en 
la población, con la sensación de que las reglas 
y las normas son inútiles, no sirven. Eso des
alienta generando realmente un círculo perver
so sobre el sistema. 

Pero veamos cómo funciona la Justicia, y al 
respecto voy a dar un ejemplo. De la lectura de 
encuestas del Ministerio Público nacional se 
observa que en el año 2002, en la ciudad de 
Buenos Aires, sobre alrededor de diez mil cau
sas -estoy redondeando las cifras para simplifi
car la comprensión-, de las cuales siete mil eran 
de autor NN, se elevaron a juicio sola.Inente 
seiscientas y temlinaron con condena sólo cien, 
es decir, cien sobre diez mil. 

Esto es lo que nos hace reflexionar sobre si 
es útil seguir aumenta.I1do penas, cuando en rea
lidad la ineficiencia de los sistemas policiales y 
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judiciales transfom1an en una utopía la condena 
de los responsables. 

Si hablamos del sistema judicial, no debemos 
referimos sólo a la Ciudad de Buenos Aires. En 
ese sentido, debo recordar que en 1998 en la 
gestión de los doctores Arslanian y Binder, en la 
provincia de Buenos Aires, el doctor Binder 
decía que la justicia penal de dicha provincia 
tenía un 97 por ciento de ineficiencia. 

Si nos referimos a otro de los segmentos del 
sistema -el penitenciario- obviamente su objetivo 
es que las cárceles, según lo que dicen la Consti
tución y los tratados internacionales, deben procu
rar condiciones adecuadas para el cumpli.1·nicnto 
de las penas. Deben garantizar el trabajo de los 
presos y la posibilidad de su recuperación para su 
reinserción cuando salgan en libertad. 

En realidad, las cárceles hoy en la Argentina 
son construcciones obsoletas, inadecuadas, ve
tustas, con enorme superpoblación, con hacina
miento, con condiciones de extrema violencia 
interna, con existencia de apremios y muertes 
sospechosas de presos. 

Según cifras dadas recientemente por el se
cretario de Aswltos Penitenciarios de la Pro
vincia de Buenos Aires, este año se est:í. regis
trando un asesinato, entre comillas, por semana 
en las cárceles, porque funcionarios del Servi
cio Penitenciario usan y extorsionan a los pre
sos para ir a delinquir. Los usan como mano de 
obra prácticamente esclava, los presionan y 
cuando ellos se resisten, aparecen -como ya 
dijo algún otro señor diputado- extrañamente 
suicidados. Además, las comisarías están abso
lutamente colmadas, lo cual distrae personal 
policial para su vigilancia y aumenta así las 
falencias del sistema. 

Tan grave es la situación del Servicio Peni
tenciario que tenemos el caso, por ejemplo, del 
canmrista Marotto, de la Cámara de San Isidro, 
quien ha denunciado reiteradamente que perso
nas detenidas en establecimientos dependien
tes de ese servicio le han avisado que fueron 
presionadas para que procedieran a asesinarlo. 
Esto lo ha denunciado públicamente. A pesar 
de la gravedad de esa denuncia -se trata de un 
juez que además recorre las cárceles y más de 
una vez se hace eco de las quejas por el trata
miento de los detenidos- no ha habido medidas 
suficientemente drásticas en el Servicio Peni
tenciario bonaerense ni en el Federal que ga
ranticen la existencia de una verdadera volun
tad de cambio en esta área. 

En cuanto a la agencia policial -también inte
grante del sistema de seguridad-, cuya misión es 
prevenir la comisión de delitos y colaborar con la 
Justicia después de ocurridos, debería estar capa
citada adecuadamente, profesionalizada, jerar
quizada y con sueldos dignos y razonables. Debe
ría estar bien equipada, entrenada y especializada 
para correr menos riesgos en la muy peligrosa 
tarea que desarrolla. Pero la verdad es que está 
profundanlente contan1inada, por lo menos en al
gunas áreas y en ciertos espaCios territoriales, por 
comisarios u oficiales Ílleh.'}Jlicablemente ricos: por 
la participación en delitos diversos, la práctica del 
gatillo fácil, la comuvencia con delincuentes, la or
ganización y dirección de bandas -algunas de ellas 
dedicadas, por ejemplo, al secuestro extorsivo- y 
los acuerdos con punteros políticos para poder 
sostener su accionar delictivo. 

Como prueba de esta contaminación e inefi
ciencia de la agencia policial, aquí se ha men
cionado reiteradamente la denuncia de los ve
cinos del barrio Santa Paula que llamaron a 
la comisaría de Moreno. Se ha podido esta
blecer a través de expertos de la División 
Análisis de las Comunicaciones de la Policía 
Bonaerense -que para ello utilizaron el siste
ma VAIC- que vecinos de ese barrio habrían 
llamado a la policía local por lo menos en tres 
ocasiones -dos de ellas desde un teléfono fijo 
y otra desde un celular- alertando sobre los 
pedidos de auxilio de un joven que había sido 
finalmente reducido por otras personas e in
troducido en una vivienda. 

A esta altura esto ya se encuentra compro
bado; por eso la conusaría de Moreno fmalmente 
ha sido intervenida. No se registró desplaza
nuento de móvil alguno a la zona para verificar 
la existencia de la llamada. 

En estos últinws días también se ha presen
tado una denuncia según la cual cinco policías 
que trabajaban en la Delegación de Investiga
ciones -DDI- de San Isidro, de la Policía Bo
naerense, fueron acusados de integrar una ban
da de secuestradores. "Esta policía de la DDI 
de San Isidro nos marcaban a las víctimas que 
debíamos secuestrar", dice un preso que por 
negarse a efectuar esos delitos que le eran en
comendados está amenazado en su seguridad. 

Pero esto no es algo reciente. Obsérvese que 
un relevamiento hecho por la Fiscalía de Estado 
de la Provincia de Buenos Aires dice que desde 
1998 hasta ahora -es el año 2003, fecha del 
relevamiento- las causas relacionadas con uni-
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formados por abuso y gatillo fácil suman casi 
cuatro mil; es decir, casi el 10 por ciento de los 
integrantes de la fuerza. 

Un infom1e de la Procuración General de la 
Nación de mayo del 2001 denuncia al menos 
sesenta causas inventadas -tal como se escu
cha- por la Policía Federal en los últimos seis 
años; alrededor de mil cuatrocientas causas eran 
las que habían estado y siguen estando bajo sos
pecha. 

Para que no se interprete que estamos ha
blando de versiones parciales o miradas intere
sadas, debemos señalar que el procurador ge
neral de la provincia de Buenos Aires, doctor 
De la Cruz, declaró que la policía no resuelve 
delitos complejos como los secuestros, porque 
está ocupada en custodiar presos; y por eso tam
poco puede hacer prevención ni conoce cómo 
operan las bandas. También admitió, en rela
ción con el caso de Natalia Melmann, que ha
bían participado policías viciosos. Asimismo, el 
procurador De la Cruz firmó el crítico docu
mento de la Corte provincial donde se señalaba 
que muchos chicos que denunciaron torturas en 
comisarías luego aparecieron muertos en su
puestos enfrentamientos con la policía. 

Esto demuestra, nada más y nada menos, la 
existencia de escuadrones de la muerte y la
mentablemente y a pesar de lo que ya señalé en 
este recinto en otra ocasión, no motivó una ac
ción enérgica de esta Cámara ante la horrorosa 
gravedad de esta denuncia ratificada no sólo 
por el procurador sino también por la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Ai
res. 

Este funcionario continúa diciendo que los 
policías sólo solucionan lo que descubren in 
fraganti, y·que los delitos complejos quedan im
punes porque no hay investigadores policiales, 
y agregó: "A la policía le falta apoyo científico; 
no sabe reconstruir la escena del crimen. Si no 
aparece al~ien que delate al autor, como ocu
rre en el 70 por ciento de los casos que se re
suclv~n, la policía no puede hacer nada." Reite
ro: la policía no puede hacer prevención ni salir 
a la calle,l)prqúe está abocada al cuidado de los 
detenidos. · · . 

Ei .proéuútdo~· De la Cruz también dice que 
"en la prov~it1cia se crea inseguridad para gene
rar . .Qegocíos", y que "se asesinan niños para 
simular el c6inbate al ~elito." Es qecir que aler
ta sobre la existeácia de un escuadrón dé la 
muerte en la provincia de Buenos Aires, donde 

~ . . } , - ! ; ' ; 

como siempre el hilo se rompe por lo más del
gado. 

Admitimos que ha habido mucha lucidez por 
parte del señor Blwnberg, que con una gran in
tuición y en medio de su enom1e drama perso
nal declaró que en la provincia de Buenos Aires 
hay una mafia que ha perdurado y convivido 
con nosotros durante muchos años, que antes 
se dedicaba al juego clandestino y a la prostitu
ción, y ahora, a los secuestros. Hay delincuen
tes menores, hay delincuentes que son utiliza
dos por la propia policía para hacer sus negocios 
y hay delincuentes profesionales. También aña
dió que estamos desamparados. Es decir que la 
gravedad del problema es muy grande y no abar
ca sólo estos estamentos. 

Hemos escuchado las exposiciones de los 
señores diputados Macaluse, Barbagelata y 
Gutiérrez, quien se refería recién al dramático 
caso de su hermano asesinado por investigar el 
narcotráfico y del policía, también asesinado, que 
a su vez había investigado dicha muerte. 

Evidentemente, ha existido una ausencia del 
Estado que delegó en las agencias policiales la 
política de seguridad, y que no ejerció su deber 
de garantizar una política que permitiera a la 
gente vivir en tranquilidad y en paz. Pero esto 
no ocurre solan1ente con los estados provincia
les; también sucedió con el Estado nacional y 
en casos gravísimos que no quiero recordar. 

Me llama la atención que algunos de los que 
ahora dictan cátedra, cuando estuvieron en pues
tos de responsabilidad no supieron garantizar la 
seguridad no sólo en una provincia sino tampo
co a nivel nacional, en ocasión del más grave 
atentado de la historia argentina contemporá
nea: la voladura de la AMIA No supieron ga
rarttizar una investigación mínin1amente correcta; 
ru siquiera voy a ser tan pretenciosa de decir 
"totalmente correcta". 

Se trató de una investigación como mínin10 
negligente, torpe e ineficiente, y seguramente 
cómplice, para encubrir muchas de las vincula
ciones de detenninados sectores o personas con 
el armado de ese dramático atentado que dejó 
un saldo de ochenta y cinco muertos y cientos 
de heridos y que es una herida abierta en la 
sociedad argentina. 

A diez años de ese hecho, la destrucción de 
pruebas que hicieron la Policía Federal y la SIDE 
eón .la tolerancia del juez interviniente han impedí
do el esclarecimiento de lo ocurrido. Ahora, anali-
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zando la parte que le fue elevada a juicio, un tribu
nal oral está acreditando -minuciosamente y con 
enorme profesionalidad e imparcialidad- los ho
rrores que se cometieron en la investigación por 
falencias tanto del estamento de inteligencia como 
del policial y del judicial. 

El entonces fiscal Lanusse, actual interven
tor en la provincia de Santiago del Estero, en 
1998 comenzó una investigación que finalmen
te se extendió a quince comisarías de la CABA 
solicitando la indagatoria de más de ciento cua
renta policías. De la investigación surgió que se 
registraron falsas detenciones por parte de los 
policías investigados quienes, al no poder dete
ner a los que les pagaban coimas, incriminaban 
a inocentes en causas inventadas para hacer 
ver que subía el delito. Esto es lo que conoce
mos como la mejora de la estadística, del rendi
miento, porque como no hay controles de cali-· 
dad efectivos sobre la acción policial cualquiera 
de esos engaí'íos pueden prender y pasar. 

Pablo Bruno -afortunadamente ya ex juez
también investigó una red policial de protección 
de prostíbulos. Seguramente lo habrá hecho a 
su pesar y no muy profundamente, pero termi
nó abarcando a seis comisarías. En la causa 
hay un largo listado de escuchas telefónicas 
entre los encargados de los prostíbulos y los 
miembros de la institución policial pactando las 
coimas y el reparto de zonas. 

Así, este sistema no funciona, por más que 
hagamos refonnas al Código Penal incorporan
do penas cada vez más graves. 

Antes, esta especie de pacto expreso o 
semiexpreso entre Jos estados provinciales y la 
Nación en relación con las policías, delegándo
les la política de seguridad, estaba sobre todo 
vinculado al desarrollo en libertad de los nego
cios, entre comillas, de la prostitución y del jue
go clandestino. Hoy se han agregado negocios 
que manejan elevadísimas cantidades de dine
ro: el narcotráfico, el tráfico de armas, el proba
ble tráfico de órganos, la piratería del asfalto. 
Es decir que se va perfeccionando una maqui
naria que está infestando el cuerpo de la Na
ción y extendiéndose en él como una peligrosa 
metástasis. 

La Argentina es el tercer proveedor de ar
mas de los narcos brasileños. Hubo una denun
cia muy importante en Brasil que mostraba por 
qué lugares salían las granadas argentinas y 
seguran1ente por esos mismos lugares ingresa
rán otras a nuestro país. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
le hace saber que ha concluido su término, se
ñora diputada. 

Sra. Garré.- Voy a redondear, señor presi
dente. 

De manera que así como hay proliferación 
de armas -es lo que estamos tratando de per
seguir con los proyectos en tratamiento-, tam
bién debemos investigar cómo se produce el trá
fico y el copamiento de este mercado. 

En síntesis, no habrá solución del gravísimo 
problema de la inseguridad si continuamos con 
este Estado ausente o "fantasma", como lo lla
ma Tokatlián. Debe haber un Estado que asu
ma esta situación de descomposición y desa
rrolle políticas de seguridad como políticas de 
Estado, con continuidad y seriedad, producien
do una reforma judicial, policial y penitenciaria. 
Y lo tiene que hacer con coordinación interdisci
plinaria, intersectorial, interinstitucional e 
interdistritalmente, para que de verdad estemos 
ante un proceso integral y profundo. Y además 
tiene que hacerlo con la participación activa de 
la comunidad, porque esta es la forn1a en que 
otros países del mundo han resuelto el proble
ma de la seguridad y han garantizado a sus ha
bitantes el derecho a poder caminar tranquilos 
por la calle o a sentarse tranquilos en la vereda. 
Este es el derecho de los ciudadanos y garanti
zar ese derecho un deber irrenunciable del Es
tado. 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. - Señor presidente: en nombre 
del Jnterbloque Desarrollo Federal y del Bloque 
Compromiso para el Can1bio adelanto nuestro 
voto favorable a los dictán1enes que ha emitido 
la Comisión de Legislación Penal y que están 
en consideración de la Honorable Cámara. Esto 
no nos exime del deber de hacer algunas mani
festaciones -lo más brevemente posible- res
pecto del tema que está subyacente en las cues
tiones que vamos a tratar desde un punto de 
vista normativo, y lo hacemos sobre la base de 
que es un imperativo de conciencia que nos asiste 
a los diputados que integramos esos agrupa
mientos. 

Inmersos en una atmósfera desoxigenada por 
los apremios de las circunstancias, que son conse
cuencia de inexcusables asignaturas pendientes que 
corresponden a viejas falencias de nuestra clase 
dirigente, venimos hoy a tratar contrarreloj más y 



434 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 5" 

más parches de apuro a nuestra ya demasiado 
remendada legislación penal. 

En primer lugar, digo que lo tendríamos que 
haber realizado hace tiempo. Es pueril e inge
nuo creer que mágicamente cambiaremos la 
realidad y pasaremos del infierno de los ilícitos, 
así súbitamente, al paraíso de la buena conduc
ta. Muchas leyes recientes de los últimos años 
-no una o dos sino trece- apuntaron circuns
tancialmente en el mismo sentido en que lo ha
cemos ahora, pero si verificamos el abismo en
tre las buenas intenciones legislativas y la jungla 
del delito que nos sigue agobiando, podríamos 
exclamar con desolación: ¡mucho ruido y pocas 
nueces habemos! 

A veces parecemos admiradores del rey Mi
das, a qúien la leyenda atribuye el don de con
vertir en oro todo aquello que tocaba. Las nor
mas jurídicas no tienen esa mágica fuerza para 
trasmutar repentinamente una trágica situación 
de sevicia delictual que conmueve a toda la so
ciedad. La ilusiónnormativista hay que ubicarla 
en los decibeles debidos: las non11as sirven para 
dar cauce y marco a las conductas, sirven 
para persuadir y disuadir, sancionan los actos 
condenables y antisociales, pero ·no son· causa 
eficiente en la producción o generación de mi
lagros. Acá 110 hay milagros. 

Cuando se impuso la idea de la codificación, 
las metas eran otras: certeza, certidumbre, 
predictibilidad, o sea seguridad jurídica, que es 
un aspecto más de la seguridad. Un Código 
Penal supone unidad y coherencia de criterios; 
supone una visión abarcativa de los comporta
mientos individuales y sociales, y transita por el 
camino de la proporcionalidad, de la correla
tividad y del principio de la no contradicción entre 
los distintos delitos y sus correspondientes pe
nas. Esto lo tenemos que tomar muy en cuenta 
porque ya más de una vez hemos establecido 
penas que no tienen nada que ver con la pro
porción del delito. 
- Así lo entendieron políticos juristas de la talla 
de Carlos Tejedor, de Rodolfo Moreno y de José 
Peco, que en este .mismo recinto se ocuparon 
de es,tos. temas .. 

Pero con anterioridad al auge de los códigos, 
el imnortal Montesquieu -que no se ocupó tan 
sólo de la separación.de los poderes- advertía 
que lo graveno es queJas penas previstas sean 
leves sino que el m~l está ep. que no se apli
quen. Y, pues· bieú, teáia raiói1 Montesquieu, 
La sensación ~e impunidad e.s un estímulo más 

para cometer más y más delitos, hasta caer en 
el abismo de la anomia. 

Frente a ello, hoy podemos ver que el cuadro 
que se nos presenta ofrece algunos baches o 
falencias. 

Primero, falta suficiente de energía jurisdic
cional por parte de los jueces que deben aplicar 
las leyes penales, teniéndolas a su disposición. 

Segundo, hay actitudes espasmódicas del 
Ministerio Público, pues en algunos ilícitos es 
notorio que los fiscales activan el impulso de la 
vindicta pública, y en otros casos, llamativamen
te, se retraen. A ambos, es decir a jueces y fis
cales, les decimos respetuosamente: "No es 
bueno ni saludable, señores, aplicar una visión 
hemipléjica de la patología de los delitos". 

Hay varias aristas más que no se pueden 
desmembrar del análisis objetivo de la cuestión. 
Primero, la situación o estado actual de la es
tructura carcelaria y petiitenciara de la Nación 
y de las provincias, con olvido casi total de la 
directiva que emana directamente del artículo 
18, en su parte final, de la Constitución Nacio
nal, que habla de cárceles sanas y limpias, y 
también de la seguridad de los reos, porque tam
bién Jos reos condenados tienen derecho a la 
seguridad, como todos los habitantes. 

Las carencias y falencias son agobiantes, 
están a la vista. Están todos mezclados: encau
sados con condenados, mujeres y hombres pre
sos en las comisarías, menores con mayores; y 
para los menores ésa es la universidad del deli
to. ¿Por qué no hemos avanzado en esto? Ha 
habido poca inversión. 

Estudiamos el tema y advertimos que es po
sible hacerlo; no hubo tiempo. Podríamos tomar 
por ejemplo el modelo de Chile, que con poca 
inversión .....-no se trata de sumas fabulosas- ha 
llegado a tener una infraestructura carcelaria y 
penitenciara adec.uada y satisfactoria, como 
nuestros constituyentes lo establecieron. 

Y no eran extremistas nuestros constituyen
tes del 53. Eran hombres moderados, eran 
Gorostiaga, Gutiérrez y otros, que vieron en su 
adolescencia y en su juventud sangrientas gue
rras civiles, emponzoñadas, llenas de sangre, y 
querían que cesara la violencia, no sólo la de 
esas guerras sino también la violencia en la re
presión del delito. 

Hay que hacer más inversión en estableci
mientos de readaptación, y también para la ca
pacitación laboral. El trabajo es un derecho pero 
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también es un deber social. No sentirse útil es 
una pendiente hacia la reincidencia. El trabajo 
dignifica, aun al reo. Hay que trabajar más y 
mejor en prevención, en inteligencia y en el mapa 
del delito. Necesitamos una cartografia del de
lito en todo el país. 

Segundo, hay que efectuar la reestructura
ción policial. Se generaliza el concepto de que 
en muchas provincias las fuerzas de seguridad 
son poco menos que irrescatables. Esto es lo 
que piensa Juan Pueblo. Hasta algunos se pre
guntan, aumentando el interrogante: si están to
dos contanúnados, ¿no será el caso de importar 
mano de obra? 

No, señores, volvamos a la sensatez. Cual
quier descalificación generalizadora es errónea 
e injusta. No podemos condenar en masa a ins
tituciones del Estado porque haya buenos y 
malos, porque los hay en todos lados, arriba y 
abajo, a la derecha y a la izquierda, y en cual
quier lugar que busquemos. 

Que quede bien claro que no somos liberti
nos ni liberticidas, no somos perrnisivistas ni 
torquemadas. Cuando oímos predicar el eslo
gan de la mano dura, "hay que dar lefía, hay que 
dar leña", nos pregm1tan10s: primero, quién va a 
dar la leña; segundo, a quién se va a dar la leña, 
y tercero, con qué límites se procederá así. 

Tampoco les asiste la razón a los abolicionis
tas de las penas o penalizaciones. Ello conduci
ría al pánico de los que reaccionadan visceral
mente frente al todo vale; la irracionalidad se 
apoderaría de toda la sociedad. 

No sirven las fórmulas teóricas tomadas en 
abstracto de sociedades distintas y distantes de 
la nuestra. Hay diferencias de todo orden entre 
los países escandinavos -por poner un ejemplo 
al paso- y nosotros. Somos distintos. Allá el ni
vel de ilícitos es bajo. Allá las penas se aplican, 
y las garantías también. 

Acá asistimos a un desborde generalizado. 
Peor aún, se ha roto el contrato social, que es la 
base de sustentación de las sociedades demo
cráticas, y el Estado no puede ofrecemos una 
cobertura de seguridad, que es su función pri
maria y más elemental, y la primera que dele
gamos en él. 

Esto no se recompone solamente con una 
sesión parlamentaria. Bien lo sabe también esa 
Argentina subterránea y profunda, a la que alu
día el gran escritor Eduardo Mallea en La vida 
blanca y en La bahía de silencio, dos obras 

inmortales. Esa Argentina insondable que aho
ra ruge; la hemos sentido esta semana, estos 
días, y reclama porque la mayoría silenciosa ha 
percibido que para seguir siendo mayoría debe 
dejar de ser silenciosa. Y debemos tomar cuen
ta y nota de ese cambio cualitativo. 

N os pennitimos cerrar esta reflexión con cin
co apuntaciones que, a manera de contribución, 
pueden coadyuvar a un enfoque global de tan 
intrincada cuestión. 

Primera: existen en el lenguaje y en el enten
dimiento muchas palabras virtuosas y nobles, 
que son malversadas y hasta prostituidas por la 
desviación de su abuso más que por el uso pro
pio que les corresponde. Por ejemplo, el ténni
no "garantismo"; otro tanto ha ocurrido desgra
ciadamente con el término "progresismo". 
Habría que recordar que nuestra Constitución 
histórica encabeza su articulado con una prime
ra parte que incluye expresamente esas "ga
rantías", y que la amplifica con la inclusión pro
tectora de "garantías no enumeradas" -artículo 
33-, pero que nacen de la soberanía del pueblo 
y de la forma republicana de gobiemo. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sr. Vanossi.- Nosotros no demonizan1os nin
guna conquista del derecho penal liberal, que 
nació conjuntan1ente en los albores del constitu
cionalismo democrático; no abjuramos de esas 
conquistas. 

Segunda: ta:mbién reafirmamos y refirmamos 
que la seguridad ostenta legítimamente el rango 
de investir un rol fundamental entre los deberes 
y funciones del Estado. La seguridad es el es
cudo protector para el efectivo goce de los de
rechos y las libertades que seílalaba Carlos 
Sánchez Viamonte. 

Es por ello que el Estado no puede abdicar ni 
desertar en el monopolio de la fuerza pública y en 
su aplicación por los poderes estatales, como la 
justicia penal y las instituciones que la secundan. 

El Estado también debe recuperar el control 
de las armas. No queremos reemplazarlas por 
el ')usticiero" o por el "Llanero Solitario" o por 
los escuadrones de la muerte, a los que aludió 
muy bien la señora diputada Garré. No, porque 
son funciones que la sociedad delegó en el Es
tado y a las que éste no puede transferir o re
nunctar. 
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¿Por qué? Pues, sencillamente, por el hecho 
de que todos -absolutamente todos- necesita
mos seguridad. Hay una legitimación activa para 
reclamar el derecho a la seguridad, a diferencia 
de otras situaciones que no son tan comprensi
vas. 

Tercera: llamamos la atención respecto de los 
derechos más violados y erosionados en el tiem
po presente: la vida, en todas sus etapas; el ho
nor, en todos los momentos; la privacidad e inti
midad, en todas sus formas; la propiedad, de 
todas las maneras imaginables, materiales e 
irunateliales; y como dicen las solicitadas, si
guen las finnas. Esta enumeración no es ta'<ativa 
ni implica un orden de prelación. 

¿A qué nos lleva esta mención? A la obvia 
· conclusión de que sobran diagnósticos pero fal

tan terapias razonables y viables que satisfagan 
la demanda incoada por la sociedad. Queremos 
seguridad pero sin forzar un holocausto de la 
libertad y de los derechos. 

Cuarta: preferimos la condena judicial a la 
condena mediática, que es una versión moder
na de la vejatoria práctica del linchamiento. 

El juez competente asegura-un proceso pre-. 
vio, con acusación, defensa y pruebas, al que 
sigue una sentencia fundada, que puede ser re
visada o hasta revocada en una instancia de 
apelación ordinaria o extraordinaria. 

La vía mediática -no nos equivoquemos- se 
consume y se consuma ante la percepción 
audiovisual o el mero trascendido, y no se re
vierte salvo cuando la verdad es restablecida 
por la vía judicial, que por Jo general llega tarde 
y no se alcanza a comprender cabalmente por 
el gran público. 

Quinta: tenemos la convicción de que los cam
bios que se proponen son retoques cosméticos 
a introducir en una legislación penal que ya vie
ne -de largo tiempo-- muy desvertebrada e inor
gánica. 

En materia penal hicimos lucir un antisistema. 
Pese a ello aceptamos que estas modificacio
nes -lo remarco- son condición necesaria para 
salir del statu quo, del entuerto en que nos en
contramos, pero no asumen cualitativamente el 
rango de condición suficiente. 

Hace falta un cah1bio copemicano de la políti
cacriminal, .de la política judicial y de la política 
penitenciaria y carcelaria, es decir, otra política 
arquitectónica en materia de seguridad de las per
sonas y de sus derechos más elementales. 

El gran cineasta y humorista Woody Allen, 
quien merece mi admiración, ha espetado una 
gracia, que traigo a colación: sdialó que es más 
fácil demostrar la existencia de Dios que en
contrar de urgencia un plomero, en Nueva York, 
un sábado a la noche. 

Nosotros no estamos en la Gran Manzana ni 
hoy es sábado; pero, ¿no estaremos cumplien
do el papel del plomero inhallable? De ser así, 
estaríamos humildemente fungiendo como sal
va vidas a través de un parche, pero después 
habrá que cambiar toda la instalación mediante 
la actividad de la ingeniería de estructuras. 

La pregunta que dejo en el ambiente es: ¿por 
qué no empezar ya -sin prisa pero sin pausa 
como decía el gran poeta Goethe- esa imperio
sa tarea de despegue de lo anquilosado, inefi
ciente y sospechado de corruptelas? 

Por esas razones, con las reservas que ante
ceden y con la esperanza de que se mejore la 
legislación con una política global de Estado en 
esta materia, vamos a votar en general por la 
afinnativa todos Jos despachos emitidos por la 
Comisión de Legislación PenaL 

Sr. Presidente (Camaño) . ...,. Tiene la pala
bra el señor diputado por la CapitaL 

Sr. Zamora. - Señor presidente: esta maña
na estuve revisando debates de este tipo o mo
tivados por circunstancias dramáticas como las 
que rodean la discusión de hoy. 

La verdad es que podríamos remontamos a 
muchos años atrás y a muchas sesiones de este 
tipo. Algunas fueron motivadas por hechos que 
tuvieron mayor o menor repercusión, pero en 
definitiva se trata de hechos que golpean a la 
condición humana y al pueblo porque los viene 
sufriendo desde hace muchísimo tiempo o por 
la angustia de pensar que puede sufrir esos he
chos en cualquier momento. 

No puedo dejar de señalar que siento un pro
fundo rechazo por algunas formas superficia
les, demagógicas y repudiables, especialmente 
por parte del bloque J usticialista y de algunos 
partidos provinciales, en que se intenta lucrar 
con hechos de estas características, que pre
ocupan a la mayoría del pueblo, del que por lo 
menos me siento parte. 

Se trata de una angustia que uno siente. Esa 
actitud no estimula ni siquiera a participar del 
debate. Personalmente, he tenido que hacer un 
es:fitcrzo. Lo hemos conversado en el bloque y 
resolvimos que era necesario darlo. No consti-
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tuye un hecho estimulante haber visto por tele
visión esa vergonzosa reunión de comisión, que 
se efectuó aver en esta Cámara, así como tam
bién la que ~e hizo en el Senado. Hablando de 
este tema hubo dirigentes, diputados y senado
res opinando también en los medios de difusión, 
pero se cuidaron mucho de no decir nada sobre 
su responsabilidad por haber estado en el go
bierno ni ahora por estar lucrando con todo esto. 

Constituye una paradoja que un drama de 
estas características -drama personal, familiar 
y de una sociedad, porque así lo ha sentido toda 
la gente; esto resulta estimulante-, que golpeó 
a la mayoría del pueblo argentino, no tenga una 
respuesta apropiada. Y esto lo digo porque existe 
la necesidad de proponer medidas ante las exi
gencias que nos impone la gente. 

Frente a eso está el médico que atiende a la 
familia angustiada que tiene afectado a uno de 
sus integrantes. El médico, aunque sienta mu
cha solidaridad con el paciente, tiene la obliga
ción de efectuar un diagnóstico serio. Eso no ha 
ocurrido en la práctica ni lo hemos visto acá. 
No existe esa actitud. Esto lo palpamos durante 
todos estos días en los distintos medios donde 
se produjeron debates, como aconteció en la 
comisión. 

Me alegra haber escuchado a la señora dipu
tada Barbagclata, porque aunque no comparta 
algm1as de las cosas que ha propuesto, ha efec
tuado un diagnóstico luego de una serie de pro
puestas emanadas de una investigación que rea
lizó con la seriedad del caso. 

Lo mismo aconteció con el sefíor diputado 
Macaluse, con quien me solidarizo frente a este 
hecho intimidatorio de restringirle el derecho de 
expresión. Esperemos que podamos desarrollar 
todo lo que señaló el sefíor diputado Macaluse. 
Quiero ver quién le reprocha en este recinto 
sus argumentos. Esta Cámara tiene la oportuni
dad de avanzar en la investigación de esos he
chos. 

Insisto en que son necesarios los diagnósti
cos serios, que deben contar con el estudio, la 
experiencia y la investigación de otros países, 
tal como ha acontecido en todo el mundo, don
de se toman incluso hasta los estudios de las 
universidades que se han expedido sobre el tema. 

Es necesario confrontar propuestas, porque 
las realidades difieren en todos lados. Es indis
pensable analizar la realidad cotidiana de la Ar
gentina 2004. Todo eso no está acá. 

Con sólo escuchar el informe del bloque ma
yoritario de esta Cámara, de la primera minoría 
y de otros bloques -especialmente provincia
les-, nos damos cuenta de que existe superfi
cialidad para tomar estas medidas. No existe 
seguridad alguna para sustentar lo que se está 
proponiendo. 

¡El sefíor diputado Ruckaufno estudió nada 
para hacer sus planteas acá! ¡Simplemente ha 
tomado un eslogan, y con la vida no se juega, y 
menos con eslóganes! Pongo el ejemplo del se
ñor diputado Ruckauf que en realidad es secun
dario, porque es su bloque el que está avalando 
este tipo de actitudes al presentar estos proyec
tos. 

Todo esto me parece importante, porque a 
veces la gente cree que el espectáculo empieza 
cuando uno llega, pero a veces viene desde hace 
muchos afíos. 

Yo me acerqué a la lucha por los derechos 
humanos precisamente por el tema de la inse
guridad, aunque no la llamábamos así, no era 
una palabra que me simpatizaba, pero era inse
guridad, porque en la época de la dictadura ¡vaya 
si se sentía inseguridad! Era una dictadura fe
roz. Me motivó solidarizarme con los que la sen
tían directan1ente, sabiendo que además en cual
quier momento cualquiera podía ser víctima, y 
el pueblo en su conjunto ya lo era al resistir una 
dictadura represiva. 

Desde entonces hasta ahora hemos estado 
planteando este tema cotidianamente, con pro
puestas similares que pueden ser polémicas pero 
con toda la seriedad que aleja la simplificación, 
el eslogan y la consigna. 

Esta es una cuestión para dialogar con la po
blación y lamentablemente no con la mayoría 
de los que se encuentran aquí. Este debate se 
da en un ámbito donde están dos partidos que 
han gobernado al país durante los últimos veinte 
afíos; inclusive hay algunos que han fonnado 
parte de gobiernos desde hace mucho más. Por 
ejemplo, el diputado que mencioné fue ministro 
ya en la época de Isabel Perón y de López Rega. 
¡Imagínense si tuvo posibilidad de aplicar sus 
políticas! Desde hace treinta años, con algm1a 
interrupción en la época de la dictadura, pudo 
implementar las recetas mágicas que postula 
para solucionar el problema a decenas de miles 
de personas que vinieron a la plaza y a millones 
que se solidarizaron con ese reclamo. ¡Miren si 
tuvo oportunidad! 
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La enorme mayoría de las provincias y los 
gobiernos nacionales estuvieron a cargo de es
tos dos partidos. Asimismo, varios de los parti
dos provinciales fueron parte de la dictadura, o 
sea que tuvieron libertad absoluta para imple
mentar sus políticas. Por ejemplo, el señor dipu
tado Natale pudo haber llevado adelante todas 
sus propuestas porque fue funcionario de un 
gobierno dictatorial. No puede decir que alguien 
lo restringió: la demagogia del Congreso, los jue
ces .... ·nadie. Cito nombres como ejemplo de 
quienes tuvieron esas actitudes; por supuesto 
que los que fueron funcionarios de la dictadura 
no son todos los que están acá. 

Todo esto hace muy complejo encarar el 
debate en este recinto desde el punto de un 
diálogo con la población. Aunque la angustia 
nunca es buena, es un buen marco para dis
cutir las soluciones con una población que 
busca respuestas. La sociedad trata de en
contrar los mejores caminos, al menos los 
mejores posibles. 

Por eso fue tan hermosa la marcha del otro 
día. Yo me sentí un privilegiado estando allí per
dido, caminando desde Hipó lito Y rigoyen, cru
zando toda la plaza hasta Rivadavia, fonnando 
el cordón donde se dijo que iba a salir el señor 
Blumberg. Allí había unos jóvenes que propu
sieron formar un cordón y así lo hicimos. Nos 
quedamos charlando en rondas de cincuenta o 
sesenta personas. Había un reclamo de justicia, 
un repudio a la dirigencia política, una falta de 
expectativas en las instituciones, un repudio a 
los jueces, un rechazo muy profundo y muy in
tenso a la policía. En fm, se dio un debate riquí
simo sobre si sirve o no aumentar las penas, lo 
que dijo el señor Blumberg, tal cosa, tal otra, en 
suma un debate abierto, porque lo que se quiere 
es tratar de atacar el drama que se vive. Eso es 
lo que se busca. 

No es la primera vez que en este recinto de
batimos e~tas cuestiones, esto ya se dijo en otras 
oportunidades. Debates ·sobre la base de la de
magogia y del aumento deJas penas se han dado 
muchos. ¿Se acuerdan cuando se mataron a 
muchos policías, cuando distintas bandas asal
taban restaurantes, y entonces con la presión 
mediática, con Canal9, el señor Hadad, etcéte
ra, fuimos rápido a sesionar para analizar el au
mento de las penas porque si se mataba a un 
policía era mucho más grave que matar a cual
quier otra p~rsona? Este debate lo hemos repe
tido varias veces. 

Ya hemos vivido en repetidas oportunidades 
esta demagogia de analizar leyes para aumen
tar las penas o aplicar multas, frente a la pre
sión mediática. Pero yo me pregunto, ¿los que 
gobernaron la Argentina no tienen nada que ver 
en lo que está ocurriendo? No olvidemos que 
tuvieron todo el apoyo de la población, tanto el 
gobierno del83, con todo el fervor y el entusias
mo del pueblo, como lo tuvo el propio Menem. 
Lo mismo pasó con los gobiernos provinciales, 
donde nadie les limitó o les restringió el poder. 

Nadie fue tan importante como para no per
mitir que esos gobiernos llevaran adelante sus 
políticas, es decir estos proyectos maravillosos 
que hoy estimulan y pretenden aprobar. No de
bemos olvidar que son los responsables porque 
gobernaron durante varios años, eso es un he
cho. Llenaron el país de pobres y las institucio
nes de corrupción. 

Este debate lo venimos dando desde hace 
mucho tiempo, en el que venimos cuestionando 
la política que tiene la mayoría de los partidos 
que están representados en este recinto con otros 
integrantes. Si se habla en ténninos médicos, 
primero se diagnostica y después ... 

Sr. Alvarez (R. T.). - Señor presidente: soli
cito que el orador se remita a la cuestión que 
estamos tratando. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: esta cuestión 
referida a esta dirigencia política oportunista y 
demagógica también está alimentada por los me
dios de comunicación, porque mm parte importan
te de ellos se está montando sobre este reclamo, 
que afortunadamente por ahora es ru1a gran pelea 
que tenemos que dar todos los que de una u otra 
fonna defendemos derechos democráticos, con 
mirada democrática frente a las posibles respues
tas que genera este problema. 

Se trata de una gran pelea. Creo que el otro 
día muchos de los partidarios de la mano dura 
no hubiesen podido caminar entre la gente que 
estaba reunida frente a la piaza del Congreso, 
porque eran parte de la dirigencia que repudian. 
Por supuesto, más allá de que muchas de las 
cosas que rodearon a esa marcha ... 

Sr. Alvarez (R. T.). - ¿Me permite una inte
rrupción, señor diputado, con la venia de la Pre
sidencia? 

Sr. Zamora. - Señor presidente: deseo se
guir avanzando en la consideración de distintos 
puntos y, si el tiempo lo permite, le voy a conce
der la interrupción al señor diputado. 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, no concede la interrupción. 

De todas maneras, lo que el señor diputado 
le quiere decir al orador es que avance sobre 
distintos puntos pero referidos a la cuestión en 
consideración. 

Sr. Zamora. - La Presidencia está haciendo 
de intérprete del señor diputado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si así lo entien
de el señor diputado, entonces estamos siendo 
intérpretes. 

Sr. Zamora. - Le agradezco la aclaración, 
señor presidente, porque eso significa que no 
hay motivos para la interrupción, y que en todo 
caso el señor diputado ha resuelto su inquietud 
y tiene su problema solucionado. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia, en todo caso, está haciendo lo que corres
ponde. 

Sr. Zamora. - Entonces, señor presidente, 
era usted el que quería decir eso. 

Sr. Presidente (Camm"'ío). - No, señor di
putado; el señor diputado lo dijo por intennedio 
de la Presidencia. · 

Sr. Zamora. - Señor presidente: venía dicien
do que a la aberración que sufren las familias, 
que son muchísimas, dentro de las cuales la fa
milia Blumberg hoy es un símbolo, se suma otra 
grave aberración que es la utilización del dolor 
para plantear proyectos que dos o tres meses 
atrás no se animaban a presentar en público. 

Sr. Alvarez (R. T.). - ¿Me permite ... ? 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia recuerda que el orador ha dicho que no con
cederá interrupciones. 

Sr. Zamora. - El reclamo de la población 
que escuché ese día mostraba su heterogenei
dad. Había representantes de distintos secto
res, había clase acomodada y otra paupérrima. 
Había sectores medios, otros más humíldes, en 
fin, una gama muy heterogénea y muy rica. 
Todos transmitían angustias en cuanto a cómo 
resolver el problema, pero existía una decisión 
de poner el cuerpo y salir a la calle. 

Las propuestas autoritarias son encerrarse; 
poner rejas; si se tiene plata, meterse en un ba
rrio privado; rodearse de empresas privadas de 
seguridad, y enjaular en cárceles a todos los que 
osen quebrantar esto. 

¡Qué hennoso es ver a cien míl o doscientas 
mil personas quebrantar eso, saliendo a la calle! 

Contra las medidas represivas y las penas no 
hay mejor forma que desconocerlas y salir a la 
calle. La presencia en las calles es lo opuesto a 
la salida que tienen las clases dominantes, que 
se encierra.11 detrás de las rejas, con candados, 
policías y perros guardianes. 

¡Qué hermoso, qué lleno de vida estuvo 
Buenos Aires el jueves pasado! Hablo de 
Buenos Aires porque fue donde estuve per
sonalmente, pero eso se dio en muchas ciu
dades del país. 

Ahora bien, sería bueno que para firmar el 
petitorio la gente pueda leerlo; tiene derecho a 
conocerlo. A ia gente se le pide que firme y se 
le explica que es por la vida de Axel. Millones 
de pi bes firman por todos los jóvenes como Axel 
que están vivos, pero no les están mostrando el 
petitorio. Eso se oculta en muchísimos lugares 
del país. Lo mínimo que se puede pedir para 
firmar algo es que se muestre de qué se trata. 

Esta discusión ya lleva más de un siglo, por
que en un momento dado se empezó a poner 
como objeto de conocimíento al hombre delin
cuente. Como todos saben, eso lo estudió 
Lombroso. Había un hombre para estudiar: el 
hombre delincuente. Se lo consideraba una 
subespecie de la raza humana. Esta teoría de 
Lombroso dio lugar después al positivismo 
criminológico. 

Sin ir más lejos, acabo de escuchar wm dis
tinción igual. ¿Qué hacía Lombroso? Distinguía 
entre buenos y malos. Y acá un sel"'íor diputado 
acaba de separar entre buenos y malos y dice 
que unos y otros hay en todos lados. O sea que 
se dan definiciones cortantes: el que es malo es 
malo y el que es bueno es bueno, y detrás de 
eso está la política de derechos humanos para 
nosotros y no para los delincuentes; derechos 
humanos para los buenos y no para los malos. 
Volvemos a los irrecuperables de los que habla
ba Videla. Ahí está todo el pensanliento autori
tario y discrimínatorio. 

Lombroso hablaba de normales y anormales, 
enfem1os y sanos, obedientes y desobedientes, 
criminales y gente corriente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Disculpe, se
ñor diputado: la señora diputada Pérez le solici
ta una interrupción. ¿Se la concede? 

Sr. Zamora.- No, señor presidente, y le pido 
disculpas, pero me resta poco tiempo. Además, 
si bien no la ubico con precisión, tengo entendi
do que ya ha hecho uso de la palabra. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: usted ha hablado de falta de infom1ación, 
pero el material al que alude figura en Internet 
y en todos los medios periodísticos. Se trata de 
cuestiones que son de público conocimiento; por 
lo tanto, no se pueden negar. Me parece que la 
Cámara, con sus expresiones, está quedando 
como no corresponde. 

Por lo expuesto, la Presidencia le solicita que 
por favor considere seriamente este concepto y 
lo analice antes de cerrar el discurso. 

Sr. Zamora. - Reafirmo esa preocupación y 
-en algunos aspectos- denuncia. Se está ha
ciendo finnar una cosa abusando de una pre
sentación que es incorrecta. 

Reitero que ojalá toda la población se sintiera 
comprometida e involucrada para firmar pro
puestas, porque una de las cosas importantes 
que hizo Blumberg fue asumir el dolor que tenía 
como pudo y no sólo convocó a la población a 
salir a la calle a solidarizarse con él, a hacerse 
cargo de que era un problema de todos, sino 
que además hizo propuestas, que se podrán com
partir o no. Pero, ¡qué interesante es que de la 
población vengan propuestas! 

Sr. Presidente (Camaño). - Eso mt:iora un 
poco lo que ha dicho, señor diputado. 

Sr. Zamora. - Hace años venimos pidiendo 
que se hagan. Lo que quisiera es que esas pro
puestas figuren donde está el petitorio a firmar. 

Volviendo a lo anterior, todo elemento que 
proponía Lombroso era para profundizar esa 
división, no para ver cómo se podía rescatar o 
resocializar al malo, o sea, lo que sería cumplir 
con el artículo 18 de la Constitución Nacional. 
Al contrario, separaba lo bueno de lo malo como 
categorías irreversibles. 

De allí vienen nociones tales como la peligro
sidad y la limpieza, que llegaron hasta extremos 
que el mundo ya ha conocido, porque esta teo
ría, llevada al extremo, condujo a los ciudada
nos de primera y a las subespecies mandadas a 
Auschwitz. Los que fueron a este campo de 
concentración eran personas que según esta 
concepción ya no tenían ninguna posibilidad de 
aportar algo a la humanidad; por eso había que 
eliminarlas. Estas son teorías. Después hay prác
ticas que quedan a mitad de camino y otras que 
llegan al final. 

En definitiva, la vía punitiva aboga por au
mentar el número de efectivos policiales -esto 
sucede en todo el mundo, y lo señalo para que 

vean lo poco original que son los que proponen 
estas medidas-, otorgar mayor discrecionalidad 
y menos restricciones a la policía, modificar los 
códigos penales para eliminar todo lo que traba 
el trabajo policial, aumentar el gasto en seguri
dad, bajar la edad de imputabilidad, hacer res
ponsables a niños y encarcelarlos desde edades 
lo más tempranas posible, incluyendo a los pa
dres, que deberán hacerse cargo de los delitos 
qué] eventualmente puedan cometer sus hijos. 

Tan1bién se habla de aumentar las penas y 
construir más cárceles. La mt:ior educación, dice 
este discurso, es castigar a la persona. Es decir, 
cuanto más temprano se lo castigue y cuanto 
más dura sea la pena mejor será para la socie
dad y para él.mismo. 

Este mecanismo no ha funcionado en ningún 
lugar del mundo; no existe ningún centro de in
vestigación referido a este tema, ninguna uni
versidad seria, centro académico respetado en 
el mundo en materia de derecho penal, psicolo
gía y ámbito institucional, que defienda una con
clusión distinta a ésta. 

Sólo puede parecer que funciona en un corto 
plazo. Entonces, tienen que recurrir a Giuliani, a 
Nueva York. Lo que pasa es que la gestión de· 
Giuliani coincidió con el boom económico de 
Clinton que mejoró toda la situación socio
económica, con lo cual confim1ó que el delito 
está muy vinculado con la exclusión, la margi
nalidad, la pobreza y la inseguridad. Giuliani pro
pició mayor represión y más pena, pero lo que 
redujo el delito fue la mejora en la situación 
sociocconómica. El caso de la Florida es exac
tamente el mismo, porque entre las cosas im
portantes que ha hecho el señor Blumberg está 
indicar ... 

Sr. P1·esidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que se refiera al 
tema en general y que no cite nombres. 

Sr. Zamora. - ¿Por qué no puedo hacerlo, 
señor presidente? 

Sr. Presidente (Camaño). - Porque no co
rresponde, señor diputado. Está ofendiendo a 
integrantes de la Cámara, y esto va a traer pro
blemas. Por favor, continúe con su discurso. 

Sr. Zamora. -Acá se citó a Perón, y allora 
usted me prohíbe dar nombres ... 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado está ofendiendo a la gente. Todo el mundo 
tiene derecho a opinar lo que quiera. Por respe
to le solicito que no lo haga. 

• 

.. 

• 

• 
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e Sr. Zamora. - Como decía, este mecanismo 
no funciona en ningún lugar del mundo, y justa
mente los ejemplos que se han dado demues
tran lo contrario; por eso debemos hablar con 
mucha seriedad, como se nos ha invitado a 
hacerlo a quienes desde hace años venimos 
trabajando en el tema y hemos estado inves
tigando. 

Los hechos demuestran que las propuestas 
que se están haciendo aquí han fracasado en 
todos lados. La Argentina es el mejor ejemplo: 
tantas veces se han aumentado las penas y adop
tado medidas como las que mencioné en el dis
curso punitivo, y sin embargo no cstaría..."llos aquí 
reunidos si la angustia no se hubiera extendido 
por todo el país con motivo de la inseguridad. 

Loic Wacqant en Las cárceles de la mise-
• ria ha hecho un estudio muy serio sobre este 

tema, y acerca de las teorías y experiencias que 
se han realizado. Cito esta fuente para quienes 
deseen recurrir a ella y estudiar en profundidad 
este asunto. 

Sr. Presidente (Camrul.o). - La Presiden
cia informa al señor diputado que ha vencido el 
ténnino de que disponía para hacer uso de la 
palabra. Por lo tanto, le sugiere que vaya re
dondeando su exposición. 

Sr. Zamora. -Para finalizar, quiero decir que 
tenemos un país devastado, donde del 5 por cien
to de pobres en la década del 60 pasamos a que 
por lo menos la mitad de la población sea pobre 
hoy y una gran cantidad de jóvenes se encuen
tre en una situación de enorme desigualdad. 

e Asimismo, existe una concentración de rique
za en pocas manos y una mayoría de empobre
cidos, que no es lo mismo que ser pobre, porque 
este último nació así, pero el que se empobreció 
suele estar en estado de conflictividad social, 
de resentimiento y de bronca muy grande. 

A eso debemos agregar la corrupción insti
tucional de la dirigencia política; de allí lo que 
manifestó el señor diputado Macaluse. Quisie
ra saber qué se opina sobre los sobornos en el 
Senado, todavía impunes habiendo pasado cua
tro años. Sería muy buena esa discusión. Todo 
lo que influye la corrupción política sobre la co
rrupción en la policía, que mira hacia arriba y 
siempre ve dirigencia política que respalda ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Si me pennite, 
señor diputado, ruego a los presidentes de blo-

• que que vayan llamando a los señores diputa
dos porque vamos a pasar a votar. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Tanto la desigualdad social 
como la putrefacción institucional puesta de re
lieve por el pueblo argentino aquel 19 y 20 de 
diciembre cuando gritabru1 "que se vayan to
dos", constituyen los dos puntos a atacar. 

Estoy sorprendido por los que dicen que hay 
que desconocer los derechos democráticos con
tenidos en los pactos internacionales, que en todo 
caso están protegiendo los derechos de las per
sonas. Pero sí se podría desconocer el pacto 
que en septiembre el gobierno firmó con el FMI, 
y así doce mil millones de pesos podrían haber 
sido utilizados para otorgar cien pesos por es
colaridad a fin de que los chicos ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camrul.o). - Señor diputado 
Zamora: su ténnino se ha agotado, no me obli
gue a retirarle el uso de la palabra. 

Sr. Zamora.- Aquellos recursos podrían per
mitir que todos los chicos accedieran al sistema 
escolar, que es mm medida de fondo para ata
car los problemas de inseguridad que sufrimos. 
Estamos autorizando a instituciones corruptas a 
que sean las únicas facultadas para portar ar
mas. 

Fíjense la irracionalidad de esa medida. To
dos los días aparecen delitos cometidos por po
licías. Instituciones represivas volaron un pue
blo ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia de la Cámara sugiere que se pase a votar el 
proyecto, ... (aplausos) ... pues entiende que la 
mayoría de los señores diputados 3.11otados se 
ha expresado. La Presidencia sabe que aún fal
tan hacer uso de la palabra los señores diputa
dos Lozano, Cafiero, Castro, Walsh ... 

Si se requiere media hora más de discursos, 
la Presidencia no tiene inconveniente alguno en 
que ásí se proceda, pero pide que se tenga m1 
poco de cuidado con las cosas que se dicen. 
Repito, con el respeto que me merecen todos 
los parlamentarios, la Presidencia ruega que ten
gamos cuidado con las cosas que decimos. 

· Sr. Díaz Bancalari. - Pido la palabra, señor 
presidente. 
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Sr. Presidente (Camafío). - Tiene la pala- El proyecto que estamos tratando, que fue 
bra el señor diputado por Buenos Aires. enviado por el Poder Ejecutivo y ha venido en 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: sin revisión del Senado, que modifica el artículo 189 
perjuicio de que en su momento solicitaré que bis del Código Penal, no es otro que el conteni-
se impulse la reforma del reglamento, de modo do en el Orden del Día N° 916, que fuera pre-
que la representación popular de la Cámara ten- sentado por el señor diputado Cettour juntamen-
ga la posibilidad de opinar en la fOima y en el te con el ex diputado López y quien habla y que 
tiempo que corresponde -y no dar el espec- obtuviera sanción de esta Cámara el19 de sep-
táculo que estamos dando hoy-, como repre- tiembre de 2002. Este proyecto tiene solamente 
sentante del bloque oficialista y con el derecho tres modificaciones en lo que se refiere al tema 
que me asiste de cerrar el debate, adelanto que de las am1as de fuego. 
no haré uso de la palabra y en tal sentido solici- Entonces, es falso esto que se pretende dejar 
to la inserción de mi discurso en el Diario de como una impronta en el sentido de que hay 
Sesiones. dirigencia política oportunista. Además, señor 

Finalmente, de acuerdo con el artículo 127 presidente, le quiero decir al diputado que ha 
del reglamento, formulo moción de que se cie- proferido esta injuria -que simplemente ofende 
rre el debate, sin lista de oradores, y que se pase por ofender- que no es cierto que hace dos o 
a votar. (Aplausos.) tres meses no nos hubiéramos animado a pre-

Sr. Presidente (Camaí'io). _ Tiene la pala- sentar los proyectos que hoy estamos presen-
bra el señor diputado por Córdoba. tando. Los hemos presentado en el ai'io 2002. 

Sr. Molinari Romero. _ Señor presidente: Precisamente, el 29 de mayo de 2002 también 
sostenemos el criterio de que es necesario pa- presentamos con los diputados que he mencio-
sar a votar inmediatamente el dictamen de co- nado una modificación a la edad de in1putabilidad 
misión tal cual fue emitido en el día de ayer, de los menores, atendiendo a la gravedad de los 
renunciando así al derecho de varios señores hechos que telúan como actores a tantos meno-

res de 16 años. 
diputados de hacer uso de la palabra y a su inte-
rés en participar en este debate tan importante. Vale decir que no lo hemos hecho hoy sino 
En este momento el Parlamento debe dar una que lo hemos hecho en mayo de 2002. Enten-
señal contundente de aprobación del dictamen demos que este tema merece un tratamiento 
emitido por la Comisión de Legislación Penal. urgente en el marco de un debate serio, no 
(Aplausos.) ideologizado, que seguramente esta Cámara 

dará en los próximos días. (Aplausos.) 

6 

CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Alvarez (R. T.). - Pido la palabra para 
plantear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño). -Para una cues
tión de privilegio, tiene la palabra el sefíor dipu
tado por Tucumán. 

Sr. Alvarez:{RT.). -·Señor presidente: voy 
a plantearla:cuestióhde privilegio y obviamen
te solicitanh;u pase a la'Colitisión de Asuntos 
Constitilciohales. No voy éfpennitirque se agra
vié ·gratuitámente el 'decoro de·este cuerpo y se 
diga lo que se ha· dicho de mi'y 'de otros señores 
dipütados: Aquí se ha dicho vanainente que so
mos una dirigencia política opoitunista, por lo 
cual me he sentido agraviado. Si bien estamos 1 

acostumbrádos a los agravios, no voy a permi
tir' que esto quede como una verdad porque no 
lo es. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si el asunto pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, la cuestión de privilegio pasa a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

7 

MODIFICACION DE LOS CÓDIGOS 
PENAL Y PROCESAL PENAL 

Y DE LA LEY NACIONAL DE ARMAS 
Y EXPLOSIVOS 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Can1año).- Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

• 

• 

.. 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). - Por favor, se
ñores diputados, dejen que la sesión termine 
como corresponde. La Presidencia sabe que 
hay mociones de orden, pero tiene que ordenar 
la sesión. No quiere tener ningún tipo de proble
ma porque a un diputado se le ocurrió hacer lo 
que hizo. Cuando uno no quiere, dos no pueden. 
Intentemos ordenar la sesión; son dos minutos 
más. Si no, le vamos a dar el gusto a alguien 
que se dedica a provocar. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: con todo res
peto a las dos bancadas que se han expedido en 
el sentido de clausurar el debate, me parece que 
esto es un error, porque muchos diputados de la 
minoría tenemos el derecho y la obligación de 
expresamos, y queremos hacerlo. Si hay pasio
nes que invaden este recinto, que las han sabido 
utilizar reiteradamente en momentos históricos 
más difíciles que éste, esas actitudes no pueden 
marcar el pulso a este Congreso. 

De manera que solicito al presidente de la 
bancada Justicialista y al presidente de la ban
cada radical que retiren las mociones que han 
fonnulado porque lesionan el derecho de las 
minorías a expresarse, y no puede ser que dos o 
tres legisladores, por agitar pasiones, marquen 
el ritmo de este Congreso. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaí'ío).- Desde esta Pre
sidencia no se pueden ignorar las mociones de 
orden, señor diputado. Si quienes presentaron 
las mociones las mantienen, la Presidencia tie
ne que hacerlas votar. 

Hay una moción de orden de cierre del de
bate. 

Sr. Oíaz Bancalari. - Solicito que se vote en 
forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Entonces, va
mos a votar en forma nominal. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Evidentemen
te, hay algunos seí'íores diputados que quieren 
complicar la sesión y otros que quieren tenni-

nar votando como corresponde, de modo que 
me parece que debemos actuar con justicia, de 
la mejor manera posible. 

Tiene la palabra el seí'íor diputado por Cór
doba. 

Sr. Molinari Romero. - Seí'íor presidente: 
el espíritu de la Unión Cívica Radical en este 
debate es contribuir al esclarecimiento de un 
primer capítulo o primer título, como se quiera, 
de una larga discusión, que no sólo el Congreso 
de la Nación sino la sociedad en su conjunto 
debe dar sobre el tema de la seguridad. 

No estamos dispuestos a que la sesión se 
transforme en una suerte de circo romano, en 
el cual algunos de nuestros colegas ejerzan el 
derecho de enjuiciar ligeramente al resto por 
las opiniones que tengan. 

La Unión Cívica Radical tiene un respeto 
absoluto por todas las opiniones que componen 
esta Cámara, y nuestra adhesión a la moción 
efectuada por el seí'íor diputado Díaz Bancalari 
fue como respuesta a lo que parecía un intento 
de lograr que la sesión se saliera de madre. 

Lo que hoy espera la Argentina no es que 
queden minorías sin hablar. Lo que hoy espera 
el país es una respuesta de la clase política, de 
cada uno de nosotros, de acuerdo con las cir
cunstancias que vivimos. (Aplausos prolonga
dos.) 

Si lo que hoy hace falta es que desde el radi
calismo contribuyamos a que la Cámara termi
ne en orden y con expresión de todas sus ideas 
este debate, retiran10s la moción, porque no que
remos que esta sesión quede empaí'íada por la 
visión de que a algunos sectores no se los dejó 
hablar en la Cámara. Seria el peor favor que 
podríamos hacer esta noche a la democracia en 
la Argentina. 

Pero también pido a cada uno de los que tie
nen posiciones disúniles el respeto y la toleran
cia por los que no pensamos igual o sostenemos 
posiciones diversas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Oíaz Bancalari.- Seí'íor presidente: com
partimos la vocación democrática de la mayo
ría de esta Cámara. Hemos estado escuchando 
durante más de seis horas a las minorías de este 
cuerpo. 

Soy el representante de la mayoría y quiero 
tem1inar esta sesión seriamente. Luego de la 
votación en general podremos discutir el pro-
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yecto en particular. Hago la siguiente adverten
cia, para que nadie diga_ que somos autoritarios. 
Yo tengo mi discurso ,preparado, escrito, y lo 
voy a insertar en el Diario de Sesiones. Pero 
quiero hacer saber claramente por qué noso
tros vamos a votar por la afinnativa en general 
y en particular. 

No lo vamos a hacer porque seamos autori
tarios ni representantes de la mano dura, ni por
que seamos improvisados o porque creamos que 
con esto vamos a resolver todo, pero ha llegado 
el momento en que nadie se puede sentir ofen
dido. Por lo menos, dentro de este recinto hay 
algunos que se pueden sentir ofendidos y sus 
ofensas no tienen reparación. 

Así como en el derecho penal se habla de 
víctimas y victimarios, también se habla de ofen
didos y ofensores. En este cuerpo hay una ma
dre a quien le han matado su hijo, y va a votar 
con nosotros. Nadie puede menospreciar la ex
presión de dolor de esa madre, y junto con el 
señor Blumberg están las Madres del Dolor, que 
han sido víctimas de otros casos. 

¿Hasta cuándo vamos a seguir hablando sin lle
var las cosas adelante? Pido con todo respeto que 

·ordenemos la sesión, votemos el despacho como 
viene de la comisión y que en el tratamiento en 
particular propongan1os modificaciones a los dis
tintos artículos. Cuando llegue el momento del tra
tamiento detallado de los artículos vamos a poder 
expresamos. Hagámoslo, no sólo por respeto a 
ellos sino también por respeto a nosotros mismos. 

Sr. Presidente (Camaño). -- La Presiden
cia hace saber que se ha presentado una mo
ción de orden de cierre de debate. 

Se va a votar en forma nominal. 
Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sra. Chaya. - Señor presidente: voy a votar 

por la afirmativa. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se registrará 

así, señora diputada. 
-Se practica la votación nominal. 
-Confonne al "tablero electrónico, sobre 

221 señores diputados presentes, 132 han 
votado por la ·afirmativa· y 82 por la negati
va, registrándose además 4 abstenciones. 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 

Sr. Secretario (R~Üano). - Se han registra
do 133 votos · afim1ativos, 82 negativos y 4 abs
tenciones. 

-Votan por la afinnatiya los señores di
putados: A)arcón, Alonso, Alvare~ (J. J.), 

Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, Arnold, 
Artola, Atanasof, Baigorri, Baigorria, Bala
drón, Baltuzzi, Basile, Beiarano, Bertolyotti, 
Bertone, Bianchi Siivestre, Blanco, 
Bonacorsi, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Canteros, Cantos, Casanovas, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Coto, Dahcr, Daud, De 
Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, 
Dellepiane, Di Benedetto, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falbo, Falú, Fellner, Femández Limia, 
Fernández, Ferri, Figueroa, Fiol, Foresi, 
Franco, Frigeri, Garrido Arceo, Gioja, 
Giorgetti, Godoy (R. E.), González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Jalil, Johnson, Kuney, 
L'Huillier, Lamberto, Larreguy, Lenllle, 
L\ambí, Lovaglio Saravia, Lozano (E.), 
Lugo de Gonzáles Cabañas, Mansur, 
Marconato, Martínez (C. A), Martíncz (S. 
V.), Mediza, Merino, Mirabilc, Mongcló, 
Monli, Monloya (J. L.), Nemirovsci, Ol
mos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez (A C.), 
Pérez (M. S.), Perié, Pilati, Poggi, Pruyas, 
Rattin, Richter, Rico, Ritondo, Rodríguez 
Saá, Romero (J. A), Romero (R. M.), Roy, 
Rubini, Ruckauf, Salim, Sartori; Sellarés, 
Sosa, Tanoni, Torres, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villaverde, Vitalc y Zottos. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Barbagelata, Bastciro, 
Bayonzo, Beccani, Borra sso, Borsani, 
Bosch de Sartori, Bossa, Breard, Cafiero, 
Cambareri, Cantini, Cappelleri, Carboneto, 
Castro, Ceceo, Comelli, Cusinato, Damiani, 
De Brasi, De Lajonquiere, De Nuccio, Di 
Pollina, Esaín, Fayad, Ferrín, Filomeno, 
García (E. D.), García (S. R.), Garín, Garré, 
Giubergia, Giudici, Godoy (J. C.), Gutiérrez 
(F. V.), Iglesias, Jano, .Taroslavsky, Jarque, 
Jerez (E. E.), Leonelli, Leyba de Martí, Lla
no, López, Lozano (C. R.), Macaluse, 
Maldonado, Marino, Martínez (A. A), 
Martínez (J. C.), Martini, Méndez de 
Ferreyra, Míng uez, Molinari Romero, 
Monteagudo, Montenegro, Montoya (F. 
R.), Moreau, Musa, Nata le, Negri, Neri, Nie
va, Panzoni, Pérez (A), Pemasetti, Pinedo, 
Polino, Puig de Stubrin, Ríos, Rivas, 
Rodríguez (M. V.), Roselli, Storani, Storero, 
Tate, Tinnirello, Vanossi, Wilder, lamora y 
Zimmennann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Costa, Ingram, Pérez Martínez y 
Peso. 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). -Ha quedado ce
rrado el debate. 

La Presidencia invita a los señores diputados 
que no hayan hecho uso de la palabra a que 
soliciten la inserción de sus discursos en el Dia
rio de Sesiones a fin de que se cumpla con la 
propuesta del señor diputado Díaz Bancalari. 

Se va a votar si se efectúan en el Diario de 
Sesiones las inserciones solicitadas por los se
ñores diputados en el curso de la presente se
sión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camm1o). - Se harán las 
inserciones solicitadas. 1 

Se va a votar nominalmente en general el 
proyecto de ley en revisión por el que se modi
fica el artículo 189 bis del Código Penal en lo 
relacionado con armas y materiales ofensivos 
(expediente 348-S.-2003). 

Sra. Chaya.- Adelm1to mi voto afirmativo, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedará debi
da constancia, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

212 señores diputados presentes, 205 han 
votado por la afirmativa y 3 por la negati
va, registrándose además 2 abstenciones. 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sr. Presidente (CaJnaño). - El señor secre
tario proclan1ará el resultado de la votación a 
fin de que quede constancia, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 81 de la Constitución 
Nacional, de que el resultado afirmativo ha sido 
por más de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han registra
do 205 votos afirmativos, 3 negativos y 2 abs
tenciones. (Aplausos.) 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Abalos, Agüero, Alarcón, Alonso, 
Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), Arnstutz, 
Arguello, Arnold, Artola, Atanasof, 
Baigorri, Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, 
Barbagelata, Basile, Bayonzo, Beccani, 
Bejarano, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil-

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 
498.) 

vestre, Blanco, Bonacorsi, Borsani, 
Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Bossa, Breard, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Cambareri, Canteros, Cantini, Cantos, 
Cappelleri, Casanovas, Caserío, Cassese, 
Ceceo, Cerezo, Cettour, Chiacchio, Cigogna, 
Cisterna, Cittadini, Comelli, Conte Grand, 
Córdoba, Correa, Costa, Coto, Cusinato, 
Daher, Damiani, Daud, De Bernardi, De la 
Barrera, De la Rosa, De Lajonquiere, De 
Nuccio, Dellepiane, Di Benedetto, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 
Elizondo, Esaín, Esteban, Fadel, Falbo, Falú, 
Fayad, Fellner, Femández Limia, Femández, 
Ferri, Ferrín, Figucroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Franco, Frigeri, C..arcía (E. D), García (S. R.), 
Garín, Garré, Garrido Arceo, Gioja, Giorgetti, 
Giubergia, Giudici, Godoy (R. E.), González 
(J. P.), González (0. F.), Gow..ález (R. A), Goy, 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, Iglesias, 
Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, Jalil, 
Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. E.), Jerez (E. A), 
Johnson, Kuney, L'Huillier, Lamberto, 
Larreguy, Lemme, Leonelli, Leyba de Martí, 
Llambí, Llano, López, Lovaglio Saravia, Lo
zano (E.), Lugo de González Cabañas, 
Macaluse, Maldonado, Mansur, Marcona
to, Martínez (A A), Martinez (C. A.), 
Martínez (J. C.), Martínez (S. V.), Martini, 
Mediza, Merino, Mínguez, Mirabile, 
Molinari Romero, Mongeló, Montenegro, 
Monti, Montoya (F. R.), Montoya (J. L.), 
Moreau, Musa, Natale, Negri, Nemirovsci, 
Neri, Nieva, Olmos, Osorio, Osuna, Palomo, 
Panzoni, Pérez Martínez, Pérez (A C.), Pérez 
(A), Pérez (M. S.), Perié, Pemasetti, Peso, 
Piccinini, Pilati, Pinedo, Poggi, Polino, 
Pruyas, Puig de Stubrin, Rattin, Richter, 
Rico, Ríos, Ritondo, Rodríguez Saá, 
Rodriguez (M. V.), Romero (J. A), Romero 
(R. M.), Roquel, Roy, Rubini, Ruckauf, 
Salim, Sartori, Sellarés, Sosa, Storani, 
Storero, Tanoni, Tate, Torres, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vanossi, Vargas 
Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale, Wilder, 
Zimmem1aru1 y Zottos. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Basteiro, Godoy (J. C.) y 
Monteagudo. 

-Se abstienen de votar los sefiores di
putados: Di Pollina y Rivas. 

Sr. Toledo. - Solicito que quede constancia 
de mi voto afirmativo, señor presidente. 

Sr. Presidente (CaJnat1o). -Así se hará, se
ñor diputado. 

Solicito a los presidentes de bloque que indi
quen si han acordado considerar en general el 
proyecto contenido en el expediente 34 7 -S. -2003, 
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dado que había acuerdo en votarlo, o si prefie
ren continuar con la consideración en pmticular 
de la iniciativa que se acaba de aprobar en ge
neral. 

Sr. Pernasetti. - Sefíor presidente: propon
go que terminemos con la que estamos consi
derm1do y después continuemos con la otra. 

St·. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hizo la consulta porque los dos proyectos 
están en condiciones de ser aprobados en ge
neral sin discusión. 

En consideración en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra el sefíor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Casanovas. - Señor presidente: tal cual 
lo había anticipado al hacer uso de la palabra 
con motivo de la consideración en general, el 
bloque Justicialista propone incluir un segundo 
párrafo en el artículo 1 o. El texto sería el si
guiente: "La misma pena se impondrá al que, 
sabiendo o debiendo saber que contribuye a la 
comisión de delitos contra la seguridad común o 
destinados a causar daños en las máquinas o en 
la elaboración de productos, diere instrucciones 
para la preparación de sustancias o materiales 
mencionados en el párrafo anterior". 

Aclaro a la Presidencia que este párrafo del 
artículo 1 o es incorporado toda vez que se en
cuentra vigente en el artículo 189 bis del Código 
Penal y no se halla en el proyecto aprobado por 
el Senado. 

Tan1bién se propone para la última parte del 
punto dos del mismo mtículo tm párrafo que dice: 
lo siguiente: "El que registrare antecedentes 
penales por delito doloso contra las personas o 
con el uso de annas, o se encontrare gozando 
de una excarcelación o exención de prisión an
terior y portare un arma de fuego de cualquier 
calibre, será reprimido con prisión de cuatro a 
diez ml.os." 

Se propone que en el primer párrafo del pun
to cuarto del artículo 1 o la pena sea de un año a 
seis años de prisión. Para el segundo párrafo, 
cuando se refiere a quien entregue un anna a 
un menor de .18 años, se propicia l,llJa pena de 
tres añ.os.y_,seis m.eses a diez años.de prisión. 

Sr. Presidente (Cmnaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. · 

'· Sr. Pernasetti, -· Señor presidente: si no en
tiendo mal, la Cámara ha aprobado en general 
el proyecto conteiudo en el dictamen de comi
sión. La iniciativa no preveía las tres modifica-

ciones que han sido planteadas por el represen
tante del Partido Justicialista, por lo que corres
pondería que la comisión dijera si acepta o no 
dichas modificaciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Como el presi
dente de la comisión no fom1a parte del bloque 
que está proponiendo las modificaciones ... 

Sr. Pernasetti. - Entonces, primero habría 
que votar el artículo tal como ha sido redactado 
por la comisión. 

Luego, si dicho artículo no prosperase, se 
votaría lo propuesto. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
' cía entiende que así debe procederse. 

En consecuencia, se va a votar por el siste
ma mecánico el artículo 1 o tal como ha sido re-
dactado por la comisión. ' 

--Confonne al tablero electrónico, resul
ta negativa de 110 votos; votan 186 seño
res diputados sobre 217 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se registraron 
76 votos por la afimmtiva, 11 O por la negativa y 
31 abstenciones. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que varios señores diputados han 
solicitado que la votación se practique en forma 
mecánica. 

Sr. Díaz Bancalari. - ¡Que la votación se 
practique de manera nominal, señor presidente! 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Rivas. - ¡Pido la palabra! 
Sr. Presidente .(Cmnaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Rivas. - Señor presidente: podría ape

lar a plantear una cuestión de privilegio, ha
bida cuenta del abuso sistemático que hace
mos de este tipo de cuestiones para cercenar 
todo debate. 

Sr. Presidente (Camaño). - No es así, se
ñor diputado. 

Sr. Rivas.- Lo que está pasm1do acá es muy 
grave. 
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, Sr. Presidente (Camaño). - No es grave, 
señor diputado. Es lo correcto. 

Sr. Rivas. - No puede ser que la caja de 
resonancia democrática obture la posibilidad de 
que las minorías se expresen ... 

Sr. Presidente (Camaño). -Ya se expresa
ron, señor diputado. 

Sr. Rivas.- Es absolutamente grave que nos 
lleven de patadas a votar lo que se les da la 
gana. Es absolutamente grave que la intoleran
cia nos lleve al extremo de que no podamos 
expresamos en este recinto. El antecedente que 
estamos dejando ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que no se ponga 
mal, y que se calme un poco. 

Sr. Rivas.- ¡No podemos manosear de esta 
manera ... ! 

Sr. Presidente (Can1a:í'ío). -No me obligue 
a que le retire el uso de la palabra, señor diputa
do. 

Sr. Rivas. -Hay cientos de ciudadanos que 
tienen derecho de que se expresen sus repre
sentantes en una cuestión que no es menor, por
que se trata de la reforma del Código Penal. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). -Usted ya se ex
presó, señor diputado, y su bloque habló duran
te treinta y cinco minutos. 

Sr. Rivas. - ¡No estoy hablando de mi blo
que, señor presidente, sino de aquellos que no 
han tenido la oportunidad de expresarse! 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que el señor diputado preopinante 
tiene la costumbre de hablar en voz elevada. La 
democracia de este Parlamento indica que cuan
do se formula una moción de orden hay que 
votarla. Eso también lo expresa el reglamento y 
es con lo que cumplió esta Presidencia. 

Se votó la moción de cierre de debate y re
sultó favorable. Si el señor diputado se siente 
molesto, que presente un proyecto de modifica
ción del reglamento, porque esta Presidencia no 
lo puede hacer. (Aplausos.) 

Se va a votar nominalmente el artículo 1 o del 
proyecto aprobado en general con las modifica
ciones propuestas por el señor diputado 
Casanovas. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

219 señores diputados presentes, 14 7 han 
votado .por la aíirmativa y 67 por la negati-

va, registrándose además 3 abstenciones . 
No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: yo voto por 
la afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Ha quedado 
debida constancia, señora diputada. 

Sr. Secretario (Rolla:no). - Se han registra
do 148 votos afirmativos, 67 negativos y 3 abs
tenciones. 

-Votan por la afimmtivd los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alonso, Alvarez 
(J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argtiello, 
Arnold, Artola, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basile, 
Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, Bcrtone, 
Bianchi Silvestre, Bonacorsi, Bortolozzi de 
Bogado, Brown, Cáceres, Camaño (G.), 
Canteros, Cantini, Cantos, Casanovas, 
Caserio, Cassese, Cerezo, Cettour, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Cittadini, 
Comelli, Contc Grand, Córdoba, Correa, 
Coto, Dahcr, Daud, Daza, De Bemardi, De 
la Barrera, De la Rosa, Dellepianc, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Doga, 
Elizondo, Esteban, Fadcl, Falbo, Falú, 
Fellner, Fernández Limia, Fcmández, Ferri, 
Figueroa, Fiol, Foresi, Franco, Frigeri, Ga
rrido Arceo, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
Gonzálcz (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A.), Goy, Gutiérrcz (J. C.), Herrera, 
Humada, lngram, Irrazábal, Isla de Saraccni, 
Jalil, Jerez (F. A.), Johnson, Kuney, 
L'Huillier, Lamberto, Larrcguy, Lemme, Lix 
Klett, Llambí, Lovaglio Saravia, Lozano 
(E.), Lugo de González Cabañas, Mansur, 
Marconato, Martínez (C. A.), Martínez (S. 
V.), Mediza, Menem, Merino, Mirabilc, 
Mongeló, Monti, Montoya (J. L.), Mora
les, Narducci, Nemirovsci, Olmos, Osorio, 
Osuna, Palomo, Pérez (A. C.), Pérez (M. S.), 
Perié, Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Poggi, 
Pruyas, Rattin, Richter, Rico, Ritondo, 
Rodríguez Saá, Roggero, Romero (J. A.), 
Romero (R. M.), Roquel, Roy, Rubini, 
Ruckauf, Salim, Sartori, Sellarés, Sosa, 
Tanoni, Toledo, Torres, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vargas Aignassc, Varizat, 
Villa verde, Vitale y Wilder. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Abalos, Alchouron, Bayonzo, 
Beccani, Borsani, Bosch de Sartori, Bossa, 
Cambareri, Cappelleri, Ceceo, Costa, 
Cusinato, Damiani, De Lajonquiére, De 
Nuccio, Di Benedetto, Esaín, Fayad, 
Ferrigno Obarrio, Ferrín, Filomena, García 
(S. R.), Garín, Giubcrgia, Godoy (J. C. L.), 
Iglesias, Jano, Jaroslavsky, Jerez (E. E.), 
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Leonelli, Leyba de Martí, Llano, López, 
Macaluse, Maldonado, Martú1ez (A. A.), 
Martmez (J. C.), Martini, Míngucz, Molinari 
Romero, Monteagudo, Montenegro, 
Montoya, Moreau, Musa, Natale, Negri, 
Neri, Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez 
(A.), Pemasetti, Piccinini, Pinedo, Polino, 
Puig de Stubrin, Ríos, Rodríguez (M. V.), 
Romero (1-I. R.), Stolbizer, Storani, Storero, 
Tate, Vanossi, Zimmermann y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Barbagelata, Breard y Garré. 

Sr. Presidente (Camaí'í.o). - También que
dará constancia del voto por la afírn1ativa de los 
señores diputados Blanco y Villaverde. 

En consideración el artículo 2°. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Casanovas. - Señor presidente: no va

mos a proponer modificaciones a este artículo. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 

el artículo 2° por signos. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 3 o. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Casanovas. - Señor presidente: tampo
co vamos a proponer modificaciones en este 
artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 3° también por signos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camm1o). - En considera
ción el artículo 4 o. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires . 

. Sr. Casanovas.- Señor presidente: por me
dio de este artículo se establecen las medidas 
pertinentes para facilitar el registro gratuito y 
sencii!o de las armas de fuego de uso civil o de 
uso civil condicionado. 

Vamos a, proponer la incorporación de un se
gundo párrafo que diga:. "El primer párrafo del 
ptmto 2 del artículo 189 bis entrará en vigencia 
a partir dél plazo establecido en el presente ar
tículo". 

Sr. Presidente (Cmnaño). - Con las madi- e· 
ficaciones propuestas, se va a votar el artículo 
40. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camm1o). - En considera
ción el artículo 5°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Casanovas.- Señor presidente: la comí- .._ 
sión no tiene modificaciones que proponer con 
respecto a este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 

-Resulta afimmtiva. 
-El artículo 6° es de fonna. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

8 

MODIFICACIONDEL CODIGO PENAL 

,. 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión por el 
que se modifica el artículo 166 del Código Pe- -.4 

na! relacionado con las penas para los delitos 
cometidos con el agravante del uso de un arma 
de fuego (expediente 347-S.-2003). 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúvese el artículo 166 del Có
digo Penal por el sigui;nte: 

Artículo 166: Se aplicará reclusión ó prisión 
de cinco a quince años: 

l. Si por las violencias ejercidas para rea
lizar el robo, se causare alguna de las 
lesiones previstas en los artículos 90 y 
91. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 498.) 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril 7 de 2004 CAiv1ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 449 

2. Si el robo se cometiere cJil am1as, o en 
1 

despoblado y en banda. 

Si el am1a utilizada fuera de fuego; la escala 
penal prevista se elevará en un tercio en su mí
nimo y en su máximo. 

Si se cometiere el robo con un arma de fue
go cuya aptitud para el disparo no pudiera te
nerse de ningún modo por acreditada, o con 
un arma de utileria, la pena será de tres a diez 
años de reclusión o prisión. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARcELO A H. GurNLE. 

Juan Estrada. 
Prosecretario Parlamentario del H. Senado. 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2003. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad con el objeto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a modificar el artículo 
166 del Código Penal. 

Con la sanción de la ley 25.297 en agosto de 2000, 
se introdujo, como artículo 41 bis del Código Penal, 
una agravante genérica de la pena para todos los 
delitos cometidcs con armas de fuego. 

Se trata de la consagración legislativa de una ini
ciativa con la que se pretendió dar respuestas al 
marcado aumento de los índices criminales, parale
lo a la creciente violencia de los delitos. En particu
lar, se tuvo en cuenta la evidencia sobre el uso in
discriminado de armas de fuego, con la secuela de 
homicidios y lesiones que traía aparejada su mayor 
letal ida d. 

Sin embargo, la reforma, prevista como una modi
ficación a los parámetros de graduación de la escala 
penal, tropezó >a. p0oo de su vigencia con problemas 
comunes a otros dispositivos legales análogos, así 
como con'obstáculos vinculados a sus objetivos 
específicos. 

Entre los primeros, la norma en cuestión enfren
tó reparos similares, sobre la determinación del máxi
mo legal de la especie de pena que corresponda, a 
los que diera lugar la cláusula general del artículo 
227 ter del Código Penal -agravamiento para todos 
los delitos cuando la acción contribuya a poner en 
peligro la vigencia de la Constitución Nacional-. 

Por otra parte, los alcances del artículo 41 bis fue
ron enseguida discutidos en razón de la aclaración 
de su segundo párrafo, que exceptuaba de la agra
vante a todos los delitos que contemplaran el arma 
de fuego "corno elemento constitutivo o califican
te" de los mismos. Surgieron así dos posturas en
contradas, reflejadas en antecedentes doctrinarios 
y jurisprudenciales. Una de _ellas, respaldada por la 

Cámara "Naldtnal de Casación Penal (1 04.808, Cáma
ra Nacional de Casación Penal, Sala IV, 2002/09/30 
"Aldera, Yamil s/recurso de casación", publicado en 
el suplemento penal del diario "La Ley" del 28/11/ 
2002), consideró que aquella agravante no resulta
ba aplicable a la figura del artículo 166, inciso 2 del 
Código Penal, porque el uso de un arma de fuego 
debía tenerse por incluido en los elementos del tipo, 
como urJa de las especies de "arma". De lo contra
rio se violarla el principio constitucional del ne bis 
in idem. En definitiva, se afmnó que los tribunales 
estaban obligados a resolver a favor del imputado 
la duda que generaba la aplicación de la agravante 
a la figura del robo con mmas o su exclusión con 
arreglo a lo previsto en la segunda parte del artícu
lo 41 bis. 

Como argumentos contrarios a la posición arriba 
reseñada (incluyendo un voto en disidencia en el 
fallo anterionnente mencionado), se sostuvo que el 
Código Penal, en la interpretación armónica de am
bos artículos 41, bis y 166, inciso 2, establece una 
relación de especificidad y de punición progresiva. 
Así, se indicó que, frente a la decisión clara del le
gislador de agravar las penas en aquellos delitos 
que se cometan mediante intimidación o violencia 
contra las personas con la utilización de armas de 
fuego -y no cualquier anna-, la nonna introducida 
con la ley 25.297 resulta aplicable a todos los casos 
en que esté contemplado el uso de annas genérica
mente. La cadena progresiva, en el caso del robo, 
partirla entonces del tipo básico del artículo 164, para 
avanzar luego al robo con armas en sentido gene
ral, finalizando en el robo con armas de fuego, "par
ticularizado como modalidad específica de la agra
vante 'arma', al constituirse en una agravante 
especial, aún mayor" (del voto del doctor Gustavo 
M. Hornos en el fallo citado). 

En tales condiciones, la modificación que este 
proyecto propone como segundo párrafo del artícu
lo 166, inciso 2, del Código Penal, sigue la letra del 
artículo 41 bis hoy vigente y resuelve defmitivamen
te la contTOversia. De esta manera se ratifica el cri
terio progresivo para las agravantes del robo, que
dando exa~.amente establecido que el uso de un 
arma de ~go 1mphca una escala penal más severa 
que la aparejada por la utilización de cualquier otro 
tipo de arma, resultante esta vez de una figura cali
ficada específica en lugar de una confusa pauta ge
nérica de agravamiento. 

El proyecto, entonces, no sólo termina con las 
discusiones doctrinarias y jurisprudenciales, cir
cunstancia relevante dentro de una adecuada técni
ca legislativa, sino que también confirma una clara 
política criminal, encaminada a una mejor protección 
de los bienes jurídicos en juego. Es que, en defini
tiva, no puede caber duda alguna sobre el mayor 
estado de indefensión y peligro que conlleva el uso 
de armas de fuego, cuya letalidad imposibilita toda 
reacción de las víctimas y es causa eficiente de la 
gran mayoría de los homicidios cometidos en oca
sión de un robo. 
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Finalmente, debe destacarse que la escala penal 
resultante guarda la debida proporción y habilita una 
graduación razonable siguiendo los parámetros del 
artículo 41 del Código Penal. En el caso de la tenta
tiva, hipótesis a la que queda reducida -debido a 
las exigencias jurisprudenciales sobre la prueba de 
la aptitud del arma- la mayor parte de los supues
tos en los que se aplica la figura calificada del artícu
lo 166, el mínimo seria de 3 años y 4 meses de re
clusión o prisión, llegando la escala a los 13 años y 
4 meses de máximo. No sería susceptible de conde
na de ejecución condicional. 

Para el delito consumado, la escala penal que
da entre un mínimo y máximo de 6 aflos y 8 me
ses y 20 años de reclusión o prisión. Con el mí
nimo, la libertad condicional se otorgaría a los 4 
años y medio. 

El proyecto se complementa con el agregado del 
tercer párrafo al inciso 2 del artículo 166, referido a 
las hipótesis de robo cometido con un arma de fue
go de idoneidad no acreditada por ningún medio 
de prueba, o con un arma de utilería. 

De esta manera se remedia un vacío lega 1, con
virtiéndose en robo calificildo (con la misma escala 
penal intem1edia de las agravantes del artículo 167 
del Código Penal) los casos de la doctrina derivada 
del plenario "Costa" de la Cámara Nacional de Ape
laciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 
Federal, ·e incluso la más moderna -y más amplia
interpretación sostenida sobre la cuestión por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación de que el 
uso de un arma de fuego idónea pudiera probarse 
por elementos de juicio, indicios y derivaciones ló
gicas de pura y sana crítica, alternativos a los es
trictos caminos establecidos en el histórico plena
rio de la Cámara del Crimen de la Capital Federal. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.174 

NÉSTOR KIRCHNER. 
Alberto A. Fernández. - Gustavo O. Beliz. 

PRO'{ECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 166 del Có
digo Penal por el siguiente: 

Artículo 166: Se aplicará reclusión o prisión 
de cinco a quince años: · 

l. Si por las violencias ejercidas para rea
lizar el robo, se causare alguna de las 
lesiones previstas en los artículo3 90 y 
91. 

2. Si el roho se cometiere con armas, o en 
despoblado y en banda. 

Si el arma utilizada fuera de fuego, la escala 
penal prevista se elevará en un tercio en su mí
mmo y en su máXImo. 

Si se cometiere el robo con un arma de fue
go cuya aptitud para el disparo no pudiera te
nerse de ningún modo por acreditada, o con 
un arma de utilería, la pena será de tres a diez 
años de reclusión o prisión. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

NÉSTOR KIRCHNER. 

Alberto A. Fernández. - Gustavo O. Beliz. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: respetuo
samente y sin la finalidad de desordenar este 
debate_, quiero d~jar constancia de un hecho que 
nunca sucedió mientras usted presidió esta Cá
mara, como es que no se haya permitido hablar 
a los bloques de la minoría. 

Reglamentariamente, usted tiene razón, se
ñor presidente. Se aplicó el reglamento, se votó 
una moción que usted está obligado a poner a 
votación y resultó aprobada. Es decir que des
de lo reglamentario no se puede objetar nada, 
pero hünca antes había pasado que no pudieran 
hablar bloques que representan la expresión de 
la minoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general el proyecto de ley contenido en el 
expediente 347-S.-2003. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: el artículo 166 
del Código Penal establece un agravante espe
cial cuando para el hecho del robo se utilizan 

1 
armas de fuego. Esta es una vieja discusión. Lo 
que intenta este proyecto, según el mensaje del 
Poder Ejecutivo, es aclarar defmitivamente una 
controversia para que este artículo funcione 
armónicamente con lo reglado por el articulo 41 
bis del Código Penal, que impone un agravante 
genérico cuando se utilizan annas de fuego. 

El artículo 41 bis del Código Penal expresa 
que cuando algunos de los delitos previstos en 

• 

• 

• 

el código se cometiera con violencia o intimida
ción contra las personas mediante el empleo de • 
un am1a de fuego, la escala penal prevista para 
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el delito de que se trate se elevará en un tercio 
de su mínimo y de su máximo, sin que ésta pue
da exceder el máximo legal de la especie de la 
pena que corresponda. 

A continuación indica: "Este agravante no será 
aplicable cuando las circunstancias menciona
das en ella ya se encuentren contempladas como 
elemento constitutivo o calificante del delito de 
que se trate." 

Creo que tal como se expresa en el mensaje 
elevado por el Poder ~jecutivo, y así lo consideró 
el Senado, el objetivo es que estos dos artículos 
funcionen en fonna am10niosa, circunstancia que 
no ha sido así interpretada -lamentablemente- por 
la jurisprudencia, que no es coincidente. 

Cuando pedí una interrupción a la señora di
putada Pérez sólo quería indicarle -no buscaba 
discutir- que estaba incurriendo en un error con
ceptual, porque una de las características de la 
República es que más allá del equilibrio entre 
los poderes, el Poder Judicial debe fhncionar 
como contralor de las normas que nosotros apro
bamos, es decir, ejercer el el ejercicio del con
trol de legalidad sobre las leyes o que nosotros 
sanc10namos. 

Precisamente, nosotros no podemos incluir en 
los textos legales contenidos o expresiones que 
sean contradictorias o que se presten a errores 
conceptuales, porque si incurrimos en esos erro
res de redacción lo único que estaremos ha
ciendo es sembrar posibles nulidades o ciertas 
nulidades o inconstitucionalidades que van a 
complicar, dificultar y contradecir el espíritu del 
legislador. 

No era otro el sentido de la interrupción soli
citada en su oportunidad a la señora diputada 
Pérez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado va a hacer 
alguna propuesta. 

Sr. Fayad. - Sí, señor presidente, pero pre
vian1ente debo decir por qué. La propuesta con
creta se plantea al final de la exposición de la 
situación y de los inconvenientes ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que plantee la pro
puesta concreta. 

Sr. Fayad. - Entonces, la Presidencia quiere 
que saltee la argumentación. Si bien estamos 
en la discusión en particular debo plantear la 
argumentación porque esta nom1a contiene erro
res que van a conducir a nulidades e inconstitu-

Cionalidades. Entonces, la gente va a pensar que 
estamos sancionando una norma que no va a 
ser viable, porque el Poder' Judicial la va a de
clarar nula por inconstitucional. 

Ahora bien, si la Presidencia quiere que siga
mos hablando con insolvencia cualquier dispa
rate ... 

Sr. Presidente (Camaño). :- Disculpe, señor 
diputado, esta Presidencia no quiere que hable dis
parates, pero le recuerda que todo su bloque ha 
votado ese disparate que usted está señalando. 
No he dado por cerrado el debate porque entendí 
que te1úa que darle la palabra y cumplí con ello. 

Entonces, la pregunta de la Presidencia es si 
el señor diputado tiene algún planteo para hacer 
en cuanto a modificación. Si lo tiene, haga la 
propuesta. Luego, la Presidencia va a pregun
tar al presidente de la comisión si acepta la 
modificación y a continuación se someterá a 
votación el artículo. 

Sr. Fayad. - La Presidencia va muy rápido y 
prefiero conceder alguna interrupción al señor 
diputado Morcau. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¡Usted no pue
de conceder una interrupción al señor diputado 
Moreau! ¡Ese es un atributo de la Presidencia! 

Sr. Fayad. -Era tracto abreviado, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Camafío). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: compren
do que le está tocando conducir una de las se
siones más dificiles del Parlamento argentino . 

Sr. Presidente (Camaño). - Es verdad, se
ñor diputado. 

Sr. Moreau. - Por lo tanto, me hago cargo 
de su responsabilidad. Recién vivimos una si
tuación inédita y dificil, que no se nos escapó a 
ninguno de los que estamos aquí. Yo no soy el 
diputado más viejo en edad pero tal vez sí sea 
uno de los de mayor ejercicio en esta Cámara, 
porque estuve desde 1983. 

También me tocaron situaciones difíciles, 
como por ejemplo participar en un debate sobre 
modificaciones al Código Penal con las Madres 
de Plaza de Mayo en los palcos. La Presiden
cia recién apeló a un artículo del reglamento 
que efectivamente establece que si la 1nayoría 
cierra el debate a través de una moción de or
den, ésa es una decisión no habitual pero legíti-

r ma de la Cámara. 
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Estoy seguro de que apeló a eso porque es
tábamos frente a una provocación que preten
día también generar una situación que violenta
ra el reglamento, como sería por ejemplo dar la 
palabra a alguien que no pertenece a este cuerpo. 

Era una abierta provocación del señor diputado 
Zamora. Pero esto que nuestra bancada votó en 
contra, porque efectivamente las minorías tienen 
el derecho a expresarse, tal vez se vio involunta
riamente desnaturalizado por el argumento del 
señor diputado Díaz Bancalari -estoy seguro de 
que no lo hizo por ese motivo-, quien sostuvo que 
había que cerrar el debate porque llevábamos de
masiado tiempo discutiendo. 

Nunca es demasiado el tiempo que se ejerci
ta en la democracia para discutir. Ojalá se ha
ble mucho. Hablando mucho llegamos a la de
mocracia; a veces hablando de noche y tocando 
las puertas en la clandestinidad para no ser víc
timas de la represión. Hablando mucho el otro 
día la sociedad llegó a este debate. donde no 
estamos tratando s"(;la.mente leyes, y todos tie
nen el derecho de suponer que estamos discu
tiendo una política. 

Entendemos la situación que se ha planteado. 
y nos hacemos cargo de su responsabilidad, se
ñor presidente, pero le pedimos que una vez 
sorteada esa dificultad permita que esta Cáma
ra funcione como corresponde: hablando los que 
tienen que hablar y durante el tiempo necesa
rio. Los señores diputados tienen el derecho a 
fundamentar, dentro de los tiempos reglamen
tarios, las observaciones que deseen hacer. 

Sr. Presidente (Camaño).- Coincidimos ple
namente, señor diputado. 

Quiero aclarar que, en primer lugar, es nece
sario que los señores diputados se anoten en la 
lista de oradores para hablar sobre los artículos 
correspondientes, y no hay anotado ningún di
putado. En segundo término, la Presidencia debe 
saber si hay objeciones de algún bloque a fin de 
que le pueda dar la palabra antes de poner a 
votación el proyecto. 

El señor diputado Casanovas asumió la res
ponsabilidad de ser el representante de la comi
sión por voluntad propia del señor diputado 
Damiani, con el respeto que merece, quien dijo 
que como él no pertenece al oficialismo era mejor 
que opinara el señor diputado Casanovas. Cuan
do me señalan que no hay modificaciones, pon
go el artículo correspondiente a votación, todo 
el mundo levanta la mano, y por suerte escucho 

al señor diputado F ayad que pide la palabra, la 
cual le concedí. Como me pareció que había 
terminado de redondear la idea, le solicité que 
fommlara su propuesta. 

No fue intención de la Presidencia pasar por 
encima de nadie. Señalo cómo fue la correla
ción de hechos, de modo tal de aclarar que na
die incurrió en ningún tipo de atentado contra la 
posibilidad que uno tiene de opinar y el otro de 
hacer votar. 

Por eso, si el señor diputado F ayad terminó 
puede hacer su propuesta concreta. 

Sr. Fayad. -Señor presidente: durante todo 
el tiempo di por descontada su buena fe y su 
buena intención. 

Sr. Presidente (Camaño). - De eso no le 
quepa la menor duda, señor diputado. 

Sr. Fayad. - No tengo la menor duda, señor 
presidente. 

Con el señor diputado Casa.novas coincidi
mos en algunas apreciaciones respecto del men
saje de elevación del Poder Ejecutivo. Ha habi
do fallos de la Cámara de Casación Penal que 
son contradictorios. Entonces, lo que estoy tra
tando de hacer es contribuir a mejorar el tipo 
penal para evitar nulidades o inconstituciona
lidades. 

Corresponde que en la consideración en par
ticular yo observe el error que contiene el pro
yecto de ley y proponga un criterio a seguir. 
Luego, el cuerpo resolverá lo que quiera, como 
siempre. Las consecuencias judiciales a lo me-

• 

• 

jor harán que en alguna Facultad de Derecho 
se estudie cómo en este caso se advirtió que 
una norma podía acarrear inconstitucionalidades 
y sin embargo se sancionó. Por lo menos, los 
colegas diputados deben tener conciencia de lo 
que estamos votando. No se puede engañar a 

• 

la gente haciéndole creer que esta norma, tal 
como está redactada, va a ser aceptada por los 
máximos tribunales de casación penal. 

Esta es una contribución al debate, pero aho
ra que el problema ha sido advertido permí
taseme explayam1e un poco más para hacer las 
observaciones que esto merece. Después -in
sisto-, que el cuerpo se pronuncie como quiera, 
pero a conciencia de que estamos votando algo 
que va a acarrear inconstitucionalidades, como 
ya lo hemos indicado en otras oportunidades y 
así desgraciadamente ha acontecido. 

Decía que el proyecto está bien: amplía un e 
tipo penal para ponerlo en am10nía con el ar-
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e tículo 41 bis. Justamente, el señor diputado 
Casanovas se acercó recién a preguntanne si 
pensaba proponer alguna modificación al ar
tículo 41 bis y le dije que no, porque en esa Cá
mara de Casación hubo un voto que desgracia
damente fue el de la minoría, que es la correcta 
interpretación que tuvo este Congreso cuando 
sancionó la nonna; lo que significa que se atie
ne al espíritu del legislador. 

El texto que se propone para el artículo 166 
del Código Penal dice: "Se aplicará reclusión o 
prisión de cinco a quince años: l. Si por las vio
lencias ejercidas para realizar el robo, se causare 
alguna de las lesiones previstas en los artículos 
90 y 91. 2. Si el robo se cometiere con annas, o 
en despoblado y en banda". Las lesiones pre
vistas en los artículos 90 y 91 son graves y 

e gravísimas; se ha unificado la pena que antes 
era superior y llegaba a los veinte años. Esto es 
para los que dicen que incrementar penas no da 
resultado; reducirlas tampoco otorga ninguna 
solución. 

Respecto del punto 2, creo que se podría ha
ber m~jorado la redacción, porque el incremen
to del accionar delictual en las zonas rurales se 
ha visto agravado por situaciones de indefen
sión que prevalecen. Existe una iniciativa que 
propone suprimir la co11iunción "y", reemplazán
dola por "o", de manera que diga: "Si el robo se 
cometiere con armas, o en un despoblado o en 
banda ... ". Según la iniciativa del señor diputado 
Alchouron, preocupado por este tema, con esta 
modificación mejoraríamos la norma, pero por 
legislar a las apuradas perderemos dicha opor-

• tunidad. 
Más adelante, la iniciativa señala: "Si el anna 

utilizada fuera de fuego, la escala penal previs
ta se elevará en un tercio en su mínimo y en su 
máximo". Esta aclaración es correcta. 

Lo que objeto es el último párrafo que dice: 
"Si se cometiere el robo con un arma de fuego 
cuya aptitud para el disparo no pudiera tenerse 
de ningún modo por acreditada, o con un arma 
de utilería, la pena será de tres a diez años de 
reclusión o prisión". Es decir que atenúa el tipo 
penal que está agravando el robo por el uso de 
armas de fuego. 

Las observaciones que deseo fonnular son 
las siguientes: no existe en el Código Penal ni 
en las leyes suplementarias ni en la ley de ar
mas, salvo una referencia genérica, una definí-

• ción de lo que es un arma de fuego. Son defini
ciones doctrinarias ojurisprudenciales. La única 

referencia que· existe es en la ley 20.429, que 
según el artículo 3° del· decreto reglamentario 
375/75 habla de una generalización. En concor
dancia con la técnica legislativa adecuada a la 
hennenéutica jurídica, deberíamos incluir una 
definición de arma de fuego en la parte general 
del artículo 77 del Código Penal. 

Por otra parte, respecto de la expresión: "Si 
se cometiere el robo con un anna de fuego cuya 
aptitud para el disparo no pudiera tenerse de 
ningún modo por acreditada, ... ", existe un re
querimiento que sostiene unánimemente la doc
trina de diversos autores como Soler, Godoy 
Lemos y Estrella. Se refiere al doble compo
nente del arma en el hecho de la intimidación en 
el robo; al efecto paralizante, intimidatorio, 
letalidad del am1a y al riesgo cierto de vida, de 
lesión o pérdida de vida que tenga la víctima. 

Aquí existen dos elementos a tener en cuen
ta. La aptitud para el disparo mencionada en el 
citado artículo depende de pruebas periciales 
que deben estar incluidas en los códigos proce
sales penales de cada una de las provincias. Voy 
a dar un ejemplo que no es misógino, que sería 
negar la condición de mujer a aquella que no 
tiene la capacidad de procrear. 

En el tema de las armas, ocurre Jo mismo. 
No podemos someter a análisis prácticos la efec
tividad de la posibilidad real del riesgo. Absolu
tamente nadie admite esto en la doctrina. La 
habilidad es para disparar. 

Ayer di un ejemplo en la comisión. Un palo 
es un am1a impropia, y quien ataca o asalta con 
un palo comete un delito agravado. Aquel que 
utiliza un anna sin balas -es decir que no está 
en condiciones de producir daño alguno- cae 
en el tipo penal del hurto simple. No está agra
vado. 

Se incluye la expresión "o con un arma de 
utilería". Preste atención la señora diputada 
Pérez. También existe unanimidad en cuanto a 
que un arma de utilería no es un arma. Pode
mos decir "arma de utileda" o "arma de coti
llón" o de lo que fuere, pero no existe ni un 
solo autor ni un solo fallo jurisprudencia! que 
agrave un delito que se cometa con un arma 
de juguete. 

Por lo tanto. ahí estan10s sembrando las nuli
dades. Debe ei1tenderse que no se impondrá la 
mera voluntad del legislador sino la interpreta
ción que el Poder Judicial haga de los tipos pe
nales que estamos definiendo. 
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Ayer di un ejemplo que es el mismo que utili
za Soler. Es como si a quien roba una vaca de 
yeso se lo acusa de abigeato. Eso no corres
ponde, señor presidente. 

Tras estas observaciones -que he abreviado 
para que la sesión no sea tediosa- propongo 
que se elimine esa parte del artículo. El resto de 
la normativa proyectada es correcto. 

Hubiésemos querido tener más tiempo para 
incorporar el elemento subjetivo. No interesa 
tanto la efectividad o la capacidad de producir 
el daño a través del anna. sino el efecto intimi
dante. Hace cuarenta añÓs, cuando se bromea
ba apuntando con un dedo a alguien y diciéndo
le que se trataba de un asalto, la gente se reía; 
hoy eso produce una sensación distinta: miedo, 
temor. No quiero que una nonnativa que está 
correctamente redactada en una parte -pero 
no en la otra- acarree nulidades. 

Propongo que en un trabajo más serio y con 
un compromiso inmediato busquemos una defi
nición del concepto de "am1as de fuego", a ser 
contemplada en el artículo 77 de la parte gene
ral del Código Penal. Ello se justifica, se funda, 
es razonable, no es descabellado; no importa 
interpretación forzada el hecho de que allí defi
namos qué se entiende por "armas de fuego". 

Por lo expuesto, propongo que sea reempla
zada la segunda parte del inciso 2) del artículo 
166 del Código Penal cuya sustitución se pro
yecta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Misiones. 

Sr. Damiani.- Señor presidente: espero que 
valga la pena la aclaración que voy a formular 
en nombre de la comisión. 

No aceptaremos modificaciones. Si bien nues
tra intervención ha sido bastante escueta, pre
vio a dictaminar escuchamos todas las opinio
nes. La voluntad del conjunto ha sido cerrar hoy 
el circuito legislativo a fm de convertir en ley 
algo que voy a explicar al revés. Espero ser lo 
suficientemente breve y claro, sobre todo en lo 
técnico, como para despejar las dudas que pu
dieran existir al momento de la interpretación 
de la nom1a. 

El proyecto del que estamos hablando, por el 
que se modifica el artículo 166 del Código Pe
nal, establece un escalonamiento, una mayor 
graduación en la pena, de menor a mayor. 

Un supuesto es cuando alguien se apodera 
ilegítimamente de una cosa total o parcialmente 

ajena, ejerciendo fuerza, intimidación o violen
cia, utilizando algo que parezca un anna sin serlo. 
Esto se define como arma de utilería, y todos 
hubiéramos querido definirlo con mayor clari
dad. Hablan10s de réplicas que hoy son exactas 
a las armas verdaderas. Por supuesto, aquí no 
estamos hablando de armas de fuego sino de 
algo que lo parece; o incluso cuando utilizare un 
anna cuya aptitud para el dispm o de ninguna 
manera pudiera probarse. Hay muchos hechos 
donde ni siquiera se secuestra el anna pero por 
otros medios de prueba queda claro que se uti-

, lizó un arma; lo que no queda claro es si ésta 
funcionaba o no. Esto desató discusiones 
jurisprudenciales intem1inables. 

La voluntad del legislador es establecer una 
escala penal que va de tres a diez años para 
castigar este tipo de hechos, es decir, cum1do se 
utilice algo que parezca un arma aunque no lo 
fuere. ¿Por qué? Por el mayor poder intimi
datorio que ello tiene. De lo contrario, sólo de
beríamos castigar esta conducta con la nom1a 
del artículo 164, es decir, con el robo simple, la 
figura básica. 

Ahora pasamos al segundo caso o segundo 
escalón, o sea, cuando el robo se cometiere con 
un arma que no sea de fuego, es decir, con cual
quier otra arma. En esto ha sido claro el señor 
diputado preopinante: la escala aquí es de cinco 
a quince años. Si el robo se cometiere con un 
arma de fuego cuya aptitud para el disparo pu
diera acreditarse, la pena es de máximo rigor: la 
prísión será de seis años y ocho meses a veinte 
años; ni siquiera en el supuesto de tentativa po
dría concederse la excarcelación. · 

Ha sido criterio de la comisión ser claros en 
esta cuestión: el escalonamiento es de menor a 
mayor, estableciendo lo que antes no se había 
establecido. Solamente la discusión a que alu
día el señor diputado preopinante tiene que ver 
con la discusión de la aplicación de la agravante 
genérica del artíc.ulo 41. Lo que estamos ha
ciendo en este último punto es decir a los jue
ces: al tiempo de aplicar esta nonna, el robo, 
cuando se utilicen armas de fuego cuya aptitud 
para el disparo se pudiera acreditar, la sanción 
es de seis años y ocho meses a veinte años, y 
tampoco es un delito excarcelable. 

Sr. Presidente (Camaño). -Es decir que la 
comisión no acepta modificaciones. 

Sra. Musa. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la señora diputada por Buenos Aires. 

• 

• 

• 

• 
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Sra. Musa.- Señor presidente: he pedido la 
palabra para explicar que justamente en razón 
de lo que expuso el señor diputado Fayad, el 
bloque del ARI había votado en contra de este 
proyecto de ley, precisamente porque viene a 
corregir las deficiencias que tenía anterionnen
te el artículo 41, que no se pudo aplicar por una 
mala técnica legislativa. Si en verdad la volun
tad de esta Cámara es que esta ley se aplique, 
deberíamos corregir técnicamente las deficien
cias que tiene. Este artículo tiene un agrava
miento de la pena, y por eso hay gran cantidad 
de jurisprudencia que)o considera inaplicable. 

Además, tampoco estamos de acuerdo con 
el agregado de la analogía penal por el cual se 1 

incluye en este proyecto la penalización del anna 
impropia. Lo que no es arma, no es anna. En
tonces, cualquier objeto que no sea utilizado con 
dolo, que intimida pero que no tiene ninguna vir
tualidad de producir daño, no puede tener una 
penalización como la que aquí se plantea, y ade
más porque esto va a ser tachado de inconstitu
cional. 

Nosotros prevenimos que si la voluntad es 
que esta ley se aplique, debe corregirse técni-

1 

camente. 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia ha escuchado atentamente las palabras del 
señor diputado Moreau, que parecieron acerta
das, pero le gustaría escuchar ahora las pala
bras acertadas en cuanto a que cuando el presi
dente de la comisión propone el cierre del debate, 
lo que se hace es votar, porque esto también es 
acertado . 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

9 

MODIFICACIONDELA LEYDEEJECUCION 
PENAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el texto acordado en los proyectos 
de ley de los señores diputados Jorge Casanovas 

1 Véase la sanción en el Apéndice. (Pág. 498.) 

y Carlos Federico Ruckauf, que proponen la in
troducción de modificaciones a la Ley de ~ie
cución de la Pena Privativa de la Libertad (ex
pedientes 5.745-D.-2003 y 6.132-D.-2003). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpóranse como párrafos segun
do y tercero al artículo 15 de la ley 24.660, los si
guientes: 

No podrán otorgarse los beneficios com
prendidos en el período de prueba los conde
nados por los siguientes delitos: 

l. Homicidios agravados previstos en el 
artículo 80 del Código Penal, excepto el 
contemplado por el inciso 1°. 

2. Delitos contra la integridad sexual pre
vistos en los artículos 119, párrafos ter
cero y cuarto, y 120, párrafo segundo, 
del Código Penal. 

3. Delitos contra la integridad sexual de los 
que resultare la muerte de la víctima, 
previstos en el artículo 124 del Código 
Penal. 

4. Privación ilegal de la libertad coactiva, 
previsto en el artículo 142 bis del Códi
go Penal. 

5. Tortura de la que resultare la muerte de 
la víctima, previsto en el artículo 144 ter
cero, inciso 2° del Código Penal. 

6. Homicidio en ocasión de robo, previs
to en el artículo 165 del Código Penal. 

7. Secuestro extorsivo, previsto en el ar
tículo 170 del Código Penal. 

8. Incendio y otros estragos de los que 
resultare la muerte de alguna persona, 
previstos en el artículo 186, inciso 5° 
del Código Penal. 

9. Naufragio y/o desastre aéreo de los que 
resultare la muerte de alguna persona, 
previstos en el artículo 190, párrafo ter
cero del Código Penal. 

10. Descarrilamiento del que resultare la 
muerte de alguna persona, previsto en 
el artículo 191, inciso 4 o del Código Pe
nal. 

11. Actos de piratería de los que 
resultare la muerte de alguna perso
na, previstos en el artículo 199 del 
Código Penal. 

12. Envenenamiento o adulteración de 
aguas, sustancias alin1enticias o medi
cinales, de los que resultare la muerte 
de alguna persona, previstos en el ar
tículo 200, párrafo segundo del Código 
Penal. 
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Del mismo modo, los condenados por cualquie
ra de los delitos enumerados precedentemente, 
tampoco podrd11 obtener el beneficio de la prisión 
domiciliaria, ni el beneficio de la prisión 
discontinua o semidetención, ni el beneficio de la 
libertad asistida, previstos en los artículos 33, 34, 
54 y concordantes de la presente ley. 

Art. 2°- Incorpórase, como último párrafo del ar
tículo 54 de la ley 24.660, el siguiente: 

Los beneficios de la libertad asistida no se
rán concedidos a los condenados por los deli
tos de homicidio calificado violación, v viola
ción o estupro seguidos d~ muerte, p;evistos 
en los artículos 80, 119 y 120, en función del 
artículo 124, del Código Penal. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 56 de la ley 24.660, 
por el siguiente: 

Artículo 56: Cuando el condenado en liber
tad asistida cometiere un delito o violare la obli
gación que le impone el apartado I del artículo 
que antecede, la libertad asistida le será reno
vada y agotará el resto de su condena en un 
establecimiento cerrado. 

Si el condenado en libertad asistida incum
pliere reiteradamente las reglas de conducta 
que le hubieren sido impuestas, o violare la 
obligación de residencia que le impone el apar
tado lii del artículo que antecede, o incumpliere 
sin causa que lo justifique la obligación de re
paración de daños prevista en el apartado IV 
de ese artículo, el juez de ejecución o el juez 
que resultare competente deberá revocar su in
corporación al régimen de la libertad asistida. 

En tales casos el término de duración de la 
condena será prorrogado y se practicará un 
nuevo cómputo de la pena, en el que no se ten
drá en cuenta el tiempo que hubiera durado la 
inobservancia que dio lugar a la revocación del 
beneficio. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ANTECEDENTES 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cántara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Incorpórase como artículo 3 5 bis a 
la ley 24.660 el siguiente: 

Artículo 35 bis: Las disposiciones atinentes 
a prisión domiciliaria (artículos 32, 33 y 34 de 
la ley), como a prisión discontinua· y semi
detención no se aplicarán a los condenados 
por los delitos tipificados en los artículos 80, 
119 y 124 del Código Penal. 

Art. 2° - Modifícase el artículo 17 de la ley 
24.660 que quedará redactado de la siguiente for
ma: 

Artículo 17: Para la concesión de las salidas 
transitorias o la incorporación al régimen de 
semilibertad se requiere no haber sido conde
nado por los delitos establecidos en los ar
tículos 80, 119 y 124 del Código Penal. 

l. Estar comprendido en algtmo de los si
guientes tiempos mínimos de ejecución: 

a) Pena temporal sin la accesoria del 
artículo 52 del Código Penal: las 
tres cuartas partes de la conde
na; 

b) Penas perpetuas sin la accesoria 
del artículo 52 del Código Penal 
veinticinco años; 

e) Accesoria del artículo 52 del Códi
go Penal cumplida la pena 6 años. 

2. No tener causa abierta donde interese su 
detención u otra condena pendiente. 

3. Poseer conducta ejemplar o el grado 
máximo susceptible de ser alcanzado 
según el tiempo de internación. 

4. Merecer del organismo técnico crimi
nológico y del consejo correccional del 
establecimiento concepto favorable de 
su evolución y sobre el efecto benefi
cioso que las salidas o el régimen de 
semilibertad puedan tener para el futu
ro personal, familiar y social del conde
nado. 

Art. 3° - Modifícase el artículo 56 de la ley 
24.660 el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Artículo 56: Cuando el condenado en libertad 
asistida cometiere un delito o violare la obliga
ción del apartado 1 del artículo 55, la libertad asis
tida será revocada. El resto de la condena se ago
tará en establecimiento cerrado. 

Si el condenado en libertad asistida incum
pliere reiteradamente las reglas de conducta 
impuestas, o violare la obligación prescrita en 
el apartado III del artículo 55 o sustrajere, sin 
causa a lo prescrito en el apartado IV de ese 
artículo el juez de ejecución o juez competente 
deberá revocar su incorporación a la libertad 
asistida y disponer que no se le compute en la 
condena todo el tiempo que hubiere durado la 
inobservancia. En tal supuesto se prorrogarán 
los términos, hasta tanto acatare lo dispuesto 
en la sentencia condenatoria sin los beneficios 
de esta ley. 

En los casos de revocatoria deberá efectuar
se nuevo cómputo. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 4° - Incorpórase el siguiente texto al artículo 
54 de la ley 24.660 el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Artículo 54: Las normas atinentes a libertad 
asistida no se aplicarán en los casos de con
denados por delitos de homicidio calificado, 
violación y violación seguida de muerte esta
blecidos en los artículos 80, 119 y 124 del Có
digo Penal. 

La libertad asistida permitirá al condenado 
sin la accesoria del artículo 52 del Código Pe
nal, el egreso anticipado y su reintegro al me
dio libre seis meses antes del agotamiento de 
la pena temporal. 

El juez de ejecución o juez competente, a pe
dido del condenado y previo los informes del 
organismo técnico-criminológico y del conse
jo correccional del establecimiento, podrá dis
poner la incorporación del condenado al régi
men de libertad asistida . 

El juez de ejecución o juez competente po
drá denegar la incorporación del condenado a 
este régimen sólo excepcionalmente y cuando 
considere, por resolución fundada, que el egre
so puede constituir un grave riesgo para el 
condenado o para la sociedad. 

Carlos F Ruckauf - Nora A. Chiacchio. 
-Mirla E. Rubini. - Rosa E. Titlio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La creciente ola delictiva que afecta a diario a la 

ciudadanía y sus derechos más sublimes nos impo
ne, a quienes hemos sido honrados con el cargo de 
legisladores, la obligación de diseñar normas que 
pennitan que quienes cometen delitos aberrantes o 
en su caso, los reiteran, sean excluidos del benefi
cio del cual actualmente gozan a través del sistema 
legal vigente, que resulta a todas claras permisivo 
y que habilita la concesión del que se ha dado en 
denominar como "régimen de salidas anticipadas o 
transitorias". 

Es en ese orden de ideas que la presente reforma 
intenta acotar el ámbito de libertad decisoria en ma
teria del citado régimen, privilegiando los intereses 
de los ciudadanos honestos, ello sin perjuicio de 
que se siga velando en sede carcelaria por la rein
serción social de aquellos que han sido privados 
en forma fundada de su libertad. 

Por ello es que propicio desde este proyecto que 
se modifique la actual ley de ejecución penal en 
ptmto a la facultad que la misma otorga al juez in
terviniente, de conceder al delincuente condenado 
y reincidente, el régimen de salidas transitorias o 
anticipadas; instituto procesal que a partir de la re
fonna deberá ser revocado por el magistrado en to
dos Jos casos en que el mismo advierta que el de
Jincúente ha reincidido en delitos. o violado las 
condiciones del régimen concedido.· 

Siguiendo el mismo orden de ideas se impone que 
quienes incurran en la comisión de los denomina
dos delitos "de sangre" no hallan de verse benefi
ciados con el régin1en. de salidas transitorias ni an
ticipadas, pues la naturaleza del delito en cuestión 
impone el más severo de los tratamientos para el 
delincuente. · 

Consecuentemente y vista la inmensa cantidad 
de reincidencias en el caso de los delitos más abe
rrantes y la necesidad de proteger a los ciudada
nos y ciudadanas del país, evitando la actual sen
sación de impunidad, propongo el siguiente 
proyecto de ley. 

Carlos F Ruckauf - Nora A. Chiacchio. 
-Mirla E. Rubini. -Rosa E Titlio. 

2 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° -lncorpórase el inciso 2° al artículo 
15 de la ley 24.660 que quedará redactado según el 
siguiente texto: 

Artículo 15: El periodo de prueba compren
derá sucesivamente: 

a) La incorporación del condenado a es
tablecimiento abierto o sección inde
pendiente de éste, que se base en el 
principio de autodisciplina; 

b) La posibilidad de obtener salidas tran
sitorias del establecimiento; 

e) La incorporación al régimen de la semi
libertad 

No podrán otorgarse los beneficios 
previstos en el inciso anterior a aque
llos condenados por Jos siguientes de
litos: 

1. Homicidio agravado (artículo 80 del 
Código Penal), excluido el agrava
do por el vínculo previsto en el in
ciso 1; 

2. Delitos contra la integridad sexual, 
en sus formas agravadas (artículo 
119, párrafo 4°, incisos a), b), e), 
d), e) yf) del Código Penal); 

3. Violación seguida de muerte (ar
tículo 124 del Código Penal); 

4. Privación ilegal de la libertad coac
tiva seguida de muerte (artículo 142 
bis, 3 o y 4 o párrafos del Código Pe
nal); 

5. Tortura seguida de muerte (artícu
lo 144, párrafo 3°, inciso 20 del Có
digo Penal); 

6. Homicidio en ocasión de robo (ar
tículo 165 del Código Penal); 
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7. Secuestro extorsivo seguido de 
muerte (artículo 170, 3° y 4° párra
fos del Código Penal); 

8. Incendio y otros estragos seguidos 
de muerte (artículo 186, inciso 5 del 
Código Penal); 

9. Naufragio y/o desastre aéreo se
guido de muerte (artículo 190, pá
rrafo 3 o del Código Penal); 

10. Descarrilamiento seguido de muer
te (artículo 191, inciso 4 del Códi
go Penal); 

11. Piratería seguida de muerte (artícu
lo 199 del Código Penal); 

12. Envenenamiento de aguas, alimen
tos y/o medicamentos seguidos de 
muerte (artículo 200, 2° párrafo del 
Código Penal). 

Del mismo modo los condenados por algu
no de los delitos indicados precedentemente, 
no podrán obtener los beneficios de la prisión 
discontinua o semidetención v libertad asisti
da detallados en los artículos .35 y subsiguien
tes y 54 y subsiguientes, respectivamente, de 
la presente ley. 

Art. 2°- Sustítúyase el artículo 33 de la ley 24.660. 
por el siguiente: 

Artículo 33: El condenado mayor de 80 años 
o el que padezca una enfermedad incurable en 
período terminal, podrá cumplir la pena impues
ta en detención domiciliaria, por resolución del 
juez de ejecución o juez competente, cuando 
mediare pedido de un familiar, persona o insti
tución responsable que asuma su cuidado, pre
vio informes médico, psicológico y social que 
fundadamente lo justifique. 

Si lo estimare conveniente, el juez podrá dis
poner una supervisión adecuada en la forma 
prevista en el artículo 32. 

Art. 3°- Sustitúyese el inciso b) del artículo 35 
de la ley 24.660 por el siguiente: 

b) ( ... ) Se revocare la detención domicilia
ria prevista en el artículo 33 de esta ley en el 
caso del condenado mayor de 80 afios. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Jorge O. Casanovas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto que acompaño reproduce en 

parte uno anterior no considerado (expediente 1.176-

D.-02) presentado el 5 de abril de 2002 (publicado 
en Trámite Parlamentario N° 23). 

Había entonces un objeto -que desgraciadamente 
mantiene hoy vigencia-, evitar que los condenados 
por cualquier delito en el marco de cuya ejecución se 
haya privado de la vida a la víctima, obtengan bene
ficios que son propios del régimen progresivo de cum
plimiento de la pena privativa de libertad, que les per
mita abandonar la prisión antes de hab.;r cumplido el 
tiempo de detención que exige el Código Penal para 
la obtención de la libertad condicional. 

La crónica diaria ha dado cuenta -una vez más
de innumerables casos que resultaría tedioso indi
vidualizar pur!tualmente, en los cuales el delito fue 
cometido por un individuo que ese día y a esa hora 
debía estar privado de su libertad, cumpliendo una 
sentencia condenatoria pasada en autoridad de 
cosa juzgada, pero que habían salido de su encie
rro como consecuencia de la aplicación indiscrimi
nada de las normas cuya modificación se postula. 

En definitiva, no se trata de otra cosa que dar es
tricto acatamiento a la voluntad del legislador que 
estableció las severas penalidades aplicadas a esta 
clase de delincuentes en función de la jerarquía que 
asignó al bien jurídico que los mism(1S han avasa
llados. 

Se establece entonces la prohibición de aquellos 
beneficios a quienes hayan sido condenados con 
las más graves penas por ser autores de homicidios 
calificados -excluido el agravado por el vínculo en
tre autor y víctima- el secuestro extorsivo y priva
ción ilegal de libertad seguido de muerte, la viola
ción seguida de muerte de la víctima, la tortura 
seguida de muerte, entre otros. 

Por otra parte, el vertiginoso aumento de la ex
pectativa de vida que se ha operado ha tenido como 
consecuencia la pérdida prematura de actualidad, la 
fijación de la edad a partir de la cual la ley vigente 
permite cumplir la pena impuesta a un condenado 
en detención domiciliaria, razón por la cual propon
go una prudencial elevación. Se pretende evitar con 
ello que, así como se ha comprobado la utilización 
de menores inimputables para la comisión de deli
tos por su consecuente impunidad, aparezcan he
chos cometidos por mayores de edad con similar 
finalidad si se aplica por regla la prisión domiciliaria 
o que criminales condenados a las más graves san
ciones se vean beneficiados en forma automática 
por la sola circunstancia de haber llegado a los se
tenta afíos. 

Jmge O. Casanovas. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Córdo
ba. 

Sr. Johnson. - Señor presidente: el presen
te dictamen ... 

• 

•• 

• 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: el señor diputado Díaz Bancalari le solicita 
una interrupción, ¿se la concede? 

Sr. Johnson. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: quiero 
que no se pase por alto alguna cosa que no es 
como se la exhibe. Si bien el señor diputado 
Moreau no es de los más viejos en esta Cáma
ra, yo no soy de los más nuevos, y hemos atra
vesado por distintas circunstancias. 

Nunca he visto tantos bloques; somos cua
renta y dos bloques en esta Cámara. Minutos 
antes de que yo hiciera la moción que por ahí 
tanta molestia ha causado, todos los presiden
tes de bloque estábamos conversando con us
ted, señor presidente, para ver cómo se podía 
modificar el reglamento y llevar adelante una 
sesión que diera credibilidad, confianza y pres
tigio a esta Cámara. 

Nadie que conozca mi trayectoria me puede 
atacar por antidcmocrático. Llevo años partici
pando de actividades donde se define todo por 
la voluntad popular, pero me parece que tam
bién en la democracia hay que aprender que se 
discute sobre la base de propuestas y no de diag
nósticos, y cuando las propuestas que fonnula
mos no son aceptadas por todos, nos tenemos 
que quedar para demostrar cuál es nuestra de
cisión y no aprovechar cualquier circunstancia 
para eludir la responsabilidad de la propuesta, 
que no se formula o que es puro diagnóstico. 

Nosotros estábamos debatiendo un proyec
to, y ahí sí voy a dar la razón al doctor Moreau, 
que llevaba a una discusión que alguien quería 
trasladar afuera. Estuvimos dispuestos a escu
char seis horas. Yo represento a ciento treinta 
integrantes de este cuerpo; esto no quiere decir 
que pueda llevar a todo el mundo por delante, 
pero llevábamos seis horas de escuchar diag
nósticos y ofensas, y la gota que rebasó el vaso 
fue cuando se ofendió a las víctimas. Ahí no 
pude tolerar más y por eso hice la moción de 
cierre de debate. 

Espero que en el corto plazo tratemos la 
modificación del reglamento, que ya esta
ba acordada el año pasado, y podamos lle
var las sesiones en orden, y les prometo 
que nunca más voy a efectuar una moción 
de cierre de debate. 

Sr. Presidente (Camaño).- Seüor diputado 
Jolmson: el señor diputado Esaín le solicita una 
intermpción, ¿se la concede? 

Sr. Johnson. - Sí, seüor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rmpción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: la actual con
fonnación de la Cámara de cuarenta y dos blo
ques obedece a dos motivos. Primero, porque 
lo quiere la voluntad popular y, segundo, porque 
lo permite el reglamento. 

Nosotros hemos debatido en circunstancias 
tan excepcionales como ésta temas tan delica
dos para la República como el que estamos con
siderando ahora. El Parlamento es el lugar de la 
discusión política, muchas veces de las pasio
nes políticas y otras de las pasiones políticas 
incontroladas. 

Hasta ahora, aunque muchas veces han flo
recido estas pasiones en algunos debates, nadie 
pudo dejar de expresar cuál era su pensamiento 
y su voto. Integro esta Cámara desde el año 
200 l. Siempre como bloque unipersonal he fun
dado mi voto y he dado la cara. Vengo de un 
partido nuevo que se creó en 200 l. Ni en los 
peores momentos, cuando algunas pasiones se 
desataron en este recinto y en la opinión pública 
solicitando que nos vayamos todos, yo que me 
podía prender de ese facilismo, no lo hice. 

Entiendo también la circunstancia excepcio
nal de este momento, pero el reglamento está 
vigente. Así que solicito que en lo que queda del 
debate mi bancada pueda hacer uso de la pala
bra. 

Sr. Presidente (Can1año). - Cuando un se
ñor diputado concede una intermpción tiene que 
tolerar lo que le dicen. Ruego a los señores di
putados que no levanten la mano para que limi
te el uso de la palabra porque no lo voy a hacer. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Córdoba. 

Sr. Johnson. - Seüor presidente: como vi
cepresidente 1 o de la Comisión de Legislación 
Penal me corresponde exponer sobre los fun
damentos de este proyecto. 

Sr. Pernasetti. -¿Me permite una intermp
ción, señor diputado, con la autorización de la 
Presidencia? 

Sr. Johnson. - Es la última intermpción que 
concedo, señor presidente. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: he soli
cito esta interrupción para formular una moción 
de orden. 

Acabo de recibir -lo tengo en mis manos
una copia del dictamen de comisión que en 
este momento está tratando el Senado de la 
Nación. 

Se refiere a un proyecto de ley por el que 
se modifica el artículo 13 del Código Penal a 
los efectos de evitar las libertades condicio
nales. 

¿Qué tiene que ver esto con lo que esta
mos tratando ahora? El proyecto que está por 
comenzar a informar el señor diputado 
Johnson se refiere a la modificación del pro
yecto de ley de ejecución penal y tiene la fi
nalidad, anunciada reiteradamente por algu
no de sus autores, de que aquel que ha sido 
condenado a prisión perpetua cumpla la pri
sión perpetua. 

Varios señores diputados sostuvimos ayer 
en la comisión que con esta norma no se lo
gra este fin porque siempre está vigente el 
artículo 13. 

Permítame, señor presidente, leer brevemente 
los fundamentos del dictamen que en este mo
mento está tratando el Senado. Dicen así: "a) 
En primer lugar, establecer la necesidad, cuan
do sea procedente la libertad condicional esta
blecida en el artículo 13 del Código Penal, de un 
examen médico, psiquiátrico o psicológico del 
eventual beneficiario ... ; b) Prohibir que ese be
neficio de libertad condicional se otorgue a los 
condenados por los delitos de homicidio 'criminis 
causa', abuso sexual seguido de muerte, priva
ción ilegal de la libertad seguida de muerte in
tencional, robo con homicidio y secuestro 
extorsivo seguido de muerte intencional, por ser 
estos delitos de naturaleza aberrante y afectar 
tm derecho natural de las personas, como es el 
derecho a la vida". 

Queda claro que es poco serioque en este 
afán por legislar, el Senado esté tratando un 
proyecto de ley con una finalidad y acá este
mos considerando otro con la misma finali
dad, pero ambos absolutamente distintos en
tre sí. 

Este hecho habilita de por sí la necesidad de 
que el proyecto cuya consideración se está por 

iniciar vuelva a comisión y sea tratado como e 
corresponde. De lo contrario, estaríamos hacien-
do payasadas y engañando a la gente. 

Por esos motivos, planteo esta moción de 
orden para que el proyecto vuelva a comi
sión y pido que se vote en forma nominal. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Casanovas. - Señor presidente: lamento 
discrepar con el presidente de la bancada radi-
cal, porque una cosa es el artículo 13, que regu- •· 
la la libertad condicional, y otra bien distinta es 
la ley 24.660, de ejecución penal, en la que es
tamos restringiendo a los jueces el poder de otor-
gar el período de prueba del artículo 15 y la in
corporación en el sistema de libertades 
transitorias del artículo 54. 

Hasta tal punto no tiene nada que ver con la 
pena de prisión perpetua que hay un ca-so que 
todavía está en tratamiento en la Comisión de 
Legislación Penal, que es la violación seguida 
de muerte, precisamente para incluir la pena de 
prisión perpetua, que está contemplada en la 
ley 24.660. Es decir que no estamos tratando 
todos los casos de prisión perpetua del artículo 
15 de la ley 24.660. Estamos restringiendo la 
libertad a prueba y la libertad transitoria que 
prevé la ley 24.660. No tiene ninguna relación •· 
con el dictamen sobre el artículo 13 del Código 
Penal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en forma nominal la moción de orden, que no se 
discute. La Presidencia otorgó la palabra al vi
cepresidente de la comisión al solo efecto de 
que indique al resto de los diputados cuál es la 
idea en relación con el proyecto. 

Tiene la palabra la scfíora diputada por Salta. 
Sra. Chaya. -Quiero señalar que mi voto es 

por la negativa. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

216 señores diputados presentes, 60 han 
votado por la afirmativa y 151 por la nega
tiva, registrándose además 3 abstenciones . • No se ha computado el voto de un señor 
diputado. 
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Sr. Secretario (Rollano).- Sobre 216 se
ñores diputados presentes, han votado 60 se
ñores diputados por la afirmativa y 152 por la 
negativa, registrándose además tres absten
ciones. 

-Votan por la afirmativa los señores di
putados: Abalos, Basile, Bayonzo, Beccani, 
Borsani, Bosch de Sartori, Cambareri, 
Cappclleri, Ceceo, Costa, Cusinato, Damiani, 
De Lajonquiere, De Nuccio, Di Benedetto, 
Esain, Falbo, fayad, Ferrigno Obarrio, 
Ferrín, Filomeno, García (S. R.), Garin, Garré, 
Giubergia, Godoy (J. C.), Iglesias, Jano, 
.Taroslavsk.-y, Jerez (E. E.), Leonelli, Leyba de 
Martí, Lópe:z;, Maldonado, Martínez (A A.), 
Marlinez (J. <=:.), Martini, Minguez, Molinari 
Romero, Montcagudo, Montenegro, 
Montoya (F. R.), Moreau, Musa, Negri, Neri, 
Nieva, Panzoni, Pérez Martínez, Pérez (A.), 
Pernasetti, Piccinini, Puig de Stubrin, Ríos, 
Rodriguez (M V), Romero (H. R.), Stolbizer, 
Storero, Tate y Vanossi. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Agüero, Alarcón, Alchouron, 
Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Artola, 
Atanasof, Baigorri, Baigorria, Baladrón, 
Baltuzzi, Basualdo, Bejarano, Bertolyotti, 
I3ertone," Bianchi Silvestre, Blanco, 
Bonacorsi, Bortolozzi de Bogado, Bossa, 
l3rown, Cáceres, Camaño (G.), Canteros, 
Cantini, Cantos, Casanovas, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Comelli, Conte 
Grand, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bernardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Dellepiane, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fellner, Fernández Limia, 
Fernández, Ferri, Figueroa, Fiol, Foresi, 
Franco, Frigeri, Gallo, Garrido Arceo, Gioja, 
Giorgetti, Godoy (R. E.), González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A), Goy, 
Gutiérrez (J. C.), Herrera, Humada, Ingram, 
Irrazábal, Isla de Saraceni, Jalil, Jerez (E. A), 
Johnson, Kuney, L'Huillier, Lamberto, 
Larreguy, Lemme, Lix Klett, Llambí, Llano, 
Lovaglio Saravia, Lozano (E.), Lugo de 
González Cabañas, Mansur, Marconato, 
Martínez (C. A.), Martínez (S.V), Mediza, 
Menem, Merino, Mirabile, Mongeló, 
Monti, Morales, Narducci, Natale, 
Nemirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Palo
mo, Pérez (A C.), Pérez (M. S.), Perié, Peso, 
Pilati, Pinedo, Pinto Bruchmann, Poggi, 
Pruyas, Rattin, Richter, Rico, Ritondo, 
Rodríguez Saá, Roggero, Romero (J. A.), 
Roqucl, Roy, Rubini, .Ruckauf, Salim, 
Sartori, Sellarés, Sosa, Tanoni, Toledo, To
rres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vargas 

Aignasse, Varizat, Villaverde, Vitale, Wilder 
y Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Romero (R. M.), Venica y 
Zimmcm1ann. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda recha~ 
zada la moción de orden. 

Continúa en uso de la palabra el señor diputa
do por Córdoba. 

Sr. Johnson. - Señor presidente: voy a ex
poner los fundamentos de la normativa que se 
proyecta para refom1ar la ley 24.660 sobre eje
cución penal. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 

Sr. Johnson. - Para aclarar la duda del se
ñor diputado Pernasetti, quiero señalar que el 
proyecto pretende introducir dos agregados a 
artículos que se refieren a la progresividad del 
régimen penitenciario, que son los abarcativos 
del período de prueba, prisión domiciliaria, 
discontinua y semidetención, y la libertad asis
tida. 

No se modifica para nada la libertad condi
cional que corresponde a otro capítulo de la ley 
24.660 y se funda en el artículo 13 del Código 
Penal, lo cual no quiere decir que un proyecto 
pueda ser compatible con el otro. 

Esta reforma tiene sus antecedentes en los 
proyectos presentados en la Cámara de Dipu
tados el26 de noviembre del año pasado y ell2 
de febrero del corriente año. Lo señalo para 
que no existan conjeturas con respecto a la opor
tunidad de esta iniciativa, que tiende a evitar 
que los condenados por delitos por los que se 
haya privado de vida a la víctima obtengan be
neficios propios del régimen progresivo de cum
plimiento de la pena privativa de la libertad, que 
son aquellos que permiten abandonar la prisión 
antes de haber cumplido el tiempo de detención 
que exige el Código PenaL · 

Esta iniciativa viene a satisfacer la necesi
dad de dar respuesta legal a hechos graves que 
informa la crónica diaria, que han sido cometi
dos por quienes se encontraban en estos perío
dos de libertad anticipada. 

Por otro lado, se trata de cumplir con lavo
luntad del legislador de que la pena se cumpla 
como corresponde y como ha sido programada 
por el Código Penal. 
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También debe cumplirse la condena que im
puso el juez. 

Los institutos a los que se condiciona su otor
gamiento son los que· tienen que ver con la 
progresividad del régimen penitenciario. Tal es 
el caso de lo prescripto en el artículo 15 de la 
ley 24.660, que habla del período de prueba, y 
que abarca la incorporación del condenado a . 
establecimientos abiertos o secciones i.'ldepen
dientes. Se rigen por el principio de autodis
ciplina, con salidas transitorias y la incorpora
ción del régimen de la semilibertad de los 
condenados. También se vincula con las prisio
nes domiciliarias, que tienen lugar cuando los 
condenados tienen más de setenta ochenta años 
o padecen una enfermedad incurable en perío
do ternlinal. 

La prisión discontinua se cumple mediante la 
permanencia del condenado en una institución 
basada en el principio de autodisciplina, por frac
ciones no menores de 36 horas, pudiendo el juez 
competente autorizarlo a no presentarse en la 
institución en la que cumple la prisión discontinua 
por un lapso de 24 horas cada dos meses. 

También se limita la semidetención, que con
siste en la permanencia ininterrumpida del con
denado en una institución con el régimen de 
autodisciplina durante la fracción del día no des
tinada al cumplimiento de sus obligaciones fa
miliares, laborales o educativas. Su modalidad 
puede ser de prisión diurna o nocturna. 

Por último, está la libertad asistida prevista 
en el artículo 54 de la ley 24.660, que permite al 
condenado sin la accesoria de reclusión por tiem
po indeterminado, el egreso anticipado y su rein
tegro al medio libre seis meses antes del agota
miento de la pena temporal impuesta, quedando 
sujeto a las obligaciones que establezca la mis
ma ley, que consiste en someterse al Patronato 
de Presos y Liberados y a cumplir con las re
glas de ejecución que el juez le fije. 

Esos beneficios se limitan para aquellos con
denados por delitos graves en los que esté en 
juego la ·vida de las víctimas. Se trata del caso 
de los homicidios agravados, previstos en el ar
tículo 80 del Código Penal, excepto el contem
plado en el inciso 1 °; los delitos contra la inte
gridad sexual, previstos en los artículos 119 
-párrafos tercero y cuarto- y 120 -párrafo se
gundo-, del Código Penal; los delitos contra la 
integridad sexual de los que resultare la muerte 
de la víctima, previstos en el artículo 124 del 
Código Penal; la privación ilegítima de la liber-

tad coactiva, prevista en el artículo 142 bis del 
Código Penal; la tortura, de la que resultare la 
muerte de la víctima, prevista en el artículo 144 
tercero, inciso 2°, del Código Penal; el homici
dio en ocasión de robo, previsto en el artículo 
165 del Código Penal; el secuestro e"''i:orsivo, 
previsto en el artículo 170 del Código Penal; el 
incendio y otros estragos de los qvc resultare la 
muerte de alguna persona, previsto en el artícu
lo 186, inciso 5°, del Código Penal; el naufragio 
y/o desastre aéreo, de los que resultare la muerte 
de alguna persona, previsto en el artículo 190, 
párrafo tercero del Código Penal; el descarrila
miento del que resultare la muerte de alguna 
persona, previsto en el artículo 191, inciso 4°, 
del Código Penal; los actos de piratería, de los 
que resultare la muerte de alguna persona, pre
vistos en el artículo 199 del Código Penal; y por 
último, el envenenamiento o adulteración de 
aguas, sustancias alimenticias o medicinales, de 
los que resultare la muerte de alguna persona, 
previstos en el artículo 200, párrafo segundo, 
del Código Penal. 

También se limitarían con este proyecto de 
ley los beneficios de la prisión domiciliaria, la 
prisión discontinua o semidetención y el benefi
cio de la libertad asistida, previstos en los ar
tículos 33, 35, 54 y concordantes de la ley 24.660. 

Todo lo que he manifestado encuentra su jus
tificación en el riesgo social que implica la libe
ración de estos condenados. La experiencia y 
la realidad indican que vuelven al delito con los 
nlismos bríos que los llevaron a cometerlo. 

Por último, el artículo 3° del proyecto limita 
el beneficio de la libertad asistida del artículo 
54. En estos casos el término de duración de la 
condena será prorrogado y se practicará un 
nuevo cómputo de la pena en el que no se ten
drá en cuenta el tiempo que hubiese durado la 
inobservancia que dio lugar a la revocación del 
beneficio. 

Es decir que se saca de la función jurisdic
cional el arbitrio del juez para computar los 
tiempos de la libertad anticipada de que gozó 
el condenado que no cumplió con las condi
ciones que le impuso el juez para concederle 
el beneficio. O sea que el nuevo cómputo y 
la nueva pena pasan de ser un arbitrio del 
juez a ser algo imperativo por ley, algo que 
debe cumplirse indefectiblemente. Quien viola 
las condiciones de la libertad tiene que vol
ver a cumplir el período por el cual se benefi
ció estando en libertad. 

• 

•• 

• 
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Estos son los fundamentos de esta normativa 
que es muy breve y que consiste en la incorpo
ración como párrafos segundo y tercero del ar
tículo 15 de este proyecto de las circunstancias. 
que acabo de mencionar: una incorporación en ' 
el último párrafo del artículo 54 y la sustitución 
de las facultades discrecionales del juez esta
blecidas en el artículo 56 de la ley 24.660. Esto 
es cuanto puedo manifestar respecto de este 
proyecto. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Casanovas. - Señor presidente: luego de 
las consideraciones jurídicas vertidas por el se
ñor diputado Johnson me voy a limitar a expli
car, a través de los casos, cuál es la génesis de 
este proyecto. 

Recuerdo cuando en los primeros meses del 
ru."lo 2000 la Capital Federal se vio sorprendida 
por un hecho -creo que fue uno de los prime
ros- que entró en todos los hogares por medio 
de la televisión. Me refiero a la toma de rehe
nes de La Paternal. 

En esa circunstancia, un conocido delincuen
te de apellido Rainieri primeFo tomó rehenes en 
una agencia de motos, luego en un domicilio 
particular y más tarde cayó muerto en un en
frentamiento .. Grande fue la sorpresa cuando, 
identificado este hombre, se advirtió que venía 
de ser condenado poco tiempo antes a una pena 
de más de veinte años de prisión, y que porra
zones de aplicación de una norma vigente en la 
provincia de Buenos Aires similar a la que aquí 
estamos tratando se encontraba usando de li
bertades transitorias concedidas por una Cámara 
de Apelaciones, pese a que todos los informes 
criminológicos de los especialistas, tanto depen
dientes del Servicio Penitenciario como del pro
pio Poder Judicial, habían desaconsejado con
ceder ese· beneficio. 

La sociedad se sorprendió por un hecho gra
ve cometido por un hombre que, de acuerdo con 
la ley, debía estar en prisión. Al poco tiempo 
aparece un hecho también de muchísima tras
cendencia que ocurrió en la Capital Federal y 
que se denominó como el hecho de Aguas Ar
gentinas. 

Hace pocos días, pudimos leer en los diarios 
que se condenaba a dos acusados por ese deli
to. Ese suceso se caracterizó porque se dio con 
muchísima violencia, cuando los autores irrum
pieron en las instalaciones de la empresa Aguas 

Argentinas, en Palem10, en horas de la madru
gada. 

Cuando entró un camión de caudales que lle
vaba las remesas de pago -se iban a pagar los 
sueldos-, equipados con chalecos antibalas y 
arruados con fusiles FAL y ru.netralladoras, con 
unifonnes de la empresa Aguas Argentinas, es
tos hombres dispararon contra los custodios del 
camión asesinándolos directamente. 

Tru.nbién dispararon contra un oficial de la Po
licía Federal a quien mataron y un jardinero de la 
empresa que estaba trabajando en el lugar. 

La condena que recibieron hace pocos días 
fue de 12 y 19 ru."los de prisión. Cuando se pro
dujo el hecho y la detención de los acusados 
estaba vigente la ley 24.390, conocida como la 
del dos por uno, que ya este Congreso derogó, 
pero por efecto de la ley penal más benigna es 
aplicable a estos condenados. 

Observen que hoy, transcurridos cuatro años 
del hecho, uno de los autores ya tiene cumpli
dos seis años de condena y, de acuerdo con la 
nom1a que queremos modificar, ya habría cum
plido el 50 por ciento de la condena y lo podría
mos tener en libertad, es decir entre nosotros, 
en poco tiempo más. Ese es el fm de la nonna 
en discusión: que se cumplan las penas que im
ponen los jueces. 

Estos no son los únicos casos. Recordaba hoy 
el de Fabián Tablado. Estaba aquí, en el palco 
bandeja, el padre de la víctima. Fabián Tablado 
asesinó a su novia aplicándole más de 11 O pu
ñaladas. Ya están dispuestas sus salidas transi
torias, cuando no transcurrieron más de seis o 
siete años desde su condena. 

El caso Olivera es el de la violación de Sru.1 
Isidro. Una madre nos sorprendió hace unos 
días mostrando su indignación porque su hija 
recientemente violada -hacía nada más que cua
tro años- estaba en condiciones de cruzarse con 
el violador, que gozaba de los beneficios de la 
libertad asistida. 

Recuerdo el caso del '1'-kne" Sánchez, que 
tru.nbién teniendo que estar cumpliendo una pena 
cometió la violación seguida de muerte, primero 
de Marela, a quien enterró en un patio, y luego 
de otra niña de apellido Vega. Pero ahí no ter
minó el drru.na, porque la abuela de la nÍ11a falle
ció de un infarto en la puerta de la comisaría 
cuando estaba reclamando, porque este hom
bre que debía estar preso se encontraba con 
libertad transitoria. 
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Pero hay otro caso que conmovió muchisimo 
a los argentinos. Me refiero al crimen de José 
Luis Cabezas. Hoy, estuvimos en el Congreso 
con los padres de José Luis, que vinieron a pro
testar porque se enteraron de que uno de los 
autores del hecho, de apellido Auge, se encon
traba en condiciones de salir, también gracias a 
la libertad transitoria. Los padres me señalaron 
que estuvieron en la Casa Rosada con el señor 
ministro de Justicia. 

Recuerdo que este hecho ocurrió el 25 de 
enero de 1997. En mayo o junio Auge fue dete
nido. El 2 de febrero del año 2000 se le dictó la 
condena de reclusión perpetua y hoy, en abril 
de 2004, con menos de siete años de prisión 
efectiva -todavía no llegó a cumplir siquiera el 
mínimo de la pena que corresponde al homici
dio simple-, estaría en condiciones de circular 
entre nosotros. 

Esta es la magia de las leyes blandas y de la 
interpretación laxa, que nos llevó a que los dipu
tados por la provincia de Buenos Aires pidiéra
mos el juicio político a los camaristas de San 
Isidro, que liberaron a Olivera y a Tablado y 
están por hacer lo mismo con Alejandro Puccio. 

¿Cómo puede ocurrir esto; señor presidente, 
cuando en la provincia de Buenos Aires rige 
desde hace cuatro años una ley que reproduce 
los artículos que aquí estamos promoviendo? Esa 
ley tiene vigencia, pero aquellos jueces a los que 
no les gusta y que no reconocen a los poderes 
legislativos como órganos de ia Constitución para 
fijar las políticas criminales, nos subrogan, de
claran la inconstitucionalidad de las leyes que 
no les agradan y aplican en su jurisdicción la ley 
24.660. 

Ya en aquel entonces vinimos aquí a pedir la 
modificación de esta nomu Al poco tiempo de 
hacenne cargo de la diputación presenté un pro
yecto en ese sentido. Esa iniciativa, que lleva 
ya más de dos años esperando ser tratada, pese 
a que la reproduje varias veces, recién hoy está 
en condiciones de ser considerada. Quizás ten
gamos que eludir muchas discusiones sobre si 
esta ley corresponde o no, si las políticas crimi
nales deben seguir esta línea o no. 

Lo único que queremos con este proyecto es 
que el Congreso de la Nación se haga cargo e 
impida a los jueces de ejecución, mediante una 
norma imperativa, otorgar salidas anticipadas en 
los casos de los delitos que, como bien puntuali
zaba el señor diputado Johnson, no se agotan -
como se dijo en la prensa- en el homicidio cali-

ficado, el secuestro extorsivo y la violación se
guida de muerte. 

Se ha incluido la privación ilegal de la libertad 
coáctiva seguida de muerte, la tortura seguida 
de muerte, el homicidio en ocasión de robo, el 
naufragio y el desastre cuando de ellos resulte 
la muerte de alguna persona, los actos de pira
tería y los envenenamientos o adulteración de 
aguas y sustancias alimenticias o medicinales 
cuando de ellos resultare la muerte de una per
sona. 

Es decir, son todos delitos aberrantes cuyos 
autores tendrán el mismo régimen de tratamiento 
penitenciario progresivo pero sin derecho a cir
cular en sociedad hasta que cumplan su pena o 
les sea concedida la libertad condicional. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: a pesar de 
que la Cámara en ningún momento de hoy se 
ha constituido en comisión, podríamos decir que 
el tratamiento sucesivo de estos proyectos nos 
ha permitido mantener cierta unidad de debate. 

Hace unos instantes, acaban10s de aprobar 
dos iniciativas: el aumento de las penas por 
portación y tenencia de armas y el agravamien
to de penas para algunos delitos, prácticamente 
por unanimidad o, por lo menos, por una mayo
ría contundente de la que la Unión Cívica Radi
cal formó parte. 

No voy a reproducir las razones por las cua
les acompafíamos esos proyectos, porque están 
suficientemente fundadas desde todo punto de 
vista. Simplemente, quiero decir que dichos pro
yectos -como lo sefíaló el señor presidente de 
esta Cámara al inicio de esta sesión- estaban 
en tratamiento en el Parlamento argentino. 

Es cierto -y hay que reconocerlo- que la se
sión de hoy en particular fue disparada por la 
movilización que días atrás tuvo lugar en las 
puertas de este Congreso; la sesión, no los pro
yectos. Estas iniciativas -reitero- estaban siendo 
debatidas y analizadas en este Parlamento. 

Como se trata de cuestiones suman1ente de
licadas que involucran modificaciones nada más 
y nada menos que al Código Penal, esta banca
da no dudó en acompafíarlas porque tenían el 
respectivo despacho, e incluso en mejorarlas a 
través de la participación activa del señor presi
dente de la Comisión de Legislación Penal, que 
circunstancialmente representa a nuestro blo
que. 

• 
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Sin embargo, lo que nosotros no podemos 
hacer -porque si lo hiciéramos estaríamos ac
tuando bajo presión mediática, cosa que no ocu
rrió en el tratamiento de las dos normas anterio
res- es considerar proyectos que llegan 
sorpresivamentc y que pretenden cabalgar so
bre un estado de ánimo de la sociedad. 

Además, debo decir que esta iniciativa refe
rida a una modificación de la Ley de Ejecución 
Penal no tiene suficiente fundamento. Si hacía 
falta algo para desmerecerla, la intervención del 
señor diputado Casanovas -del Partido 
Justicialista de la provincia de Buenos Aires
me exime de cualquier argumento para demos
trar que efectivamente esta norma no sirve ab
solutamente para nada. 

Es más: si repitiéramos los fundamentos que 
acabamos de escuchar y que constan en la ver
sión taquigráfica, ninguno de nosotros podría 
votar esta iniciativa. En primer lugar, el señor 
diputado Casanovas ha sostenido claramente que 
esta ley tiene vigencia en la provincia de Bue
nos Aires desde hace cuatro años. Efectivamen
te, ha sido prácticamente reproducida, y luego 
vamos a hablar de lo que sucedió en esos cua
tro años. 

Además, según el señor diputado, dicha nor
ma tiene vigencia, pero los jueces no la aplican. 
Entonces, ¡,qué va a pasar con este proyecto 
que no modifica los artículos 13 y siguientes del 
Código Penal, y que entran en contradicción y 
cuya reforma, para colmo, está siendo conside
rada -como bien lo señaló el señor presidente 
de nuestra bancada- en simultaneidad con el 
Senado, sin que sepan1os claramente qué es lo 
que se está debatiendo o qué va a surgir de ese 
tratamiento? 

Para explicar que esto es humo, que no tiene 
sustento, que estará sometido a nulidades y a 
interpretaciones de los jueces, bastó el discurso 
del señor diputado Casanovas. A confesión de 
parte, relevo de pruebas. Efectivamente, lo dijo 
bien. Esta iniciativa no ha servido, y tampoco 
servirá en las condiciones en que habremos de 
sancionarla. Estamos dando satisfacción a una 
demanda legítima en términos éticos, pero que 
carece de eficacia práctica. 

No asistí a este debate provisto de dos cápsu
las de bala para exhibir ante las cámaras de tele
visión, y con lo que exhibiré no tendré la misma 
repercusión que produjo esa actitud. Digo esto 
porque voy a mostral," un simple papel que por sí 
mismo no dice nada, si no se lo lee en voz alta. 

Equivocadamente aquí se ha dicho que no 
estamos para hacer diagnósticos, pero sí esta
mos para ello; de lo contrario, sólo hacemos cir
co. La política de seguridad debe apoyarse en 
el diagnóstico, porque es éste el que permite 
establecer las prioridades y detectar los proble
mas centrales pennitiéndonos determinar a la 
vez la manera de atacarlos. 

En esta sesión avanzamos con seriedad en 
algunos aspectos, pero agregamos otros de ca
rácter mediático absolutamente innecesarios. 
Reitero que -al menos nosotros- estamos acá 
para hacer un diagnóstico; por eso, pasaré a 
informar acerca del contenido de este papel. 

Dice así: "Procuración General de la Supre
ma Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires. Planilla de información estadística. Cua
dro resumen del período octubre de 1998 a di
ciembre de 2003". 

Debe quedar en claro que no tengo la intencio
nalidad de juzgar tal o cual período de una go
bernación o la gestión de un partido en los últi
mos años. Vengo a hacer un diagnóstico -no 
me avergüenza decirlo-, porque creo que es lo 
único que da seriedad a este debate. También 
deseo aclarar que en el período aludido están 
comprendidos los últin10s cuatro años a los que 
acaba de hacer mención el señor diputado 
Casanovas. 

¿Qué dice la inforn1ación oficial? Indica que 
hay 2.324.927 delitos que han tomado estado 
judicial en la provincia de Buenos Aires en ese 
período. Faltan las estadísticas del departamen
to judicial de Lomas de Zamora, que reúne el 
mayor volumen de delitos. Si agregáran1os los 
datos correspondientes a dicho departan1ento, 
estaríamos hablando aproximadamente de 
2.500.000 delitos denunciados. 

Ahora bien; ¿qué más nos dice este infor
me? Nos dice que 816.705 de estas denuncias 
-casi un 40 por ciento del total- fueron al archi
vo. El infom1e también señala que en ese perío
do, entre los denominados ')uicios abreviados y 
otros mecanismos", a sentencias efectivas, es 
decir, a resoluciones judiciales efectivas, llega
ron sólo cincuenta mil causas, o sea, el famoso 
2 por ciento del que se viene hablando en esta 
sesión desde hace un largo rato. Como bien se 
ha dicho acá, en realidad estamos legislando para 
el 2 o el 3 por ciento de Jos que cometen un 
delito. 

Entonces, eso va al diagnóstico. ¿Por qué 
ocurren estas cosas? En la provincia de Bue-



_,_46,_,6"---________ CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 5" 

nos Aires, en este período legislativo sancio
naron esta misma Ley de Ejecución Penal, 
por no hacer mención a muchísimas refor
mas del Código de Procedimientos. ¿Por qué? 
Porque hay una falla básica, señor presiden
te. Como se ha dicho aquí, la falla básica de 
todo esto es que no hay prevención, no hay 
investigación, no hay inteligencia; por lo tan
to, no hay sentencia y, por ende, es absoluta
mente banal o superficial hablar de rehabili
taciones con mayor o menor grado de 
limitaciones para los jueces. 

En la movilización del otro día, quien ha sido 
su vocero decía -entre otras cosas- que los de
tenidos tienen que trabajar y que los que pasa
ron por las cárceles tienen que prestar un servi
cio. En mi provincia, la de Buenos Aires, en el 
año 1997 -si mal no recuerdo- se votó la ley 
12.256, que en su artículo 218 establece la obli
gatoriedad para todas las empresas contratistas 
de servicios públicos de tomar un 5 por ciento 
de personal entre quienes han estado procesa
dos o condenados. Esto lo digo para ilustración 
del padre de A'<.el, para que no crea -o no le 
hagan creer- que en los Parlamentos de la Ar
gentina nunca se hizo nada. Y aclaro que en mi 
provincia se hicieron muchas obras gracias al 
Fondo del Conurbano Bonaerense. 

Esa ley también dice que si las empresas no 
cumplen con esta obligación deben aportar el 
equivalente a cinco salarios mínimos y móviles 
-si no me equivoco, porque no quiero leer todo-
a modo de multa. ¿Y hacia dónde va ese dinero, 
o debería ir? Va al Patronato de Liberados. 
¿Sabe, señor presidente, que no se cumple esta 
ley? No sé si está reglamentada; estoy hablan
do del año 1997. Por supuesto que no pagan los 
cinco salarios mínimos, y por supuesto que el 
Patronato de Liberados tiene ingresos muy exi
guos. 

Por eso, digo, señor presidente: ¿de qué es
tamos hablando? Empezamos por el final. Em
pezamos por discutir si vamos a restringir o no 
las libertades condicionales y dejamos el resto 
del camino como está. Lo que estamos hacien
do hoy es eso, es decir, dejando el resto del ca
mino como está. Seguimos sin tener prevención, 
seguimos sin tener inteligencia, seguimos sin 
tener investigación y seguimos prácticamente 
sin tener sentencias. Entonces, empezan1os por 
el final. Esta es una fom1a; a veces se empieza 
por el fmal. No me parece que esto sea lo más 
racional, salvo que se busquen efectos mediá-

ticos trayendo a colación algunos ejemplos, ejem
plos que son dolorosos, ejemplos que aparecen 
como injustos. Pero yo también puedo traer, 
exactamente sobre los mismos casos, algunos 
otros ejemplos. 

Es cierto que en el caso de José Luis Cabe
zas -como dijo el se11or diputado preopinante
se puede correr el riesgo, por alguna interpreta
ción judicial, de que alguno de "los horneros" 
circule por la calle. Esta es una realidad. Pero 
no es menos cierto, señor presidente, que en 
ese caso todavía hay algunas cuentas pendien
tes, como por ejemplo saber qué hacía el comi
sario "Pajarito" Gómez, que estuvo durante sie
te aüos en el mismo destino en la comisaría de 
Pinamar. 

Falta saber cuál fue el papel que cumplió y 
quién lo encubrió para que estuviera en el mis
mo destino durante siete años, cuando lo usual 
en la provincia de Buenos Aires es que los co
misarios roten en períodos más breves. Esa tie
ne que ser una explicación para la familia Ca
bezas, si es que vamos a venir acá a dar golpes 
de efecto para arrinconar a quienes no pensa
mos de la misma manera, como si estuviéramos 
a favor de los delincuentes. 

Todavía tenemos muchas deudas. Entonces, 
me parece que lo sensato es que este proyecto 
vuelva a comisión, que no se cruce con lo que 
está pasando en el Senado. 

Además, si en la provincia de Buenos Aires 
el caso ha quedado -como bien se ha dicho acá
sometido a interpretaciones judiciales, con más 
razón va a ocurrir lo núsmo ahora. 

Entonces, busquemos mecanismos de otra 
naturaleza, pero además desandemos este ca
mino y empecemos el camino que tenemos que 
andar. El sentido común nos indica que los li
bros se leen desde el primer capítulo al último, y 
no desde el último al primero. 

Y el sentido común indica, ante esta unidad 
de debate que estamos teniendo con estas le
yes que hoy con altura está debatiendo el Par
lamento argentino, que estamos dejando de lado 
lo esencial. Por eso pedía.11os la presencia del 
señor núnistro de Justicia; no era una chicana 
de nuestra parte. Porque hay que diseñar una 
política de seguridad. 

La democracia argentina tuvo una política 
hacia las fuerzas armadas. Por eso es impor
tante, seüor presidente de la bancada justicialista, 
hacer un diagnóstico. 
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¿Dónde está la falla? Esto es precis.amente 
lo que tenemos que discutir. Puede ser que esté 
en todos lados: en la policía, en el Poder Judi
cial, en el Servicio Penitenciario; seguramente 
está en todos lados, pero ¿dónde está la falla 
que puede man~jar el Estado? ¿Dónde está la 
falla que podemos manejar los que tenemos el 
ejercicio del poder en términos de ejecución de 
políticas? 

La falla, sin lugar a dudas, está demostrada 
por estas estadísticas; la demuestra el sentido 
común, al que hacía referencia la señora dipu
tada Mirta Pérez. La falla está en una institu
ción policial que la democracia no pudo condu
cir. 

¿Por qué no hacemos lo mismo que hicimos 
con las fuerzas annadas? La democracia tuvo 
una política hacia las fuerzas annadas, con sus 
idas y sus vueltas. Votamos leyes de defensa, 
les dimos un lugar; dijimos qué podían hacer y 
qué no. Fue una política de consenso, sin con
cesiones demagógicas. 

1 

1 

Alguien podrá decir: "Bueno, pero hubo jui
cio a las juntas, después hubo Ley de Punto Fi
nal". Sí, fue debatida en el Parlamento .. Pasó ' 
esto, pasó aquello, pero el Parlamento, la clase 
política de la Argentina tuvo hacia las fuerzas 
armadas una política de defensa y una política 
que pemlitió que hoy estén absolutamente su
bordinadas a la democracia. Y cuando alguno 
se sublevó contra el gobierno de Alfonsín estu
vimos todos juntos, y lo mismo ocurrió cuando 
algunos se sublevaron contra el gobierno de 
Menem. Y cuando alguno, en esta instancia, no 
quiera cumplir ru1a orden del comandante en jefe, 
me guste el procedimiento o no me guste, yo 
voy a defender la orden del comandante en jefe. 
Lo úniéo que no voy a cuestionar a Kirclmer es 
su capacidad de ser comandante en jefe de las 
fuerzas armadas, me guste o no la forma en 
que haya procedido. 

Le puedo cuestionar otras cosas. Le puedo 
cuestionar su amnesia frente a las puertas de la 
ESMA respecto de lo que hizo la democracia, 
pero no un acto como comandante en jefe de 
las fuerzas armadas. (Aplausos.) Esa es una 
política de Estado. 

Esa misma política de Estado la tenemos que 
tener con las fuerzas de seguridad, si queremos 
cumplir con la sociedad que reclama. Porque 
allí está el problema básico, allí está el problema 
de que no haya investigación. 

Alguien podrá decir: "Bueno, también hay 
dificultades en la Justicia, hay mayor o menor 
laxitud". Es cierto, pero quienes conocen la rea
lidad de nuestro país saben con quién y cómo 
nos estamos maneja11do. Con una institución que· 
fue militarizada primero, y que después, cuando 
pasaron los años -puede ser que tengamos qúe 
asumirlo autocriticamente-, nadie le metió mano 
para reformarla. 

Miren si hubiéramos empezado en 1983 rrio
dificando el funcionamiento de la Escuela de 
Policía. Han pasado veinte años y hoy tendría
mos otra policía. 

Miren si la plata que gastamos en transfor
mar las viejas brigadas de investigaciones en 
DDI la hubiéramos gastado en crear una poli
cía judicial en serio. 

El padre de A--xel -hago mal en hacer una 
referencia, pero se ha transformado en un vo
cero natural- viene, nos habla seguran1ente con 
fhndamento y nos muestra planillas de la efi
ciencia de la lucha contra el delito en Estados 
Unidos. Pero atribuyen mal esa eficiencia a las 
penas; en· Estados Unidos hay eficiencia por
que la policía tiene microscopios y rayos láser, 
utiliza comrulicaciones satelitales y además por
que tiene una policía judicial integrada por pro
fesionales. 

Esa es la razón por la cual tmo de Jos países 
que tienen mayor índice de delitos también posee 
mayor índice de eficiencia en esclarecerlos. 

Eso es lo que tendríamos que estar debatien
do hoy, porque si no corremos un riesgo. Lo 
corre el Parlamento argentino, pero tan1bién lo 
corre el gobierno, al que algunos pretenden 
jaquear con este tema. 

Nosotros no pretendemos jaquear al gobier
no; sólo pretendemos que se haga cargo de la 
cuota de responsabilidad que le corresponde, 
porque en este tumo le toca gobernar. Pero hay 
quienes pretenden jaquearlo y el riesgo es que 
dentro de unos días, si desgraciadamente llega 
a ocurrir algún episodio que también conmueva 
a la opinión pública --de lo cual no estamos exen
tos; más bien es mucho más probable que ello 
suceda a que no pase nada-, a alguien se ie 
ocurra decir que con estas leyes la democracia 
agotó sus últimos cartuchos y convoque no ya a 
Wla manifestación espontánea sino a una mani
festación no espontánea y que cuando la gente 
esté aquí le pidan que se dé vuelta y que vaya a 

, plaza de Mayo. 
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No queremos correr ese riesgo y por eso 
pedimos una política de Estado y reclamamos 
un accionar inteligente de las fuerzas políticas, 
del mismo modo que lo hicimos respecto del rol 
y del papel que en la democracia debían tener 
las fuerzas armadas. No queremos más impro
visaciones. 

Han traído gendam1es y yo sé que la inten
ción es buena. Ahora nos dicen que van a traer 
más gendarmes. ¿Vamos a seguir desprote
giendo las fronteras para que cada vez entren 
más drogas y más armas, que en general van a 
parar al Gran Buenos Aires y a otros centros 
urbanos? ¿Y vamos a plantar a estos gendarmes 
como los hemos plantado en algunas calles cu
yos nombres no conocen? Si algún vecino se 
les acerca y les dice que entre tal y cual calle 
está ocurriendo algo, ¿van a tener que recurrir 
a la guía Filcar para saber adónde tienen que 
dirigirse? ¿Qué estamos haciendo? 

Hace años que estoy en esto y comprendo 
que es necesario responder a las demandas; pero 
no debemos hacerlo de cualquier manera, por
que efectivamente uno va agotando los cartu
chos si no tiene una política integral. _ 

Ahora nos anuncian que van a sacar a la ca
lle a toda la policía que cw11ple servicios admi
nistrativos. Muy bien; hace catorce años que lo 
pedimos. Pero hay un pequeño problema: hace 
catorce años no había presos en las comisarias. 

Si ahora sacamos a la policía, como se acaba 
de anunciar -me tengo que guiar por los diarios 
porque acá nadie viene a explicar nada, al igual 
que en la Legislatura de mi provincia-, se pre
senta una pequeña dificultad. Si los vamos a 
reemplazar con pasantes o empleados munici
pales, esos pasantes o empleados municipales 
van a tener que ser custodios de presos. 

Hace catorce afíos, cuando íbamos a sacar a 
la policía administrativa a la calle, no había pre
sos. ¡Ahora van a violar a los pasantes que en
viemos a las comisarías! 

Hay que tener una política en serio, más allá 
de que esto provoque sonrisas. Lo que no se 
puede hacer es cualquier cosa. ¿O acaso no se 
conoce la situación que hay en cada comisaría, 
con superpoblación de presos? Articulemos una 
política en serio y empecemos por no tratar este 
proyecto. 

Esperemos a ver qué sucede; veamos si el 
Senado avanza o no y discutamos en serio. No 
empecemos por el final ni busquemos golpes de 

efecto. Articulemos una política de seguridad. 
A nosotros seguro que nos encontrarán en ese 
esfuerzo. 

No vamos a retirar nuestra responsabilidad: 
somos un partido que mientras estuvo en el go
bierno o en la oposición, siempre ha tratado de 
garantizar la gobemabilidad en el país y en la 
provincia de Buenos Aires, cualquiera fuese el 
gobemador. 

Todos pueden dar testimonio de que la Unión 
Cívica Radical siempre garantizó la gobema
bilidad, pero queremos decir con absoluta fran
queza lo que pensamos. Queremos expresárselo 
a la sociedad, porque allí radica la importancia 
del debate de hoy. Es necesario hablar. No me 
gusta que en los pasillos se diga a los periodis
tas que los diputados hablamos demasiado. 

No me gusta, venga de quien venga. Debido 
a que hablamos demasiado el país tiene demo
cracia. Fíjense qué habría pasado si nos hubié
semos llamado a silencio. Como hablamos de
masiado de las leyes, salen bien elaboradas. 

La otra noche. el día de la marcha, frente a 
las cámaras de televisión teníamos dos sensa-

-ciones. Estaba la que siempre sentimos cuando 
aparece un familiar: la sensación de dolor, de 
impotencia y de desgarro. ¿A quién le pueden 
gustar esas escenas? 

También sentí una gran alegría cuando vi que 
la gente se agolpaba en las plazas, y en particu
lar en la del Congreso. Mucha más alegría sentí 
cuando el padre de Axel decía a la gente que 
chiflaba que todo se tenía que hacer en demo
cracia. Todavía sentí más alegría cuando se die
ron vuelta y él ingresó a esta casa. 

Tuve esa sensación porque me di cuenta de 
que todo lo que habíamos hablado durante tan
tos años había dado resultado. Me di cuenta de 
que es cierto que la democracia se perfecciona 
a sí misma y que nuestra lucha no había sido en 
vano; no se trata de la lucha de quienes se su
ben circw1stancialmente a cada ola para ir de 
un lado al otro. 

Los legisladores hemos hecho muchas cosas. 
¿Cuántas iniciativas como estas hemos votado 
en los últimos tiempos? Muchísimas, pero ade
más hemos hecho muchas más cosas. 

También pusimos nuestros hijos en riesgo, y 
no es una declamación. ¡Qué distinta sería la 
Argentina si cuando se produjo la primera des
aparición la gente hubiese podido concurrir a 
esta plaza y hubiera encontrado abierta la puer-
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ta del Congreso! No habríamos vivido todo el 
horror que nos tocó padecer. 

Entonces, no hay que hacer concesiones a 
nadie. Estamos ~jercitando nuestra responsabi
lidad por derecho propio. Dejamos la vida para 
que hubiera democracia. Tenemos derecho a 
hablar sobre todo lo que se nos ocurre. 

En el ejercicio de ese derecho, nuestro blo
que reclama que este proyecto sea girado a 
comisión y que el Parlamento argentino se pon
ga a trabajar en serio con los ministros del área 
en la articulación de una política de seguridad. 

Estamos esperando el anuncio del presidente 
de la Nación y de su ministro. Si lo hacen en el 
Parlamento, será mucho mejor, porque pasará 
a ser política de Estado. La misma que nos ase
guró disciplinar las fuerzas ammdas. De ahora 
en más podríamos disciplinar a las fuerzas de 
seguridad, y habríamos empezado por el princi
pio y no por el final. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Urtubey. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con el penniso de la Presi
dencia? 

Sr. Alchouron. - Si no usa demasiado de mi 
tiempo, no hay problema, señor diputado. 

Sr. Presidente (Arnold). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: entendí poco 
lo que se ha planteado. Por ello, quisiera saber 
si se ha solicitado una moción de reconsideración, 
porque ya se votó y aprobó por abrumadora 
mayoría que el proyecto no volviera a comisión. 

Independientemente de lo discutido en rela
ción con lo que ocurre con la policía de la pro
vincia, no debemos olvidar que estamos en el 
Congreso de la Nación, donde debemos anali
zar los proyectos que se someten a su conside
ración, al margen de que cada señor diputado 
se refiera a aquello que le interesa en particu
lar. 

Nosotros debemos discutir si podrán o no otor
garse los beneficios comprendidos en el perío
do de prueba y libertad asistida, prisión discon
tinua o semidetención en el caso de homicidios 
agravados, delitos contra la integridad sexual, 
delitos contra la integridad sexual seguidos de 
muerte, torturas de las que resultare la muerte 
de la víctima, homicidio en ocasión de robo, se
cuestro extorsivo y todos los delitos tipificados 

en la nonna. Eso es lo que tenemos que discu
tir. . 

Lamentablemente, algunas bancadas lo úni
co que plantean es la posibilidad de reconsiderar 
lo que votamos, además de hacer mención a los 
actos ocurridos en la últin1a sen1ana. 

Sr. Presidente (Amold). - Continúa en el 
uso de la palabra el sefior diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: hoy, nos 
hemos reunido para analizar tres proyectos de 
ley, dos de los cuales ya tienen sanción de esta 
Cámara. 

Por circunstancias propias de la vida legisla
tiva, no pude hacer uso de la palabra durante la 
consideración del primer proyecto; por eso, quie
ro efectuar algunos comentarios que de alguna 
manera ya fueron realizados acá de una fom1a 
u otra, con mayor o menor razón. 

Independientemente de las razones que nos 
han ilevado a participar en esta larga sesión 
-debió haber sido más e:\.iensa para que pudie
ran expresarse todos los bloques de la minoría-, 
debo manifestar que estamos teniendo la reac
ción que a mi modo de ver es la más adecuada a 
las circunstancias del caso. 

Nada de lo que tiene relación con la inseguri
dad es nuevo. Ninguno de nosotros puede decir 
que no tenemos nada que ver con la inseguri
dad, porque, hayamos pertenecido o no al Po
der Ejecutivo, el tema de la inseguridad viene 
de tiempo atrás. 

No me gusta mirar para atrás como si fuera 
por un espejo retrovisor. Lo que deseo es que 
de aquí en adelante las cosas salgan mejor. 

Hay proyectos que de alguna manera van a 
significar un pequeño paso en esta situación de 
inmovilidad en que nos hallamos. Estos proyec
tos no son nuevos, porque habían sido discuti
dos en comisión. Quizás hoy aparezcan de ma
nera acelerada para ser considerados, pero 
representan pequeños pasos hacia adelante que 
conviene que demos, al margen de las críticas 
que puedan recibir. 

Advertimos que en este momento no existe 
una política de seguridad nacional. Si llegára
mos a estar equivocados y lo que digo no fuera 
cierto, sería bueno que cuanto antes el Poder 
Ejecutivo nos informara sobre la política que está 
aplicando al respecto. 

La situación de inseguridad no es nueva. No 
podemos pensar que como país nacimos ayer, 
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porque nacimos hace decenas de años. Hemos 
convivido decenas de años con la corrupción y 
con la impunidad, que son el padre y la madre 
de esta inseguridad que vivimos hoy. Esto es lo 
que debemos corregir de aquí en adelante. 

No debemos golpearnos con el pasado. Mi
remos para adelante y votemos estos pequeños 
proyectos. Hagamos el gran trabajo para esta
blecer la política real que el país necesita para 
crecer en materia de seguridad. El país no tiene 
posibilidad de crecer en la situación de inseguri
dadjurídica y física que vive. Los inversores no 
van a poner un solo peso en el país: los inversores 
vendrán cuando quienes somos responsables 
-los diputados, los senadores, el Poder Ejecuti
vo y los jueces- hagamos todo lo que corres
ponde para devolver al país la confíabilidad de 
la que hoy carece. 

El señor diputado Martini, quien tampoco 
pudo hacer uso de la palabra por la razón técni
ca que cité anteriormente, planteó la necesidad 
de confonnar una comisión especial para el es
tudio de la situación de emergencia por falta de 
seguridad pública en la Argentina. Lo hizo a tra
vés de un proyecto que hemos finnado los dipu
tanos del Interbloque Federal. 

No voy a desarrollar todo el proyecto, pero 
se trata de que la Cámara tome posición res
pecto de una cuestión que debe comenzar a re
solverse en algún lugar. Si lo hacen otros, me
jor; y si lo hacen antes, mucho mejor. De lo 
contrario, en su momento consideraremos esta 
iniciativa que, por supuesto, no se va a poder 
tratar hoy. 

La cuestión de la inseguridad es muy amplia. 
Desde hace dos años vengo viviendo el calva
rio de tratar de sacar adelante un proyecto de 
ley de agravamiento .-,-escuchen bien: agrava
miento- de penas, le moleste a quien le moles
te, para casos de delitq;; cometidos en estable
cimientos rurales o en despoblados. 

La inseguridad en el campo crece todos los díac; 
y tiene características asoladoras. No se sabe todo 
lo que ocurre porque sucede allá, en el campo, y al 
fin de cuentas nosotros estamos acá, en la Capital 
Federal. Pero ¿qué sucede. afuera? Sucede de 
todo: hay gente a la queJe han cortado la oreja, 
violan mujeres, matan peones. Por eso se enojó el 
intendente de Villarino y dijo algunas cosas de más, 
pero ése es el estado de ánimo que hay. Entonces, 
¿por qué estatnos eludiendo el tratamiento de este 
proyecto de agravamiento de. penas para los .deli
tos ruralés? 

Una iniciativa de la señora diputada Tulio y 
de quien habla fue sancionada en diciembre de 
2002. Luego pasó al Senado pero allí no se tra
tó. El Senado no fue capaz en tm año de tratar 
un tema de enorme trascendencia para la gente 
que está produciendo en el campo, que tiene 
tantos derechos como cualquier otro ciudadano 
del país. El inconveniente es que se encuentran 
en w1 estado de indefensión; se les mete una 
persona en el campo y Jos mata o les roba sin 
que exista ninguna clase de defensa. 

Por eso solicitamos el agravamiento de las 
penas, porque se trata de una situación espe
cial, distinta de la de los medios urbanos o su
burbanos, donde hay organizaciones policiales 
que permiten -tal vez en parte- an1ainar los 
efectos de la delincuencia. Esto no sucede en el 
medio del can1po, donde uno está liquidado si 
entran los delincuentes. · 

Por eso habíamos presentado ese proyecto 
junto con la señora diputada Tulio, y venimos 
bregando por él desde hace dos años, pero el 
Senado no fue capaz de tratarlo y ni siquiera 
tuvo la simple actitud de analizarlo y corregirlo, 
de ser necesario. Peor aún: no solamente no lo 
trató, sino que en diciembre el Poder f:jecntivo 
mandó un proyecto elaborado por el secretario 
de Seguridad, doctor Quantín, en el que trataba 
el tema del abigeato. Era una buena iniciativa, 
pero sobre el abigeato, que es uno de los delitos 
menos graves que pueden ocurrir. No se puede 
comparar el robo de vacas o de toneladas de 
trigo con un asesinato en medio del campo. Ese 
es el tema: ¿de qué abigeato estamos hablan
do? Estamos hablando de analizar uno por uno 
los delitos que se pueden cometer en razón de 
que estamos en medio del campo y del agrava
miento de las penas de la fonna más dura que 
corresponda. Eso es lo que planteamos. 

Por eso, en su momento, aun siendo el abi
geato nada abarcativo, le pedimos al señor mi
nistro del Interior que se tratara el tema en las 
sesiones extraordinarias. No fue considerado. 

Hemos vuelto a presentar el proyecto y pido 
por favor que este cuerpo tome conciencia, es
pecialmente la Comisión de Legislación Penal 
-no tengo dudas de que tienen la mejor buena 
voluntad para tratarlo-:-, que aborde esta cues
tión para que en la pró)áma sesión podan10s 
analizar el tema, que cuente con el respectivo 
dictamen de la comisión. 

N o puede ser que mientras tanto sigamos 
perdiendo años, no ya meses, para aprobar un 
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proyecto real, concreto, válido, apreciado, de
seado por el sector agropecuario, la gente del 
campo y del interior. 

Al margen de estar totalmente de acuerdo 
con que hay que avanzar como se pueda con 
esta pequeña legislación, lo importante es que 
desde el Estado se establezca una política de 
seguridad. Ojalá que el señor diputado Martínez 
pueda ver concretado su proyecto y confom1a
da una comisión integrada por nosotros mismos, 
porque también nosotros tenemos la obligación 
de establecer una política de Estado en materia 
de seguridad. 

No se trata solan1ente de una obligación del 
Poder Ejecutivo; también tenemos que llevarla 
a la práctica nosotros, por lo menos, presentar 
las propuestas. Y, si no lo hace el Poder Ejecu
tivo, tendremos que hacerlo nosotros . 

Pido que este proyecto para penar los delitos 
rurales se trate con despacho de comisión en la 
próxima sesión y solicito a mis amigos de la 
Comisión de Legislación Penal -que trabajaron 
muy bien en el m1o 2002 y rápidamente produ
jeron el dictamen- que vuelvan a emitirlo. 

No importa que se crucen las leyes, porque 
al fin de cuentas habrá siempre un juez que pon
ga orden. No importa que a lo mejor estemos 
produciendo leyes con errores técnicos, sobre 
todo cuando estamos procediendo en fomm pre
cipitada. 

Debemos reconocer que las circunstancias 
nos han llevado necesariamente a esta situa
ción. Es cierto que esta sesión se realiza a las 
apuradas, pero lo importante es salir adelante y 
bien, al margen de todos los comentarios que se 
puedan hacer, de las broncas que se puedan dar 
por lo que dijo uno u otro. Vivamos nuestra rea
lidad como legisladores. Hemos hecho lo que 
debíamos hacer cualesquiera fueran las circuns
tancias. 

Si hubo un factor desencadenante, en buena 
hora. Me alegro de que esto sea así, porque las 
sociedades también se muestran y de alguna 
manera nos ofrecen los caminos que debemos 
seguir en un momento determinado. Nadie tie
ne por qué saber todo de antemano. No somos 
los reves de la sabiduría y necesitamos el aci
cate de muchas circunstai1cias que nos permi
tan legislar lo mejor que podan10s, aun con erro
res. 

Pido concretamente -sea reglamentario o no
que este proyecto de agravamiento de penas· 

por los delitos cometidos en el campo -que fi
gura como expediente 541-D. -2004- tenga pre
ferencia para ser tratado en la próxima sesión. 
Si no fuera así, porque las circunstancias no lo 
permiten, pido a la Comisión de Legislación Penal 
que me haga el favor, y también le haga el favor 
a la gente del campo, de considerarlo con pre
ferencia o sin ella. 

Lo que importa es lo que legislemos, no los 
trámites intermedios referidos a cómo se hace 
o cómo se llega a la norma final. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Musa.- Señor presidente: quiero dejar 
sentada la negativa del bloque del ARI de acom
pañar este proyecto de ley de los señores dipu
tados Ruckauf y Casan ovas. 

Anteriormente, el señor diputado Urtubey 
preguntaba qué tenía que ver lo que estábamos 
discutiendo con la reforma a la Ley de Ejecu
ción Penal. 

Fue muy claro el señor diputado Moreau cuan
do lo estuvo explicando -el señor diputado 
Urtubey no lo entendió- y yo quería aclararle 
que justamente estábamos discutiendo la Ley 
de Ejecución Penal, es decir, una muestra mag
nífica sobre el resultado de esa legislación, por
que hace cuatro años que tiene vigencia en la 
provincia de Buenos Aires. 

Y no es como dice el señor dipntado Urtubey, 
de hablar de provincia más o provincia menos, 
sino que se trata de la provincia de Buenos Ai
res, lugar donde se cometen la mayor cantidad 
de delitos . 

Aquí se discutió durante media hora sobre el 
abigeato y no se preguntó qué tenía que ver con 
la Ley de Ejecución Penal. 

Sr. Presidente (Arnold). - Perdón, señora 
diputada. El señor diputado Urtubey le pide una 
interrupción. ¿Se la concede? 

Sra. Musa. - Si, señor presidente. 

Sr. Presidente (Arnold). - Para una inte
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Salta. 

Sr. U rtubey. - Señor presidente: quiero acla
rar que aparte de la provincia de Buenos Aires 
hay veintitrés distritos en la República Argenti
na. Por eso, solicito que se traslade la discusión 
a la Legislatura bonaerense, por respeto a to
dos los legisladores nacionales que estamos dis
cutiendo aquí una política de seguridad en la 
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Argentina y no los problemas políticos de una 
sola provincia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold): - Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por la Ca
pital. 

Sra. Musa.- Es lamentable esa apreciación, 
señor presidente. 

Hoy, estamos discutiendo un drama nacional 
que tiene mucha fuerza. Como decía d señor 
diputado Moreau, podemos seguir haciendo oí
dos sordos al tema que estamos tratando, ha
blar del abigeato y decir que la provincia de 
Buenos Aires, así como su policía, no es un pro
blema. Hay quienes piensan esto, pero lo bueno 
es que quede expresado y aclarado públicamen
te que el bloque de la mayoría dice que es·un 
problema menor, que no es para ser tratado 
hoy ... 

-Varios sefiores diputados hablan a la 
vez. 

Sra. Musa. -No estoy preocupada por la 
opinión de los señores diputados de la mayoría, 
porque aquí estamos tratando un tema muy sen
sible. 

Se han aportado proyectos de ley que apun
tan a resolver el problema de la inseguridad, 
aunque sea sin plan de seguridad, como asegu
ran que están elaborando. Por otro lado, quie
ren restringir cualquier posibilidad de salida an
ticipada. No reconocen que tienen un colapso 
penitenciario enorme y absoluto. Tienen diez mil 
presos en comisarías y no saben cómo atender 
esa realidad. Hay policías atendiendo a los pre
sos que están en las comisarías, y ésa es la ra
zón por la cual no tienen policía en las calles. 

Sr. Presidente (Amold). - El señor diputa
. do Urtubey le solicita nuevamente una interrup
ción, señora diputada. ¿Se la concede? 

Sra. Musa. -No voy a conceder más inte
rrupciones, señor presidente. El señor diputado 
Urtubey ya tendrá oportunidad de hacer uso de 
la palabra. 

Sr. Presidente (Amold). - Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por la Ca
pital. 

Sra. Musa. - Estamos. discutiendo un pro
yecto de ley de ejecución penal y no queremos 
establecer el diagnóstico. Ahora bien, debemos 
acordar cuál es el problema en la ejecución pe
nal, que entre otras razones es el Servicio Peni
tenciario'de la provincia de Buenos Aires. 

Ahora quieren trasladar esa realidad de la 
provincia de Buenos Aires, es decir, nacionali
zarla, y por eso es competencia de esta Cáma
ra, precisamente porque nos están copiando un 
proyecto fracasado, como fracasó la gestión de 
Ruckauf y la de Casanovas. 

Frente a esto tenemos que evitar que ocurra 
lo mismo. Por eso, queremos resolver la crisis 
en términos políticos y democráticos, la corrup
ción y la delincuencia que genera la policía de la 
provincia de Buenos Aires en connivencia con 
el poder político. No puede ser que eso no se 
haya podido resolver. Es posible que hayan exis
tido intereses en no querer resolverlo, pero es
taremos dispuestos a discutir un plan de seguri
dad --porque tenemos interés en ello- en cuanto 
haya m1 nuevo ministro de Seguridad o el minis
tro del área a nivel nacional concurra a esta 
Cámara. 

En cuanto a la ejecución de penas, parecería 
que el Servicio Penitenciario -que se ha con
vertido en una fuerza militar- no tuviera nada 
que ver, que no ha habido noticias de las denun
cias que hacen los presos en el sentido de que 
salen a delinquir por obra de ese propio Servicio 
Penitenciario. Daría la impresióii de que éste 
no fuera un tema de discusión ni un problema 
para los señores diputados de la mayoría. Si no 
queremos ver este problema, lo estaremos 
agudizando. 

Los señores diputados pueden seguir igno
rando esto como si tuvieran anteojeras, pero el 
pueblo de la Nación sí puede contarles que hay 
problemas en el Servicio Penitenciario y que la 
Ley de Ejecución Penal de la provincia de Bue
nos Aires no tuvo ningún éxito. 

Por eso, pido que reflexionen, que vean por 
qué se quiere resaltar ese fracaso rotundo de 
aquellos autores con quienes ninguno de los aquí 
presentes quería sacarse una foto en la campa
ña electoral, porque estaban raleados, termina
dos. ¿Qué van a hacer ahora? ¿Los líderes de 
esta posición van a ser quienes nos indiquen 
cómo nacionalizar lo peor, lo más ingobernable 
de la provincia de Buenos Aires? 

Por eso es que vamos a votar esta iniciativa 
absolutamente en contra, exigiendo discutir una 
política de seguridad que la democracia y noso
tros merecemos. No se puede esquivar el trata
miento de este asunto en el Congreso Nacional, 
aunque a muchos señores diputados les parez
ca -lamentablemente para nosotros- un tema 
menor. 
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Sr. Urtubey. -Pido la palabra, señor presi
dente, por haber sido aludido. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: he sido alu
dido, y por lo tanto quiero hacer la siguiente acla
ración. Por respeto a los señores legisladores y 
al pueblo de la provincia de Buenos Aires, no 
podemos permitir que esto se transforme en una 
especie de recurso de apelación al resultado 
electoral, donde la gente decidió quién gobierna 
y quién es oposición. 

Debemos comenzar a respetar las reglas de , 
juego de la democracia. En ningún momento los 
miembros de la mayoría virtualizaron el problema. 
Lo que estoy planteando -y se está discutiendo 
acá- es si tm violador o un homicida calificado 
van a tener o no el beneficio de la libertad durante 
la condena. Es bueno que aclaremos esto. Obvia
mente, algunos no tienen el coraje de decir que 
quieren a los violadores en libert.ad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Mcndoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente ... 
·Sr. Moreau. - ¿Me permite Wla interrup

ción, señor diputado, con la venia de la Presi
dencia? 

Sr. Esaín. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Arnold). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Sefíor presidente: hasta este 
momento, salvo la provocación del señor dipu
tado Zamora, que intentó intimar al padre de la 
víctima para que hiciera uso de la palabra en 
este recinto -lo que hubiera puesto a la Cámara 
en una situación muy dificil-, este debate se ha 
venido desarrollando con gran altura. 

Debe haber sido producto de la dificultad de 
los conversos lo que ha llevado al señor diputa
do preopinante a hacer una afirmación de esa 
naturaleza. No se cuenta entre los más progre
sistas del bloque Justicialista, y ahora lo ha de
mostrado. Entonces, le pido que retire esa ex
presión; si no lo hace, me confirmará que estuvo 
al lado de la fónnula que tenía que estar en la 
campaña electoral. 

Sr. Urtubey.- No voy a retirarla, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Amold). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: éste es un de
bate de extrema gravedad para la República, 
porque el reclamo de la gente es una vieja cifra 
numérica de las encuestas ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no dialo
guen. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Decía que las encuestas de los 
últimos tiempos reflejaban en primer término el 
tema de la inseguridad en lugar del desempleo, 
que es un problema gravísimo. Lo que apareció 
espontáneamente en la plaza del Congreso y 
sus alrededores fue la corporización de esa de
manda ciudadana. 

Este Congreso no puede quedar atrapado esta 
noche en las peores pasiones políticas. Existe 
una gran cantidad de legisladores que responde 
a la inmensa mayoría del pueblo argentino, que 
obligados por la situación -porque hoy no íba
mos a sesionar- quieren dar una respuesta. 

Hace muy poco tiempo en Francia hubo gran
des movilizaciones, y a raíz de ello el poder po
lítico dio una respuesta. Somos parte del poder 
político para dar respuestas. 

Es cierto que los proyectos que están siendo 
discutidos en esta reunión no lograrán cambiar 
sustancialmente ni el grado ni la sensación de 
inseguridad que tiene la gente. La humanidad 
luchó mucho para consagrar la filosofía de la 
libertad y el principio de inocencia. Eso se tra
dujo en un postulado constitucional que habilita 
a este Congreso -y sólo a él- a dictar y refor
mar el código de fondo, que es el Código Penal. 

Es cierto que el tema se ha salido de madre, 
pero también es verdad que el piso de marcha 
para que un juez persiga penalmentc y la policía 
pueda hacer su trabajo es la tipicidad de los de
litos, que debe ser determinada por el Congreso 
de la Nación. 

El principio de inocencia y de libertad consti
tucionalmente se traduce en la expresión "nin
gún habitante de la Nación puede ser penado 
sin juicio previo". Esto es lo que debatimos esta 
noche. 

Más temprano analizamos el tema de la 
portación de armas de fuego, nuevas tipicidades 
penales y la agravación de penas. Ahora esta-
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mos en otro capítulo. Seguramente, la inmensa 
mayoría de los legisiadores está de acuerdo con 
la filosofía del proyecto en tratamiento, que 
apunta a que los violadores consuetudinarios y 
los asesinos a sangre fría no anden sueltos. Esto 
también se relaciona, a mi juicio, con lo dispues
to en los artículos 13 y 14 del Código Penal. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sr. Esaín. - También es cie1to que el Parla
mento, como dispone la Constitución, está com
puesto no sólo por la Cámara de Diputados sino 
también por la de Senadores. En este momento 
ambas Cámaras se encuentran sesionando en 
forma s\nmltánea a los fines de resolver proble
mas similares, respecto de nonnas jurídicas que 
integran el Código desde 1922 -año en que fue 
dictado-, y que ya venían siendo discutidas desde 
mucho antes, 1891, cuando se debatió el ante
proyecto. 

Por lo tanto, a efectos de evitar que un tema 
de semejante envergadura sea objeto de trata
miento en dos ámbitos diferentes, considero 
oportuno y prudente que vuelva a comisión. 

Realmente, si en este momento hay en el 
Senado un proyecto en tratamiento referido al 
artículo 13, que tiene que ver con la libertad 
condicional, debemos aclarar defmitivamente 
esto, y no puede hacerse esta noche. 

Por eso, señor presidente, en el convencimien
to de que desde su verdad relativa cada uno 
viene a tratar de rescatar en el ámbito parla
mentario la sanción de leyes que lleven a aliviar, 
en la sensación ciudadana y en los hechos rea
les, los actos de violencia, voy a solicitar que 
este proyecto vuelva a comisión por una sema
na. 

. Si me pennite, señor presidente, vóy a hablar 
dos minutos sobre el tema de las am1as de fue
go. Cuando en este recinto se discutió la ley 
para agravar las penas para quien matara a un 
unifom1ado de las fuerz.as de seguridad, yo dije 
que el Estado no estaba interesado en desar
mar a los delincuentes y que si un chico de 14 o 
15 años nos paraba en una esquinay nos pedía 
la billetera sin estar armado ni drogado, no sólo 
se la íbamos a dar sino que además lo íban1os a 
llevar a un café para conversiu. eón él a fin de 
que enderezara su conducta; pero también dije 
que si ese chico venía con una pistola calibre 45 

en la cintura y drogado, sólo le íbamos a entre
gar la billetera. Por eso, recuerdo en este deba
te, aunque sea tardíamente, que no sólo voté a 
favor del proyecto que ya se aprobó sino que 
además di los fundamentos hace dos años. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch de Sartori. - Señor presidente: 
por más que aumentemos las penas, creo que 
es una barbaridad que se haya cercenado lapa
labra de los parlamentarios en este recinto, y 
pido por favor que esto nunca más vuelva a su
ceder. Me había ido, pero regresé, porque creo 
que tenemos muchos temas que conversar. 

Esta noche se han dicho varias cosas. Por 
ejemplo, un diputado preopinante dijo que esta
mos anteen una oportunidad e;>,.'traordinaria para 
propiciar un cambio fundamental en la Argenti
na. Otros señores diputados han dicho que te
nemos que trabajar por la paz de Jos argentinos, 
y esto es así. 

Yo no tengo la experiencia legislativa de otros 
señores diputados que ocupan una banca en este 
recinto desde hace muchos años. De manera 
que voy a ser breve, pero dentro de esa breve
dad voy a hablar con la simpleza de la gente 
que viene del interior. 

Quiero que se cambien las penalidades, que 
se cambie la Justicia y que tengamos más segu
ridad. Es cierto lo que les pasa a los campesi
nos, como decían10s semanas atrás; son ciertas 
las barbaridades que están pasando. Pero tam
bién me avergüenza que hoy en día la gente 
tenga que salir a las calles para reclamar segu
ridad y justicia. Esto no debería suceder en un 
Estado de derecho. Es una vergüenza que to
davía el pueblo tenga que reclamar viviendo en 
democracia. 

Les quiero contar lo que está sucediendo en 
el interior. Precisamente volví a este recinto para 
contarles lo que le pasó a una nifía el 11 de oc
tubre de 1999. Esa niña, que se llamaba Silvia 
Andrea y vivía en una pequeña localidad deno
minada Campo Viera, fue secuestrada y viola
da cuando salía de la escuela. Su cuerpo se en
contró después de varios días, en estado de 
descomposición; según los médicos forenses, ha
bía sido violada por alrededor de once o doce 
personas. 

Por eso es que pido una modificación en la 
legislación penal. Concretamente, solicito que a 
los violadores se les ampute el miembro con el 
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que han violado, porque el violador vuelve a vio- 1 sea un proyecto contrario a la razón o al sentido 
lar reiteradamente. 

Por eso pido que analicemos este tema, y por 
lo tanto solicito que este proyecto vuelva a co
misión para su estudio, a efectos de que se ana
lice a fondo el tema de la seguridad en el país. 
No se asusten, sólo tendrían que tener miedo 
los violadores. No puede ser que esto siga su
cediendo a niñas que salen de la escuela. Silvia 
Andrea estaba preparándose para la comunión. 
Por eso pido esta pena; creo que es la que co
rresponde. No pido más años de cárcel, simple
mente una amputación. Por eso tenemos que 
modificar la legislación. 

Además, creo que hubo un error cuando se 
votó el pedido de vuelta a comisión. En el table
ro decía que había 160 votos por la afirmativa, 
60 por la negativa y algunas abstenciones. Yo, 
como inexperta y nueva en esta Cámara, creo 
que hubo un error y se votó afim1ativan1ente 
para que este proyecto vuelva a comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia quiere aclarar a la señora diputada que la 
votación resultó negativa cuando el señor dipu
tado Pemasetti pidió la vuelta a comisión del 
proyecto. El resultado afirmativo hubiera signi
ficado el pase a comisión y el negativo que de
bíamos continuar tratando el tema. De forma 
tal que no hay confusión para la Presidencia. 
Aclaro esto para que no se siga pidiendo. el pase 
a comisión, porque esa moción ya fue votada y 
el cuerpo resolvió seguir tratando la iniciativa. 

Sra. Bosch de Sartori. - Señor presidente: 
hago una moción de orden. Teniendo en cuenta 1 

el artículo 141 del reglamento, solicito que la 
Cámara se constituya en comisión para su tra
tamiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo.- Señor presidente: quiero dejar 
constancia de que nuestro bloque votó en for
ma negativa la moción de orden de cierre de 
debate en el tratamiento de la cuestión anterior, 
y también votó en forma negativa el agregado 
propuesto por el señor diputado Casanovas al 
artículo 189 bis. Votamos favorablemente el dic
tamen tal como estaba redactado por la Comi
sión de Legislación Penal. 

Yendo al análisis en cuestión, se trata de un 
proyecto que busca evitar que se deje en liber
tad anticipada a determinados delincuentes con
denados por delitos graves. No me parece que 

común. 
Parece bastante razonable que delincuentes 

de extrema peligrosidad cumplan sus condenas 
efectivamente en lugar de hacerlo por la mitad 
de su tiempo, accediendo a mecanismos que les 
permitan circular libremente. 

Como dijo el señor diputado Urutubey, el pro
yecto que estamos tratando no es mucho más 
que eso. No es un agravamiento de penas; no 
es algo que pueda ser declarado inconstitucio
nal, no entiendo por qué podría serlo, y es un 
tema relativamente sencillo. 

Hoy estamos debatiendo este proyecto por
que en una parte relevante de la Justicia argen
tina campean criterios abolicionistas o que indi
can que es mejor no cumplir con las leyes porque 
existen otros problemas, como, por ejemplo, los 
problemas carcelarios. 

En el debate de hoy se ha insistido hasta el 
cansancio con un argumento reiterado, según el 
cual el agravamiento de penas, o el intento de 
que las penas se cumplan en los casos de delin
cuentes peligrosos, no solucionan los problemas 
de inseguridad. Es más, teniendo en cuenta el 
discurso de muchos de los señores diputados, 
pareciera que se piensa que si se agravan las 
penas y si no se libera anticipadamente a delin
cuentes peligrosos aumenta la inseguridad. 

Es posible que no pueda demostrarse mate
máticamente que la inseguridad vaya a dismi
nuir por el solo hecho de aumentar penas o de 
no largar anticipadamente a delincuentes peli
grosos, pero me parece que sería absolutamen
te imposible demostrar lo contrario, es decir, que 
la inseguridad vaya a disminuir si reducimos 
penas y si liberamos antes a los delincuentes 
peligrosos. 

Se ha dicho aquí en varias ocasiones que las 
políticas de aumento de penas son las que han 
generado la inseguridad. Es como si no recor
dáramos que existió el dos por uno en la Argen
tina, o que en un momento, durante el período 
democrático, se aumentó la cantidad de años 
necesarios en su cómputo para que los delitos 
fueran no excarcelables. 

Pareciera que no conocemos las sentencias 
de la corriente abolicionista, cuyo abanderado 
es el ministro de la Corte Suprema, el doctor 
Zaffaroni. y muchas leves dictadas en su con
secuencia: -que se has~ en una interpretación 
extensiva y expansiva del principio de que no se 
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puede juzgar dos veces el mismo delito, es de
cir, el principio de non bis in id e m. 

Hay muchos que piensan que no puede exis
tir la reincidencia o que no tienen ninguna im
portancia los antecedentes de los criminales 
porque sostienen que considerar como agravante 
o como elemento de peligrosidad la reinciden
cia o los antecedentes implica una violación del 
principio de non bis in idem. 

Lo mismo ocurrió con la consideración sobre 
excarcelaciones o libertad condicional en mu
chas leyes que se sancionaron en este Parla
mento. 

Es por ello que estos criterios jurispru
dcnciales -a mi modo de ver sumamente equi
vocados- y las leyes objetivamente favorables 
a los delincuentes que se sancionaron, en buena 
medida, son causales de inseguridad. 

El proyecto que estamos considerando trata 
sobre los mecanismos de resocialización. Las 
salidas anticipadas y otros mecanismos de tra
tamiento de los reclusos deberían tender a la 
resocialización de los condenados v·a su reinser
ción eJi una vida pacífica en sociedad. Pero esas 
leyes no pueden estar pensadas para la 
reinserción de delincuentes peligrosos que pue
den volver a cometer delitos contraen la socie
dad. 

Eso no es resocialización. Y no se trata de 
una maldad por parte de los señores diputados 
que pensamos de esa manera; no sé trata de 
que los presos sufran más. En un momento tan 
crítico como el presente se debe tener cuidado 
con la libótad que excesivamente . otorgan en 
forma anticipada jueces que han declarado in
constitucionales algunas leyes, o que simplemen
te no las aplican. 

Los bloques minoritarios que se han opuesto 
a la sanción de estas 'leyes han expuesto un ar
gumento aparente, consistente en que con el au
mento de penas o con estas limitaciones a la 

. libertad anticipada no se acaba la inseguridad. 
Entonces, se concluye que no hay que aumen

. _tar las penas o no hay que in1pedir la libertad 
anticipada de criminalespeligrosos. 

Esta es una falacia: que haya otras cosas que 
hacer no quiere· decir que no haya que hacer 
estas cosas. Somos el Poder Legislativo y de
bemos· sancionar leyes que deben aplicar los 
jueces .. Si hay que mejorar d sistema peniten
ciario, rios deberemos ocupar de ello cuando se 
vote el proyecto de ley de presupuesto. 

Nosotros vamos a votar por la afinnativa esta 
iniciativa, como lo hicimos con las anteriores, 
porque creemos que puede contribuir a la dis- · 
minución del delito, y estamos seguros de que 
no contribuirá a la agravación del delito. 

Somos conscientes de que es necesario ha
cer un esfuerzo fenomenal en la Argentina a Jos 
efectos de dotar al país y a las provincias de 
sistemas carcelarios dignos, productivos y que 

' permitan la reinserción social de Jos condena
dos. Tenemos que hacer un esfuerzo fonnida
ble para contar con mecanismos del mismo tipo 
-aunque con mayor cuidado y preocupación
para el caso de los menores. No nos cabe nin
guna duda de que hay que realizar un enorme 
trabajo en las policías provinciales y en la Poli
cía Federal. 

Hemos visto con demasiada frecuencia que 
la policía, que está en contacto con el delito para 
reprimirlo, muchas veces se pasa de esa raya y 
se dedica a cometer delitos. 

Por lo expuesto, vamos a acompañar el texto 
que se ha propuesto. No estamos actuando con 
irresponsabilidad, apresuran1iento o bajo presión; 
tampoco estamos violando el prestigio del Par
lamento argentino al apoyar este proyecto, que 
es sencillo y simplemente establece que en este 
momento no es conveniente la libertad anticip·a
da de delincuentes peligrosos. 

Si el día de mañana tuviésemos cárceles, sis
temas penitenciarios, sistemas de reclusión de 
menores, policía y seguridad maravillosos, se
guramente podríamos modificar este proyecto 
para volver atrás y ser más benignos en la libe
ración, pero mientras tanto preferimos que a 
nuestros hijos no los maten. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: es
toy más que preocupada. A las cuatro y media 
de la tarde planteé que propiciábamos la forma
ción de una comisión bicameral para generar 
una política de creación, seguimiento y orienta
ción de la seguridad en general. 

Me da la impresión de que a esta hora de la 
noche no hubo un solo provocador dentro del 
recinto. No voy a dar nombres, pero a veces 
hay algunos lenguajes gcstuales que son más 
dolorosos y provocadores que mil discursos. Esto 
también pasó esta noche. 

Además tuvimos que asistir al hecho de que 
varios legisladores -después de la racionalidad 
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con la que la Presidencia aplicó el reglamento
perdieron la posibilidad de expresarse, lo que 
también se señaló como preocupante. 

Vuelvo a la iniciativa que mencioné a las 
cuatro y media de la tarde, porque se vincula 
con concebir un marco lógico de discusión. Son 
las diez y media de la noche y después de lo 
que he escuchado -hasta la an1putación del 
miembro-, sólo me falta esperar que algún le
gislador plantee la muerte por empalamiento o 
la guillotina. 

Aunque esto pueda resultar hasta irrisorio, a 
mí me da la sensación de que estamos a un paso 
de asistir al funeral del derecho argentino. Es
tanlos al borde de plantear el acta de defunción 
de lo que fue para la República Argentina el 
criterio de rehabilitación. 

Hoy decíamos -más temprano- que aquí fal
ta rigor científico. La criminología existe para 
eso y no para que cada uno diga lo que le plaz
ca, porque no estamos en una calle o en uim 
plaza. Estamos en el recinto de la Cámara de 
Diputados de la Nación. No puede ser que se 
borre de golpe un historial, una trayectoria y un 
antecedente de lo que ha sido la doctrina argen
tina. No me estoy refiriendo a cuestiones utópi
cas que no ocurneron. 

Permítanme recordar a los que todavía que
dan en este recinto que un gran abogado espa- · 
ñol, que se llama Luis Jiménez de Asúa, dijo en 
uno de sus tantos libros que el sistema carcela
rio argentino fue modelo en los años cincuenta. 
Lo que no había en ese momento era el grado 
de inseguridad, de violencia y de impunidad que 
hoy existe en nuestro país. 

Me sorprende que del bloque Justicialista 
haya salido ese tipo de proposiciones que echan 
por tierra la concepción del derecho penal ar
gentino y de lo que significa el criterio de reha
bilitación. 

Me preocupa que continu~mos con esta se
sión, porque estamos tratando de no incurrir en 
una problemática mayor: la falta absoluta de le
gitimidad institucional, cuando en el Congreso 
están ocurriendo otras cosas. 

¿No ha llegado la hora de que tengamos la 
responsabilidad política de plantear si, entre los 
123 diputados que estamos en este momento en 
nuestras bancas, vamos a crear o no un marco 
riguroso para seguir hablando de esta cuestión? 
¿No será mejor levantar la sesión, para que no 
siga siendo una de las reuniones más bochomo-

sas que yo recuerde de la Cámara de Diputa
dos de la Nación? 

Les pido por favor a mis colegas que tengan 
la mesura de considerar las cosas que plantea
mos. No podemos pensar que cuanta más san
gre echemos sobre el discurso, y cuantas más 
penas, muertes y balas pongamos, más razón 
vamos a tener. 

Apelo a la poca cordura que nos pueda que
dar a las once menos veinte de la noche. Aquí 
se han planteado muchas cuestiones de privile
gio, y me ha sorprendido la actitud del señor 
diputado Urtubey, porque no me va a poner en 
el lugar que él quiera, ya que me banco sola las 
decisiones que tomo. 

Pienso en Miguel Bru, en Bordón, en pibes 
como Rodríguez, Durán y Javier Rojas. ¡Imagí
nense si ellos tuvieran la posibilidad de plantear 
una cuestión de privilegio! ¿Saben por qué no pue
den hacerlo? Porque están muertos. Incluso hubo 
un señor diputado que habló de un montón de gen
te muerta, violada y ensangrentada. Pero esa otra 
gente está muerta por el "gatillo fácil". 

Mi otro problema es que los muertos están 
muertos y los asesinos, cuyos crímenes han sido 
probados, están sueltos. 

En función de estas asimetrías que estamos 
sufriendo en este recinto a esta hora, le pido a 
usted, señor presidente, que pongamos raciona
lidad. Busquemos un marco lógico y científico 
que nos pemlita seguir con la discusión o de
mos por tenninada esta sesión, porque vamos a 
dejar mucho que desear a la gente que nos pide 
calidad institucional. (Aplausos.) 

10 

MOCIONDE ORDEN Y MOCION 
DE PREFERENCIA 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Falú. - Señor presidente: con el consen
timiento de la presidencia del bloque J usticialista, 
del bloque de la Unión Cívica Radical y de otras 
bancadas, formulo moción de preferencia para 
tratar los dictámenes de la Comisión de Juicio 
Político, conte1údos en el Orden del Día N° 3423, 
sobre acusación al señor ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctor Adol
fo Vázquez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que lo que el señor diputado está 
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pidiendo es un apartamiento del reglamento 
para tratar el proyecto de enjuiciamiento al 
doctor V ázquez, contenido en la Orden del 
Día 3.423. 

Para eso se requieren las tres cuartas par
tes de los votos, y luego los dos tercios para la 
aprobación del tratamiento sobre tablas del pro
yecto. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sra. Chaya. - Señor presidente: adelanto mi 

voto negativo por las observaciones formuladas 
por la Comisión de Juicio Político. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pa
labra el señor diputado por Santiago del Es
tero. 

Sr. Figueroa. - Señor presidente: también 
adelanto mi voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: durante 
mi intervención anterior me expresaron que no 
era posible solicitar una preferencia, con des
pacho de comisión, para el proyecto sobre deli
tos rurales al que hice referencia. Sin embargo, 
ahora la solicita el señor diputado Falú. En con
secuencia, yo también la solicito para el pro
yecto aludido. 

Sr. Presidente (Camaño). -- Si la Presiden
cia no escuchó mal, el señor diputado formuló 
una moción de preferencia. 

Sr. Alchouron. - La formulé pero no fue 
considerada. Por eso, la reitero ahora. Di
rectamente no se trató, porque me dijeron que 
no correspondía. Entonces, ahora estoy en la 
misma situación que el señor diputado 
preopinante. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia va a postergar hasta que finalice la conside
ración del.asunto que estaba en tratamiento la 
votación de la moción fommlada por el señor 
diputado Falú sobre pedido de juicio político a 
un miembro de la Corte. No se trata de un tema 
menor. 

La Presidencia desea saber si el proyecto 
cuya preferencia solicita el señor diputado 
Alchouron tiene despacho de comisión. 

Sr. Alchouron.- Sí, por supuestó;señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia considera conveniente postergar la conside
ración de estos asuntos, señor diputado. 

11 

MODIF1CACIONDE LA LEY DE EJECUCION 
PENAL 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: decía que con 
respecto al tema que estamos tratando he 
suscripto el dictamen que iba a emitir la comi
sión. Se puede observar que, aunque con w1a 
disidencia parcial, comparto algunos aspectos 
de este proyecto. Por lo tanto, suscribí el aludi
do dictamen en esa dirección. No obstante, ad
vierto que si no se modifica el artículo 13 que se 
está tratando en el Senado, absolutamente nin
guna de las cláusulas previstas en este proyec
to de ley se podrán aplicar. 

Me pareció muy atinado lo que se propuso 
en cuanto a que el asunto vuelva a comisión 
para tomar aplicable esta cuestión sobre la que 
algunos señores diputados, incluso del propio 
bloque Justicialista, han planteado alguna di~i
dencia aunque comparten los aspectos genera
les. Somos conscientes de que si no se modifi
ca, todo esto se toma inaplicable por las nonnas 
del artículo 13 que regla la materia en general. 

Por lo tanto, insisto en que primen la cordura, 
la razonabilidad, la adultez y la seriedad con que 
debemos tratar este tipo de leyes. Insistamos 
en que el asunto vuelva a comisión y cuando 
llegue lo que está tratando el Senado lo consi
deraremos en profundidad y podremos compartir 
absolutamente los criterios para tratar de apo
yar, aunque sea en parte, el articulado de este 
proyecto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Panzoni. - Señor presidente: lamento 
que no hayan sido entendidas las expresiones 
vertidas en este recinto por el señor diputado 
Moreau, con un discurso que pretendió levantar 
justamente la discusión y el debate político, tra
tando de enmarcar un debate que se refiere, 
nada más y nada menos, que a la seguridad pú
blica en el país y especialmente, aunque a algu
nos legisladores de la bancada justicialista les 
moleste, a la provincia de Buenos Aires. 

Creo que la intención del señor diputado 
Moreau era evitar, en el marco del debate, que 
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surgieran algunas cuestiones que llevaran a co
rrer el riesgo de devaluar en alguna medida la 
discusión, que debía plantearse en un nivel su
penar. 

Pero el bloque Justicialista no entendió el men
saje, especialmente el señor diputado Urtubey, 
quien según mi gusto no sólo no entendió el ges·· 
to sino que no ha tenido el suficiente oído políti
co para percibir lo que quería expresar el señor 
diputado Moreau. 

Aquí se dijo en varias oportunidades que la 
legislación penal por si misma no garantiza una 
política de seguridad, entendida ésta con crite
rio de integralidad. Lo que sí debemos entender 
es que si bien no justifica, no comprende, no 
abarca por sí sola una política de seguridad y 
mucho menos una política de Estado, lo que sí 
puede perjudicar es el manoseo permanente 
-lievado por la urgencia- de los códigos de fon
do, de los códigos de procedimientos y de los 
códigos de ejecución penal, y ni que hablar cuan
do esto se hace generando una mezcla que trae 
consecuencias total y definitivamente explosi
vas, conspirando contra la posibilidad de tener 
una política criminal y mucho más contra lapo-

. sibilidad de contar con una política de Estado: 
Aunque algunos legisladores no quieran traer 

el tema al recinto, creo que la situación que se 
ha dado en la provincia de Buenos Aires es el 
ejemplo más palmario de Jo que estoy diciendo, 
porque realmente preocupa que algunos seño
res diputados, los autores del proyecto que es
tamos tratando, intenten arrastrar al Congreso 
de la Nación a consumar exactamente los mis
mos errores y a transitar por el mismo camino 
de fracaso por el que hicieron transitar a la pro
vincia de Buenos Aires. 

Aquí se ha dicho bien que hace cuatro años 
que este proyecto que hoy está analizando la 
Cámara de Diputados de la Nación es ley en la 
provincia de Buenos Aires. Concretamente es 
la 12.543. 

Este proyecto que se ha presentado es una 
copia perfecta y calcada del que se presentó en 
la provincia de Buenos Aires. Y si cuatro años 
no es un tiempo suficiente para que entenda
mos que no resulta ir por el endurecimiento de 
las penas, de las condiciones para la excarcela
ción -como se trató oportunamente en la pro
vincia de Buenos Aires- y de las condiciones 
que detenninan los códigos de ejecución para 
acceder a la libertad condicional y a los benefi
cios establecidos, ningún tiempo lo será. 

Después de cuatro aí'í.os la provincia de Bue
nos Aires es la muestra más acabada de dónde 
termina este tipo de legislación. Realmente, no 
comprendo cómo esto no se interpreta aquí, en 
el recinto, en donde se ha apelado en variadas y 
múltiples oportunidades al sentido común. 

Esta Cámara hoy se ha reunido por un hecho 
que no sucedió en cualquier lugar de la Repúbli
ca Argentina. Nos han matado a un joven -uno 
más- de la provincia de Buenos Aires, de la 
localidad de Martínez. El "aguantadero" no es
taba en cualquier lado: estaba en la localidad de 
Moreno, provincia de Buenos Aires. Esta pro
vincia ha atravesado gran cantidad de intentos 
y procesos de modificaciones legislativas que 
han tenido tantas idas y vueltas y tantos 
manoseos que nos llevan a estar en la situación 
en la que hoy estarnos envueltos. 

A mí me tocó pasar por la experiencia de ser 
legisladora provincial en el momento en que se 
sancionaban estas leyes. Era una legisladora 
-podríamos decir- recién estrenada cuando en 
1998 se debatía la llamada "reforma Arslanian" 
eti la provincia de Buenos Aires. 

Ayer sostenía en la Comisión de Legislación 
Penal que los partidos de la oposi9ión de la pro
vincia de Buenos Aires podemos reclamar con 
todo derecho al oficialismo que hace diecisiete 
años que gobierna esa jurisdicción, con los re
sultados que todos conocemos en este sentido. 
Pero si algún atisbo hubo en algún momento de 
que se acercara a una política de Estado en la 
materia fue en 1998. 

Digo esto porque en ese entonces se creó el 
Instituto de Política Criminal, donde no solamen
te estaba el doctor Arslanian sino también el 
doctor Gil Lavedra y hombres de distintas fuer
zas políticas. 

Esté intento de reforn1a se abortó cuando en 
1999 llega a la gobernación de la provincia el 
doctor Ruckauf, uno de los autores del proyec
to. Otro de los autores fue su ministro de Justi
cia, también legislador de esta Cámara. 

Ahí se produjo la renuncia del doctor 
Arslanian y la marcha atrás de todo lo que se 
había iniciado en ese momento. Por lo tanto, no 
se dio ni siquiera la oportunidad de medir algo 
que era incipiente, en lo que todas las fuerzas 
políticas habían empeñado mucho esfuerzo den
tro de la Legislatura bonaerense. Se echó todo 
por tierra y se empezó de cero, pero se empezó 
mal porque se terminó con este concepto de 
política de Estado. 
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Por otra parte, lo que hoy estamos discutien
do no se dio como un hecho aislado. Previa
mente, hacia el mes de mayo del año 2000, se 
sancionó la ley 12.405, por la que se reformó el 
Código Procesal Penal; apenas tenía un año y 
medio de vida -por Jo que todavía no se había 
evaluado ni medido- y se lo empezó a mano
sear. De este modo, un código que nació con un 
determinado espíritu terminó convertido en cual
quier otra cosa. 

Esta conjunción de devolver a la policía las 
facultades qee se le habían quitado, de tocar el 
régimen de excarcelación y de sacar todos Jos 
beneficios que otorgaba el Código de Ejecución 
Penal de !a provincia de Buenos Aires trajo como 
consecuencia la inseguridad que hoy vivimos. 
Quien no quiera creerlo, que no lo haga; pero 
no son cuestiones opinables, porque hay esta
dísticas que así lo demuestran. 

El señor diputado Casanovas decía ayer en 
la Comisión de Legislación Penal que había tres 
tipos de mentira, y tma de ellas es la estadística. 
Yo digo que cuando no se dice toda la verdad, 
cuando no se cuenta cuál es el proceso que ha 
atravesado la provincia de Buenos Aires, la 
omisión es tan1bién una forma de mentira. 

Si este Congreso legisla, tiene que hacerlo 
con el conocimiento del canúno del fracaso que 
transitó esa provincia que hoy es el centro so
bre el cual están depositadas las miradas de todo 
el país, en un área tan sensible como es la de la 
seguridad pública. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafío). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Jano. - Señor presidente: he escuchado 
cm\ asombro decir a algún señor diputado que 
no estamos legislando de urgencia. 

Seguran1ente todos recordarán, o por. lo me
nos los bonaerenses, que este tema de la segu
ridad no es nuevo en la provin~ia de .Buenos 
Aires. En el primer debate televisivo. de dos 
candidatos a gobernador realizado en el año 1987 
entre los doctores Antonio Cafiero, del Partido 
Justicialista, y Jtian Manllel Casella, de la Unión 
Cívica Radical, hubo dos ejes en la discusión: el 
tema de las inundaciones en la provincia de 
Buenos Aires y el de la seguridad pública. 

El primero de ellos hoy no cobra relevancia, 
porque hace un año que hay seguía; pero segu
ran1ente .en poco tiempo más volverá a· estar 
sobre el tapete. La insegmidad pública es lo que 
hoy ocupa nuestra atención. Es increíble que 

esto demuestre la debilidad de las instituciones 
políticas en nuestra provincia, y posiblemente 
también en toda la Argentina, para diagnosticar 
una situación hace diecisiete años y no haber 
podido resolverla. Si en todo caso queremos ver 
el vaso medio lleno, adjudiquémosles a esos di
rigentes la capacidad anticipatoria sobre un tema 
que se veía con muchísima más gravedad. 

Por supuesto que este debate que se ha dado 
hoy en la Cámara no es exclusivamente sobre 
leyes; es un debate sobre la seguridad. Como 
se ha dicho varias veces en este recinto, la se
guridad no es una cuestión monocausal; hay 
muchas razones que llevan a crear inseguridad. 
Una de ellas indudablemente es el problema del 
trático de drogas, un fenómeno que vive la Ar
gentina a partir de la década del 90, cuando pasó 
de ser un país de tránsito a ser un país de con- •• 
sumo, y las coimas para transitar la droga se 
pagaban en mercancías, lo que alentaba el con-
sumo en las clases más bajas de la sociedad. 
Cuando se genera un país de consumo, se atra-
viesan todos los estamentos de la sociedad, con 
mucha más brutalidad en los sectores más mar
ginales, porque alimenta la lógica de vender para 
consumir o robar para consumir. 

¿Se le puede achacar al Congreso de la Na
ción no haber legislado sobre el tema del 
narcotráfico o decir que· fue insuficiente para 
parar este problema que se ha instalado en nues
tro país? 

Algo que me parece central en términos de 
seguridad son las consecuencias de las políticas 
económicas del 90: el desempleo, la pobreza y 
la marginalidad. Aunque hay varios opinadores • 
devenidos en especialistas en seguridad que nos 
quieren hacer creer que los problemas de la 
marginalidad y de la pobreza no hay que equi
parados con el delito. 

Lejos está de mi intención decir que ser po
bre es ser delincuente; pero sí es cierto que la 
marginalidad y la pobreza extrema tenninan 
quebrando el alma de la gente y arrojando a los 
chicos a la calle en lugar de colocarlos en la 
escuela: Esto a veces empieza con una carrera 
delictiva que esta sociedad no pudo contener. 
Tampoco creo que el Parlamento esté habilita
do para sancionar leyes que eliminen la pobreza 
como causal de inseguridad, 

El tercer elemento, como marco de aquellos 
dos, es la policía de la provincia de Buenos Ai-
res. Aquí bastante se ha hablado al respecto, e 
pero incluso a riesgo de reiterar quisiera decir ) 
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que esa policía es hija de los dictámenes de 
Ramón Camps. En esa época muchos integran
tes de la Bonaerense -por supuesto, no todos
eran encargados de "chupar" gente que des
pués se convertía en desaparecidos. Obviamen
te, como quien puede lo más puede lo menos, 
de paso robaban todo lo que podían. 

Cuando vuelve la democracia, la corrupción 
instalada en muchos ámbitos de la provincia de 
Buenos Aires fue por sus fueros, es decir, sus 
negocios; y en principio empezó a aprovechar 
las pequeñas oportunidades -la prostitución y 
el juego, que hoy parecen minucias en compa
ración con los delitos a los que nos estamos re
firiendo en esta sesión-, para luego pasar a 
"prenderse" en otros negocios mucho más 
redituables: la droga, la piratería del asfalto, el 
robo de autos, los desarmaderos y, últimamen
te, Jos secuestros extorsivos, respecto de Jos 
cuales existen sospechas fundadas en cuanto a 
su participación, de la misma manera que exis
ten sospechas en cuanto a la liberación de zo
nas. Ello, por no mencionar la sospecha funda
da de participación de elementos de la Policía 
Bonaerense en el atentado contra la AMIA. 

Luego del crimen de José Luis Cabezas, desde 
mi punto de vista hubo una reacción positiva del 
entonces gobernador Duhalde. Se trató de enca
rar la seguridad como política de Estado -como 
bien señaló la señora diputada Panzoni- y se de
signó al frente del Ministerio de Seguridad al doc
tor León Arsla.nian. No voy a hacer un juicio de 
valor sobre esa política de seguridad; lo que queda 
en claro es que esa sí fue una política de seguri
dad . 

Como siempre, la historia podía tenninar con 
un final feliz o, al menos, con el principio de Ul1 

final feliz. Llegaron las clecciones del ruio 1999. 
El candidato del Partido Justicialista, encuesta 
en mano, y a la luz de una sociedad atemoriza
da por la inseguridad, empezó a aplicar el dis
curso de la mano dura. 

Efectivamente, ese candidato fue goberna
dor. Está aquí, entre nosotros. Es el re instaurador 
de las leyes de mano dura. Me refiero al doctor 
Carlos Federico Ruckauf. Para llevar a cabo la 
política de mano dura no podía recurrirse a cual
quiera sino a un duro; entonces, se eligió al más 
duro, a Aldo Rico, cuyos antecedentes y perga
minos en la lucha a favor de la seguridad públi
ca, que yo conozca, no eran más que haber sido 
el primero en atentar contra las instituciones 
democráticas en la Argentina. 

Con la reforma del Código Procesal Penal, 
con el proyecto Arsla.nian trunco, tenemos los 
resultados que bien describió la señora diputada 
Panzoni. 

Cuatro años después estrunos en este deba
te. Hasta ayer no se sabía quién iba a ser el 
ministro de Seguridad de la provincia de Bue
nos Aires. Hoy se sabe. Aparentemente, si en 
las últimas horas no hay ninguna desmentida, 
nuevamente ocupará ese cargo el doctor 
Arslanian. 

Se me ocurren preguntas obvias. Todos de
seamos que le vaya bien al doctor Arslanian pero, 
en el mejor de los casos, retrocederemos cua
tro años en una política de seguridad sostenida 
en la provincia de Buenos Aires, con el impacto 
que esto tuvo a nivel nacional porque, no nos 
engañemos: Buenos Aires -ésta no es una cues
tión de egocentrismo por pertenecer a esa pro
vincia- tiene incidencia en toda la política na
cionaL v también en Jos problemas de seguridad 
nacioi~3:l. 

Honestamente, creo que en mi caso es impo
sible que me pueda dejar arrastrar de atropello 
por las mismas leyes y por el mismo discurso 
que dieron sustento a aquel quedar trunca de 
una política de seguridad. No hay forma de que 
podamos apoyar la misma metodología para que 
tengamos que transitar en el orden nacional el 
mismo camino que se transitó en la provincia de 
Buenos Aires, como si hubiese sido exitoso. 

Es una lástima, señor presidente, que hoy no 
estén aquí presentes Jos ministros cuya presen
cia requirió nuestro bloque. Sería muy bueno 
dar una discusión adulta sobre el tema de la se
guridad. Seria bueno que todos nosotros, aun 
con discrepancias -como lo estamos haciendo 
en este cuerpo-, cumplamos con nuestra_res
ponsabilidád, y que también Jo hagan el gobier
no y la Justicia. Sería bueno que identifiquemos 
todos los problemas que hacen a la seguridad, 
porque la verdad es que la falla del sistema se 
demuestra palmaria y cotidianamente en todo 
el ancho y el largo de la provincia de Buenos 
Aires. Voy a contar una pequeña anécdota so
bre mi pueblo. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa al señor diputado que se ha agotado 
su tiempo. 

Sr. Jano. -Hace unos diez años en mi pue
blo, Lobería -que tiene apenas unos diez mil 
habitantes-, empezaba a delinquir una banda de 
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chicos, todos menores de dieciocho años. Des
de el municipio se intentó darles contención so
cial, pero siguieron en la carrera delictiva por
que posiblemente esa contención no alcanzó. 

Cuando esos chicos pasaron a ser mayores 
de edad, yo ya era intendente municipal, y a fin 
de parar esa escalada de delitos, que indefecti
blemente iban a tenninar en violencia, asistí per
sonalmente como testigo a un allanamiento donde 
se descubrieron materiales robados. ¿Qué hace 
el Poder Judicial en esta instancia? La verdad 
es que si toma la denuncia y actúa como debe, 
se genera un problema; si los libera, se saca un 
problema de encima. 

Este sistema imperfecto devolvió a esos chi
cos a la calle; ni hablar de la reeducación que 
se debe hacer en las cárceles. Dos años des
pués, por imperio de las leyes y de los ministros 
que impuso el señor Ruckauf en la provincia de 
Buenos Aires, esos chicos le pegaron un puntazo 
con un cuchillo a un comisario. ¿Qué hizo el 
juez de garantías? Calificó al hecho como heri
das leves. Por lo tanto, tan1poco alú hubo opor
tunidad de que se re insertaran a la sociedad, ni 
ninguna oportunidad de que estuvieran deteni
dos. Otra vez el sistema falló y los devolvió a la 
calle. 

¿Sabe cómo terminó esta historia, señor pre
sidente? Con dos chicos -uno de 25 años v otro 
de 19- muertos por la policía, con un tir¿ cada 
uno en la cabeza, y con un oficial de policía he
rido en el estómag9 con un arma blanca. Si esto 
no es una prueba palmaria de la falla del siste
ma, pregunto cuál es una prueba palmaria de la 
falla del sistema. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia reitera al señor diputado que ha finalizado 
su tiempo. 

Sr. Jano. - Ya. concluyo, señor presidente. 
Simplemente, quiero abogar por que este cuer
po pueda tener la oportunidad de discutir con 
los responsables del área de seguridad a nivel 
nacional un programa de seguridad. Esperamos 
que este cuerpo pueda legislar en serio, trabajar 
en serio y gobernar en serio. Esperamos que 
pueda legislar y gobernar para los tiempos y ter
minar de legislar y gobernar para los diarios de 
mañana. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Costa. - Señor presidente: sin lugar a 
dudas, todos los argentinos nos emocionamos el 

1 o de abril con la marcha que se hizo en la plaza 
del Congreso. En primer lugar, porque fue una 
marcha espontánea, si bien convocada por los 
medios de comunicación; en segundo término, 
porque fue ordenada y en tercer lugar, porque 
no había caras tapadas. Era el pueblo reclaman
do a sus representantes distintas cuestiones; el 
sueño de todos los que militamos en la política: 
el pueblo en la calle reclamando por sus necesi
dades, participando. 

Sin lugar a dudas a todos nos causa dolor y 
estupor pensar que haya tenido que pasar lo que 
sucedió para que eso se produzca. Yo no me 
siento hoy sesionando por obligación porque se 
generó esa marcha, y por suerte quedó en claro 
-cuando lo planteó el seí'í.or diputado Damiani 
al principio de la sesión- que muchos de los te
mas que hoy se consideraron se estaban tratan
do hace tiempo, y que muchos de los legislado
res acá presentes estaban trabajando para tratar 
de obtener una solución para el problema de la 
inseguridad. 

A raíz de esa marcha se generaron algunas 
cuestiones que es raro que los señores diputa
dos no atiendan o no expliquen. Yo escuché cla
ramente que se decía que no legislábamos o no 
poníamos penas más duras porque estábamos 
en com1ivencia con la policía y con los delin
cuentes y a nosotros nunca nos pasaba nada. 
Creo que todos lo han escuchado. 

Yo sé que a muchos de los que están aquí 
les ha pasado tener que afrontar algún incon
veniente por la falta de seguridad, y a mí per
sonalmente me levantaron de mi casa, me lle
varon y estuve dos horas secuestrado; me 
robaron el auto y me dejaron tirado en un 
campo. Yo no tengo connivencia con la poli
cía ni con los delincuentes, y creo que lo mis
mo sucede con la mayoría de los señores di
putados. Es necesario que esto también se 
diga, porque si no, parece que lo que se dice 
afuera es la verdad y que nosotros somos to
dos una manga de delincuentes que arregla
mos con la policía para que la gente siga de
linquiendo, y esto no es así. 

No escuché en todo el debate, y estuve en su 
mayor parte, que los acá presentes, represen
tantes del pueblo de la Nación Argentina, haya
mos tenido al menos w1 gesto de hacemos car
go de algo. Pareciera que el problema de la 
inseguridad en la Argentina fuera de genera
ción espontánea. ¿No nos hemos equivocado 
en nada para que esto suceda? 

•• 

• 

• 
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Parece que el problema de la inseguridad pasa 
solamente por el delito, por incrementar las pe
nas, y que no hay causas que lo generen. Piue
ce que nos olvidamos de los últimos at1os, en 
que se destruyó el aparato productivo de la Ar
gentina, se empobreció la Nación, y se generó 
indudablemente una inmensa cat1tidad de actos 
de corrupción que hicieron que la democracia 
perdiera fuerza. Parece que ninguno de noso
tros se tiene que hacer cargo de nada. 

Entiendo muy bien a los señores diputados 
que no son de la provincia de Buenos Aires, que 
no quieren que el problema se centre en esa 
provincia, pero desgraciadamente es donde te
nemos más problemas de inseguridad; desafor
tunadamente, de esa provincia proviene el pro
yecto que se está tratai1do. Es un proyecto que 
se aprobó -y por eso digo que a veces hay que 
hacerse cargo- el 16 de noviembre de 2000, y 
la Alianza era mayoría en la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Buenos Aires. Dimos la 
posibilidad de que este tema se tratase porque 
el gobernador dijo que era un tema de Estado. 
Le planteatnos claramente que no iba a dar re
sultado. Los cuatro años pasaron y eso fue lo 
que sucedió. 

Hoy, los mismos autores de ese proyecto quie
ren que se equivoque toda la Nación. Pero aparte 
hubo muchas otras cosas que generaron el au
mento de la delincuencia. Yo no voy a decir, 
para que después me ataque alguno de los ex 
policías y me diga que es mentira, que porque 
una persona es pobre delinque. 

¿Pero no vamos a plantear, por lo menos, que 
se deben haber generado inconvenientes psico
lógicos muy grandes en la familia? Los padres 
perdían el trabajo y los chicos de dieciocho, die
cinueve o veinte años veían que sus padres de 
cuarenta no lo conseguían. A veces a los chicos 
se les puede cruzar alguna idea mala por la ca
beza. 

¿No vamos a analizar si esto es así? ¿Vamos 
a decir que en la Argentina todo pasa por au
mentar o no las penas cuando no tenemos una 
política concreta de Estado, no sólo para el tema 
de la seguridad sino también para prevenir he
chos delictivos? 

En la provincia de Buenos Aires tuvimos que 
votar en esos años, por ejemplo, una ley de 
emergencia económica que generó dos mil se
tecientos millones de patacones que circularon 
por su territorio. No hay dudas acerca de que 
eso provocó inconvenientes en la economía: 

hubo menos movimiento de dinero, los provee
dores del Estado no cobraban, aumentó la falta 
de trabajo y se creó un caldo de cultivo para 
que se siguieran generando inconvenientes so
ciales. 

Tuvimos que salvar al Banco de la Provincia 
de Buenos Aires con mil cien millones de dóla
res por créditos que se había11 asignado mal. 
Eso generó que el Banco de la Provincia, que 
es el que tiene que promocionar a la pequeña y 
mediana empresa bonaerense, no otorgara cré
dito. Es así que hubo menos trabajo, más pro
blemas sociales y un caldo de cultivo para la 
delincuencia. 

Además, la rebaja de sueldos estatales pro
vocó menos consumo, más problemas en los 
comercios, menos posibilidades de trabajo y las 
mismas circunstancias descriptas hasta ahora . 
Esto es lo que ocurrió en la provincia de Bue-

, nos Aires, pero nadie se hace cargo. 
Hoy el pais vive tewjendo que a nuestros hi

jos les pase algo en la calle. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Costa. - ¡Escuché a todos y espero que 
ahora me escuchen! 

Debemos ser sinceros. Con lo que aquí se 
quiere votar no se soluciona el problema de la 
inseguridad en el país. Es necesario tener un 
proyecto integral para toda la Nación y funda
mentalmente para el conurbano de la provincia 
de Buenos Aires. 

Es necesario generar la autodepuración de la 
policía y darle mayores recursos para investi
gar. Asimismo, debemos darle más recursos a 
la Justicia e invertir. La única forma de que la 
policía ande bien es si está controlada. 

-Varios señores diputados hablan a la 
·vez. 

Sr. Costa. - En este momento en que al
gunos índices de recaudación marcan un su
perávit importante para el trimestre inicial de 
2004, nos podríamos poner a trabajar para 
refonnar el presupuesto, de modo tal que ese 
superávit se destine a un plan de seguridad 
en seno. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia le solicita que redondee su exposición, señor 
diputado. 

Sr. Costa. -Ya termino, señor presidente. 
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De esa manera daremos una respuesta a la 
sociedad. 

Si planteamos que nadie tiene responsabili
dades, que los delincuentes delinquen por situa
ciones que no se relacionan con la vida real y 
que únicamente son necesarias mayores penas, 
nos olvidamos de todo lo demás. 

Este Parlamento está en condiciones de plan
tear tma reforma al presupuesto nacional para 
utilizar el superávit y de ese modo generar un 
verdadero plan de seguridad para toda la Ar
gentina. 

Sr. Presidente (Camm1o). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. ·- ¿Me permite una interrup
ción, señora diputada, con la autorización de la 
Presidencia? 

Sra. Maldonado. :... Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: parece 
extraño que se hable mucho de la provincia de 
Buenos Aires, cuando todos sabemos que el 
problema de la iilseguridad es también del con
junto del pals. 

Sin embargo, ello tiene una razón de ser que 
me gustaría explicitar a la Cámara, a fin de in
sistir en una moción de reconsideración de la · 
anterior moción fonnulada para que la iniciativa 
vuelva a comisión. 

Si se habla con cualquier periodista que esté 
observando lo que pasa en el Senado y en esta 
Cámara, se dará cuenta de que todos piensan 
que estamos ante una situación esquizofrénica 
o kafkiana, como aquí me acotan. 

Acabo de recibir un cable que dice lo siguien
te: "La senadora Cristina F emández de Kirchner 
relativizó la importancia de modificar la legisla
ción para avm1zar contra la inseguridad, al ex
presar que el epicentro de los delitos seguidos 
de muerte se ubica en un territorio y con una 
protagonista: la policía de la provincia de Bue
iios Aires, la Bonaerense. La inseguridad no se 
·debe a normas del Código Penal; el verdadero 
problema es que las instituciones que deben 
cuidar la vida y los patrimonios están sospecha
das de ~omplicidad con los que delinquen." 

Esto se acaba de señalar en el Se11ado de la 
Nación. Mientras tanto, aquí seguimos con este 
tip9 de discusiones. Además, hemos escuchado 
propuestas ·vinculadás con.los delitos rural.es y 

sexuales. Creo que lo racional sería que el pro
yecto de ley volviera a comisión, donde podría
mos seguir discutiéndolo seriamente. 

Así veríamos qué va a sancionar el Senado, 
porque tiene conexión con esta norma. En caso 
contrario, haríamos un papelón. Por eso dejo 
planteada la moción de reconsideración. 

Sr. Presidente (Camaño). -Si la sesión ter
minara como plantea el señor diputado por 
Catamarca, quisiera que se permita hablar a 
quienes supuestamente han sido ofendidos pro
fundamente. Hay gente que recuerda los últi
mos cinco o seis años, y no desde 1983 a la 
fecha. 

Si la decisión del radicalismo fuese retirarse 
del recinto, pretendo simplemente que se que
den hasta el final y escuchen lo que algunos 
hombres de la provincia de Buenos Aires quie
ren recordar a ciertos miembros de su bancada 
que, lamentablemente, se olvidaron de los años 
en que gobemaron. 

Tratando de que no ocurra una situación de 
esas características, avancemos con el proyec
to de ley y finalmente, los que no se quieran 
quedar, que no se queden. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: sincera
mente, nosotros no plm1teamos retiramos del re
cinto. Seguiremos porque aceptamos las reglas 
de la democracia. Estan1os aquí para debatir, 
pero queremos imponer cierta racionalidad. Plan
teamos la reconsideración de la moción de vuelta 
a cOmisión. Se votará y se ganará o perderá, 
pero queremos d~jar planteado nuestro punto 
de vista. 

·Sr. Presidente (Ca.maño). - Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por 
Catamarca. 

Sra. Maldonado.- Señor presidente: no ven
go a hablar en representación de la provincia de 
Buenos Aires, sino del resto del país. 

Todos tenemos una preocupación profunda y 
el mismo sentimiento. La sociedad argentina tie
ne un solo reclamo: la falta de seguridad. 

Todos los argentinos saben que estamos'par
ticipando de tm momento muy dit1cil, no sola
mente por lo que ocurre en esta sesión, sino por 
lo que pasa en el país. 

La mayoría de los habitantes de la provincia 
de Buenos Aires sabe que en cualquier momen
to puede sufrir las consecuencias de un delito. 

• 
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Ese sentimiento existe en todo el país y nos lle- 1 . Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
va a tener esta preocupación común: ¿qué ha- ruega a la señora diputada que redondee, par-
eemos?, ¿cómo salimos de esto? Es un tema que ha concluido su tiempo. 
muy importante y dificil. Sra. Maldonado. - Ya concluyo, señor pre-

No debemos perder de vista que la delincuen- sidente. 
cia violenta viene creciendo año a año, y que Por m1 principio de honestidad intelectual y 
los homicidios y violaciones han aumentado sen- coherencia, quiero dejar aclarado que en esa 
siblemente. ley existen algunos conceptos que yo campar-

Hoy estaba leyendo que la tasa de homici- to. 
dios de la Argentina, luego de Colombia, Brasil, Por eso, sin ser integrante de la Comisión de 
Jamaica y México, supera el doble de todos los Legislación Penal, planteé ayer la necesidad de 
países del resto del mundo. Entonces, es obvio que se discutan en fonna integral todos los pro-
que padezcamos el síndrome de la inseguridad. yectos relativos a este tema. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sra. Maldonado. - También es lógico que 
ese sentimiento se agudice y generalice, porque 
todos percibimos que la justicia penal argentina 
en todo su alcance -policía, Justicia y Servicio 
Penitenciario- se encuentra colapsada. Por eso 
sabemos que !ajusticia penal argentina es inefi
caz. 

Tenemos m1 sistema procesal penal que la
mentablemente facilita la delincuencia. ¿Por qué 
digo esto? Porque todos los que ejercimos la 
profesión de abogado sabemos muy bien lo que 
pasa en los tribunales argentinos, donde las pri
siones preventivas y las sentencias de efectivo 
cumplimiento constituyen una excepción. 

La costumbre indica que existe una senten
cia de ejecución condicional, cuyo cumplimien
to queda en suspenso. Las excarcelaciones y 
otros institutos -como pueden ser la suspensión 
de los juicios o el juicio abreviado- marcan cla
ramente qué es Jo que ocurre con la Justicia 
argentina. 

Por eso, considero que debemos tener pre
sente en este momento que ese modus operandi 
de la Justicia está siendo fomentado para evitar 
que los tribunales que están sobrecargados y 
las cárceles que están superpobladas sigan re
cibiendo más delincuentes. Y esto ocurre por
que no dan abasto. 

¿Saben cuál es la efectividad de nuestra 
Justicia? No supera el 5 por ciento. En este 
país sólo el 5 por ciento de los imputados por 
delitos reciben condena. Por lo tanto, quiero 
dejar aclarado que estamos legislando sobre 
la ley 24.660 sólo para un 5 por ciento de los 
imputados. 

Nosotros tenemos que adecuar esta norma
tiva a la norma de fondo, que es la nom1a prin
cipal, fi.mdamentalmente al artículo 13, que es 
la nonna que concede a los jueces la facultad 
de disponer exenciones o libertades condicio
nales. 

Ayer dije -y me dio la razón el señor diputa
do Casanovas- que ésta es una solución par
cial, acotada. Entonces, sosteníamos que era ne
cesario no avanzar sobre este proyecto sin llevar 
adelante una discusión amplia sobre el tema. 
Sabemos que estamos ante una problemática 
gravísima, con cárceles superpobladas ... 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
informa a la señora diputada que su tiempo ha 
concluido. 

Sra. Maldonado.- No suelo hablar mucho 
en esta Cámara, señor presidente. He pedido la 
palabra y espero que se me conceda el mismo 
tiempo que al resto de mis compañeros. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
le hace saber que ha excedido ese tiempo, se
ñora diputada. 

Sra. Maldonado. -Ya termino, señor presi
dente. 

Quiero llamar a la reflexión en cuanto a que 
no es necesario que sigamos avanzando en ha
cer parches y tomar decisiones que van a con
tramarcha de la normativa de fondo. Aboqué
monos a la discusión profunda, completa, más 
trasparente y más sincera de esta problemática 
para que la sociedad sepa que estamos preocu
pados por dar soluciones que sirvan para el fu
turo y que queremos dar respuestas que satis
fagan las expectativas que tiene toda la sociedad 
argentina y no sólo esta ciudad o la provincia de 
Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Ba~ile. - Señor presidente: el motivo de 

mi intervención es llamar la atención de los se
ñores diputados acerca de un peligro que se cier
ne sobre los argentinos. Me refiero al peligro de 
enfrentar una crisis seria como la existente en 
materia de seguridad, encontrando un demonio 
que nos permita cargar sobre él todos los ma
les. Entonces dormiríamos tranquilos, inclusive 
algunos diputados bonaerenses que hablan por
que leen los diarios pero no porque recorran la 
provincia o porque estudien qué sucede allí. 

Ese demonio que viene a sustituir de tanto en 
tanto la falta de solución para los problemas que 
nos aquejan es a veces una persona, otras, una 
ideología; en oportunidades creemos verlo en el 
mundo externo y en otras, dentro de nuestro 
propio país. 

En este caso, frente a la apelación dramática 
y urgente de Juan Carlos Blumberg, todos -o 
quienes se iban a ir- dejamos de lado las vaca
ciones oara tratar estos temas. atendiendo los 
reclamos de la gente que lo acompañó en las 
calles de Buenos Aires. 

Tengo la impresión de que intentamos dar 
respuestas con un nuevo demonio. El mal ahora 
está encamado en un territorio, en mi provincia, 
Buenos Aires. Poco a poco va pareciendo que 
la causa principal, si no única, de nuestro drama 
fuera bonaerense. Sin la provincia de Buenos 
Aires y sin su conurbano, los argentinos viviría
mos mejor, seríamos un país modemo, integra
do y efectivo. 

Quiero utilizar el tiempo que generosamente 
se me concede para hacer reflexionar sobre los 
malos entendidos y falsedades que oculta esa 
imagen de las cosas. No voy a responder a cada 
uno de los señores diputados para desarrollar 
mi teoría, porque pretendo que de esta Cámara 
salga una discusión sobre lo que los legisladores 
nacionales podemos hacer por nuestro país. 

Por razones que se remontan a muchas dé
cadas atrás, mi provincia, Buenos Aires, y su 
área metropolitana se convirtieron en el esce
nario principal de nuestro proceso de urbaniza
ción, priníero, y de industrialización más tarde. 

En otro momento discutiremos si esa dinámi
ca fue o no afortunada. Lo que me interesa po
ner en consideración es que de ese discurso par
ticipó bien o mal toda la Nación~ 

Buenos Aires -insisto, mi provincia- se con
virtió en. alguna medida en nuestra provincia; la 
provincia de todos aquellos que buscaron un 

horizonte de prosperidad individual, allí donde e 
apareció un sistema económico y social más 
dinámico y próspero. Tampoco viene al caso 
analizar las razones -lejanas y recientes- por 
las cuales ese proyecto histórico de ingreso a la 
modernidad industrial se encontró con limitacio-
nes y, en alguna medida, cabe reconocerlo, fra-
casó. Sólo me interesa que pongan la mirada en 
una ecuación perversa que quedó como saldo 
de esa experiencia. Para ello les pido atención 
a mis compañeros diputados de otras bancadas, 
sobre todo a los bonaerenses, porque en algún 
momento van a tener que rendirles cuentas a 
sus votantes, a su gente, a la mía. 

La provincia de Buenos Aires sigue siendo 
una fuente de ingresos para el resto de la Na
ción, como en los tiempos en que se la conside-
raba -y lo era- una fuente de prosperidad, pero • 
debe enfrentar en soledad las consecuencias 
dolorosas de desajustes y desaciertos, allí don-
de esa prosperidad fue reemplazada por exclu-
sión y pobreza. 

Tal cual lo expresé anterionnente, ese demo
nio de la inseguridad va adoptando diferentes 
nombres según la coyuntura: tal o cual gober
nador, tal o cual ministro de Seguricfud, tal o cual 
ley, tal o cual plan de seguridad o tal o cual re
gión, siempre de mi provincia, siempre con ex
cusas coyunturales. 

Creo que el señor Blumberg y el resto de los 
argentinos que se convocaron iniciaron el cami
no hacia el cambio y lo hicieron primero por 
aquí, por este poder del que formamos parte, y 
sí o sí tendremos que orientar la mirada hacia el 
verdadero tema estructural, el verdadero demo- •• 
nio que por décadas ha provocado nuestros 
males. 

Este demonio ha provocado un fenomenal 
desequilibrio y es el responsable primario y es
tructural de la mayoría de los males que existen 
en mi provincia. Los que han sido responsables 
de ellos que se vayan poniendo el sayo. 

Sí, señores diputados, señores que nos escu
chan y señores periodistas, estoy hablando de 
la maldita coparticipación. Para qt~e la imagen 
de lo que estoy exponiendo aparezca más níti
da, voy a echar mano de algunos números, no 
para enrostrar nada a nadie pero sí para que 
todos nosotros podamos advertir de cuánto es
tamos hablando cuando nos referimos a algu
nos problemas. 

El promedio de ingreso por habitante del país e 
es de quinientos treinta y cuatro pesos. El pro-
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medio de mgrcsos por habitante en la provincia 
de Buenos Aires es de trescientos dieciséis pe
sos. Si la diferencia entre una y otra suma, que 
ronda los doscientos pesos, la multiplicamos por 
los catorce millones de bonaerenses, inclusive 
los señores diputados bonaerenses que me pre
cedieron en el uso de la palabra, advertiremos 
que mi provincia les transfiere a sus hcnnanas 
del resto del país alrededor de dos mil ocho
cientos millones de pesos, algo así como nove
cientos treinta millones de dólares. 

¡Cómo me gustaría que el ex gobernador 
Armendáriz se hubiese acordado de esto! El 
señor Blumberg le manifestó a mi gobernador 
Solá que los derechos humanos son de todos, 
afirmación que me imagino todos compartire
mos. Entonces, ¿por qué a mi provincia se le 
asignan doscientos pesos menos por habitante? 

Si ahora miramos los números desde otro 
punto de vista, el de la atención a la pobreza, 
veremos que mi provincia es la que menos re
cursos nacionales recibe por habitante pobre: 
son quinientos doce pesos, tres veces menos 
que Tierra del Fuego y diez veces menos que 
Santa Cruz, casi la mitad de lo que recibe 

· Tucumán, donde hasta hace poco todos presen
ciábamos una crisis de pobreza. 

¿Sabemos todos cómo se distribuye la copar
ticipación? El 95 por ciento de mis comprovin
cianos lo ignora, y en esta Cámara quedó de
mostrado. No saben cuánto de la riqueza que 
producen es cedido al resto del país. Si lo supie
ran, tal vez al problema lo llamarían "maldita 
coparticipación". 

El petitorio que hoy nos convoca no se agota 
en la formulación de las leyes y la modificación 
de otras, en eso sí coincido con muchos señores 
diputados. Implica una reforma estructural en · 
materia de seguridad. 

Entonces, cuando proclamamos el aumento 
de las penas y la prohibición de excarcelar de
bemos proponer la construcción de nuevas cár
celes y, consecuentemente conseguir más re
cursos. La construcción de cárceles se calcula 
en quince mil pesos por preso y no se deben 
alojar más de setecientos presos por unidad. 
Nosotros conocemos, cuando hablamos de se
guridad, de qué estarnos hablando. 

Cuando insistimos sobre la prevención debe
mos considerar más policías, más equipamiento, 
más patrulleros, etcétera. Por lo tanto, más re
cursos. En el conurbano bonaerense actúan die-

ciséis mil agentes y dos mil ciento veinticuatro 
patrulleros. Además, hay seis jefaturas depar
tamentales, mientras que quince mil agentes y 
dos mil ciento noventa y seis patmllcros com
prenden la dotación del resto de la provincia en 
doce jefaturas departamentales. 

Cada patrullero equipado cuesta cincuenta mil 
pesos. En la provincia hay sólo treinta equipos 
para identificación de personas con anteceden
tes "morfo touch", que permiten por el contac
to de las huellas digitales del dedo indice acce
der a los pedidos de captura y antecedentes. 
Ahora bien, cabe resaltar una curiosidad: dichos 
equipos no están compatibilizados con los de la 
Policía Federal, de modo que si alguien es bus
cado por esta última, más allá de la General Paz 
no hay posibilidad de enterarse, y viceversa. 

Cuando proponemos más capacitación esta
mos hablando de más institutos de fommción, 
de entrenamiento y de rccntrenamiento. Para 
eso necesitamos más recursos. Los especialis
tas aconsejan realizar setecientos veinte dispa
ros por año, por agente, y hoy apenas se reali
zan quince, es decir, cincuenta veces menos. 

Un simulador de tiro en situaciones de en
frentamiento virtual cuesta doscientos cincuen
ta mil dólares. La provincia no lo tiene. 

En definitiva, estamos hablando de mejores 
policías, y en tal sentido no podemos eludir el 
tema de mejorar el salario, pero para ello se 
necesitan más recursos. 

Hoy un agente de comando ingresantc le cues
ta al Estado seiscientos pesos y recibe poco más 
de cuatrocientos pesos mensuales. Para redon
dear mil pesos ese agente debe realizar m1a gran 
cantidad de horas "cores" y "polad". 

Con esta presentación no quiero generar nin
gún enfrentamiento. Al contrario, mi objetivo es 
que pensemos en esta distorsión antes de que 
ella se vuelva motivo de conflicto. 

Sería fácil contestar el discurso según el cual 
todos los males que vive la Nación tienen su 
origen en mi provincia, con una campaña 
demagógica que subleve a los bonaerenses 
mostrándoles cuánto ponen en la mesa común. 

Pero esa reacción es peligrosa y malsana. 
Tocaríamos una cuerda tal vez aletargada de 
nuestra historia nacional que nos llevó a la gue
. rra civil durante todo el siglo XIX. N o nos ariies
garíamos a contaminar la visión de nuestros pro
blemas con el odio de la secesión, como ocurre 
en tantos países hoy en día, donde el sentimien-
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to regional desemboca en violencia. No llame
mos a escena a lo peor de nosotros. 

Por eso, quiero hacerles notar que ya hace 
años los argentinos hemos decidido hacer nues
tras cuentas ocultando un desequilibrio. Ese 
d~sequilibrio es la discriminación de la provin
Cia de Buenos Aires. Y no sólo en materia de 
c?participación los que vivimos en esa provin
cia somos kelpers. Fíjese, si no, señor presi
dente ... 

Sr. Presidente (Arnold). - Señor diputado: 
la Presidencia le solicita que redondee su dis
curso pues su tiempo ha concluido. 

Sr. Basile. - .. .lo que sucede con el Fondo 
Nacional de la Vivienda: los bonaerenses apor
t~os allí el45 ,6 por ciento de los recursos, pero 
retiramos apenas ell4,5 por ciento. 
. ¿Sabe qué fácil seda agitar a la opinión públi

ca de mi provincia haciéndole saber que la dife
rencia entre un porcentaje y otro se llama villas 
de emergencia, marginalidad, hacinamiento y 
falta de agua potable y otros servicios básicos? 
¿Sabe qué sencillo y hasta apetecible, desde el 
punto de vista del proselitismo ramplón, sería 
hacer notar a mis comprovincianos que están 
cediendo al resto de sus compatriotas, mes a 
mes, c~misarías, patrulleros, sueldos policiales 
y tambtén médicos, hospitales, ambulancias y 
escuelas? ¿Qué sucedería si mañana les hace
mos notar a los habitantes de mi provincia que 
con la boleta de la luz los pobres financian obras 
de infraestructura en provincias que tienen fon
dos· cuantiosos depositados en el exterior? 
(Aplausos.) 

¿Se ~nagina qué tentador puede resvltar para 
cualqmer demagogo convertir a los bonaeren
ses en víctimas, justo cuando en el resto del país 
se qmere presentar ese gentilicio como una mala 
palabra? ¿Qué sucede"ría si a la dolida multitud 
que marchó con Juan Carlos Blumberg, en su 
mayoría constituida por vécinos de mi provin
cia, se les hiciera notar ese menoscabo? 

Se supone que como representantes del pue
blo estamos llamados a adelantarnos a los pro
blemas y examinarlos con serenidad y pruden
Cia. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara. don Eduardo 
Osear Camaño. · 

Sr. B_asile . ...: Tengo la impresión de que a la 
provmcta de Buenos Aires se le piden todas las 

soluciones: que resuelva el problema de la se
guridad y el de la marginalidad. N o vayan a creer 
que lo que estoy diciendo es porque los hom
bres de la provincia de Buenos Aires somos una 
lacra o tenemos alguna incapacidad. Ese es un 
lugar común que no revisan ni los hombres pú
blicos ni los periodistas. Debemos consultar en 
Internet el sitio del Ministerio de Justicia· allí se 
señala que de este problema deriva la in~ficien
cia de las instituciones y la corrupción de la 
Policía Bonaerense, y gracias a estos prejuicios 
se va convirtiendo en sinónimo de sórdido 
inmanejable y cdtico. ' 

Si miramos la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes, veremos que en casi todos los 
rubros la provincia de Buenos Aires es supera
da por otros distritos ampliamente. En concepto 
de delito contra las personas, esa tasa es de 
399, mientras que en Mendoza es de 1.252, en 
la ciudad de Buenos Aires de 771 y en Córdoba 
de 719. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que vaya redon
deando su exposición. 

Sr. Basile. - Si miramos la cantidad de deli
tos contra la libertad, que incluye los secues
tros, la tasa bonaerense es de 237. la de la Ciu
dad de Buenos Aires, 509, y la de éórdoba, 442. 
Podlia seguir abw1dando con otros datos, pero 
confío en la amplia capacidad de los legislado
res para introducirse en temas de profundidad y 
no caer en la chabacanería política barata. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

. Sra. Rodríguez. - Señor presidente: since
ramente, no pensaba hacer uso de la palabr;t 
porque nuestra posición había sido explicitada 
suficientemente, pero no puedo dejar pasar por 
alto el exabrupto del señor diputado Urtubey. El 
señaló que quienes cuestionábamos esta ley es
tábamos a favor de los violadores. 

Voy a hablar desde la experiencia de haber 
dirigido un centro de la mujer que brindó más de 
cuarenta mil prestaciones a víctimas de violen
ci~ de género y de violencia sexual. No puedo 
deJar pasar por alto estas expresiones, porque 
realmente demuestran que estamos hablando de 
fuegos de artificio. Si tanto les preocupara la 
viol~ncia sexual a quienes van a votar la ley, no 
hubteran demorado el tratamiento del proyecto 
sobre fiscalía especializada en temas de violen
cia sexual de la señora diputada Barbagel<ita. 

• 
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Cuando entré a esta Cámara presenté un pro
yecto para evitar que las mujeres violadas tu
vieran que tolerar además el contagio de HN y 
de hepatitis B. Esto tampoco fue objeto de pre
ocupación; parece que sólo les preocupan las 
víctimas cuando están muertas. 

Nadie se preocupó por las interpretaciones 
que hacen una cantidad de jueces sobre la ley 
que este mismo Congreso votó, diciendo cosas 
tales como que una víctima no era inmadura 
sexualmente porque ya había sido violada con 
anterioridad. Esto no los movió a espanto. Na
die se preocupó, en el momento en que se votó 
esa ley, cuando queríamos incluir el tema de la 
violación por parte del marido, porque en la 
mayoría de los casos los violadores son conoci
dos, no desconocidos. 

Sin embargo, se escuchó decir: "Bueno, pero 
es el marido". Es más: escuché a un diputado 
decir en la Comisión de Legislación Penal, cuan
do se trató ese caso: "No les voy a estar pidien
do a las chinitas que me muestren el documento 
nacional de identidad para saber qué edad tie
nen". Esto es lo que ha sucedido, y éstos son 
los mismos que se rasgan las vestiduras y nos 
vienen a acusar a nosotros de que estamos a 
favor de los violadores. 

Nadie se preocupó acerca de cuál fue la apli
cación que tuvo la figura del avenimiento. Sin 
embargo, también es el producto del trabajo de 
esta Cámara. En realidad, nadie se preocupa 
por el hecho de que a las víctimas de violencia 
sexual les hagan un examen para ver si son 
fabuladoras. En cualquier otro delito, por ejem
plo el robo de un pasacasete, nadie supone que 
la víctima está mintiendo, y por ende no se la 
somete a ningún examen para corroborar si es 
o no es fabuladora, cosa que sí ocurre en el 
caso de las víctimas de delito sexual. 

En efecto, sólo se denuncia el 5 por ciento de 
los delitos sexuales, porque las mujeres que ha
cen la denuncia son victimizadas nuevamente 
por el sisten1a, por la policía y por los jueces. 
Por la policía, porque les llega a preguntar cómo 
estaban vestidas, como si esto tuviera algo que 
ver. Es como si a un señor que tiene un Merce
des Benz le preguntaran cómo se le ocurre te
ner ese auto. A una mujer que está en minifalda 
le preguntan cómo se le ocurre usar mliúfalda. 

Ahora bien, esto parece no ser preocupación 
de la Cámara. Entonces, sinceramente, d~jen
me tener dudas respecto de cuáles son las con
vicciones profundas para combatir la violencia 

sexual, y si tal vez no se trata simplemente de 
estos fuegos de artificio de los que hablábamos, 
urgidos por la presión de los medios. Quizá no 
sean éstas verdaderas soluciones ni al proble
ma de seguridad general ni al de la violencia 
sexual en particular. 

Espero que el señor diputado Urtubey se rec
tifique, y que sólo se haya tratado de un exabrup
to fruto del calor de la discusión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 
a usted le constan los esfuerzos -en algunos 
casos malinterpretados por algunas bancadas
que hicimos para que hoy la Cámara pudiera 
expresarse con absoluta plenitud en tomo del 
tema que estamos discutiendo. 

Escuchamos todos los argumentos, todos los 
puntos de vista y todas las ópticas. En algunos 
casos incluso escuchamos, como aquí se ha di
cho, actitudes provocadoras tendientes a des
viar el eje del debate; pero no imaginaba que 
habría de escuchar la posición que acaba de 
sustentar el señor diputado Basile -por quien 
tengo un gran afecto-, que ha introducido un 
tema que es muy importante. 

La discusión que él ha traído no es menor. 
No me atrevería a decir que lo que trae es algo 
chabacano, como él ha calificado todas las po
siciones expuestas con anterioridad. En reali
dad, ha planteado la discusión sobre el rol de la 
Nación y los estados provinciales. Esto es lo 
que debería ser el debate de una ley de coparti
cipación. Y antes de que alguien intente salir al 
cruce de mis dichos, aclaro que en modo alguno 
estoy trayendo ahora a la discusión el tema de 
la coparticipación federal. Ya demasiados pro
blemas tienen los gobernadores -empezando por 
el de mi provincia- por saber cómo se hará para 
llevar adelante el tratamiento de esa ley. 

Hoy no estan10s debatiendo solan1ente el agra
vamiento de las penas; lo que hoy deberíamos 
haber empezado a discutir, como se ha dicho 
reiteradamente, es una potítica de seguridad. Y 
si de ello se trata, habrá que distinguir los roles 
del Estado nacional y de los provinciales, deter
minando asimismo el papel que los municipios 
deben asumir en la lucha por la seguridad. 

Podo tanto, el señor diputado Basile no ha 
traído un tema menor. Sí nos llevaría a una dis
cusión que prácticamente es de toda la historia 
de la Argentina, respecto de la dimensión del 
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fenómeno de acumulación y crecimiento de de
terminadas zonas del país en desmedro de otras. 

Ese es otro capítulo que ojalá podamos abor
dar este año en ocasión de la consideración de 
la ley de coparticipación, para que nadie se sienta 
ni más ni menos que otro, y para que cuando un 
diputado de una u otra provincia haga reclamos 
para llevar adelante una política de seguridad, 
tenga razón y fundamento para hacerlo. 

Lo que está claro, señor presidente, es que 
hoy la discusión no es en tomo de una ley. Us
ted es un hombre muy memorioso y seguramente 
recordará que hace algunos años, en una cam
paña presidencial en Jos Estados Unidos, uno 
de los candidatos -que después ganó- siempre 
decía al presidente en ejercicio: "Es la econo
mía, estúpido". En este caso el tema no es la 
ley sino la seguridad. 

Yo no voy a decir "estúpido", pero sí voy a 
decir, y no por usted sino por la sociedad que 
salió a reclamar la semana pasada aquí en Bue
nos Aires -seguramente todo el país siguió por 
televisión lo que pasaba aquí-, que el tema es la 
seguridad. Y la seguridad es un tema que nos 
necesita a todos, sin distinción de sectores, sin 
distinción de banderías y sin distinción de posi
ciones en materia de derecho, es decir, sin posi
ciones que nos distingan según cuál haya sido la 
formación académica que ca_da uno de noso
tros ha tenido en materia de derecho penal. 

El tema .de la seguridad no necesita una 
dirigencia fisurada; necesita una dirigencia 
cohesionada, que sepa con absoluta claridad 
cuáles son los objetivos que defiende. Este no 
es un tema del Congreso solamente, así como 
tampoco es un tema del Poder Ejecutivo sola
mente. Se equivocan quienes sostienen que éste 
es exclusivamente un tema del Ejecutivo. Es 
cierto que ningún diputado o senador va a mar
car dónde tiene que estacionarse un policía o 
dónde tiene que ir un patrullero, pero también lo 
es que tiene todo el derecho y toda la responsa
bilidad de participar en el diseño de una política 
de seguridad para el país, porque se trata de 
uno de los temas más sensibles y más impor
tantes en las sociedades jaqueadas por la ex
clusión, la pobreza, la desigualdad y la discrimi
nación, como es la nuestra. 

En esto hace falta, además, un gesto de ge
nerosidad. Por eso, realmente nos dolió escu
char la manifestación de quien t:ierce un man
dato popular, como es la señora senadora Cristina 
Femández, quien además ostenta la condición 

de ser esposa del primer mandatario de este e 
país. Mientras nosotros insumimos horas en la 
discusión de este tema y leemos cables de las 
agencias de noticiás que nos señalan con mu-
cho sigilo que la semana próxima el gobierno va 
a anunciar un plan de seguridad, la señora se
nadora Fernández de Kirchner se da el lujo de 
descalificar el esfuerzo que estamos haciendo 
-aun en la discrepancia- en este mismo Con
greso, a pocos metros de donde ella ha estado 
sesionando esta tarde, igual que nosotros. 

A nosotros nos hace. falta una respuesta, se
ñor presidente, pero una respuesta que además 
muestre a la sociedad que el tema de la scguri
dad no es solamente un tema de leyes. 

Quiero reiterar lo que alguien mencionó hoy: 
no fue una ley la que le indicó a la comisaría de 
Moreno que no debía atender los llamados de • 
los vecinos que clamaban por la suerte de Axel 
Blumberg. En ninguna ley de este país figura 
una instrucción para que una comisaría deje de 
atender los reclamos de los ciudadanos frente a 
la comisión de un delito. Ninguna ley sanciona-
da por este Congreso de la Nación indica que 
pueden existir zonas liberadas, que pueden existir 
triángulos de las Bermudas o que pueden existir 
complicidades con la actuación de policías que 
delinquen; asimismo, no existe ninguna ley que 
haya establecido un sistema según el cual algu-
nas comisarías tienen precio. No hay ninguna 
ley -y usted lo sabe bien, señor presidente- que 
establezca todo esto. 

Entonces, creo que de este debate también 
debería surgir con absoluta claridad que la res-
ponsabilidad del Congreso es una responsabili- •" 
dad que debe cumplir, que hoy debe ser contun-
dente -como dijimos antes-, pero que además 
debe brindar a la sociedad los elementos para 
saber dónde está el problema. 

El problema no radica solan1ente en esta casa. 
Nosotros somos una parte inescindible de la 
sociedad argentina, y por eso debemos ser par
te de la solución, pero no es cierto que la totali
dad del problema radique en la inacción del 
Congreso. Tenemos que reconocer nuestra par
te y tenemos que hacer nuestra autocrítica, pero 
también es cierto que ésta debe ser una cruza
da del conjunto de la sociedad. 

Muchos medios de comunicación hoy nos han 
preguntado en forma recurrente si nos molestó 
la marcha del jueves pasado y si sentimos que 
estamos sesionando bajo presión, y yo digo lo • 
siguiente. Nuestra democracia es m1 sistema de 
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representación. Usted, señor presidente, me ha 
escuchado en los días más difíciles del "Que se 
vayan todos" defender en esta Cámara el siste
ma de representación. Pero también es una de
mocracia de participación, y al ser una demo
cracia de participación a ningún legislador de 
este Congreso le pudo haber molestado que la 
sociedad nos haya exigido un funcionamiento 
eficaz. Muy por el contrario, la sociedad ha cUm
plido con su rol. Hoy, nosotros cumplimos con 
el nuestro. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer.- Señor presidente: quiero ha
cer una salvedad en cuanto a la alusión que hi
ciera el señor diputado Basile al ex gobernador 
Armendáriz, porque necesarian1ente debo rei
vindicar una gestión en la cual nuestra provin
cia hizo una concesión en un acto de grandeza 
poco común en la política, cuando salíamos de 
la dictadura, cediendo parte de nuestro porcen
taje legítimo en favor de las provincias que ha
bían sido desfavorecidas durante la época del 
gobierno militar. Además, en ese tiempo la pro
vincia tenía la posibilidad de un superávit de su 
Tesoro que le permitió hacer miles de viviendas 
y cientos de escuelas. 

Hecha esta salvedad, y también por supues
to con la que ha planteado el señor diputado 
Molinari Romero respecto a la e:\c1:emporaneidad 
que tiene un planteo que podría resucitar una 
cuestión antinómica, quiero decir desde lo bo
naerense que soy que tengo coincidencias prác
ticamente totales con el reclamo que hace el 
señor diputado Basile en sus contenidos. El ha 
planteado una cuestión central, que creo que 
debió haber sido uno de los ejes de este debate, 
que es de qué forma la provincia de Buenos 
Aires, que sufre esta situación, también sufre la 
victimización de la discriminación, porque en 
nuestra provincia, y en particular en su conur
bano, como él lo dijo, hay una gran cantidad de 
gente que vive situaciones de exclusión y de 
pobreza, y muchos otros miran con beneplácito 
ante la posibilidad de una exclusión. 

Algunos han hablado en un pasado no tan le
jano de la posibilidad de descuartizar a esta pro
vincia para poder hacerla más viable para los 
sectores más poderosos. Por eso coincido con 
su planteo. 

Tanto coincido con su planteo que uniría mi 
voz a la del señor diputado Basile en un recla
mo que tuviera una primera destinataria, como 

él mismo lo ha planteado: la señora senadora y 
primera ciudadana de este país, para que ella 
nos pennitiera a los bonaerenses resolver nues
tros propios problemas internos en el ejercicio 
de nuestra autonomía, porque parte de nuestros 
problemas también se resolverían si, como tam
bién plantea el señor diputado Basile, pudiéra
mos obtener la repatriación de los capitales. 

Algunos usufructúan el reconocimiento a la 
riqueza de su suelo, reconocin1iento que no se 
hace a la riqueza de nuestro suelo que sí va a 
parar al resto del país, y que sin embargo la 
provincia a la que la señora senadora represen
ta tiene la posibilidad de obtener. 

Uniría también mi voz a la del señor diputado 
Basile para reclamar al señor gobernador de 
nuestra provincia que el plan integral de seguri
dad no se debe estar discutiendo en su departa
mento de la Capital Federal con el ministro de 
Justicia de la Nación, sino convocando a todos 
los partidos políticos de la provincia de Buenos 
Aires. (Aplausos.) 

Coincido tanto con el señor diputado Basile 
que por esa razón nosotros lamentamos profun
damente que el partido de gobierno no haya 
acompañado nuestro reclamo para que esta se
sión hubiera estado condicionada a la participa
ción del ministro del área; que no nos haya per
mitido dar esa discusión sobre un programa 
estratégico para la Argentina que incluya entre 
otras cosas un plan integral de seguridad. 

Coincido tanto con el señor diputado Basile 
que hubiéramos querido también no escuchar 
los bonaerenses que muchos otros denuncian 
nuestras propias contradicciones, porque al pro
pio tiempo que asume en nuestra provincia un 
ministro de Seguridad que dice que estas leyes 
no sirven para nada, algunos de los voceros en 
este recinto han descalificado la asunción de 
ese ministro. 

Por supuesto que nosotros hubiéramos que
rido no caer en la acusación de la contradicción 
que los bonaerenses estamos demostrando. 

Creo que además necesitábamos poder con
tar con la presencia de los ministros para poder 
formular, como lo planteó hoy el señor diputado 
Moreau, un correcto diagnóstico de situación, 
sin el cual es imposible plantarnos frente a un 
problema central como el.que tiene la Argenti
na, porque estamos reiterando la falacia de que
rer hacer creer que el problema de la seguridad 
se debe a la lenidad del sistema penal. 
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Es hipócrita y es una mentira plantear a la 
sociedad que la solución a sus problemas pasa 
en este momento por las leyes que estamos san
cionando. No podemos dejar de comprender que 
el problema de la seguridad no se debe sola
mente a una falta de recursos o a la corrupción, 
sino que entre otras cosas se debe a la falta de 
inversión en educación y cultura y a la corrup
ción enquistada en distintos sectores de poder. 
Si no reconocemos cada uno de esos aspectos 
es imposible que podamos comprender las ver
daderas soluciones que deben brindarse ante este 
problema. 

Además, necesitamos comprender -y esto 
viene muy a cuento de la exposición del señor 
diputado Basile- de qué manera existe, aunque 
queramos disimularlo, una connotación ideoló
gica que nos impone un punto de inflexión para 
quebrar la infiltración de la cultura neoliberal en 
nuestro sistema. 

También es verdad que mientras nosotros 
debatimos estas cuestiones los sectores más 
acomodados en sus posibilidades económicas 
contratan costosos servicios en materia de se
guridad. Esta es una demostración de que el 
sistema republicano no garantiza seguridad en 
condiciones de igualdad para todos. 

Sobre la base de ese reconocimiento es que 
tenemos que decir que el sistema es in equitativo, 
porque por sobre todas las cosas no brinda a 
todos las mismas posibilidades de participar en 
condiciones igualitarias de los mecanismos de 
distribución. 

Debemos ver de qué manera podemos tor
cer el rumbo de una situación tributaria estable
cida por este sistema inequitativo en materia de 
seguridad. Es el Estado el que tiene la obliga
ción de imponer los mecanismos necesarios para 
que nada menos que la seguridad de los bienes, 
de las personas y sus derechos sean garantiza
dos en condiciones equitativas para todos. 

Frente a la gravedad y profundidad de este 
conflicto es necesario identificar este problema 
como una cuestiónde Estado. Las cuestiones 
ae Estado se resuelven con políticas de Estado; 
y las políticas del Estado son las políticas 
consensuadas y sustentables en el tiempo. 

Nuestra población, que reclama seguridad, ha 
sido doblemente victimizada. Por un lado, ha sido 
victimizada por el riesgo del delito, pero tam
bién ha sido victimizada: como consecuencia de 
la desorientación de la política. Por eso es que 

debemos darle la respuesta que está reclaman- e 
do. 

Nuestra población está victimizada por la 
desprotección a que la someten las propias au
toridades, que son las que deberían garantizarle 
la seguridad que está reclamando. 

La falta de políticas adecuadas y el error de 
concepto y de diagnóstico constituyen lo que 
necesariamente nos arrastra en forma inexora
ble a que las propuestas que se formulen ternu
nen siendo salidas autoritarias que suman vio
lencia a un problema que se generó en la propia 
violencia. 

Voy a hacer una breve referencia a un infor-
me que elaboró -me refiero a él porque com
parto su contenido- el Ministerio de la Justicia 
de la Nación en los tiempos en que nuestro co
lega, el señor diputado Alvarez, era titular de • 
esa cartera. 

En ese informe se definió que el gran proble
ma de seguridad no se debe solamente a que 
tenemos más cantidad de delitos. Se sostenía 
con claridad que nuestro problema consiste en 
que Jos delitos son cada vez más violentos. Se 
abordaba, entonces, el problema del crimen vio
lento, identificando cuáles son las causas que 
llevan· a que se incremente la violencia en los 
delitos. Con mucha claridad se señaló en tal 
sentido el fácil acceso a las drogas y a las ar
mas. 

N o me voy a extender demasiado en este 
tema, pero creo que es imprescindible que en 
un plan integral de seguridad no se plantee sim
plemente el aumento de las penas para quienes e 
porten armas, sino además un procedimiento 
completo de desguace del mercado clandestino 
y del tráfico ilegal de armas. 

Una investigación periodística realizada no 
hace mucho tiempo, y de la cual lamentable
mente no tenemos resultados, tan1bién dio cuenta 
de qué manera aquellos que tienen a su cargo la 
custodia y el depósito de las armas que se de
comisan en los procedimientos judiciales o 
policiales, terminan vendiéndolas o alquilándolas. 

Eso es lo que ocurrió en el batallón 60 1 del 
Ejército, y es el mecanismo por el cual, sumado 
a la vulnerabilidad que tienen los depósitos judi
ciales, las armas reingresan al mercado clan
destino. 

La Argentina ha suscripto convenios interna
cionales que nos obligan a tener políticas en esta • 
materia. 
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• De todas maneras, creo que es importante 
establecer que no estamos sólo frente a un pro
blema normativo, pues el problema de la seguri
dad no es nonnativo. No es un problema que 
se pueda resolver con leyes, sino que es estruc
tural. 

Por lo tanto, sólo se resuelve haciendo ciru
gía en las estructuras que tienen a su cargo el 
tratamiento del delito, sea en su faz preventiva 
o represiva. Las estructuras son, sin lugar a 
dudas, la policía, la Justicia y el Servicio Peni
tenciario. 

En consecuencia, también es necesario no 
mentir con respecto a la eficacia que podrían 
tener estas leyes. Debemos ser claros en la 
denuncia de inconstitucionalidad que tiene esta 
iniciativa, pues es una norma que restringe las 

e garantías de nuestra Carta Magna. 
Se debe superar la discusión sobre la exis

tencia o no de garantismo, porque en la Argen
tina la garantía reside en la Constitución Nacio
nal. Por lo tanto, cualquier norma restrictiva de 
las garantías que están establecidas en la Cons
titución Nacional y en los pactos que fom1an 
parte del orden jurídico supranacional, es lisa y 
llanamente inconstitúcional. · 

Es necesario dejar de llorar a los muertos e 
implementar definitivamente políticas y meca
nismos consensuados desde una política de Es
tado concebida para evitar que siga habiendo 
muertes. 

Crear nuevos tipos penales, awnentar penas 
y limitar excarcelaciones no sirve si no hay 

e esclarecimientos y condenas. En la provincia 
de Buenos Aires el 80 por ciento de la pobla
ción carcelaria es procesada; sólo el 3 por cien
to de las causas llega a sentencia. Incluso, hay 
un indicador mucho más grave: el 40 por ciento 
de las causas son sobreseídas, porque no se 
puede determinar el autor del ilícito. Más de la 
mitad de las causas son cerradas por prescrip
ción motivada en el transcurso del tiempo. 

Por lo tanto, es necesario reconocer los dé
ficit estructurales que tiene nuestro sistema 
penal a fin de realizar un diagnóstico correc
to que nos permita establecer soluciones co
rrectas. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia le solicita que vaya temrinando, señora di
putada. 

• Sra. Stolbizer. - Ya finalizo, señor presi-
dente. 

Es un error usar el sistema penal para hacer 
política carcelaria. También lo es pensar que 
ésta es la única herramienta o respuesta que 
tenemos frente a un problema tan grave y es
tructural como el nuestro. 

Para las soluciones a largo plazo hay que 
empezar alguna vez. El problema del temor a 
que los efectos no se produzcan en lo inmediato 
se vincula con el oportunismo del que está tan 
imbuida la actividad política, donde todos que
remos obtener los réditos cortoplacistas, a fin 
de llevamos a casa parte de esa ganancia. 

Las políticas a largo plazo se deben empezar 
en algún momento, pero hay que jugarse a lla
mar las cosas por su nombre a fin de poder ini
ciar ese camino. Para comenzar, lo primero que 
se debe tener es una actitud de grandeza, que 
se vincula con reconocer, cuando se mencionan 
políticas de Estado ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Su tiempo ha 
concluido, señora diputada. 

Sra. Stolbizer. - Ya fmalizo, señor presi
dente. 

Las democracias más sólidas del mundo se 
caracterizan porque el partido que gana lo pri
mero que hace es convocar al partido que pier
de, y éste a su vez lo primero que hace es mani
festar su voluntad de cooperación. Este es el 
sentido con el cual hemos intentado participar 
de este debate. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Falbo. - Señor presidente: intentaré 
ser muy breve y trataré de dejar algunos con
ceptos claros; también voy a solicitar la in
serción de mi exposición para que se entien
da más el sentido de todo lo que pensaba 
manifestar. Esta sesión se ha extendido de
masiado y nuestro bloque nos ha pedido que 
seamos lo más breve posible. 

Estamos reunidos para tratar una serie de 
proyectos de ley que sin duda integran la agen
da prioritaria de lo que reclama la sociedad: el 
problema de la inseguridad. 

Ese problema ha sido minimizado en estos 
días por los medios de comunicación e incluso 
por algunos compañeros dipütados al decir que 
el Estado había fracasado. En parte los entien
do porque es lo más visible. Por eso, ahora se 
sostiene que endureciendo las penas vamos a 
tener más seguridad. En realidad, eso es mini
mizar el reclamo. 



494 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión s• 

El clamor popular que mostró la población 
tenía por objetivo un requerimiento de más jus
ticia y seguridad. Si interpretamos esto como la 
exigencia de votar más proyectos de ley o en
durecer las penas estaremos equivocando el 
cammo. 

Como legisladores tenemos la obligación de 
decir nuestra verdad y saber qué es lo que he
mos hecho en esta Cámara. No voy a citar todas 
las leyes que aquí se han mencionado, pero sí 
quiero recordar el nombre del presidente de tran
sición que tuvo este país -el doctor Duhalde-, 
quien tuvo la valentía no sólo de preocuparse del 
problema, sino de ocuparse de él. Lo hizo en un 
momento en el que la sociedad estaba en vilo por 
los secuestros. Fue así que confom1ó una comi
sión para que diseñara lo que nosotros llamamos 
Programa de Política Criminal, exclusivamente 
para el tema secuestros. 

La comisión convocó al doctor Arslanian 
-muchas veces nombrado en este debate- y a 
expertos juristas, mjentras que en representa
ción de los legisladores estuvimos la señora di
putada Stolbizer y quien habla. 

Se trabajó mucho atacando el problema de 
los secuestros desde la ley, teniendo en cuenta 
distintos aspectos. Esta Cámara recibió esos 
proyectos, los discutió mucho tiempo en comi
sión y luego los transfonnó en cuatro leyes, que 
estaban vigentes en el lamentable momento de 
la muerte de Axel y de tantos otros que no qui
siera dejar de nombrar, porque si no parecería 
que estamos reunidos ahora por el fallecimiento 
de una sola persona. 

También estamos aquí por Leandro Canillas, 
Marcelo Ramírez, Horacio Rodríguez, Sebastián 
Moreno, el joven Peralta, etcétera. Muchas de 
las madres de estos chicos están sentadas en el 
palco bandeja de este recinto. 

El solo reclamo de las leyes sería infructuo
so, porque la normativa que fija prisión y reclu
sión perpetua para el secuestro seguido de muer
te estaba en vigencia cuando mataron a Axel. A 
pesar de ello, no alcanzó para evitar esa muerte 
inútil. (Aplausos.) 

No le quito protagonismo a lo que hoy esta
mos haciendo. Es necesario "aggiomar" las le
yes. 

Quiero mencionar que a raíz de una iniciativa 
de la señora diputada Martínez fue convalidado 
por medio de mia ley lo que establece la Con
vención sobre el Crimen Organizado Trasnacio-

nal, un tema que aquí se trató muy poco y que e 
prácticamente se soslayó. Diría que es una de 
las madres de los temas que hoy estamos dis
cutiendo. 

Hoy estan1os cumpliendo un rol importante 
al dar la señal de que estamos no preocupados, 
sino ocupados, votando proyectos de ley. Aplau
do la sanción de los dos proyectos anteriores, 
porque se trata de normativas que hacen a la 
prevención y a la represión. 

No creo que alguien tenga la varita mágica 
para solucionar los problemas de injusticia e in
seguridad y decir certeramente cuál es el cami
no a seguir. Sí creo que es primordial diseñar 
una fuerte política de Estado enmarcada en un 
tratamiento integral. 

Ya se ha hablado mucho sobre el tratamiento 
integral del asunto, que abarca desde la cues- • 
tión social al combate del narcotráfico y el tema 
de las armas, que hoy votamos. 

Por supuesto que todos los poderes del Esta
do tienen un rol que ctmlplir acabadamente. Este 
tema no sólo atañe al Poder Legislativo, sino 
también al Judicial, que deberá "aggiornar" sus 
criterios y llegar con una sentencia oportuna y 
en tiempo para que sirva como prevención de 
futuros delitos. 

Esta cuestión también comprende al Poder 
Ejecutivo, que deberá determinar una política 
clara y completa en materia de seguridad y jus-
ticia, y desde ya que no soslayo a la comunidad 
que acercó al Parlan1ento su clamor, porque es 
ella, con su control ciudadano, en foros y en 
formas conjm1tas de trabajo, junto con todos esos e 
otros poderes del Estado, la que podrá lograr 
por lo menos atisbar una solución a esta insegu
ridad creciente que preocupa a nuestra ciuda
danía. 

Ayer también nos enviaron una señal -y yo 
la acepto- los obispos reunidos con el goberna
dor Solá, pues llamaron a la Nación y a la pro
vincia a aunar esfuerzos, marcando la necesi
dad de atacar todos los factores que p~oducen 
esta enom1e inseguridad y falta de justicia que 
atentan contra la paz social. 

No basta con endurecer las penas; también 
hay que atacar los problemas de fondo. Y como 
todos estamos preocupados por la creciente in
seguridad y por la violencia, creo que debemos 
bregar todos juntos, más allá de las banderías 
políticas, para llevar a cabo una verdadera polí- e 
tica de Estado. (Aplausos.) 
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Creemos total y absolutamente que el plan 
integral de seguridad lo podemos construir en 
conjunto. Para ello hace falta decisión y coraje. 

El presidente de la Nación que asumió el 25 
de mayo ha demostrado que no le falta decisión 
ni coraje. Incluso ha dado a publicidad que nos 
va a informar; no nos apresuremos: No entre
mos en una especulación absolutamente mez
quina. Trabajemos con grandeza y tengamos 
autoridad para hablarle después al resto de la 
sociedad. 

Hoy se le ha estado ocultando la verdad, por
que se le ha dicho que le hemos cer~n~~o _la po
sibilidad de opinar. Respecto de esta nllciaúva no 
había ningún pedido de cierre de debate, pero al
gunos aprovecharon para salir a gritar afuera su 
cobardía. en vez de quedarse en el recinto y pul
sar con ~1 dedo el sentido de su voto, es decir a 
fu.vor o en contra de que se deje libre en fom1a 
anticipada a los que están imputados y condena
dos por delitos aberrantes. (Aplausos.) 

No nos vengan a chicanear con la copartici
pación. No nos falten el respeto. No somos ig
norantes, por lo menos nosotros conocemos ~1 
articulo 75, inciso 2° y la disposición transitona 
sexta de la Constitución Nacional. Se trata de 
una senda 'que la podríamos calificar como 
scalectrix: si no se cumple todo eso no se puede 
hablar de la Ley de Coparticipación Federal. 

Tendremos nuestras diferencias, los bonae
renses reclaman1os lo propio. Cada unade las 
provincias también reclama lo suyo, pero aquí y 
ahora ante el dolor de cada uno de los parien
tes d~ quienes han .sido víctimas, nosotros no 
queremos entrar a discutir de esta manera. 

Voy a cerrar esta exposición pidiendo tam
bién que se inserte en el Diario de Sesiones el 
discurso que pensaba pronunciar. 

Y voy a reiterar una frase que no por repeti
da me puede ser enrostrada. Es cierto que Par
lamento proviene de parlare, de hablar, pero no 
puede limitarse a eso: tiene que sancionar le
yes. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cainaño). - Tiene la pala
bra: el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: quiero 
aclarar el sentido de nuestro voto. 

Esto de reiterar que de un lado están los que 
van a votar negativamente, como si fuera a fa
vor de los d,elincuentes, no es cierto. Nosotros 
vamos a votar por la negativa con convicción, 
no porque esta ley no haya sido suficientemen-

te discutida sino porque es contradictoria con lo 
que está sancionando el Senado. 

No estamos a fu.vor de la libertad de ningún 
delincuente, pero sí a favor del respeto a la 
Constitución y la ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - Me parece que 
el señor diputado Díaz Bancalari se dirigió a uno 
de los señores diputados que se extendió en su 
discurso sobre ese tema. · 

Para una aclaración tiene la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señor presidente: mien
tras nosotros estan1os acá trabajando hay una 
serie de colegas que en este momento están 
apareciendo en todos los medios de comuni~a
ción oral y escrita. Es muy probable que mana
na publiquen una solicitada que diga.que aquí no 
se les pennitió expresar su pensanuento. 

Yo los quisiera ver ahora aquí sentados en 
sus bancas y votando con la misma autoridad 
moral con que lo hace el bloque radical, dejando 
así sentada su posición, que respetamos y que 
podemos compartir o no. 

No podemos permitir que ellos vengan a des
.. calificar a este Congreso, y sobre todo que es
condan su cobardía con una excusa que no es 
cierta. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
que el cuerpo se pronuncie sobre el texto acor
dado en los proyectos de ley sobre modifica
ción de la ley 24.660, de ejecución de la pena 
privativa de libertad (expedientes 5. 745-D.-2003 
y 6.132-D.-2003). 

La Presidencia hace saber que se votará no
minalmente. 

Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

207 sefíores diputados presentes, 157 han 
votado por la afirmativa y 46 por la D:egatl
va, registrándose además 2 abstenciOnes. 
No se ha computado el voto de un sefíor 
diputado. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 158 
señores diputados por la afirmativa y 46 por la 
negativa, registrándose además 2 abstenciOnes. 

-Votan por la afirmativa los sefíores di
putados: Agüero, Alarcón, Alchouron, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril 7 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 497 

Alonso, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Argüello, Arnold, Artola, 
Atanasof, Baigorri, Baigorria, Baladrón, 
Baliuzzi, Basile, Basualdo, Bejarano, 
Bertolyotti, Bertone, Bianchi Silvestre, 
Blanco, Bonacorsi, Bortolozzi de Bogado, 
Bossa, Brown, Cáceres, Camaño (G.), Can
teros, Cantiru, Cantos, Casanovas, Caserío, 
Cassese, Cerezo, Cettour, Chiacchio, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Comelli, Cante 
Grand, Córdoba, Correa, Coto, Daher, 
Daud, Daza, De Bemardi, De la Barrera, De 
la Rosa, Dellepiane, Di Landro, Díaz 
Bancalari, Díaz, Doga, Elizondo, Esteban, 
Fadel, Falú, Fayad, Fellner, Fernández 
Limia, Fernández, Ferri, Figueroa, Fiol, 
Foresi, Franco, Frigeri, Gallo, Garín, GaiTi
do Arcea, Gioja, Giorgetti, Godoy (R. E.), 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A.), Goy, Gutiérrez (J. C.), Herrera, 
Humada, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Jalil, Jerez (E. E.), Jerez (E. A.), Johnson, 
Kuney, L'Huillier, Lamberto, Larrcguy, 
Lemme, Lix Klett, Llambí, Llano, Lovaglio 
Saravia, Lozano (E.), Lugo de González Ca
bañas, Maldonado, Marconato, Martínez 
(C. A.), Martínez (S. V.), Martiru, Mediza, 
Menem, Merino, Mirábile, Mongeló, 
Monti, Montoya (J. L.), Morales, Narducci, 
Natale, Nemirovsci, Olmos, Osario, Osuna, 
Palomo, Pérez (A. C.), Pérez (M. S.), Perié, 
Peso, Pilati, Pinedo, Pinto Bruchmann, 
Poggi, Pruyas, Rattin, Richter, Rico, 
Ritondo, Rodríguez Saá, Roggero, Romero 
(J. A.), Raquel, Roy, Rubini, Ruckauf, 
Salim, Sartori, Seliarés, Sosa, Tanoni, 
Toledo, Torres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Ai~:,rnasse, Varizat, Villa verde, Vital e, 
Wilder y Zottos. 

-Votán por la negativa los señores di
putados: Bayonzo, Beccani, Borsani, 
Breard, Cappelleri, Ceceo, Costa, Damiani, 
De Lajonquiere, De Nuccio, Di Benedetto, 
Esaín, Ferrigno Obarrio, Ferrín, Filomena, 
García (S. R.), Garré, Giubergia, Iglesias, 
Jano, Leonelli, López, Macaluse, Martínez 
(A A.), Martínez (J. C.), Mínguez, Molinari 
Romero, Monteagudo, Montenegro, Mon
toya (F R.), Moreau, Musa, Negri, Neri, 
Nieva, Panzoni, Pérez (A), Pernasetti, 
Piccinini, Puig de Stubrin, Rodríguez (M. 
V.), Romero (H. R.), Stolbizer, Storero, Tate 
y Zimmermann. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Falbo y Venica. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en particular el artículo 1 o. 

Se va a votar . 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 2°. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: quiero 
proponer una modificación justamente para que 
no olvidemos la ley a la que en su momento hizo 
mención la señora diputada Marcela Rodríguez, 
ley que fue promulgada en 1999 y que modificó 
el Código Penal en lo referente a los delitos 
sexuales. Allí desaparecen las figuras de viola
ción y estupro para ser reemplazadas por dis
tintos grados de sometimiento sexual. 

Como en el artículo 2° del proyecto en trata
miento se hace alusión a la violación y al estu
pro, creo que debe ser modificado en concor
dancia con lo propuesto por el artículo 1 o de 
esta iniciativa. 

En tal sentido, el artículo 2° debería quedar 
redactado de la siguiente manera: "Los benefi
cios de la libertad asistida no serán concedidos 
a los condenados por los delitos de homicidio 
calificado, delitos contra la integridad sexual 
previstos en los artículos 119, párrafos tercero 
y cuarto, y 120, párrafo segtmdo, del Código 
Penal, y delitos contra la integridad sexual de 
los que resultare la muerte de la víctima, previs
tos en el artículo 124 del Código Penal". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Johnson. - Señor presidente: la comisión 
va a proponer la sustitución del texto del artículo 
2° para que tenga congmencia con el artículo 1°. 
Si se trata de la limitación de los beneficios de la 
libertad anticipada, y una de las formas es la liber
tad asistida, advertimos que es incongmente que 
no se incluyan en el artículo 2° los delitos que es
tán previstos en el artículo 1°. 

Por lo tanto, propongo la siguiente redacción: 
"Los beneficios de la libertad asistida no serán 
concedidos a los condenados por los delitos in
dicados en la segunda parte del artículo 15", 
que son los mismos delitos enunciados en el ar
tículo 1°. 

Sr. Presidente (Camaño). - La señora di
putada Martínez hizo una propuesta diferente, 
pero la formulada por el señor diputado por 
Córdoba es aun más amplia. 

Con la modificación propuesta por la comi
sión, se va a votar el artículo 2°. 

-Resulta afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y aprueba 
el artículo 3 °. 

-El artículo 4 ° es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

12 

HOMENAJES 

I 

A LA MEMORIA DE LOS CAIDOS EN LA GUERRA DE 
LAS ISLAS MALVINAS 

Sr. Presidente (Camaño). -Para rendir ho
menaje a los caídos en la guerra de las islas 
Malvinas, tiene la palabra el señor diputado por 
Salta. 

Sr. Sosa. - Señor presidente: el 2 de abril se 
conmemoró el Día del Veterano de Guerra, y esta 
Cámara no tuvo ocasión de rendir el merecido 
homenaje a los muertos que quedaron en las islas 
Malvinas, a aquellos que perecieron en el fondo 
del mar -tras el hundimiento del crucero "A.R. A. 
General Belgrano" y del aviso "Alférez Sobral''
' y a quienes murieron posteriormente como con
secuencia de las secuelas de la guerra. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 498.) 

Este conflicto produjo hasta hoy alrededor de 
dos mil muertos. Sé que en estos momentos, 
desde el cielo, ellos están un poco tristes por lo 
que nos está sucediendo a los argentinos, pero 
también sé que nos van a ayudar para que sal
gamos adelante, porque los ex combatientes 
nunca tuvieron ni tenemos maldad. 

Por las razones expuestas, solicito al se
ñor presidente que invite a la Honorable Cá
mara a guardar un minuto de silencio en con
memoración de los caídos en ese conflicto 
armado. 

Sr. Presidente (Camaño). -Invito a los se
ñores diputados y al público asistente a ponerse 
de pie y a guardar un minuto de silencio en ho
menaje a la memoria de los caídos en la guerra 
de las islas Malvinas. 

-Puestos de pie, los señores diputados 
y el público asistente guardan un minuto 
de silencio en homenaje a la memoria de 
los caídos en la guerra de las islas 
Malvinas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Habiéndose 
cumplido con el objeto de la convocatoria, que
da levantada la sesión especial. 

-Es la hora O y 34 del día 8. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNA~TERIO. 
Director del Cuetpo de Taquígrafos. 

13 

APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITlVAMENrE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el artículo 166 del Có
digo Penal por el siguiente: 

Artículo 166: Se aplicará reclusión o prisión 
de cinco a quince. años:· 

l. Si por las violenéihs ejercidas para rea
lizar el robo, se áüsare alguna de las 
lesiones preVistas én los artículos 90 y 
91. 

2. Si el robo,se cometiere con armas, o en 
despoblado y en banda. 

Si el arma utilizada fuera de fuego, la 
escala penal prevista se elevará en un 
tercio en su mínimo y en su máximo. 

Si se cometiere el robo con un arma 
de fuego cuya aptitud para el disparo 
no pudiera tenerse de ningún modo por 
acreditada, o con un am1a de utilería, la 
pena será de tres a diez años de reclu
sión o prisión. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen

tino, en Buenos Aires, a los siete días del mes de 
abril del año dos mil cuatro. 

Eduardo O. Camaño. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. de DD. 

Daniel O. Scioli. 
Juan H. Estrada. 
Secretario Parlamentario 

del Senado. 
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2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Incorpóranse como párrafos segun
do y tercero al artículo 15 de la ley 24.660, los si-
guientes: ·· 

No podrán otorgarse los beneficios com
prendidos en el período de prueba a los con
denados por los siguientes delitos: 

1. Homicidios agravados previstos en el 
artículo 80 del Código Penal, excepto el 
contemplado por el inciso 1 o 

2. Delitos contra la integridad sexual pre
vistos en los artículos 119, párrafos ter
cero y cuarto, y 120, párrafo segundo, 
del Código Penal. 

3. Delitos contra la integridad sexual de los 
que resultare la muerte de la víctima, 
previstos en el artículo 124 del Código 
Penal. 

4. Privación ilegal de la libertad coactiva, 
previsto en el artículo 142 bis del Códi
go Penal. 

5. Tortura de la que resultare la muerte de 
la víctima, previsto en el artículo 144 ter
cero, inciso 2° del Código Penal. 

6. Homicidio en ocasión de robo, previs
to en el artículo 165 del Código Penal. 

7. Secuestro extorsivo, previsto en el ar
tículo 170 del Código Penal. 

8. Incendio y otros estragos de los que 
resultare la muerte de alguna persona, 
previstos en el artículo 186, inciso 5° 
del Código Penal. 

9. Naufragio y/o desastre aéreo de los que 
resultare la muerte de alguna persona, 
previstos en el artículo 190, párrafo ter
cero del Código Penal. 

10. Descarrilamiento del que resultare la 
muerte de alguna persona, previsto en 
el artículo 191, inciso 4 o del Código Pe
nal. 

11. Actos de piratería de los que resultare 
la muerte de alguna persona, previstos 
en el artículo 199 del Código Penal. 

12. Envenenamiento o adulteración de 
aguas, sustancias alimenticias o medi
cinales, de los que resultare la muerte 
de alguna persona, previstos en el ar
tículo 200, párrafo segundo del Código 
Penal. 

Del mismo modo, los condenados por cual
quiera de los delitos enumerados precedente
mente, tampoco podrán obtener el beneficio de 

la prisión domiciliaria, ni el beneticio de la pri
sión discontinua o semidetención, ni el bene
ficio de la libertad asistida, previstos en los ar
tículos 33, 35, 54 y concordantes de la presente 
ley. 

Art. 2° - lncorpórase, como último párrafo del ar
tículo 54 de la ley 24.660, el siguiente: 

Los beneficios de la libertad asistida no se
rán concedidos a los condenados por los deli
tos indicados en la segunda parte del artículo 
15. 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 56 de la ley 24.660, 
por el siguiente: 

Artículo 56: Cuando el condenado en liber
tad asistida cometiere un delito o violare la obli
gación que le impone el apartado l del artículo 
que antecede, la libertad asistida le será revo
cada y agotará el resto de su condena en un 
establecimiento cenado. 

Si el condenado en libertad asistida incum
pliere reiteradamente las reglas de conducta 
que le hubieren sido impuestas, o violare la 
obligación de residencia que le impone el apar
tado III del mtículo que antecede, o incumpliere 
sin causa que lo justifique la obligación de re
paración de daños prevista en el apartado IV 
de ese artículo, el juez de ejecución o el juez 
que resultare competente deberá revocar su in
corporación al régimen de la libertad asistida. 

En tales casos el témüno de duración de la 
condena será prorrogado y se practicará un 
nuevo cómputo de la pena, en el que no se ten
drá en cuenta el tiempo que hubiera durado la 
inobservancia que dio lugar a la revocación del 
beneficio. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 189 bis del 
Código Penal por el siguiente: 

Artículo 189 bis: 

1. El que, con el fm de contribuir a la co
misión de delitos contra la seguridad 
común o causar daños en las máqui
nas o elaboración de productos, fabri
care, suministrare, adquiriere, sustrajere 
o tuviere en su poder bombas, materias 
o aparatos capaces de liberar energía 
nuclear, materiales radiactivos o sus
tancias nucleares, o sus desechos, 
isótopos radiactivos, materias explosi-
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vas, inflamables, asfixiantes, tóxicas o 
biológicamente peligrosas, o sustan
cias o materiales destinados a su prepa
ración, será reprimido con reclusión o 
prisión de cinco (5) a quince (1 5) años. 

La misma pena se impondrá al que, 
sabiendo o debiendo saber que contri
buye a la comisión de delitos contra la 
seguridad común o destinados a cau
sar daños en las máquinas o en la ela
boración de productos, diere instruccio
nes para la preparación de sustancias 
o materiales mencionados en el párrafo 
anterior. 

La simple tenencia de Jos materiales 
a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, sin la debida autorización le
gal, o cuando no se pudiere justificar 
en razón de su uso doméstico o indus
trial, será reprimida con prisión de tres 
(3) a seis (6) años. 

2. La simple tenencia de armas de fuego 
de uso civil, sin la debida autorización 
legal, será reprimida con prisión de seis 
(6) meses a dos (2) años y multa de un 
mil pesos ($ 1.000) a diez mil pesos 
($ 10.000). 

Si las annas fueren de guerra, la pena 
será de tres (3) a seis (6) años de prisión. 

La portación de armas de fuego de 
uso civil, sin la debida autorización le
gal, será reprimida con prisión de un (1) 
año a cuatro (4) años. 

Si las armas fueren de guerra, la pena 
será de tres (tres) años y seis (6) meses 
a ocho (8) años y seis (6) meses de re
clusión o prisión. 

Si el portador de las armas a las cua
les se refieren los párrafos que antece
den fuere tenedor autorizado del arma 
de que se trate, la escala penal corres
pondiente se reducirá en un tercio del 
mínimo y del máximo. 

La misma reducción prevista en el 
párrafo anterior podrá practicarse cuan
do, por las circunstancias del hecho y 
las condiciones personales del autor, 
resultare evidente la falta de intención 
de utilizar las armas portadas con fines 
ilícitos. 

En los dos casos precedentes, se im
pondrá, además, inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la condena. 

El que registrare antecedentes pena
les por delito doloso contra las perso
nas o con el uso de armas, o se encon
trare gozando de una excarcelación o 
exención de prisión anterior y portare 
m1 am1a de fuego de cualquier calibre, 
será reprimido con prisión de cuatro (4) 
a diez (10) años. 

3. El acopio de armas de fuego, piezas o 
municiones de éstas, o la tenencia de 
instrumental para producirlas, sin la de
bida autorización, será reprimido con re
clusión o prisión de cuatro ( 4) a diez 
(10) años. 

El que hiciere de la fabricación ilegal 
de armas de fuego una actividad habi
tual será reprimido con reclusión o pri
sión de cinco (5) a diez (1 O) años. 

4. Será reprimido con prisión de un (1) año 
a seis (6) años el que entregare un arma 
de fuego, por cualquier título, a quien 
no acreditare su condición de legítimo 
usuano. 

La pena será de tres (3) años y seis 
(6) meses a diez (10) años de prisión si 
el am1a fuera entregada a un menor de 
dieciocho (18) años. 

Si el autor hiciere de la provisión ile
gal de armas de fuego una actividad ha
bitual, la pena será de cuatro (4) a quin
ce (15) años de reclusión o prisión. 

Si el culpable de cualquiera de las 
conductas contempladas en los tres pá
rrafos anteriores contare con autoriza
ción para la venta de armas de fuego, 
se le impondrá, además, inhabilitación 
especial absoluta y perpetua, y multa de 
diez mil pesos ($ 1 0.000). 

5. Será reprimido con prisión de tres (3) a 
ocho (8) años e inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la condena 
el que, contando con la debida autori
zación legal para fabricar mmas, omitie
re su número o grabado conforme a la 
normativa vigente, o asignare a dos (2) 
o más armas idénticos números o gra
bados. 

En la misma pena incurrirá el que 
adulterare o suprimiere el número o el 
grabado de un arma de fuego. 

Art. 2° - Deróganse el artículo 189 ter del Código 
Penal y el artículo 42 bis de la Ley Nacional de Ar
mas y Explosivos, 20.429, y sus modificatorias. 

Art. 3° - Sustitúyese el apartado e) del inciso 1 
del artículo 33 del Código Procesal Penal de la Na
ción por el siguiente: 

e) Los delitos previstos por los artículos 
142 bis; 149 ter; 170; 189 bis, 1, 3 y 5; 
212, y 213 bis del Código Penal. 

Art. 4°- El Poder Ejecutivo nacional dispondrá, 
a partir de la promulgación de la presente ley, las 
medidas pertinentes para facilitar el registro gratui
to y sencillo de las armas de fuego de uso civil o 
uso civil condicionado, por el ténnino de seis (6) 
meses. Asimismo, en el mismo tém1ino, se arbitra-
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rán en todo el erritorio de la Nación, con contralor 
de la máxima autoridad judicial que en cada juris
dicción se designe, los medios para recepcionar de 
parte de la población, la entrega voluntaria de toda 
anna de fuego que su propietario o tenedor decida 
realizar. 

El primer párrafo del punto 2 del artículo 189 bis 
entrará en vigencia a partir del plazo establecido en 
el presente artículo. 

Art. 5° - Las armas de fuego secuestradas con 
motivo de la comisión de cualquiera de los delitos 
tipificados por el Código Penal, serán destruidas en 
acto público, con el contralor de la máxima autori
dad judicial de cada circunscripción y según el pro
cedimiento que la reglamentación de la presente es
tablezca. 

Ait. 6° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

B. INSERCIONES 

Inserción solicitada por la señora diputada 
Barbageiata. Pro1mestas de ia señora diputada 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
introducen modificaciones a los códigos Penal 
v Procesal Penal v a la ley nacional de armas 
·· y explosivos 

Adjuntamos algunas propuestas que por la es
casez del tiempo concedido no hemos podido 
explicitar en la sesión, pero que consideramos de 
suma importancia: 

l. Medidas sociales: Necesitamos plantear seria
mente el combate contra la pobreza, la desigualdad 
y la exclusión social. El Estado debe asumir un rol 
activo en la promoción de una soci.cdad.dcmocráti
ca donde mujeres y hombres puedan ejercer sus de
rechos económicos, sociales, culturales, humanos 
y políticos. 

Debemos enfrentar las causas estructurales que 
están llevando a nuestro país a niveles inéditos de 
pobreza. De.bemos generar políticas públicas 
redistributivas, que fortalezcan la educación y el em
pleo joven. Hoy tendríamos que estar debatiendo w.1a 
profunda reforma tributaria que oriente los recursos 
hacia los sectores sumidos en la pobreza y la indi
gencia. Tendríamos que estar discutiendo el destino 
del superávit fiscal para orientarlo a una agresiva po
lítica de apoyo a la educación, al empleo y al acceso 
a la salud. Lejos de criminalizar la pobreza es hora de 
asUI11ir un compromiso efectivo para revertirla. 

2. Una profunda reestructuración ética, que ten
ga como objetivo mejorar la administración de jus
ticia, la policía y el Servicio Penitenciario enfrentan
do los focos de corrupción. Para ello se necesita 
una fuerte volw.ltad política que lleve adelante los 
cambios necesarios aplicando la ley contra la co
rrupción y desarticulando la impunidad. De lo con
trario, seguiremos declamando con cambios cosmé
ticos o con leyes de dudosa constitucionalidad y 
nula eficacia. 

3. La administración de justicia con sus bolsones 
de corrupción enquistados en sus más altos 
estamentos, ha sido la salvaguardia de la impuni
dad. Los cambios en la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación reflejan un compromiso positivo para 
comenzar a revertir esta situación. 

4. Morosidad de la administración de justicia pe
nal; falta de especialización que mejore la invesii
gación y persecución penal. 

De nada sirve discutir penas si en realidad quie
nes delinquen no son nunca individualizados. Es 
otra garantía para la impw.1idad . 

El caso de la Fiscalía Especializada en Delitos 
Sexuales de la ciudad de Mar del Plata es un ejem
plo paradigmático del autoritarismo y de la falta de 
voluntad política para implementar medidas efica
ces, transparentes y na da costosas para el trata
miento a las víctimas de delitos y para investigar 
con seriedad la comisión de los delitos de abuso 
sexual y violación. 

5. ·Es necesario abordar seriamente el tratamien
to de rehabilitación y reinserción social para quie
nes delinquen. En particular en los casos de delitos 
contra la integridad sexual resulta absolutamente 
necesario que se apliquen las prescipciones lega
les contenidas en la ley de ejecución penal 24.660 
en lo atinente a los medios de tratamiento interdisci
plinario, progran1ado e individualizado. De nada sir
ve diferir el vencimiento del cumplimiento de la pena 
si no se asegura un tratamiento eficaz que ofrezca 
la posibilidad de una reinserción social para el que 
delinquió. Necesitamos implementar políticas públi
cas que a través de casas de medio camino y· otras 
modalidades de contención puedan ofrecer oportu
nidades de rehabilitación y reinserción. 

6. En el VI Congreso de las Naciones Unidas so
bre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente se declaró: "que los éxitos de los sistemas y 
estrategias de la justicia penal para la prevención 
del delito, especialmente a la luz del incremento de 
las nuevas y sofisticadas formas de delito ( ... ) de
penden especialmente de los progresos obtenidos 
en el mundo en el mejoramiento de las condiciones 
sociales y de la elevación de la calidad de vida, y 
recomendando asinusmo: alentar la participación de 
la comunidad en la implementación de soluciones 
altemativas frente a la prisión y en actividades que 
apuntan a la rehabilitación de los delincuentes" 
(Doctrina Penal, año 4-1981, página 185). 

7. Se deben implementar profundos cambios en 
el funcionamiento de estos organismos que incor
poren una efectiva participación ciudadana a través 
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de consejos de participación comunal, donde los ve
cinos y entidades no gubernamentales y consejos 
profesionales puedan participar en el control de la 
gestión tanto a nivel de las comisarias como en el 
propio Poder Judicial y Ministerio Público. 

8. La consulta popular implementada a·través del 
mecanismo previsto para la designació11 de los 
miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, se debe aplicar para la designación de los co
misarios en todas las localidades. 

9. En lo referente a los delitos contra la integri
dad sexual, sin perjuicio de la Fiscalía especializada 
propuesta, se deben crear las comisarías de la mu
jer que fueron suprimidas o degradadas, con per
sonal especializado y con perspectiva de género, 
incorporando la dimensión de los derechos huma
nos en la fonnación de los agentes policiales, peni
tenciarios y de la administración de justicia en ge
neral. 

Sin jerarquizar las políticas públicas que atiendan 
esta problemática en forma interdisciplinaria y alta
mente capacitada será imposible abordar una res
puesta preventiva a un delito oculto que atenta con
tni la dignidad de miles de mujeres, niños y niñas. 

2 

Inserción solicitada por el señor diputado Díaz 
Bancalari. Opiniones del señor diputado en los· 

¡,royectos de ley en consideración en la presente 
sesión por los que se introducen modificaciones 

a la legislación penal 

Seí'íor presidente: No podemos simplificar un dra
ma tan complejo como la inseguridad que conmo
ciona a la familia argentina. El auge de la delincuen
cia se debe a la concurrencia de varios factores 
detennina.ntes. Por eso, su resolución es compleja. 
Pero por ser compleja no podemos acostumbramos 
a convivir con la delincuencia. 

El pueblo se encargó de trazar una raya. De un 
lado, los delincuentes transitando impunemente por 
las calles. Y del otro, los ciudadanos decentes en
cerrados en sus casas. De un lado estamos los que 
legislamos para el pueblo. Y del otro, los que quie
ren sacar tajada de hechos luctuosos. De un lado, 
los que con anteojeras ideológicas nos dividen en 
izquierda y derecha. Del otro lado, el pueblo que 
utiliza las dos manos para ganar el pan con el su
dor de su frente. De un lado, la vida. Del otro lado, 
la muerte. 

Semejante desbarajuste no puede solucionarse de 
un día para otro. Tampoco existen recetas fantásti
cas que saquen del pozo a una sociedad entera acoc 
rralada por la inseguridad. 

Sin embargo, podemos recurrir al sentido .común 
a veces ausente de los grandes discursos. 

El sentido común es el que nos aconseja sancio
nar las leyes que votaremos en la sesión especial 
de hoy. Pensamos que estas medidas colaborarán 

Ji. 

para una mayor eficiencia en la prevención, en la 
investigación de los delitos y en la represión 
delictiva, sin apartarnos de las garantías que esta
blece nuestra Constitución Nacional. Lo sabemos 
y se lo planteamos de frente a la sociedad: estas 
leyes son una plataforn1a de despegue y no el final 
del camino. 

Impulsamos estas leyes convencidos de que son 
soluciones parciales. Pero tengamos grandeza y no 
mezclemos lo contingente con lo sustancial. Ahora 
lo prioritario es avanzar escalón por escalón, sin des
aprovechar el consenso social que actualmente exis
te para implementar cambios profundos y pennanen
tes. 

La inseguridad se vence con un conjunto de res
puestas globales integradas a un proyecto de Na
ción. Queremos ser Nación, una Nación con educa
ción, salud, justicia, dignidad. Y queremos vivir en 
libertad, que se conseguirá con justicia social, por
que el hombre es hermano del hombre y no su ene
migo. 

En la medida en que recuperemos la cultura del 
trabajo, que alguna tuvimos en la Argentina, garan
tizaremos el derecho á la vida, a la libre circulación, 
a la propiedad privada y a la libertad. 

Ninguna exposición verbal puede sintetizar el do
lor de un padre que pierde a su hijo. Algunos dicen 
que, a pesar de entender el dolor de las víctimas de 
la delincuencia debemos quienes no hemos estado 
en ese lugar pensar con la cabeza fria. La verdad es 
que yo no puedo hacerlo en las actuales circuns
tancias: cuando los otros días veía a la gente mar
chando junto a la familia Blumberg me di cuenta de 
que todos eran los padres y hermanos de ese jo
ven asesinado. El clamor de ellos es el clamor de la 
sociedad civil que dice: "¡basta de impunidad!". Ese 
clamor de los padres es también el valor de millo
nes de hombres y mujeres aliados en la esperanza 
común. Sin resentimientos, sin sed de venganza y 
sin ideologismos, la Argentina derrotará la insegu
ridad con compromiso ciudadano y profundo amor 
por la vida de todos. 

Es razonable, entonces, agravar las penas de los 
delitos cometidos con armas e impedir excarce
laciones de los delincuentes de extrema peligrosi
dad. Agravar las penas por tenencias de armas pon
drá fin a las discusiones que en los estrados 
judiciales existen desde hace muchos años en cuan
to al poder ofensivo o no de las armas. Quienes han 
sido víctimas de hechos violentos no distinguen 
entre un arma cargada o descargada, con o sin per
cutor, verdadera o de juguete. Para la víctima, el su
frimiento ha sido el mismo y esas discusiones judi
ciales, si bien han contribuido al progreso de la 
ciencia jurídico-penal, probablemente también hayan 
contribuido de alguna manera a la inseguridad que 
sufre la gente. 

Creemos que para combatir af delito se hace ne
cesario también otras medidas a instancias adminis
trativas que restrinjan·los pernlisos de portación de 
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an11as de fuego, limítándolos a situaciones estricta
mente justificadas. 

El deterioro del sistema penitenciario y la inefica
cia resocializadora demostrada por la pena privati
va de la libertad aplicada a personas que pertene
cen al crimen organizado, o que cometan hechos 
aberrantes, justifican las reformas que se proponen 
a la legislación vigente. 

El modus operandi violento que ha adoptado la 
delincuencia en los últimos años aconseja, en el ac
tual contexto de inseguridad y violencia: que las pe
nas aplicadas en tales casos sean de cumplimiento 
efectivo y sin salidas anticipadas. 

¿Qué explicación se le puede dar a un familiar, pre
sa de un profundo dolor por la pérdida de un ser 
querido, que el autor del hecho estuvo beneficiado 
por el régimen de salida anticipada? 

En esta Semana Santa, los cristianos tenemos un 
ejemplo de sobra para guiar nuestras conductas. La 
familia Blumberg recorre su propia vía dolorosa 
como otras tantas familias destruidas por la violen
cia de los criminales. El camino de la cruz es el ca
mino que nos lleva al triunfo de la vida sobre la 
muerte. La cruz redime. La cruz libera. La cruz com
promete. Seamos, entonces, valientes y carguemos 
entre todos la cruz de Axel. 

Por eso, señor presidente, sin dilaciones aprobe
mos estos primeros pasos hacia una política inte
gral de seguridad que, en este recinto, ·discutiremos 
oportm1amente y sin oportunismos políticos. Sea
mos respetuosos de las víctimas, de sus familiares 
y de nosotros mismos. 

ANEXO TECNICO A LAS OPINIONES 
DEL SEÑOR DIPUfADO DIAZ BANCALARI 

Los proyectos sometidos a debate plantean cues
tiones de prevención cririlinal que deben ser anali
zadas, desde el punto de vista político y jurídico 
penal, en cuanto a la justicia de las modificaciones 
legales propuestas, y desde la perspectiva crimi
nológica, en lo que respecta a los resultados obte
nidos por la experiencia nacional e internacional re
levante. Porque si bien el reclamo social es de mayor 
eficacia preventiva, no debemos perder de vista el 
resguardo de la legitimidad en las soluciones pro
puestas. 

Las medidas contenidas en los proyectos preten
den dotar de herramientas para el plan de seguri
dad que debe instrumentar el Poder Ejecutivo y des
pejar incertidun1bres en la aplicación del derecho por 
parte del Poder Judicial. 

En consecuencia, no pueden ser abordadas en 
forma individual sin antes referirnos al objetivo y al 
contexto general en el cual quedarán insertas, este 
es, el de su contribución a la eficacia de un plan de 
seguridad futuro. 

Y entonces las preguntas que debemos hacernos 
son, en general, cuán efectivas serán estas medi
das dentro del programa, de prevención y, en partí-

cular, por ~jemplo, al agravar las penas, cuáles son 
las ventajas .que dará el amnento del encarcelamien
to para combatir el delito. 

Los beneficios del agravamiento de penas pue
den agruparse en: a) retributivos (mayor castigo); 
b) de prevención general positiva (reatlrmar simbó
licamente la vigencia del derecho que el hecho cri
minal puso en dudas); e) de prevención general ne
gativa (desalentar la comisión de nuevos hechos 
criminales mediante el uso simbólico del castigo); 
d) prevención general positiva (rehabilitación del 
delincuente), y e) prevención general negativa (eli
minación de la amenaza que representa el delincuen
te para la sociedad mediante el encierro). 

Por in1perativo constitucional, el beneficio a) que
da excluido. La cárcel es para seguridad y no para 
castigo de los reos. 

Es decir, el fin de la cárcel es precisamente el de 
la seguridad que la sociedad reclama, y ese fin se 
alcanza mediante los beneficios que pueden deri
varse del aumento de las penas propuestas, los que 
quedan reducidos a los de prevención, en todas sus 
variantes. 

Medir los resultados en la prevención general 
positiva es sumamente difícil, pero puede realizarse 
una estimación de un aspecto de la misma a través 
de la percepción de impunidad que los ciudadanos 
tienen en un momento determinado. Respecto a crí
menes violentos y de criminalidad organizada, la per
cepción de impunidad, según todas las encuestas, 
es sumamente alta. Por lo cual es de suma necesi
dad reafirn1ar simbólicamente la vigencia del dere
cho puesta en duda. 

En el caso de la prisión, separar los efectos de 
prevención general y especial negativas también es 
difícil porque tales efectos se dan en forma conjml
ta. Además, el fortalecimiento de las penas a fin de 
lograr la reducción de delitos, debe combinarse con 
la implementación de otro tipo de medidas. En ám
bitos académicos extranjeros, Gary Becker ha de
mostrado que la mayor eficacia en la prevención ge
neral y especial negativas se encuentran asociadas 
con la mayor probabilidad de encarcelamiento, an
tes que con la cantidad de pena, lo que lleva a con
cluir que una estrategia de seguridad debe ser acom
pañada de una estrategia de mejora en la 
administración de justicia a fin de combatir la impu
nidad de los crímenes. 

Los programas de efectiva prevención criminal 
pueden tomar diversas formas. Existen algm10s que, 
en la experiencia internacional, han dado buenos re
sultados, como los que incluyen trabajos comuni
tarios dentro y con los sectores de riesgo, aumento 
del patrullaje policial en lugares de alta frecuencia 
criminal y esquemas de prevención situacional del 
delito. 

En los Estados Unidos de América, por ejemplo, 
una reciente y completa evaluación sobre los resul
tados arrojados por el programa Niños en Riesgo 
(Children at Risk, CAR programme), comprobó que 
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los jóvenes, a medida en que participan de mayo
res actividades educativas y recreacionales, exhiben 
menor comportamiento antisocial, participan en me
nor medida de crímenes violentos y usan o trafican 
menor cantidad de estupefacientes. 

La medida extrema de prevención es, sin lugar a 
dudas, la incapacitación criminal del autor del delito 
a través de su encarcelamiento. Sin embargo, si el cri
men es organi7.ado, la sustitución del delincuente en 
prisión por otra persona con idéntica intencionalidad 
delictiva es algo que se encuentra también empírica
mente demostrado. Por lo cual resulta evidente que 
solamente aumentando las penas, sin trabajo social 
y comunitario de prevención que limite la capacidad 
de reclutamiento de asociaciones criminales, no se re
ducirán los índices delictivos. 

Por último, no debe perderse de vista que la ma
yor respuesta punitiva produce mayores costos so
ciales, por lo que un programa de prevención crimi
nal no efectivo tendría el efecto paradoja! de 
aumentar el costo social del delito. Por tal motivo, 
cualquier programa de prevención debe contener el 
mecanismo para medir y evaluar los resultados a me
dida que éstos se van obteniendo. 

Realizadas tales consideraciones previas, las que 
persiguen poner las medidas propuestas dentro del 
contexto de un plan de prevención que debe dise
ñar e implementar el Poder Ejecutivo, analizaré a con
tinuación las razones que me llevan a apoyar las ini
ciativas de reformas sometidas al debate. 

Condena y libertad condicional 

La peligrosidad evidenciada a través de compor
tamientos particularmente graves aconseja, en el ac
tual conte>..io de inseguridad, que las penas aplica
das en tales casos y situaciones específicas, sean 
de cumplimiento efectivo y sin salidas anticipadas. 

Las medidas propuestas a través del proyecto de 
ley tienen la máxima eficacia preventiva, especial y 
general, y representan medidas extremas que, qui
tando beneficios a los delincuentes, protegen a la 
sociedad de la peligrosidad evidenciada por los au
tores de hechos particularmente graves o 
aberrantes. 

Agravamiento de penas para delitos mediante 
el uso de annas 

La razonabilidad de las medidas dispuestas, que 
persiguen agravar las penas de los delitos median
te el uso de amms e impedir las excarcelaciones de 
autores cuyas acciones evidencien peligrosidad 
delictual, a partir de la ola de delitos violentos que 
involucra y angustia a la sociedad, surge de razo
nes tanto de prevención general como especial. 

Pensamos que estas medidas colaborarán con 
una mayor eficiencia en la prevención policial, en la 
investigación de los delitos y la represión de los 
delincuentes sin mengua de mantener las garantías 
constitucionales. 

Además, se logrará mayor efícacia general preven
tiva aumentando la pena de la tenencia de armas. 

Por último, esta ley pondrá fin a las discusiones 
que en los tribunales desde hace años existe en 
cuanto a la consideración jurídica del arma sin po
der ofensivo, y a las réplicas de armas, conocida 
como la problemática del "revólver de juguete". Las 
discusiones judiciales, si bien han contribuido al 
progreso de la ciencia jurídico-penal, probablemen
te hayan contribuido de alguna manera a esa sen
sación de inseguridad que padece la gente. 

Pensamos que, para disminuir la incidencia 
delictiva en los delitos, las medidas propuestas a 
través de esta ley deben complementarse, en la ins
tancia administrativa correspondiente, con la restric
ción de los permisos de portación de armas de fue
go, limitándolos a situaciones estrictamente 
justificadas. 

Es evidente que en esta coyuntura son necesa
rias algunas refonnas que den solución al problema 
específico de los delitos tentados o consumados 
con armas. 

Más allá de las noticias permanentes sobre deli
tos con am1as de fuego, existen estadísticas elabo
radas sobre series cronológicas de los últimos años 
que muestran una tendencia creciente de robos con 
armas de fuego y homicidios como consecuencia 
de robo. La sociedad no tiene paz pues tiroteos, 
asaltos; muertes violentas o rehenes son hechos 
comunes; y es sabido que el modus operandi de 
los delitos se lleva a cabo con el uso de am1as de 
fuego y por ello es que se debe atacar esta meto
dología delictiva para protección de la vida y de la 
integridad fisica y para que quienes cometen tales 
delitos estén en la cárcel, razón por la cual se 
incrementa la reacción penal a través de la· introduc
ción de una escala con distinta gravedad según se 
use un arma de fuego, cualquier otro tipo de arma, 
o una de utilería. 

Annas y explosivos 

El proyecto de ley introduce una serie de medi
das que, integradas dentro de planes de seguridad 
en distintos países, han demostrado empíricamente 
su efícacia preventiva. 

Tales medidas son además necesarias para adec 
cuar nuestra legislación penal al actual contexto de 
inseguridad, agravado por la vulnerabilidad de to
dos los países a los hechos protagonizados por el 
terrorismo intema~ional. 

A nuestro entender, el proyecto que propiciamos 
da un tratamiento sistemático y coherente a la pro
blemática de fabricación y suministro ilegal, 
portación y tenencia de armas, adecuando las es
calas penales a la lesividad a que están expuestas 
las sociedades contemporáneas. 

El texto elaborado mejora además en lo formal y 
sustancial el proyecto con niedia sanción de la Cá
mara de Senadores. 

• 
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En cuanto a los aspectos sustanciales, el proyecto 
actualiza el listado de sustancias idóneas para pro
ducir un peligro para la seguridad común. El crimen 
orgarrizado varía día a día sus instrumentos de terror, 
con lo cual la actualización de los elementos peligro
sos utilizados constituye una exigencia permánente. 

También incorpora como delito la tenencia de ar
mas de fuego de uso civil, sin la debida autoriza
ción legal. En la actual coyuntura de inseguridad, 
la tenencia de cualquier amm potencia la peligrosi
dad social, por lo que ese comportamiento, antes 
considerado un injusto contravencional, es lógico 
que adquiera relevancia delictiva. La amenaza de 
pena incentivará además o el desam1e de los parti
culares o, de lo contrario, y en caso de que los mis
mos consideren necesaria, la entrega de las armas. 

Tal disposición requiere además de un agrava
miento de la pena para comportamientos de mayor 
lesividad, como la portación de armas de guerra, no 
sólo para marcar una diferencia cuantitativa con las 
propias de uso civil, sino para aumentar la eficacia 
preventiva de la amenaza penal. 

Tal intención se encuentra presente también en 
los aspectos procesales que trata el proyecto, al 
distribuir más razonablemente la· competencia fede
ral o común, reservando la primera para los delitos 
más graves realizados mediante el uso de armas y 
explosivos, y al superar las incongruencias que exis
ten en la legislación actual. 

También se introducen cambios al te>..io enviado 
por el Senado que mejoran la razonabilidad y la con
gruencia intema de la norma, en el caso; diferen
ciando entre los mínimos para la tenencia y la 
portación de armas de guerra, a través de la reduc
ción del mínimo de la primera. 

Un reclamo social que el proyecto recoge es la 
inexcarcelabilidad de la portación ilegal de armas de 
guerra a través del aumento en la escala penal. En 
la actual situación de inseguridad que vive nuestro 
país, la portación de este _tipo de armas debe reves
tir el carácter de intolerable, y sus autores, por la 
peligrosidad que evidencian sus actos, deben estar 
en prisión. 

Sin embargo, queremos también a través del pro
yecto diferenciar entre quienes se dedican a activi
dades criminales y quienes, por ejemplo, en alguna 
circunstancia se excedan en la portación de m1 arma, 
por ejemplo, con fines de defensa personal. 

Por eso nuestra iniciativa deja librado a los jue
ces el análisis del caso concreto cuando de las cir
cunstancias surja, inequívocamente, que el porta
dor de esa arma no perseguía ninguna finalidad 
criminal. 

Pensamos que el tema es lo suficientemente com
plejo y serio como para establecer diferencias que 
atenúen, pero también que transmitan un mensaje 
claro de intolerancia total hacia el acopio, la fabri
cación y la provisión de amms. Para los autores de 
estas conductas, inequívocamente crimir).ales, pre
tendemos la pena de reclusión. 

Y por ser circunstancias equivalentes, pensamos 
que corresponde equiparar la conducta de guíen 
adultera o suprime el número, y del fabricante que 
lo omite o duplica. Ambos introducen al mercado 
ilegal de armas un componente de similar peligrosi
dad. 

Esta ley representa, a nuestro criterio, un trata
miento exhaustivo, coherente y provisto de la se
veridad que requieren los tiempos que corren. 

3 

Inserción solicitada por la señora diputada Falbo. 
Opinión de la señora diputada en los proyectos de 
ley en consideración en la presente sesión por los 
que se introducen modificaciones a la legislación 

penal 

Hemos venido a este recinto a tratar tres proyec
tos de ley que integran la agenda prioritaria por la 
que hoy reclama la sociedad, "el problema de la in
seguridad". El continuo incremento del delito vio
lento genera en la comunidad sentimientos cruza
dos, de agobio, angustia, miedo y desprotección al 
mismo tiempo, y señalan el fracaso del Estado; en 
general, en la lucha contra la creciente criminalidad, 
lo que ocasiona que tal vez algunos interpreten que 
deben centralizar su reclamo en el Poder Legislati
vo. 

Yo .creo. entender que no es así: que el reclamo 
es mucho más amplio: "El clamor popular pide se
guridad y justicia", y toman como eje central la san
ción de leyes; y es legítimo que así sea. Pero tam
bién es importante que como legisladores, 
representantes del pueblo, rindamos cuenta de nues
tro quehacer, ya que mucho de lo que hemos oído 
no se condice con lo hecho. 

En este Congreso han tenido sanción en estos 
últimos años diversas leyes con tareas relaciona
das con delitos aberrantes. 

Por ello, también debo destacar no sólo la pre
ocupación sino la ocupación en el tema del ex pre
sidente, doctor Eduardo Duhalde, y del actual doc
tor Néstor K.irchner. 

A pesar de ser el doctor Duhalde un presiden
te de transición, haciéndose eco del delito que 
tenía en vilo en ese momento a la sociedad como 
eran los "secuestros", creó una comisión presi
dida por el doctor Carlos Arslanian y convocó a 
expertos y también a miembros de este Parlamen
to para integrarla, a la cual tuve el honor de par
ticipar como legisladora junto a la diputada Mar
garita Stolbizer. 

De allí surgió un programa de política criminal, 
específicamente sobre el tema secuestro, que aten
dió los distintos aspectos del tema y este Parlamento 
tomó este programa y luego de debatirlo y 
consensuado, sancionó cuatro leyes: 

1. Creación del Programa. Nacional de Protección 
a Testigos e Imputados. 
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Ley25.764. 

Sancionada: 23 de julio de 2003. 
(Para favorecer el esclarecimiento y prevenir nue

vos secuestros por los mismos autores). 
2. Creación del Fondo Permanente de Reeom-

pensa. 

Ley 25.765. 

Sancionada: 23 de julio de 2003. 
(Con un fm semejante al anterior). 
3. Modificación al Código Procesal Penal sobre 

actuación de la Justicia en los casos de secuestros 
de personas y extorsión. 

Ley25.760. 

Sancionada: 16 de julio de 2003. 
(A fm de agilizar los procedimientos, privilegian

do la vida de la víctima). 
4. Modificación al Código Penal sobre los tipos 

penales de la privación ilegal ealifieada y secuestro 
extorsivo. 

Ley25.742. 

Sancionada: 4 de junio de 2003. 
(Se agravaron las escalas penales, llegando en 

secuestro seguido de muerte la pena de prisión o 
reclusión perpetua). 

Este Parlamento entendió que dábamos una me
jor herramienta para actuar frente a este aberrante 
delito. 

Pero ante una realidad tan dura, debemos reeo
noeer que esto no alcanzó para salvar la vida de 
Axel, de Canillas, de Leandro, de Mareelo Ramírez. 
Graei~la Cesteros, Horaeio Rodríguez, Sebastiá~ 
Moreno, del joven Peralta y de tantos otros. Y la 
pena estaba. Se habían agravado las escalas pe
nales, llegando a condenarse eon prisión y reclu
sión perpetua en el easo del seeuestro seguido de 
muerte. 

También se dietaron leyes incrementando las pe
nas para quien matare a un miembro de las fuerzas 
de seguridad, policía o Servicio Penitenciario por su 
eargo, función o eondieión imponiendo reclusión o 
prisión perpetua. 

El año paSado, por ley 25.816, se le aplicó la mis
ma pena a quien siendo de estas fuerzas abusare 
de su función matando a otro. 

Se modificó el Código Penal respecto de los "de
litos contra la integridad sexual"; a propuesta de la 
diputada Silvia Martínez se aprobó por ley de la 
"Convención Internacional contra la Delincuencia 
Organizada Transnaeional", tema más que importan
te para· combatir el crimen organizado, base de los 
delitos más violentos, y dos protocolos facultati
vos que integran el tráfíeo de migrantes y de per
sonas y tantas otras leyes. 

Sin embargo, esto no alcanzó y la inseguridad ere
ce y la violencia se aereeienta. 

El incremento de las penas por sí sólo en nues
tro país y en las condiciones actuales de la socie
dad ha demostrado no ser el medio adecuado para 
lograr el descenso de la criminalidad. 

Por ello, señor presidente, entiendo que las he
rramientas legislativas son eso, "herramientas, ins
trumentos", que deben estar enmarcadas en una 
política criminal fundamentalmente preventiva y re
presiva, eficaz y sistemática, eon la activa partiei
paeión de la sociedad. 

Hoy hemos de votar reformando el Código Penal, 
en el tema "robo con armas" y lo que eoncieme a "ar
mas, tenencia y portación y materiales ofensivos". 

Este tema viene eon dos proyectos de ley eon 
media sanción del Senado, enviados por el Poder 
Ejecutivo, basados en proyectos de diversos legis
ladores y también de estudio en la comisión seña
lada, ya en el gobierno del doctor Néstor Kirclmer. 

Y debo deeir también que estas dos leyes creo 
que cumplen eon dos finalidades: la preventiva y 
también la represiva. 

El Estado tiene eomo misión primaria: proveer a 
la seguridad eomún y garantizar a todos los habi
tantes el goee de sus derechos. 

Para ello, es necesario tener presente que el Es
tado no posee tan sólo eomo únieo medio para con
tener el delito al derecho penal, que las políticas de 
ereeimiento, desarrollo e igualdad de oportunidades 
son aptas para eonvcneer aeerea de la convenien
cia de respetar el orden jurídico y motivar compor
tamientos socialmente adecuados eon una efectivi
dad superior a la de la pena, que lejos está de 
cumplir eon la misión que solemos asignarle. 

Los proyectos de armas que tratamos hoy apun
tan a uno de los factores que haeen a una política 
criminal integral: "El desarme y su penalización", y 
celebro que haya agregado al proyecto eon media 
sanción el "programa de rescate de armas". 

Ya en el año 2002 varios proyectos estuvieron 
siendo trabajados sobre estos temas, uno de ellos 
de mi autoría, en el que además de agravar las pe
nas de tenencia y portaeión de armas de fuego se 
complementaba eon el fomento del Poder Ejecutivo 
a un programa de "rescate" de armas. 

Citábamos el plan eanje de armas llevado adelan
te por la provincia de Mendoza eomo un ejemplo 
de que pueden hacerse eosas eoneretas en la pre
vención y lueha contra el delito, logrando además 
la participación de los ciudadanos a través de las 
organizaciones intermedias, para la colaboración ac
tiva en el desarrollo de programas de este tipo, o 
de otro que coadyuven a atacar el tremendo flagelo 
de la delincuencia. 

En sentido semejante se expidió dictamen en la 
Comisión de Legislación Penal y ereo que ello enri
quece el proyecto de ley que se está tratando en 
este recinto. 

• 
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La fíjación de un tratamiento integral, con un pro
grama de política criminal que integre acciones de 
inmediato, mediano y largo plazo, basado fundamen
talmente en la prevención, promoviendo el desar
me, combatiendo la droga, el crimen organizado, el 
robo de automotores, la piratería del asfalto y en 
especial, tomando el tema de seguridad y justicia 
como verdaderas políticas de Estado, en el que to
dos los poderes cumplan su rol y que la sociedad 
toda ejerza el control ciudadano. 

Ayer, los obispos reunidos en la ciudad de La Pla
ta con el gobernador de la provincia de Buenos Ai
res, Felipe Solá, llamaron a la nación y a la provin
cia a aunar esfuerzos, marcando la necesidad de 
atacar todos los factores que producen esta enor
me inseguridad y falta de justicia que atentan con
tra la paz social: "Endurecer las penas no alcanza, 
hay que atacar los problemas de fondo". 

Queremos satisfacer un reclamo sin duda espon
táneo, sin duda legítimo, pero como legisladores de
bemos además asumir responsablemente la función 
que nos compete. 

La gente sabe lo que quiere. Ahora bien, la forma 
en que ello se logra no puede sino surgir del análi
sis serio, objetivo y dentro de un marco de política 
criminal que no puede atravesar los límites que la 
sociedad argentina se decidió a respetar al retomar 
a la democracia: el respecto a los derechos huma
nos. Pertenecemos a la generación que dijo: nunca 
más. 

Por ello, por la seriedad del tema, debemos ser 
contundentes en los objetivos, pero prudentes al 
tiempo de determinar los medios a emplear. 

Nadie puede cuestionar la postura de una vícti
ma, todos entendemos su dolor; es más, lo dífícil 
es no sentirlo en carne propia. 

El Estado no puede colocarse en la situación de 
víctima al tiempo de las decisiones. Como legisla
dores debemos sobreponernos a los sentimientos 
y a las reacciones espasmódicas. 

Debemos, y en eso venimos trabajando, diseñar 
políticas que ataquen los distintos ejes que conflu
yen sobre el delito y esclarecer a la población, no 
complacerla con frases efectistas que sólo cosecha
rán una adhesión transitoria, hasta que otro hecho 
conmueva a la sociedad argentina y traiga una nue
va frustración ante la expectativa generada en tor
no de una ley. 

No queremos que esto pase. Ahora bien, lamen
tablemente el proceso de reversión lleva su tiempo 
y mientras ello acaece debemos estar preparados 
para los cimbronazos. 

Nadie quiere más víctimas de la violencia. Nadie 
quiere impunidad. Pero no nos engañemos y me
nos aún lo hagamos con nuestro pueblo. Ni lo uno 
ni lo otro se conseguirá por el mero incremento de 
penas . 

Este parece ser, limitadamente, el eje de la discu
sión. Lo que aparece en la primera plana de algu-

nos medios y en el exclusivo tema de debate de cier
tos programas que no ven más allá del árbol y no 
se internan seriamente en el bosque. 

Si hemos de trasladar el debate a los medios 
de difusión masiva, hagámoslo integralmente, 
con tiempo sufíciente, explicando el estado de si
tuación social, las formas de prevención, los me
canismos de disuasión y represión, fin de la 
pena, condiciones de encarcelación, adaptación 
y modifícaciones en los servicios penitenciarios 
e inversiones necesarias para la posibilidad de 
readaptación, incluyendo el redimensionamiento 
y compromiso social y comunitario para los pa
tronatos de liberados. 

Los cambios serán de leyes, mecanismos, estruc
turas, formación e inversiones. Sólo se pueden lo
grar dentro de un proceso que no verá sus frutos 
de manera inmediata. De allí que debe predominar 
la coherencia y saber que la continuidad es impres
cindible. Si no somos capaces de concientizar a la 
población y comprometemos como verdaderos di
rigentes, sólo estaremos contribuyendo a la concre
ción de una nueva frustración. 

Caminemos hacia una política de Estado integral, 
basada fundamentalmente en la prevención y con 
el fuerte compromiso de todos los poderes del Es
tado y con la participación y control social segura
mente de a poco revertiremos esta situación de in
seguridad e injusticia. 

4 

Inserción solicitada por el señor diputado Alvarez 
(R. T.). Fundamentos del apoyo del señor diputado 

a los proyectos de ley en consideración en la 
presente sesión por los que se introducen 

modificaciones a la legislación penal 

La agenda política y de los medios de comunica
ción masiva de la Argentina tienen hoy un tema por 
exclusión: la .inseguridad. 

Quienes entendemos que el rol del Estado 
consiste en tomar depisiones y objetivamente 
propender al bienestar general, entendemos que 
la seguridad debe ser una política de Estado per
manente. 

De las estadísticas de la Secretaría de Política Cri
minal del Ministerio de Justicia de la Nación surge 
que, en el año 2002, aumentaron los delitos en un 
13,75 por ciento. 

Algunos diputados propusimos el 29 de mayo de 
2002 una modificación a la edad de imputabilidad 
de los menores en conflicto con la ley reduciendo 
la misma a 14 años, atendiendo la gravedad de los 
hechos delictivos que tenían a menores como pro
tagonistas y que representan el 15,5 por ciento del 
total. 

Este tema merece un tratamiento urgente en el 
marco de un debate serio, no ideologizado, que se
guramente esta Cámara dará. 
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La doctrina describe la doble función de la pena. 

l. Por una parte, un aspecto retributivo del deli
to, en función del nivel de tutela del bien jurídico 
protegido, y · 

2. Por otra parte la disuasión del delincuente ante 
la amenaza cierta de una sanción. 

Quiero recalcar este último aspecto, en ese senti
do: el agravamiento de la pena no busca exacerbar 
el rol represivo del Estado, sino evitar la multiplica
ción de los delitos mediante la disuasión. 

El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, referi
do a la modificación del artículo 189 bis del Código 
Penal, con algunos matices, contiene la misma pro
puesta que el proyecto 2.8S7 que presentamos en 
mayo de 2002 los diputados Hugo Ccttour, Juan Car
los López, Eduardo Adrián Menem y el suscripto. 

Se incorporan como nuevos tipos penales: 

l. La simple tenencia de los elementos descriptos 
por el artículo 189 bis. 

2. La entrega dolosa de am1as de fuego a meno
res de 18 años. 

3. El fabricante ilegal de armas. 
4. El fabricante que omitiera o duplicara la n=e

ración de annas de fuego y 
S. El que adulterara la numeración o grabado de 

las mismas. 
El 36 % de los robos en general y el 77 % de los 

robos de automotores se efectúan· con armas de 
fuego. 

Un dicho popular chino dice que la mejor forma 
de recorrer la muralla china es dnndo el primer paso 
y en ese sentido el agravamiento de las penas no 
resuelve per se el problema de los delitos, pero 
constituye un paso en orden al combate contra el 
flagelo de la inseguridad. 

Quienes argumentan en contra del agravamiento 
de las penas sostienen que ello no resolverá el pro
blema, que encuentra raíces en la pobreza, la 
marginalidad pero que en modo alguno pueden vin
cularse sólo a ellos. La delincuencia se nutre tam
bién de un estado débil e irresoluto. 

Las discusiones meramente académicas deben 
ventilarse en los claustros apropiados, pero no pue
den distraer al Parlamento de las exigencias del mo
mento. El soberano se ha expresado y reclama que 
la tutela del Estado se haga sentir ante tantos acon
tecimientos. 

S 

Inserción solicitada por el señor diputado Basile. 
Opiniún del señor diputado en los proyectos de ley 
en consideraciún en la presente sesiún por los que 

se introducen modificaciones a la legislación 
penal 

El motivo de mi intervención es llamar la atención 
de los señores diputados sobre un peligro que se 

cierne sobre nosotros los argentinos. Ese peligro 
consiste en que enfrentemos una crisis seria, como 
la que existe en materia de seguridad, encontrando 
un demonio que nos permita cargar sobre él todos 
los males. Entonces, dormiríamos tranquilos. Ese 
demonio, que viene a sustituir de tanto en tanto la 
falta de solución para los problemas que nos aque
jan, es a veces una persona, otras veces una ideo
logía, en oportunidades creemos verló en el mundo 
externo y, en otras, dentro de nuestro propio país. 

En este caso, frente a la apelación dramática y ur
gente de Juan Carlos Blumberg y de la gente que lo 
acompañó por las calles de Buenos Aires, tengo la 
impresión de que intentamos dar respuesta con un 
nuevo demonio: el mal está encarnado ahora en un 
territorio, en una provincia, en mi provincia de Bue
nos Aires. Poco a poco vemos cómo la causa prin
cipal, si no única, de nuestros dramas es bonaeren
se. Sin la provincia de Buenos Aires y, mejor dicho, 
sin su conurbano, los argentinos viviríamos mejor, 
seríamos un país moderno, integrado y pacífico. 

Quiero utilizar el tiempo que generosamente me 
conceden para hacerlos reflexionar sobre los 
malentendidos y falsedades que oculta esa imagen 
de las cosas. 

Por razones que se remontan muchas décadas 
atrás, la provincia de Buenos Aires y su área me
tropolitana se convirtió en el escenario principal de 
nuestro proceso de urbanización, primero, y de in
dustrialización, más tarde. Para otro momento está 
discutir si esa dinámica fue o no afortunada. Lo que 
me interesa poner en consideración es que en ese 
decurso participó, bien o mal, toda la Nación. 

Buenos Aires, mi provincia, se convirtió en algu
na medida en nuestra provincia, la provincia de to
dos aquellos que buscaron un horizonte de pros
peridad individual allí donde aparecía un sistema 
económico y social más dinámico y próspero. 

Tampoco viene al caso analizar las razones -leja
nas y recientes- por las cuales ese proyecto histó
rico de ingreso a la modemidad industrial se encon
tró con limitaciones y, en alguna medida, fracasó. 
Sólo me interesa que pongan la mirada en una ecua
ción perversa que quedó como saldo de esa expe
riencia: la provincia de Buenos Aires sigue siendo 
una fuente de ingresos para el resto de la Nación 
como en los tiempos en que se la consideraba -y 
lo era- una fuente de prosperidad. Pero debe en
frentar en soledad las consecuencias dolorosas de 
desajustes y desaciertos allí donde esa prosperidad 
fue reemplazada por exclusión y pobreza. 

Tal cual lo expresé anteriormente, ese demonio de 
la inseguridad va adoptando diferentes nombres se
gún la coyuntura: tal o cual gobernador, tal o cual 
ministro de Seguridad, tal o cual ley, tal o cual plan 
de seguridad, o tal o cual región, siempre de mí pro
vincia, siempre con excusas coyunturales. 

Creo que el señor Blun1berg y el resto de los ar
gentinos que se convocaron iniciaron el camino ha
cia el cambio y lo hicieron primero por aquí, por este 
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poder del que formamos parte y sí o sí tendremos 
que orientar la mirada hacia el verdadero tema es
tructural, el verdadero demonio que por décadas ha 
provocado nuestros males. 

Este demonio ha provocado un fenomenal des
equilibrio y es el responsable primario y estructural 
de la mayoría de los males que existen en mi pro
VIncia. 

Sí, señores diputados y señores senadores, es
toy hablando de la maldita coparticipación. 

Para que la imagen de lo que estoy exponiendo 
aparezca más nítida voy a echar mano de algunos 
números. No para emostrar nada a nadie pero sí para 
que todos nosotros podamos advertir de cuánto es
tamos hablando cuando nos referimos a algunos 
problemas. El promedio de ingresos por habitante 
del país es de 534 pesos. El promedio de ingresos 
por habitante en la provincia de Buenos Aires es 
de 316 pesos. Si la diferencia entre una y otra suma, 
que ronda los 200 pesos, la multiplicamos por los 
14 millones de bonaerenses, advertiremos que mi 
provincia le transfiere a sus hermanas del resto del 
país alrededor de 2.800 millones de pesos, algo así 
como 900 millones de dólares. 

El señor Blumberg le manifestó al gobernador 
Solá "los derechos humanos son de todos" afirma
ción que todos compartiremos, entonces ¿por qué 
a mi provincia se le asignan 200 pesos menos por 
habitante? 

Si ahora miramos los números desde otro punto 
de vista, el de la atención a la pobreza, veremos que 
mi provincia es la que menos recursos nacionales 
recibe por habitante pobre: son 512 pesos. 13 ve
ces menos que Tierra del Fuego, 10 veces menos 
que Santa Cruz, casi la mitad de lo que recibe 
Tucwnán, donde hasta hace poco todos presenciá
bamos una crisis de pobreza. 

¿Sabemos todos cómo se distribuye la copartici
pación? 95% de mis comprovincianos lo ignoran . 
No saben cuánto de la riqueza que producen es ce
dido al resto del país. Si lo supieran, tal vez al pro
blema lo llamarían "maldita coparticipación". 

El petitorio que hoy nos convoca no se agota en 
la formulación de leyes y la modificación de otras. 
Implica la reforma estructural en materia de seguri
dad, entonces: 

Cuando proclamamos aumentar las penas y pro
hibir la excarcelación en otras debemos proponer la 
construcción de nuevas cárceles y consecuente
mente mas recursos (la construcción de cárceles se 
calcula en$ 15.000 por preso y no se deben alojar 
más de 700 presos por unidad). 

Cuando insistimos sobre la prevención debemos 
considerar más policías, más equipamiento, más pa
trulleros, etcétera. Por lo tanto, más recursos (16.000 
agentes y 2.124 patrulleros actúan en el conurbano 
bonaerense compuesto por 6 jefaturas departamen
tales y 15.000 agentes, y 2.196 patrulleros compren
den la dotación del resto de la provincia en 12 jefa-

turas departamentales. Cada patrullero equipado .. 
cuesta 50.000 pesos y en la provincia hay sólo 30 
equipos para identificación de personas con ante
cedentes "morfo touch" que permiten por el con
tacto de las huellas digitales del índice acceder a 
los pedidos de captura y antecedentes. Una curio
sidad: éstos no están compatibilizados con los de 
la Federal; si estás buscado por la Federal, más allá 
de la General Paz no se enteran y viceversa). 

Cuando proponemos más capacitación estamos 
hablando de más institutos de formación, más de 
entrenamiento y más de reentrenamiento y para esto 
necesitamos más recursos (aconsejan los especia
listas realizar 720 disparos por año por agente y hoy 
apenas se realizan 15,50 veces menos. Un simula
dor de tiro en situaciones de enfrentamiento virtual 
cuesta 250.000 dólares, la provincia no lo tiene). 

En definitiva, estamos hablando de mejores poli
cías y no podemos eludir el tema de mejorar el sala
rio para lo cual se necesitan, más recursos. 

(Hoy un agente de comando ingresante le cues
ta al Estado 600 pesos y recibe poco más de 400 
pesos mensuales que para redondear $ 1.000 debe 
realizar una cantidad de horas cores y polad.) 

No quiero con esta presentación generar ningún 
enfrentamiento. Al contrario, mi objetivo es que pen
semos en esta distorsión antes de que ella se vuel
va motivo de conflicto. Seria fácil contestar al dis
curso según el cual todos los males que vive la 
Nación tienen su origen en mi provincia con una 
campaña demagógica que subleve a l0s bonaeren
ses mostrándoles cuánto ponen en la mesa común. 

Pero esa reacción es peligrosa y malsana. Toca
ríamos una cuerda tal vez aletargada de nuestra 
historia nacional que nos llevó a la guerra civil du
rante todo el siglo XIX. Nos arriesgaríamos a con
taminar la visión de nuestros problemas con el odio 
de la secesión, como ocurre en tantos países hoy 
en día donde el sentimiento regional desemboca en 
violencia. No llamemos a escena a lo peor de noso
tros. 

Por eso quiero hacerles notar que desde hace ya 
años los argentinos hemos decidido hacer nuestras 
cuentas ocultando un desequilibrio. Ese desequili
brio es la discriminación de la provincia de Buenos 
Aires. 

Y no sólo en materia de coparticipación los que 
vivimos en esa provincia somos kelpers. Fíjense si 
no lo que sucede con el Fondo Nacional de la Vi
vienda: los bonaerenses aportamos allí 45,6% de 
los recursos. Pero retiramos apenas 14,5 %. ¿Sabe 
usted qué fácil sería agitar a la opinión pública de 
mi provincia haciéndole saber que la diferencia en
tre uno y otro porcentaje se llama villa de emergen
cia, marginalidad, hacinamiento y falta de agua po
table y otros servicios básicos? ¿Sabe qué sencillo 
y hasta apetecible desde el punto de vista del pro
selitismo ramplón sería hacerles notar a mis 
comprovinciamos que están cediendo mes a mes 
comisarias, patrulleros, sueldos policiales y también 
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médicos, hospitales, ambulancias, escuelas, al res
to de sus compatriotas? ¿Qué sucedería si mañana 
les hacemos notar a los habitantes de mi provincia 
que con la boleta de la luz financian obras de infra
estructura en provincias que tienen fÓndos cuan
tiosos depositados en el exterior? 

¿Imagina usted qué tentador puede resultar para 
cualquier demagogo convertir a los bonaerenses en 
víctimas justo cuando en el resto del país se quiere 
presentar ese gentilicio como una mala palabra? 
¿Qué sucedería si a la dolida multitud que marchó 
con Juan Carlos Blumbetg, en su mayoría consti
tuida por vecinos de mi provincia, se les .hace notar 
este menoscabo? 

Se supone que como representantes del pueblo 
cstamosJlamados a adelantarnos a los problemas. 
Y a examinarlos con serenidad pero también con 
crudeza. Por eso pedí la palabra. Para que juntos, 
los del norte y los del sur, los del centro y los del 
oeste, ricos y pobres, meditemos en la mejor mane
ra de corregir nuestros desequilibrios. Resulta por 
~o menos cínico pretender que todas las plagas que 
mqmetan al país provienen de una región a la que 
castigamos con la falta de recursos. 

Tengo la impresión de que a la provincia de Bue
nos Arres se le piden todas las soluciones: que re
suelva el problema de la seguridad, que resuelva el 
problema de la marginalidad, que se encargue de la 
falta de educación. Pero al mismo tiempo se te nie
gan los medios: en el marco de una impresionante 
cesión de dinero desde las provincias a la Nación, 
la mía cedió el año pasado 1.300 millones de pesos 
s1 tomamos como base la ley de coparticipación, aun 
cuando ésta ya discrimina a los bonaerenses. 

Hasta aquí he puesto a consideración del señor 
presidente y de los señores diputados el cuadro de 
una distorsión que menoscaba a mi provincia y a 
quienes habitamos en ella. Pennítanme completar ·ese 
cuadro con otros datos, con los que quedará de
mostrado que además de una segregación econó
mica pesa sobre los bonaerenses UJ1 perjuicio polí
tico llamativo. Es un lugar común que no revisan ni 
los hombres públicos ni los periodistas que la pro
vincia de Buenos Aires es el principal caldo de cul
tivo de la inseguridad en el país. De aquí se deriva 
la ineficiencia de sus instituciones y hasta la co
rrupción de su policía. Bonaerense se va convirtien
do gracias a estos prejuicios en sinónimo de sórdi
do, inmanejable, crítico. 

Ahora invito a mis colegas a repasar las últimas 
estadísticas que elaboró el Ministerio de Justicia 
Seguridad yDereehos Humanos para relevar los ni
veles de delincuencia que hay en cada jurisdicción. 
Y podrán ver que los bonaerenses no somos la la
cra que se supone. Si· miramos la tasa de delito por 
cada 100.000 habitantes, veremos que en casi to
dos los rubros la provincia de Buenos Aires es su- ' 
perada por otros distritos ampliamente. En delito 
contra las personas esa tasa es de 399; en Mendoza 
es de 1.252, en la Ciudad de Buenos Aires es de 
771 y en Córdoba de 7;J 9. 

Si miramos la cantidad de delitos contra la liber
tad, que incluye a los secuestros, la tasa bonaeren
se es de 237; la de la Ciudad de Buenos Aires de 
509 y la de Córdoba 442. 

Cuando se pone la lupa en el rubro "delitos con
tra la propiedad" sucede lo mismo: cada 100.000 ha
bitantes en mi provincia hay 1.765 delitos; en 
Mendoza 4.409; en la Ciudad de Buenos Aires 4.747 
y en Córdoba 3.237. 

Ninguna estadística nos excusa a quienes tene
mos responsabilidades de gobierno en mi provin
cia. Pero ya es hora de que no huyamos de los pro
blemas creando chivos expiatorios. 

Si lo que queremos es comparar, son muchas las 
administraciones que deben dar explicaciones so
bre cómo usan los recursos en materia de seguri
dad. Porque Buenos Aires, mi provincia, no sólo re
cibe menos dinero, como ya se demostró, sino que 
lo utiliza de manera más racional y con mejores re
sultados, como también se demostró. 

Escuché al ministro del Interior decir que, se la 
reparta como se la reparta, la pizza es siempre la mis
ma. Mi abuela me enseñó que si la pizza no alcanza 
hay que hacer una más grande. ¿O nos quieren acos
tumbrar a comer siempre de la misma escasez? 

¿Los argentinos queremos más seguridad? ¿Que
remos más educación y salud? ¿No aceptamos que 
nuestra Nación conviva con la afrenta a la digni
dad humana que se registra a diario en algunos rin
cones de nuestro conurbano bonaerense?· Sí, digo 
"nuestro conurbano bonaerense", para que lo vea
mos como lo veíamos en los tiempos de las vacas 
gordas, cuando con su prosperidad y empuje resol
vió la biografía de millones de argentinos. Pues 
aceptemos también ahora que para eliminar las la
cras que aparecen allí donde antes nos beneficia
mos deberemos poner dinero. 

Y no violar nuestra Carta Magna que en su ar
tículo 75 los Constituyentes establecieron claramen
te un mandato frente a la distribución de la coparti
cipación y leo: " ... contemplando criterios objetivos 
de reparto; será equitativa, solidaria y dará priori
dad al logro de un grado equivalente de desarrollo, 
calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo 
el territorio nacional. .. " Lo demás es demagogia y 
fascisino. Lo demás es ceder a la tentación fácil de 
sepultar un problema debajo de un escrache. 

La marginación es delincuencia. 
La pobreza es .delincuencia. 
La discriminación es delincuencia. 
La maldita coparticipación es delincuencia. 

6 

Inserción solicitada por el señor diputado 
Canteros. Opinión del señor diputado en los 

proyectos de ley en consideración en la presente 
sesión por los que se introducen modificaciones 

a la legislación perial 

Todos los poderes del Estado han sido profun
damente interpelados por un profundo, pacífico y, 
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al mismo tiempo, urgente reclamo de soluciones in
mediatas a la situación de inseguridad que está vi
viendo la República, especialmente en sus mayores 
concentraciones urbanas pero que no deja de 
impactar en ningún rincón del país, aun en secto
res rurales tradicionalmente seguros. 

Sabemos, sin embargo, que las soluciones no se
rán inmediatas, porque se trata de revertir un cán
cer que ha calado muy hondo en la disgregación 
social -y por qué no decirlo, en el vaciamiento 
institucional- que viene padeciendo la Argentina 
desde hace varios lustros. Lo que está explotando 
ahora se ha venido incubando y multiplicando a lo 
largo de muchos años. 

Por ello, nadie puede argumentar que se trata de 
un problema nuevo. Lo que es nuevo es la detenni
nación de lo que se ha dado en llamar "la sociedad 
civil" (para diferenciarla de las instituciones públi
cas), de que esta situación sea revertida en el plazo 
más breve posible . 

Por ello, lo que no se puede dilatar más, ni un día 
más, es el cese de la administración partidista de 
esta crisis y los juegos de poder en torno de este 
tema que agravia por igual a todos los grupos so
ciales; porque no es cierto -dicho sea de paso- que 
sea un problema de la clase media o de los sectores 
pudientes. Las primeras víctimas de la delincuencia 
son las familias sumergidas, que se ven asoladas 
por regimentaciones y reclutamientos que imponen 
las bandas delictivas que muchas veces operan con 
impunidad, cuando no con protección de grupos 
enquistados en las propias fuerzas de seguridad y 
en otros segmentos del Estado. En los sectores más 
vulnerables de la sociedad, los menores son las pri
meras víctimas, lo que establece desde ya la priori
dad de una atención especial a niños y jóvenes para 
que no sean cooptados por un proceso que en una 
porción importante de casos les cuesta la vida. 

Frente al flagelo de la inseguridad, todas las fuer
zas políticas y sociales debemos dejar de lado nues
tros tironeas y diferencias para aportar cada uno 
desde su leal entender y con toda la energía que 
pueda, a una solución inteligente y con perspecti
vas de aportar cambios reales y positivos a lo largo 
del tiempo. Esto no se va a resolver por arte de ma
gia y de un día para otro; por eso mismo hay que 
empezar de inmediato con una política que atienda 
a todos los problemas que están en juego. 

Enumeremos el conjunto de causas que están 
convergiendo en esta situación que se ha vuelto 
insoportable para la mayoría de los argentinos. 

La primera de ella es la desaparición de un pro
yecto nacional en el que tuviera cabida la totalidad 
de los segmentos que componen la comunidad ar
gentina. Hace más de un cuarto de siglo que los 
sectores que tenían la responsabilidad de adminis
trar el país perdieron eL rumbo. A través de sus ges
tiones sucesivas, ellos privilegiaron, por intereses 
parciales y por preferencias ideológicas, las activi
dades financieras por sobre la prioridad de la pro-

ducción; la íntem1ediación y la importación antes 
que la generación de valor en la platafonna nacio
nal para abastecer al mercado intemo y exportar. 

El resultado inexorable fue la decadencia de las 
economías regionales, el cieiTe de establecimientos 
productivos, el aumento del clientelismo adminis
trado desde el Estado y, no menos importante la emi
gración de una porción calificada de nuestro pue
blo, que nos ha costado mucho formar en las 
universidades e institutos de investigación, y que 
han debido insertarse en otras latitudes para poder 
desenvolver sus aptitudes profesionales. 

En lo que atañe específicamente al problema de 
la seguridad, cabe apuntar que se empujó al ham
bre o al delito a muy amplios sectores que se que
daron sin posibilidad de inserción laboral, se los 
excluyó del mercado y se los condenó a la margi
nalidad. Esta es la segunda gran causa, el caldo 
de cultivo que crea la pobreza para que prolifere el 
delito. La destrucción de la cultura del trabajo que 
heredamos -y que tuviera su expresión más amplia 
en los años de la posgueiTa hasta los primeros se
senta- fue dejando lugar a una justificación del vale 
todo y una pérdida de límites que ha llegado hoy a 
ni veles insoportables. 

De allí en más se suceden en cascada un conjun
to de causas específicas de la inseguridad que ex
plican la amplitud del fenómeno: la connivencia de 
ciertas estructuras policiales y judiciales con el de
lito, la impericia técnica de las fuerzas de seguridad 
que va de la mano con los magros salarios que co
bran estos servidores públicos, la desconexión en
tre la comunidad y los encargados de la seguridad 
en compartimientos estancos que se recelan mutua
mente y, sobre todo, los enormes índices de la can
tidad de personas que viven, directa o indirectamen
te de lo que obtienen ilegalmente, violando la 
propiedad al punto de que ciertos sectores gene
ran sus propias escuadras de "vigiladores" para 
desalentar a los delincuentes e inducirlos a volcar 
su rapacidad sobre sectores más desprotegidos, que 
son justamente aquellos a los que el Estado debe 
garantizar su vida y pertenencias. 

La imperiosa demanda social ha sido formulada, 
como dije al principio a todos los poderes públicos. 
El Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de res
tablecer en lo inmediato la capacidad operacional 
de las fuerzas de seguridad y en ello la participa
ción y el control comunitario es básico. Si es nece
sario, habrá que refundar las instituciones policía
les, decisión drástica de la que hay experiencia en 
otros países que se han enfrentado a casos agu
dos de coiTupción de estas instituciones básicas. 
El desafío de garantizar la seguridad no es, como 
se ha pretendido en una típica elusión de respon
sabilidades, una cuestión de orden provincial. Se 
trata de un problema nacional, con respuesta de ese 
orden y con ejecución en todos los niveles de la 
organización del Estado. 

El Poder Judicial, con su credibilidad mellada des
de hace tiempo al no percibir la población que el 



512 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión s• 

servicio de justicia esté realmentl:) al alcance del ciu
dadano comÚn, está hoy también en el centro del 
cuesti?namicnto y el reclamo. Todos sabemos que 
d argumento de que "nosotros los detenemos y los 
jueces los liberan" que sotto voce se escucha a diario 
no es más que una vil elusión de responsabilida
des. Tanto las fuerzas del orden como la Justicia de
ben cumplir con su deber de actuar con el máximo 
empeño; deben recuperar el perdido sentido del ser
vicio público y cumplir con su cometido institu
cional. 

Realmente, no crl:)o que ·el aumento de las penas 
por la vía legislativa sea una solución. Es posible 
que para algún tipo de delito la legislación deba ser 
actualizada; eso debe analizarse caso por caso, pero 
lo que se requiere es, ante todo, una celosa aplica
ción de la legislación vigente. En eso está en mora 
el Poder Judicial de la Nación, y lo digo con con
ciencia de lo que ello significa. Lo que está ausen
te, en una proporción insoportable, es que efecti
vamente lleguen a juicio y reciban su condena todos 
aquellos que delinquen contra sus semejantes. Soy 
consciente de que esta proposición es de dificilísi
mo cumplimiento, pero hacia ella debemos tender, 
con la máxima energía. 

Si nos proponemos recrear la convivencia en la 
República Argentina sobre nuevas bases, lo cual 
supone una perspectiva de reinserción social para 
todos aquellos que se han visto obligados a actuar . 
al margen· de la ley para poder sobrevivir, también 
podremos distinguir entre ciudadanos honestos y 
aquellos que no respetan la convivencia organiza
da. Convengamos en que hoy esta diferenciación, 
muy clara en el plano general y teórico, es de muy 
difícil aplicación cuando la mitad de la población está 
por debajo de la línea de pobreza. 

Por último, quiero referirme a las responsabilida
des que tenemos en el Congreso Nacional, como el 
órgano que sanciona la ley y controla el desempe
ño de los otros dos poderes. Aquí tenemos que dar 
el ejemplo de deponer todo lo que nos divide y nos 
aísla para sumar voluntades, para irradiar en la nor
ma y en la conducta del Poder Legislativo una se
riedad y responsabilidad por parte de quienes he
mos sido elegidos por el pueblo para representarlo 
en el dictado de las normas a las que debe ajustar
se la convivencia. 

El problema de la seguridad pone ante la eviden
cia del fracaso en lo hecho hasta ahora a todas las 
f1.1erzas, .políticas, con mayor responsabilidad para 
aquell~s que han ejercido el gobierno. Allí es don
de debe tomarse lá decisión de hacer este cambio 
histórico y revertir un proceso que nos lleva al ries
go de disolución social. 

Desde el Congreso debemos propiciar que se 
tome esa decisión, debemos revisar la legislación, 
pero sobre todo debemos dar una muestra de uni
dad, de hun1ildad y de valentía para enfrentar a quie
nes se han desviado y nos enfrentan a todos abor
tando la posibilidad de un futuro digno. 

7 

Inserción solicitada por el señor diputado Conte 
Grand. Fundamentos del voto positivo del señor 

diputado a los proyectos de ley por los que se 
agravan las penas previstas en el Código Penal 
para los delitos cometidos con armas y para su 

tenencia o portación ilegal 

Estamos considerando, en general, dos proyec
tos de ley, que agravan las penas previstas en el 
Código Penal para los delitos cometidos con armas, 
y la tenencia o portación ilegal de ellas. 

Anticipo mi voto favorable a las iniciativas, sin 
perjuicio de las reflexiones que quiero dejar senta
das. 

La sociedad argentina viene soportando en los 
últimos años un notable incremento di:) cierto tipo 
de delitos, acompañados de una violencia crecien
te que ha afectado la integridad física y psíquica de 
las víctimas llegando al asesinato en muchísimos 
casos. 

Esta situación ha provocado el legítimo y soste
nido reclamo de mayor seguridad de los afectados 
y sus familiares y amigos. 

Reclamo que ha tenido un punto culminante en 
la multitudinaria marcha convocada con motivo del 
cruel asesinato de Axel Blum:berg. 

Se pide que el Estado active todos los mecanis
mos para prevenir la comisión de delitos y para que 
se condene a los culpables al cumplimiento de las 
penas que les corresponden. 

Y es obligación de todos los que tenemos res
ponsabilidades en los poderes del Estado dar una 
respuesta adecuada en los niveles de nuestras com-
petencias y facultades. · 

No sólo es nuestra obligación, sino el mínimo ejer
cicio de la solidaridad con el dolor de las víctimas 
directas e indirectas de la violencia homicida. 

La pérdida de seres queridos o la afectación de 
su integridad, debe llevamos a un permanente ejer
cicio personal de compadecer con ellos sus pérdi
das, es decir de intentar padecer en común su do
lor, poniéndonos l:)n su lugar. 

Aclarada mi visión y mi sentir sobre el tema, que 
pone el acento en el derecho de las víctimas ino
centes y sus familiares y amigos, debo dejar cons
tancia de algunas preocupaciones por el debate in
concluso que el crecimiento del delito ha generado 
en la sociedad. 

En mi opinión, no hay suficiente reflexión sobre 
las cc¡.usas que llevaron a nuestro país a su lamen
table situación actual. 

Centrar el debate en la discusión de la suficien
cia o insuficiencia de las leyes penales y en la apti
tud de la policía, y la Justicia para prevenir, perse
guir o sancionar el delito, es hacer eje en los medios 
para enfrentar el fenómeno delictivo, sin reflexionar 
sobre sus causas. 

• 

• 

• 
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Es navegar en la tormenta sin indagar el modo 
de salir de ella. 

En línea con esa inquietud, sostengo que la úni
ca solución de fondo al problema de la seguridad 
es construir la justicia social. 

Un país con empleo digno, remuneraciones que 
como mínimo cubran las necesidades básicas, bue
na educación y salud pública, protección universal 
y no clientelar de los sectores de la población en 
situación de falta de trabajo es, como pe1mite la ob
servación de países con esas condiciones, sinóni
mo de baja delictividad. 

Durante algtmas décadas nuestro país fue ejem
plo de ello porque tuvo justicia social, siendo rele
vantes las transformaciones que realizó el primer 
justicialismo para su logro. 

Ese sistema comenzó a quebrarse durante la ne
fasta dictadura militar de 1976, en la que se senta
ron las bases de un modelo económico y social 
insolidario, destructor del Estado y desnaciona
lizador de la economía. 

Ellas se desarrollaron con intensidad desde 1990 
hasta el fm de ciclo en diciembre de 2001, abarcan
do gobiernos constitucionales de distinto signo. 

Hoy estamos revisando las políticas que nos lle
varon al desastre colectivo del endeudamiento pú
blico sideraL la debilidad del Estado en el límite de 
su existenci~ y la miseria, marginación o pobreza de 
la mitad de nuestros habitantes: 

Está claro que todo fenómeno complejo, como es 
el incremento del delito y su violencia, no puede 
explicarse desde una sola causa. Siempre es 
pluricausal. 

Allí habría que anotar, entre otras, la incidencia 
del narcotráfico y la drogadicción y la estimulación 
de los peores instintos humanos a través de algu
nos comunicadores y medios de comunicación. 

Pero, en mi opinión, la destrucción del tejido eco
nómico y social en nuestro país, es la principal cau
sa del incremento del delito. 

Siendo ello así, me produce rechazo ver cómo los 
responsables ideológicos y materiales de la destruc
ción de la Argentina, los que crearon las causas del 
incremento de la criminalidad, son los adalides de 
las presuntas soluciones simplistas sobres sus efec
tos. 

Desde la política, con o sin cargos, desde el 
empresariado o desde los medios de comunicación 
social, los que fueron mentores ideológicos del mo
delo o los que fueron usufructuarios del poder en 
silencio connivente, hoy nos explican cómo com
batir a los delincuentes que sus decisiones y res
ponsabilidades políticas ayudaron a multiplicar. 

Es obvio que ellos eviten hablar del origen del 
fenómeno y prefieran discursear sobre cómo com
batir los efectos, porque en el espejo de las causas 
están sus propios rostros . 

Es necesario modificar las leyes cuando puedan 
tener como consecuencia, cierta o posible, la pro-

tección de víctimas potenciales del delito. Es con 
este sentido que expreso mi voto afirmativo. 

Y a la par sostengo que es falso y cínico atribuir 
a cambios legislativos un efecto mágjco sobre la 
disminución del delito. 

Es necesario mejorar el funcionamiento de las po
licías, combatiendo la corrupción y la complicidad 
con los delincuentes que afectan a parte de sus 
miembros. 

Es necesario trabajar en la eficiencia de la justi
.cia penal, para que la investigación y la condena 
de los culpables restablezca el imperio de la ley. 

En todo ello hay que empeñarse con ahínco. 
Pero si se hace sin conciencia de que el verdade

ro nombre de la paz social es la justicia social, po
niéndonos al servicio de su construcción, continua
ren1os navegando en la tormenta, con mayor o 
menor éxito, sin encontrar la verdadera salida. 

8 

Inserción solicitada por la señot·a diputada Chaya. 
Fundamentos del voto positivo de la señora 

diputada a los proyectos de ley modificatorios 
de los artículos 166 y 189 bis del Código Penal 

y de la ley 24.600 de ejecución penal 

Todos aquellos que conocen mi trayectoria como 
abogada primero y en los últimos años como legis
ladora, saben de mi firme convicción en la defensa 
de los derechos humanos por considerar que, sólo 
un Estado de derecho, respetuoso de las reglas fun
damentales de protección a la vida y la libertad de 
la persona humana, permite el desarrollo de una Na
ción. 

El Estado tiene entre otras obligaciones que le 
son excluyentemente propias, la de garantizar la se
guridad de todos sus habitantes y protegerlos de 
todos aquellos elementos que perturban o concul
can esas garantías. 

Desde que el mundo es mundo existió el delito y 
por ende los delincuentes y los pueblos debieron 
implementar normas tendientes a castigar las con
ductas reprochables como una forma de proteger al 
resto de la sociedad. 

Mucho se escribió en torno al delito y al delin
cuente y a las diferentes formas de combatirlos. 
Hubo crueldad extrema en muchos casos y teorías 
prácticas que humanizaron los tratamientos, pero 
nunca ningún Estado fue indiferente ante la con
ducta atípica que expresa el delito. 

Las Constituciones del mundo moderno introdu
jeron derechos y garantías para aquellos que, ha
biendo transgredido la ley penal fueran condena
dos a pena privativa de su libertad, tuvieran un trato 
humanitario durante el tiempo de su detención. 

Nuestra Constitución Nacional, desde su promul
gación en 1853 y las sucesivas reformas hasta la 
actual, incorporó esos derechos y garantías para to
dos aquellos que deben cumplir penas que los pri-
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ven de su libertad y asegura la plena vigencia de 
los derechos humanos en tal sentido. 

Dije al principio que el Estado tiene como obliga
ción excluyente garantizar la seguridad de todos los 
habitantes de la Nación y, por lo tanto, tomar las 
medidas necesarias para que esa garantía no se 
quiebre y queden desprotegidos sus derechos. 

Hoy, los argentinos nos encontramos frente a una 
escalada de la delincuencia y en particular de una 
delincuencia violenta y armada sin precedentes en 
la historia criminal de nuestro país. Robos, secues
tros y violaciones seguidos de muerte ocupan la cró
nica ?iaria sin que nada indique una tendencia a dis
nunurr. 

También vemos con estupor que Jos autores de 
aberrantes hechos delictivos son en su mayoría de
lincuentes que habiendo sido condenados· por gra
ves delitos, salieron· de las cárceles sin haber cum
plido íntegramente su condena, amparados por 
beneficios de libertad condicional o salidas transi
torias, evidenciando que de ninguna manera se han 
regenerado para reinsertarse en la sociedad y que 
siguen siendo una amenaza concreta para la pobla
ción honesta. 

La sociedad atónita ve, con pánico, que portan 
sofisticadas armas que superan en mucho a las que 
llevan las fuerzas de seguridad y que aún signifi
cando un altísimo peligro social, entran por una puer
ta de las dependencias policiales o judiciales y sa
len casi de inmediato por otra. 

Ello deja de manifiesto que nuestras leyes pena
les han sido superadas por los acontecimientos y 
que se hace inminente que los legisladores ponga
mos coto a este desmadre, actualizando las mismas 
a la realidad de hoy. 

Estoy convencida de que aql.lellos que ilegalmen
te portan armas de cualquier tipo y calibre deben 
ser reprimidos, ya que ello implica prevenir la posi
ble comisión de un delito de posibles graves con
secuencias. 

Creo que la prevención y las políticas criminales 
tienen efecto disuasivo y ayudan a combatir el de
lito sin que ello signifique la tan mentada "mano 
dura". Simplemente, significan protección y justicia 
para los honestos, que son la mayoría, que sí se ve 
privada de su libertad y obligada a vivir entre rejas 
por temor a los delincuentes. 

En este orden de ideas también he propiciado la 
reforma a la ley 24.660, llamada de ejecución penal, 
en el entendimiento de que quienes cometen deli
tos aberrantes y peor aún, aquellos que reinciden 
en el delito, no deben gozar de las llamadas salidas 
anticipadas o transitorias, sin perjuicio de respetar 
el derecho de los delincuentes a recuperarse en los 
institutos penales para reinsertarse en la sociedad, 
una vez cumplida su condena. 

Como diputada he bregado, desde hace por los 
menos dos años, junto con el doctor Casanovas y 
otros legisladores para que se modifiquen los ar
tículos 13, 14, 41 bis, 50, 53, 55 y 65 del Código 

Penal, que rigen las condiciones de excarcelación 
reincidencia y cómputo de penas, en el convenci
miento de que son las reformas que la sociedad ne
cesita para defenderse del ataque a la vida, la liber
tad y la propiedad de sus integrantes por parte de 
los malvivientes. 

También fue ardua mi lucha para lograr poner en 
funcionamiento el Juzgado Federal de Orán, en el 
entendimiento de que, por tratarse de una zona fron
teriza, con alto riesgo de tráfico de drogas, armas y 
contrabando, se hace imprescindible la presencia 
judicial que tome contacto con la realidad de la re
gión y el mapa del delito que la amenaza. 

Como ciudadana me comprometo y como legisla
dora me obligo, a luchar para que todos los habi
tantes decentes de nuestra patria recuperemos la paz 
que nos da el sabemos protegidos por quien debe 
velar por nuestra seguridad, que es el Estado na
cional. Para ello estoy dispuesta a proponer y vo
tar todas las leyes que tiendan a lograr ese o obje
tivo y diluyan la impunidad que hoy sienten los 
delincuentes. 

9 

Inserción solicitada por el señor diputado Lix. 
Klett. Fundamentos del apoyo del bloque del señor 
diputado a los proyectos de ley en consideración 
en la presente sesión por los que se introducen 

modificaciones a la legislación penal 

La reciente manifestación popular convocada por 
el doliente padre de Axd Blumberg, es un hecho que 
conmueve por su sencillez y espontaneidad, pero 
sobre todo es un acontecimiento que debe invitar a 
la reflexión y a la autocrítica a toda la clase dirigen
te argentina. 

No es un hecho inédito, como por ahí se ha que
rido deslizar. Por el contrario, es un hecho que se 
inscribe en la misma línea de las manifestaciones 
públicas que precipitaran la caída del ex presidente 
De la Rúa. 

Quiero destacar que mi bloque aprobará los pro
yectos que hoy se discuten en el recinto. Pero debo 
dejar aclarado que estamos convencidos de que la 
solución de la inseguridad en el país no pasa sola
mente por el tema punitivo o de agravamiento pe
nas. El tema de la inseguridad, como lo dijo el miem
bro informante de la Comisión de Legislación Pe
nal, es un tema que hace a la educación, a la crisis 
social, política, económica y moral que hoy carco
me a la República. Ya en abril de 2002 el Interbloque 
Federal de Partidos Provinciales, hizo entrega al en
tonces presidente Eduardo Duhalde de un docu
mento que titulamos la hora de la responsabilidad, 
en donde lo invitamos a que convocara a un verda
dero acuerdo nacional. Finalizaba aquel documento 
diciendo: "Si somos capaces de acordar entre di
versos sectores de la sociedad ciertos presupues
tos mínimos, deponiendo partidismos y actitudes 
sectoriales, seguramente habremos de encontrar el 
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camino que hoy parece perdido. Si hay imag·inación 
pronto alcanzaremos el rumbo. Si actuamos con sen
tido de grandeza, el trámite será más sencillo. No 
miramos para atrás. Nuestra obligación es buscarlo 
y lograrlo. Ha llegado la hora de la responsabilidad". 

La manifestación del jueves pasado fue una ex
presión no solo de apoyo a la familia Blumberg y 
de protesta a la inseguridad, fue también una mani
festación del hartazgo de la gente de ver que el go
bierno se ocupa del pasado y no del presente y del 
futuro. 

Mientras el ciudadano común es asaltado, se
cuestrado y asesinado en las calles, mientras los 
problemas reales y actuales de la gente, como por 
ejemplo su situación socioeconómica y la crisis ener
gética que se avecina, siguen sin ser abordados se
riamente, nosotros, los dirigentes políticos, nos de
batimos en internas mezquinas, y en una torpe y 
parcializada revisión del pasado, en la que no sola
mente se falsea activamente la verdad histórica, in
curriendo en un injusto reproche para con gobier
nos democráticos que nos precedieron, sino que 
además se la defonna por ocultación de hechos, 
pues se omite decir que ambos bandos contendien
tes -también, no lo olvidemos, la guerrilla revolu
cionaria de izquierda- perpetraron atrocidades y 
violaciones de derechos humanos. 

El lnterbloque Federal que integro ha presenta
do a la opinión pública un documento en el que ha 
expresado que el " ... proceso selectivo de la me
moria -que es la clave distintiva de toda la revisión 
actual de la historia de los años setenta- contribu
ye muy poco a la reconstrucción de los valores de 
un país en serio. Este sistema de elegir la historia 
afín con nuestras ideas y desechar o despreciar to
das las demás, fractura de nuevo a la Argentina, 
como en las peores épocas del pasado ... ". 

Pero hoy, en vista de los recientes acontecimien
tos, me atrevo a ir más allá todavía de lo expresado 
por mi bloque, pues estoy convencido de que, de 
alg1m modo, la Nación nos está diciendo, con pala
bras de esencia evangélica, "quien después de ha
ber puesto sus manos en el arado, vuelve los ojos 
atrás, no es digno de mí". 

Bien ha hablado Oppenheimer, al expresar que "la 
mala noticia es que esta recuperación puede ser des
aprovechada por un gobierno que sólo está hablan
do de los problemas del pasado... lo que preocupa 
sobre Kirchner es su anclaje en el pasado." 

Por ello, pienso que esta iniciativa, a la que voy 
a prestar mi aprobación en general, es solamente 
una parte muy pequeña de la solución, pues con 
ello vamos detrás de los acontecimientos, cuando 
lo que el pueblo espera es que nos pongamos por 
delante de ellos. Con ello, no haremos sino poner
nos una vez más a la retaguardia de la historia, es
perando que se abran los flancos para avanzar so
bre ellos, en lugar de ponemos a la vanguardia 
creando, proponiendo y explicando, políticas para 
mejorar la vida de los argentinos. 

La misma reacción de algunos políticos frente a 
lo acontecido el jueves pasado, poniéndose a dis
cernir si éste fue un acto de la derecha o de la iz
quierda, lo mismo que su preocupación por buscar 
la culpa siempre en el otro, demuestra su total des
conexión con la realidad, su total falta de compro
miso con los problemas reales de la gente. 

¡Qué importa si es una manifestación de derecha 
o de la izquierda, cuando lo que interesa es que es 
un acto del pueblo argentino; qué in1porta de quién 
es la culpa, cuando lo que se está pidiendo es una 
solución! 

No le ha faltado razón entonces al ex presidente 
del gobierno español por el PSOE y uno de los trr
rnantes de los célebres pactos de la Moncloa, nada. 
menos que Felipe González, quien hizo recientemen
te un diagnóstico sobre la crisis en nuestro país: 
"Nadie quiere hacerse cargo de Argentina", sostu
vo. "Ni políticos ni empresarios se quieren hacer 
cargo, ni los sindicatos se quieren hacer cargo de 
Argentina". La solución pasa por "un gran pacto 
nacional para mirarse en el espejo". 

Eso es lo que hicieron los españoles en los céle
bres pactos de la Moncloa, firmados el 25 de octu
bre de 1977, cuando el escenario político español 
era de diagnóstico reservadísimo, a un extremo que 
dificilmente puedan llegar a sospechar "quienes hoy 
forman cola frente al consulado de Buenos Aires, a 
la espera de emigrar a un país en el que, por enton
ces, había que ser valiente para imaginar un futuro 
próspero... Pese a que abarcaban varios compro
misos, dos fueron los centrales: medidas de cho
que para la crisis económica y, sobre todo, una mo
dificación de fondo en la forma de relación entre las 
fuerzas políticas, lejos de canibalismos. Ambas co
sas, combinadas, significaron un mensaje de sosie
go y responsabilidad política que resultó balsámi
co para una sociedad enervada". El documento final 
fue firmado por todos los partidos políticos, inclui
do el Comunista Español, de Santiago Carrillo, y 
Alianza Popular, del ex ministro franquista Manuel 
Fraga lribarne, quien, en épocas de la dictadura, ha
bía estampado su firma a la orden de fusilamiento 
del primero. Enemigos históricos, ambos se senta
ron a la misma mesa, y con el correr de los tiempos 
devinieron amigos. 

"Los pactos no son otra cosa que un cambio en 
el estilo de la relación entre las fuerzas políticas en 
función de los problemas del país. No tienen un con
tenido político notable. Punto. Se acabó", ha dicho 
sobre ellos el carismático ex secretario del Par1;ido 
Socialista Obrero Español (P~OE), Felipe González. 

Y eso es lo que necesita hoy nuestra Patria, como 
ya hace tiempo lo pusiera de relieve el diario "La 
Nación", en su editorial del 4 de noviembre de 2001, 
que todavía se encuentra a la espera de ser escu
chada. 

Por ello, hago mías las palabras de dos de los fir
mantes de ese documento: "La posibilidad de lle
gar a un pacto así entre gentes y fuerzas dramática-
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mente enfrentadas en el pasado -ha dicho Santia
go Carrillo--, demostró hasta qué punto habían ma
durado en España las condiciones para un régimen 
democrático( ... ) Todos obrábamos convencidos de 
estar enterrando una época de guerras civiles y de 
tiranía ( ... ) A veces siento una cierta nostalgia de 
aquel espíritu de responsabilidad, al observar la li
gereza con que algunos de sus gobernantes actua
les tratan problemas del Estado". Pues, como muy 
bien lo ha expresado Felipe González, la transición 
"fue el fruto de un esfuerzo de diálogo, de recono
cimiento del otro. Esfuerzo de superación de los ren
cores que nos acompañaron pegajosamente duran
te los siglos XIX y XX, que generó un clima inédito 
de confianza politica, bajo el arbitraje sutil del rey, 
lima de asperezas y desencuentros". 

Y por ello, voy a rendir homenaje en este recinto 
a un ex presidente argentino, don Arturo Frondizi, 
quien el 1° de mayo de 1958, en la apertura de se
siones ordinarias del Congreso, expresara: 

"Es condición previa e indispensable sellar defi
nitivamente el reencuentro de los argentinos y al
canzar una plena y efectiva paz nacional. Debemos 
eliminar los motivos de encono, los pretextos de re
vancha y los últimos vestigios de persecución que 
pudieran subsistir. Debemos exiirpar de raíz el odio 
y el miedo del corazón de los argentinos. Recibi
mos y valoramos todo el pasado, con su grandeza 
y sus debilidades, pero. ese pasado. queda a nues
tras espaldas. No nos volveremos a remover las cul
pas ni a deslindar las responsabilidades que allí, des
de hoy, quedan para que las juzgue la historia. Hoy, 
1° de mayo de 1958, el gobierno de la Nación ar
gentina, en nombre del pueblo, baja el telón sobre 
cuanto ha ocurrido hasta este preciso instante. Ce
rramos una etapa para poder dar, entre todos, un 
gran paso hacia adelante." 

Y también voy a rendir reconocimiento a otros 
tres ex presidentes argentinos, a pesar de las pro
fundas distancias ideológicas y metodológicas que 
me separan de ellos, los doctores Alfonsín, Menem 
y Duhalde. El primero, después de haber promovi
do con valentía el juzgamiento de hechos oscuros 
del pasado, tuvo el coraje cívico de promulgar las 
hoy tan cuestionadas leyes de obediencia debida y 
punto final; el segundo, indultó por igual a los con
tendientes condenados de ambos bandos; el terce
ro, antes de cesar en su mandato, dispuso indultar 
a Gorriarán Merlo y Seineldin. 

Todos ellos obraron, en el punto, como verdade
ros estadistas, poniéndose a la altura de la historia 
y comprendiendo la 11ecesidad de poner un corte a 
las rencillas del pasado, para poder ocuparse con 
las manos libres de los problemas presentes y futu
ros del país. 

Y eso es precisamente lo que hoy necesita nues
tra patria, que los historiadores se ocupen de la his
toria, y sus gobernantes del presente y del futuro. 

Por eso, es que quiero aprovechar esta reunión 
del cuerpo, para dejar formulada una invitación a 

todas las fuerzas políticas que lo integran; la invi
tación a una mesa de diálogo y de consenso, que 
culmine en un gran acuerdo nacional, de caracterís
ticas similares al que, en octubre de 1977, iniciara el 
camino de grandeza de la madre patria. 

10 

Inserción solicitada por la señora diputada Tulio. 
Fundamentos del apoyo de la señora diputada a los 
proyectos de ley en consideración en la presente 

sesión por los que se introducen modificaciones a 
la legislación penal 

La cuestión que aquí se trata, el tema que nos 
convoca, es mucho más abarcativo que la mera cues
tión técnica que compete al área del derecho. Por
que está más allá de toda duda que el Estado tiene 
el derecho y el deber de garantizar la seguridad de 
]os ciudadanos, en base a los mecanismos que es
tamos, precisamente, analizando. 

Las garantías judiciales indispensables para la 
protección de los derechos humanos no se plantea 
que sean susceptibles de ser eliminadas; pero de
ben ser reconsiderados y replanteados los benefi
cios de tipo excarcelatorio y toda forma de 
morigeración de las penas para quienes infringen la 
ley, dentro del marco de la realidad que vivimos y 
teniendo en cuenta que el bien a preservar es la so
ciedad toda de una ola delictiva sin precedentes. 
Entonces evitaremos la excarcelación a los efectos 
de no te~er a los delincuentes en la calle, situación 
que por otra parte repudia de manera unánime la 
gente honesta y decente. En cuanto al aumento de 
los mínin1os de las penas tiene una faz preventiva 
que hace que en el caso del cometido de un ilícito 
se sepa consecuentemente que su detención no será 
momentánea. 

Esto en modo alguno lesiona el Estado de dere
cho, porque de lo contrario asimilaríamos concep
tos como orden a los de impunidad. Y precisamen
te, el desafío del Estado es lograr seguridad en el 
marco de la ley. 

Y profundizando la cuestión, el Estado debe ga
rantizar el derecho más importante, el fundamental, 
el que nace del derecho natural que es el de la vida. 
Téngase en cuenta que la vida de los más débiles 
debe ser protegida contra la violencia de los más 
fuertes. Esto no es nuevo, desde Sócrates en ade
lante, es claro que el Estado protege al débil y hoy 
esa categoría abarca a todos sus habitantes, frente 
a un inusitado y nunca antes visto nivel de delito y 
violencia. 

El crimen horroroso de Axel Damián Blumberg, jo
ven de 23 años, como tantos otros que quizás con 
perfil bajo se han sucedido en nuestro país, de chi
cas, muchachos, niños, cuyos casos no fueron re
sonantes pero corrieron el mismo destino con ma
dres y padres que lloran en silencio la muerte 
incomprensible de sus hijos, nos ubica en una pers
pectiva nueva respecto a cómo debe reaccionar el 

• 
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Estado frente al incremento del delito y lo que es 
peor, al brutal incremento del crimen como conse
cuencia directa del robo, la violación y/o el secues
tro. 

Ha llegado la hora de intentar otros caminos en 
materia de seguridad, buscando los mecanismos que 
permite el Est1do de derecho para hacer de la pena 
no sólo una lección para quien delinque, sino a tra
vés de la prisión efectiva, amparar a la comunidad 
de quienes la agreden de manera continua, salvaje, 
cruel e impiadosa. 

No podemos soslayar que en la Argentina de 
hoy se está violando, a manos de una delincuen
cia desmadrada, el derecho más sagrado, repeti
mos, el primigenio, el que da inicio a todo los 
demás: el derecho a la vida. Y en este marco no 
podemos hacernos los distraídos de la respon
sabilidad que nos compete. Debemos afinar me
canismos legales para que la ley sea el soporte 
de una nueva relación entre el Estado, la socie
dad y aquellos que delinquen. 

Es por estas y otras razones que estoy profun
damente convencida de que debemos modificar las 
normas, hacerlas más fuertes y expeditivas, en un 
gesto claro que demuestre de qué lado estamos y 
así también poder condicionar la realidad. Sé que 
hay quienes piensan que modificar las leyes no al
canza para resolver la cuestión y es cierto, se nece
sita de la concurrencia de muchos otros factores 
para te1minar con el avance del delito. Pero me ins
piran las palabras de la madre Teresa de Calcuta: 
"A veces sentirnos que lo que hacemos es tan sólo 
una gota en el mar, pero el mar seria menos si le 
faltara una gota". 

11 

Inserción solicitada por el señor diputado Zottos. 
Fundamentos del apoyo del señor diputado a los 

proyectos de ley en consideración en la presente 
sesión por los que se introducen modificaciones a 

la legislación penal 

El extraordinario reclamo de la ciudadanía que 
tuvo lugar el jueves próximo pasado, realizado 
espontánea y pacíficamente, expresa el clamor 
desesperado el pueblo argentino para que se ter
mine la inseguridad y se restablezcan de una vez 
por todas la tranquilidad, la eliminación del deli
to y el ejercicio pleno de los derechos que nos 
atañen a todos. 

Tengo la seguridad de que mis pares piensan 
igual que yo, que la abolición de la delincuencia no 
se dará si se incurre en facilismos y posturas dema
gógicas que creen que sancionando a las apuradas 
algunas leyes se está encarando la solución a la de
manda de la población. 

Sin duda, las modificaciones a la normativa pe
nal que estamos tratando son necesarias y comple
mentan las disposiciones vigentes, por lo que tie
nen nuestro voto favorable, pero el tratamiento del 

problema de la seguridad requiere de una política 
de Estado consistente, que permanezca en el tiem
po y que la aborde de manera integral. Ello signifi
ca atender el correcto funcionamiento del sistema 
penal en su conjunto, que los tres estamentos fun
damentales en los que se apoya el mencionado sis
tema, la justicia, la policía y las cárceles, cuenten 
con los elementos necesarios que les permitan cum
plir con su función en forn1a eficiente y coordina
da. 

En este sentido es de real importancia bregar para 
que la Justicia a,plique las leyes en tiempo y forma, 
profesionalizar a la policía, concieniizarla de su im
portante rol dentro de la sociedad a través de la 
implementación de una adecuada carrera educativa. 
Reafirmar el trabajo de prevención del delito que le 
corresponde a la institución brindándole los recur
sos económicos necesarios, aumentando los sala
rios y promoviendo un sistema de rotación de los 
cargos de comisarios, a efectos de llevar un debido 
contralor y lograr una mejor calidad del servicio po
licial. 

Con respecto a la cárceles también éstas de
ben mejorar su estructura a los fines de promo
ver la reinserción de los reos a la sociedad, en el 
marco de lo que establece el mandato constitu
cional. 

Ahora bien, cualquier plan integral fracastlrá si no 
existe una fuerte voltmtad política de aplicarlo. Ello 
requiere que todos los sectores políticos asumamos 
w1 verdadero compromiso para conseguir la erradi
cación del delito y la ansiada seguridad y paz en la 
que debe convivir cualquier sociedad del mundo 
entero. 

C. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES 
DIPUTADOS A LAS REUNIONES 

DE COMISIONES 
(Artículo 48, inciso 8", del Reglamento 

de la Honorable Cámara) 
(Marzo de 2004) 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge M. Argüello, Jorge R. Vanossi, Alberto 
A Natale, Gerónimo Vargas Aignasse, Guillermo F. 
Baigorri, Juan J. Alvarez, Alicia M. Comelli, Gerardo 
A. Conte Grand, Juan C. Correa, Hernán N. L. 
Damiani, Eduardo De Bemardi, Nilda C. Garré, Ma
ría S. Leonelli, Carlos A Martínez, Adrián Menem, 
Luis A Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, Lilia 
J. G. Puig de Stubrin, Humberto J. Roggero, Rosario 
M. Romero, Rodolfo Roquel, Carlos F. Ruckauf, 
Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel J. Bala
drón, Angel E. Baltuzzi, Daniel A Basile, Stella M 
Córdoba, José R. Falú, José G. L'Huillier, José A 
Pérez, Jorge Rivas, Marcela V. Rodríguez. 
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Reunión del 23 de marzo de 2004 

Diputadospresentes: Juan M. Urtubey, Jorge M. 
Argüello, Jorge R. Vanossi, Gerónimo Vargas 
Aignasse~ Guillermo F. Baigorri, Juan J. Alvarez, Ma
nuel.T. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Daniel A Basile, 
Gerardo A Conte Grand, Stella M. Córdoba, Juan 
C. Correa, Eduardo De Bemardi, José R. Falú, Nilda 
C. Garré, Carlos A Martínez, Humberto J. Roggero, 
Rosario M. Romero, Rodolfo Roque!, Carlos F. 
Ruckauf 

Diputados ausentes con aviso: Mario R. Negri, 
Alberto A Natale, Alicia M. Comelli, Hemán N. 
L. Damiani, María S. Leonelli, José G. L'Huillier, 
Adnán Menem, Luis A Molinari Romero, Alejan
dro M. Nieva, José A Pérez, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, Jorge Rivas, Marcela V. Rodríguez, Mar
garita R. Stolbizer. 

Reunión del 31 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negn, Jorge M. Argüello, Jorge R. Vanossi, Alberto 
A Natal e, Guillermo F. Baigorri, Juan J. Alvarez, Ma
nuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A Conte Grand, Stella M. Córdoba, Juan 
C. Correa, Hernán N. L. Damiani, Eduardo De 
Bernárdi, José R. Falú, Nilda C. Garré. María S. 
Lconelli, José G. L'Huillier, Adrián Menc~n, Alejan
dro M. Nieva, José A Pérez, Lilia J. G. Puig de 
Stubrin, Jorge Rivas, Marcela V. Rodríguez, Rosario 
M. Romero, Rodolfo Roque!, Carlos F. Ruckauf, 
Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Carlos A. Martínez, Luis A. Molinari Romero 
Humberto J. Roggero. ' 

Diputados con licencia: Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. 
Mediza, Gustavo A Marconato, Guillermo M. 
Cantini, José A Pérez, Roque T. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Daniel A Basile, Noel E. Breard, Graciela 
Camaño, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, 
Alberto A Coto, Jorge C. Daud, María G. De la Rosa. 
Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, Adan N: 
Femández Limia, Alejandro O. Filomeno, Rodolfo A 
Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Julio C. 
Gutiérrez, Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Gabriel J. 
Llano, Clau.dio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Al
berto A. Natale, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pemasetti, C!audio J. Poggi, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero, Fernando O. Salim, Diego H. 
Sarton, Juan M. Urtubey, Gerónimo Vargas 
A1gnasse. · 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Beatriz N. Goy, Elda S. 
Agüero, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, María E. Barbagelata, Carlos R. Bro\\.-'11, 
Graciela Camaño, Nora A Chiacchio, Roberto R. 
Costa, María A González, Francisco V. Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera, Lucrecia Monti, Nélida B. Mo
rales, Stella M. Peso, Carlos F. Ruckauf, Juan C. 
Sluga, Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo N. 
Atanasof, Gustavo J. Canteros, Jorge C. Daud, Aída 
F. Maldonado, Leopoldo R. G. Moreau, Alejandro 
M. Nieva. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Elda S. Agüero, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Guillem1o F. Baigorri, María E. Barbagelata, Carlos 
R. Brown, Nora A Chiacchio, Roberto R. Costa, 
Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Alejandro M. Nieva, Stella 
M. Peso, Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, Jorge C. 
Daud, María A González, Francisco V. Gutiérrez, 
Leopoldo R. G. Moreau, Juan C. Sluga, Carlos A 
Sosa. 

Educación 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Eusebia A Jerez, Jesús A 
Blanco, Gladys A Cáceres, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, Eduardo A Di Pollina, María T. 
Fenín, lrma A Foresi, Silvana M. Giudici, Ruperto 
E. Godoy, Hilda González de Duhalde, Rafael A 
González, Griselda N. Herrera, Celia A. Isla de 
Saraceni, Esteban E. Jerez, Eduardo G .. Macaluse, 
Marta O. Maffei, Luis A Molinari Romero. Stella M. 
Peso, Norma R. Pilati, Lília J. G. Puig de Shibrin, Ana 
E. R. Richter, María del Carmen C. Rico, Rodolfo 
Roque!, Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía Garín de 
Tula, Mario F. Bejarano, Gustavo J. Canteros, Su-· 
sana B. Llambí, Patricia C. Walsh. 

Reunión del 3 1 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tolno Lovaglio· Saravia, Lucía Garín de TuJa, Gladys 
A Cáceres, Gustavü J. Canteros, Stella M. Cittadini, 
Eduardo A Di Pollina, María T. Ferrín, Irma A Foresi, 
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Hilda Gonzillez de Duhalde, Griselda N. Herrera, Celia 
A Isla de Saraceni, Esteban E. Jerez, Susana B. 
Llambí, Eduardo G. Macaluse, Marta O. Maffei, Stella 
M. Peso, Norma R. Pilati, Ana E. R. llichter, María , 
del Carmen C. Rico, Rodolfo Roque!, Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A Jerez, 
Mario F. Bejarano, Jesús A Blanco, Guillermo M. 
Cantini, Silvana M Giudici, Ruperto E. Godoy, Ra
fael A González, Luis A Molinari Romero, Lilia J. G. 
Puig de Stubrin, Patricia C. Walsh. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Mónica A Kuney, Julio C. Accavallo, Isabel A 
Artola, Gladys A Cáceres, Hugo R. Cettour, Fernan
do G. Chironi, Fabián De Nuccio, Alfredo C. 
Femández, Miguel A. Giubergia, Carlos A Larreguy, 
Encamación Lozano, Silvia V. Martínez, Blanca L 
Osuna. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. 
Herrera, Mario F. Beiarano, Daniel Carbonetto, 
Eduardo D. García, José R. Mongeló, Tomás R. 
Pruyas, Marcela V Rodríguez. 

Cultura 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di 
Pollina, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, Nélida M. 
Mansur, Nelson l. De Lajonquiere, Roberto J. 
Abalos, Jorge M. Argüdlo, Adán N. Fernández 
Limia, Santiago Ferrigno, Osear S. Lamberto, Juliana 
l. Marino, Hugo Martini, Inés Pérez Súarez, Norma 
R. Pilati, Hugo Q. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana B. F ellner, 
Mario F. Bejarano, Lucía Garín de TuJa, Beatriz N. 
Goy, Cecilia Lugo de González Ca bañas, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomena, Beatriz N. Goy, Elda S. 
Agüero, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, María E. Barbagelata, Carlos Ramón Brown, 
Graciela Camaño, Nora A Chiacchio, Roberto R. 
Costa, María A González, Francisco V Gutiérrez, 
Griselda N. Herrera, Lucrecia Monti, Néhda B. Mo
rales, Stella M. Peso, Carlos F. Ruckauf, Juan C. 
Sluga, Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo N. 
Atanasof, Gustavo J. Canteros, Jorge C. Daud, Aída 
F. Maldonado, Leopoldo R. G. Moreau, Alejandro 
M. Nieva. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomena, Elsa S. Agüero, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, 
Guillermo F. Baigorri, María E. Barbagelata, Carlos 
R. Brown, Nora A Chiacchio, Roberto R. Costa, 
Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Alejandro M. Nieva, Stella 
M. Peso, Carlos F. Ruckauf. · 

"Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, Jorge C. 
Daud, María A González, Francisco V Gutiérrez, 
Leopoldo R. G. Moreau, Juan C. Sluga, Carlos A 
Sosa. 

Tercera Edad 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María A González, Nora A 
Chiacehio, Carlos J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo 
de la Barrera, Aldo C. Neri, Josefina Abdala, Silvia 
G .. Esteban, Jorge A Garrido Arceo, Beatriz N. Goy, 
Olinda Montenegro, Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Graciela H. Ohnos, Marta L. Osorio. 

Reunión del 23 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María A González, Nora A 
Chiacchio, Guillermo de la Barrera, Aldo C. Neri, 
Silvia G. Esteban, Beatriz N. Goy, Olinda 
Montenegro, Marta L. Osorio, Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Josefina Abdala, 
Jorge A. Garrido Arceo, Graciela H. Olmos. 

Diputados con licencia: Carlos J. Ceceo, Norma 
R. Pila ti, Susana E. Díaz. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María A González, Nora A 
Chiacehio, Carlos J. Ceceo, Norma R. Pilati, Guillermo 
de la Barrera, Jorge A Garrido Arceo, Marta L. 
Osorio, Ana E. llichter. 

Diputados ausentes con aviso: Aldo C. Neri, Su
sana E. Díaz, Silvia G. Esteban, Beatriz N. Goy, O linda 
Montenegro, Graciela H. Olmos. 

Diputados con licencia: Josefma Abdala. 

Legislación Penal 

Reunión del 15 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. .Tohnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, María E. Barbagelata, Daniel A Basile, Osear 
J. Di Landro, María del Carmen Falbo, José R. Falú, 
Víctor M. Fayad, Hugo A. Franco, Carlos A 
Martínez, Laura C. Musa, Cristian A llitondo, Ro
sario M. Romero, Carlos F. Ruckauf. 
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Diputados ausentes con aviso: José A. Mirábile, 
Mario R. Negri. 

Reunión del 23 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, Víctor M. Fayad, María E. Barbagelata, Osear 
J. Di Landro, María del Cam1en Falbo, Hugo A. Fran
co, Carlos A. Martínez, Laura C. Musa, Mario R. 
Negri, Cristian A. Ritondo, Rosario M. Romero, Car
los F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
José R. Falú, José A. Mirabile. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Damiani, 
Guillermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta 
Pérez, María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, Ma
ría del Carmen Falbo, Hugo A. Franco, Carlos A. 
Martínez, José A. Mirábile, Laura C. Musa, Cristian 
A. Ritondo, Rosario M. Romero, Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Daniel A. Basile, José R. Falú, Mario R. Negri. 

Defensa Nacional 

Reunión del día 23 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villavercie, José 
C. G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. 
M. Storani, Carlos A. Sosa, Angel E. Baltuzzi, Da
niel Carbonetto, Gerardo A. Conte Grand, Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferri, Hugo A. Franco, Da
niel O. Gallo, Eduardo D. García, Jorge R. 
Giorgetti, Margarita O. Jarque, Luis A Molinari 
Romero, María del Carmen C. Rico, Cristian A. 
Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, Hugo D. Toledo, 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia M. Cornelli, 
Nilda C. Garré, Julio C. Humada, Laura C. Musa, Car
los F. Ruckauf, Daniel A. Varizat, Pedro Venica. 

Diputados con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. 
Storani, Carlos A. Sosa, Alicia M. Comelli, Gerardo 
A. Conte Grand, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, 
Hugo A. Franco, Eduardo D. García, Nilda C. Garré, 
Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Margarita O. 
Jarque, Luis A. Molinari Romero, Laura C. Musa, 
María del Carmen C. Rico, Osear E. R. Rodríguez, 
Carlos F. Ruckauf; -Hugo D. Toledo, Daniel A. 
Varizat, Domingo Vi tale: 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. Baltuzzi, 
Daniel Carbonetto, Daniel O. Gallo, Cristian A. 
Ritondo, Pedro Venica. 

Diputados con licencia: Ricardo Rapetti. 

Obras Públicas 

Reunión del 23 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo A. Wilder, Roque T. Alvarez, Miguel A. 
Baigorria, Irene M. Bosch de Sartori, Graciela 
Camaño, María L. Chaya, Gustavo E. Ferri, José O. 
Figueroa, Irma A. Foresi, Alfredo A. Martínez, To
más R. Pruyas, Fernando O. Salim, Daniel A. 
Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo 
Amstutz, Carlos A. Caserío, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Fabián De Nuccio, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Alberto César Pérez, Hugo G. 
S torero. 

Diputados con licencia: Carlos J. Ceceo. 

Agricultura y Ganadería 

Retmión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillem1o E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Fcrrigno, José 
R. Mongeló, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. 
Brown, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Su
sana R. García, Ricardo J. Jano, Julio C. Martíncz, 
1-Iugo Martini, Heriberto E. Mediza, Adrián Menem, 
Humberto J. Roggero, I-léctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero, Carlos A. Caserío, Alberto A. Coto, Jorge 
P. González, Carlos G. Macchi, Jorge L. Montoya. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G .. Borsani, Santiago Ferrigno, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brown, Alberto A. Coto, José C. 
G. Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Su
sana R. García, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, 
Julio C. Martínez, Adrián Menem, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
José R. Mongeló, Mario A. H. Cafiero, Carlos A. 
Caserío, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, Jorge 
P. González, Rugo Martini, Heriberto E. Mediza, Jor
ge L. Montoya, Mirta E. Rubini, Francisco N. 
Sellarés. 

Finanzas 

Reunión dell6 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A. Frigeri, Víctor 
Zimmermann, Enrique Tanoni, Rafael A. González, 
Roberto G. Basualdo, Noel E. Breard, Lilia E. M . 
Cassese, Viíctor H. Cisterna, Víctor M. Fayad, Ma
ría A. González, Julio C. Gutiérrez, Osear S. 
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Lamberto, Gustavo A Marconato, Claudia J. Poggi, 
Alicia E. Tate, Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo D. García, 
Mario A H. Cafiero, Alberto A Coto, Ruperto E. 
Godoy, Federico Pinedo, Carlos D. Snopek 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 
Zimmermann, Enrique Tanoni, Rafael A González, 
Roberto G. Basualdo, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. 
Cistema, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, María 
A González, Julio C. Gutiérrez, Claudio J. Poggi. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo D. 
García, Mario A H. Cafiero, Noel E. Breard, Víctor 
M. Fayad, Gustavo A. Marconato, Federico Pinedo, 
Carlos D. Snopek, Alicia E. Tate, Andrés Zottos. 

Diputados con licencia: Osear S. Lamberto. 

Industria 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brovvn, Francis
co V Gutiérrez, Lilia E. M. Casscse, Luis G. Borsani, 
Esteban E. Jerez, Mario F. Bejarano, Juan C. 
Bonacorsi, Luis F Cicogna, Roberto R Costa, Ma
ría G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda González 
de Duhalde, Gustavo A Marconato, Adrián Menem, 
Raúl G. Merino, José A Mirabile, Carlos D. Snopek 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorgetti, 
Daniel A Basile, Alberto A Coto, Ricardo J. Jano, 
Alberto C. Pérez, Alberto J Piccinini, José A Rosselli, 
Enrique Tanoni. 

Reunión del 24 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Gíorgetti, Luis G. Borsani, Este
ban E. Jerez, Luis F. Cicogna, Daniel M. Esaín, Gus
tavo A Marconato, Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V 
Gutiérrez, Daniel A Basile, Mario F. Bejarano, Juan 
C. Bonacorsi, Roberto R. Costa, Alberto A Coto, 
María G. De la Rosa, Hílda González de Duhalde, Ri
cardo J. Jano, Adrián Menem, José A Mirabile, Al
berto C. Pérez, Alberto J. Piccinini, José A Rosselli, 
Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Reunión del 31 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Carlos R Brown, Francisco 
V Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorgetti, 
Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Luis F Cicogna, Al
berto A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, 
Hilda Gon?..ález de Duhalde, Adrián Menem, Raúl G. 
Merino, José A Mirabile, Alberto J. Piccinini. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Juan C. Bonacorsi, Roberto R. 
Costa, Ricardo J. Jano, Gustavo A. Marconato,. José 
A Rosselli, Carlos D. Snopek, Enrique Tanoni. 

Comercio 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
María del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchourón, 
Roque T Alvarez, Mario F. Bejarano, Luis G. Borsani, 
Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. Cantini, 
Liliana B. Fellener, Rodolfo A Frigeri, Miguel A 
Giubergia, Juan C. López, Julio C. Ma1iínez, Raúl G. 
Merino, Enrique Tanoni. 

Reunión del23 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Mirta E. Rubi11i, Maria G. De la Rosa, 
Juan C. López, María del Carmen Al arcón, Guillem1o 
E. Alchourón, Roque T Alvarez, Luis G. Borsani, Mi
guel A Giubergia, Raúl G. Merino, Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. 
Cantini, Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Julio 
C. Martínez. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
Juan C. López, Guillenno E. Alchourón, Roque T 
Alvarez, Luis G. Borsani; Guillermo M. Cantini, 
Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Julio C. 
Martínez, Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Mario F Bejarano, Fortunato R. Cambareri, 
Miguel A Giubergia, Enrique Tanoni. 

Retmión del 31 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, María G. De la Rosa, Juan C. Lópcz, Ma
ría del Cam1en Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Ro
que T Alvarez, Luis G. Borsani, Guillermo M. 
Cantini, Rodolfo A Frigeri, Julio C. Martínez, Raúl 
G. Merino, Enrique Tanoni. 

Diputados ausente con aviso: José A Mirabile, 
Mario F Bejarano, Fortunato R. Cambareri, Liliana 
B. Fellner, Miguel A. Giubergia. 

Energía y Combustible 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfiedo C. Fernández, Juan C. Gioja, Marcela 
A Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A 
Arnold, Rosana A. Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, Alicia A 
Castro, Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Daniel 
M. Esaín, Jorge R Giorgetti, Cinthya G. Hernández, 
Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, Juan M. 
Irrazábal, Carlos A Larreguy, Gabriel J Llano, En-
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Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Rosana A. Bertone, Claudia 
H. Pérez Martínez, Graciela H. Olmos, Daniel A. 
Basile, Alberto J. Beccani, Carlos R. Brown, Pascual 
Cappelleri, María A. González, Osear E. R. Rodriguez, 
Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso:. Jorge Riva~, Ma
nuel J. Baladrón, Jorge C. Daud, José G. L'Huillier, 
Hugo R. Perié. 

Juicio Político 

Reunión del 11 de marzo de 2004 

Diputados presentes: José R. Falú, Nilda C. 
Garré, Carlos A. Martínez, Juan J. Alvarez, Alber
to J. Beccani, José M. Cantos, Gerardo A. Conte 
Grand, Hemán N. L. Damiani, Silvia G. Esteban, 
María A. González, Julio C. Gutiérrez, Araceli E. 
Méndez de Fcrreyra, Osvaldo M. Nemirovsci, 
Héctor T. Polino. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Minguez, 
Miguel L. Bonasso, Fortunato R. Cambareri, Hugo 
R. Cettour, Guillermo R. Johnson, José A. Mirabile, 
José A. Pérez, Rodolfo Roque!, Gerónimo Vargas 
Aignasse, Daniel.A. Varizat. 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: José R. Falú, Nilda C. Garré, 
Juan J. Minguez, Héctor T. Polino, Juan J. Alvarez, 
Alberto J. Beccani, José M. Cantos, Gerardo A. 
Conte Grand, Hemán N. L. Damiani, Silvia G. Este
ban, María A González, Julio C. Gutiérrez, Guillermo 
E. Johnson, Araceli E. Méndez de Ferreyra, José A. 
Mirabilc, Osvaldo M. Nemirovsci, Jos.é A. Pérez, 
Rodolfo Roque!, Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. 
Martínez, Miguel L. Bonasso, Fortunato R. 
Cambareri, Hugo R. Cettour, Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 25 de marzo de 2004 

Diputados presentes: José R. Falú, Nilda C. Garré, 
Juan J. Minguez, Carlos A. Martínez, Héctor T. 
Polino, Juan J. Alvarez, Alberto J. Beccani, José M. 
Cantos, Gerardo A. Conte Grand, Hernán N. L. 
Damiani, Silvia G. Esteban, María A. González, Julio 
C. Gutiérrez, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Osvaldo 
M. Nemirovsci, José A. Pérez, Rodolfo Roque!, Da
niel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. 
Bonasso, Fortunato R. Cambareri, Hugo R. Cettour, 
Guillermo E. Jolmson, José A. Mirabile, Gerónirno 
Vargas Aignasse. 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Miguel L. Bonasso, Marta 
O. Maffei, Luis G. Borsani, Luis J. Jalil, Carlos 
Tinnirello, Miguel A. Baigorria, Jesús A. Blanco, 
Daniel M. Esaín, Paulina E. Fiol, Susana R. García, 
Roddy E. lngram, Aída F. Maldonado, Nélida M. 
Mansur, Hugo R. Perié, Stella M. Peso, Tomás R. 
Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchmann, Julio C. Accavallo, Lilia E. M. Cassese, 
Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Fernández, María A. 
Lemme, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés, Da
niel A Varizat. 

Turismo 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Roddy E. Ingram, Jorge A. Garrido Arceo, 
Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, Sergio A. 
Basteiro, Dclma N. Bertolyotti, Irene M. Bosch de 
Sartori, Hugo R. Cettour, Nora A. Chiacchio, Fernan
do G. Chironi, Stella M. Cittadini, Eduardo De 
Bemardi, Gustavo E. Ferri, Celia A. Isla de Saraceni, 
Antonio Lovaglio Saravia, Osvaldo M. Nemirovsci, 

. Stella M. Peso, Antonio U. Rattin, Domingo Vitale. 
Diputados ausentes con aviso: Osear J. Di 

Landro, Liliana B. Fellner, Lucía Garín de Tula, I-Iilda 
Gonzálcz de Duhalde, Jorge P. Gonzálcz, Juan M. 
Jrrazábal, Susana B. Llambí, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Alicia I. Narducci, Hugo R. Perié. 

Economía 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. 
Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, 
Carlos R. Brown, María G. De la Rosa, Patricia S. 
Fadel, Adán N. Femández Lirnia, Juan C. Godoy, Ra
fael A. González, Celia A. Isla de Saraceni, Carlos A. 
Larreguy, Claudia Lozano, Alberto A. Natale, 
Claudia J. Poggi, Enrique Tanoni, Víctor 
Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Mario A. H. Cafiero, José O. Figueroa, Rodolfo A. 
Frigeri, Juan M. Irrazábal, José A. Pérez, Carlos D. 
Snopek. 

Reunión del 24 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Guillermo F. Baigorri, Roberto G. Basualdo, 
Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. 
Brown, María G. De la Rosa, Patricia S. Fadel, Adán 
N. Fernández Limia, Juan C. Godoy, Rafael A. 
González, Juan M Irrazábal, Celia A, Isla de Saraceni, 
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Carlos A. Larreguy, Claudio J. Poggi, Enrique Tanoni, 
Víctor Zümnermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbo
netto, Noel E. Breard, Mario A. H. Cafiero, José O. 
Figueroa, Rodolfo A. Frigeri, Claudio Lozano, Alber
to A. Natale, José A. Pérez, Carlos D. Snopek. 

Minería 

Reunión del 24 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A. Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Eduardo De Bemardi, Guillermo de 
la Barrera, Dante Elizondo, Juan C. Gioja, Griselda 
N. Herrera, Carlos A. Larreguy, Juan J. Minguez, 
Nélida B. Morales, Alejandro M. Nieva, Alberto C. 
Pérez, María F. Ríos, Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Amold, Víctor M. Fayad, Horacio F. Pemasetti, Da
niel A Varizat, Domingo Vital c. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, 
Octavio N. Cerezo, Mónica A. Kuney, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Eduardo De Bemardi, Guillermo de 
la Barrera, Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Griselda 
N. Herrera, Nélida B. Morales, Alberto C. Pérez, 
Horacio F. Pemasetti, María F. Ríos, Carlos A. Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo A. 
Amold, Juan C. Gioja, Carlos A. Larreguy, Juan J. 
Minguez, Alejandro M. Nieva, Daniel A. Varizat, Do
mingo Vitale. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotréifico 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Mónica A Kuney, María del Cam1en Falbo, Julio C. 
Humada, Silvia 'v. Martíncz, María del Cam1en C. 
Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. 
Casanovas, Roberto R. Costa, Daniel M. Esaín, 
Eduardo D. García, Lucía Garín de Tula, Cecilia Lugo 
de González Cabañas, Alicia l. Narducci, Gerónüno 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 25 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Francisco 
N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, María del Carmen 
Falbo, Edurado D. García, Lucía Garín de Tula, Julio 
C. Humada, Cecilia Lugo de González Cabañas, Silvia 
V. Martínez, Alicia l. Narducci, María del Carmen C. 
Rico .. 

Diputados ausentes con aviso: Marta L. Osorio, 
Mónica A. Kuney, Jorge O. Casanovas, Roberto R. 
Costa, Daniel M, Esaín, Gerónüno Vargas Aignasse. 

Reunión del 3 1 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Francisco 
N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, Mónica A. Kuney, 
María del Carmen Falbo, Edurado D. García, Lucía 
Garín de Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de 
González Cabañas, Silvia V. Martínez, Alicia I. 
Narducci, María del Cam1en C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Marta L. Osorio, 
Jorge O. Casanovas, Roberto R. Costa, Daniel M. 
Esaín. 

Di puta dos con licencia: Gerónimo Vargas 
Aignasse. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 17 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A. Ritondo, María L. Monteagudo, 
Guillem1o M. Cantini, Zulema B. Daher, Osear J. Di 
Landro, Adán N. Femández Limia:, Gustavo E. Ferri, 
Irma A. Foresi, Margarita O. Jarque, Graciela H. 
Olmos. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana A. 
Bayonzo, Noel E. Breard, Graciela Camaño, María 
N. Doga, Roberto R. Iglesias, Inés Pérez Suárez, 
Juan D. Pinto Bruchmann, Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 24 de marzo de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, 
Cristian A. Ritondo, Liliana A. Bayonzo, Graciela 
Camaño, Adán N. Femández Limia, Gustavo E. Ferri, 
Jrma A Foresi, Inés Pérez Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: María L. 
Monteagudo, Noel E. Breard, Guillermo M. Cantmi, 
Zulema B. Daher, Osear J. Di Landro, María N. 
Doga, Roberto R. Iglesias, Margarita O. Jarque, 
Graciela H. Olmos, Juan D. Pmto Bruchmatm, Saúl 
E. Ubaldini. 

Deportes 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Sergio A. Basteiro, Irene M. Bósch de 
Sartori, Nélson l. De Lajonquiere, Daniel A. Basile, 
Roberto G. Basualdo, Guillem1o de la Barrera, Julio 
C. Humada, Ricardo A Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
zo, Víctor M. Fayad, Jorge P. González, Roddy E. 
Ingram, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto J. Piccinini, 
Juan M. Urtubey. 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pilati, Nélson I. de Lajonquiere, Roberto G. 
Basualdo, Guillermo de la Barrera, Julio C. Humada, 
Roddy E. Ingram, Alberto J. Piccinini, Ricardo A 
Wilder. 
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Diputados ausentes con aviso: Sergio A . 
Basteiro, Irene M. Bosch de Sartori, Daniel A. 
Basile, Octavio N. Cerezo, Víctor M. Fayad, Jorge 
P. González, Leopoldo R. G. Moreau, Juan M. 
Urtubey. 

Derechos Hummws y Garantías 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambí, Mar
garita O. Jarque, Alicia E. Tate, Stella M. Córdoba, 
Guillermo de la Barrera, Eduardo A. Di Pollina, Silvia 
G .. Esteban, María del Carmen Falbo, Cecilia Lugo 
de González Cabafias, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
María L. Monteagudo, Aldo C. Neri, Rosario M. Ro
mero, Rodolfo Roque!, Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Nora A. 
Chiacchio, Guillermo E. Johnson, Laura C. Musa, 
Jorge Rivas, José A. Rosselli. 

Diputados con licencia: Inés Pérez Suárez. 

Asuntos Cooperativos, Mutua/es y ONG 

Reunión del 16 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Julio C. Martínez, José A. Roselli, Delma 
N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, Stella M. Cittadini, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Santiago 
Ferrigno, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Juan C. 
Godoy, Mónica A. Kuney, Nélida B. Morales, 
Patricia E. Panzoni, Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con a viso: Guillermo 
Amstutz, Miguel L. Bonasso, María N. Doga, Jorge 
R. Giorgetti, Silvana M. Giudici, María L. 
Monteagudo, Alicia l. Narducci, Blanca I. Osuna. 

Reunión del 23 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, José A. Rosselli, Delma 
N. Bertolyotti, Stella M Cittadini, Héctor R. Daza, 
María G. De la Rosa, Santiago Ferrigno, Paulina E. 
Fiol, Susana R. García, Jorge R. Giorgetti, Silvana 
M. Giudici, Juan C. Godoy, Mónica A. Kuney, 
Nélida B. Morales, Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor T. Polino, 
Elda S. Agüero, Julio C. Martínez, Guiliermo Amstutz, 
Miguel L. Bonasso, Gladys A. Cáceres, María N. 
Doga, María L. Monteagudo, Alicia l. Narducci, 
Blanca I. Osuna, Patricia E. Panzoni . 

Reunión del 30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Elda 
S. Agüero, Julio C. Martínez, José A. Rosselli, Delma 
N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, María G. De la 
Rosa, Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, Susana R. 

García, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Godoy, Nélida B. 
Morales, Blanca I. Osuna, Patricia E. Panzoni, 
Claudio H. Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo 
Amstutz, Miguel L. Bonasso, Stella M. Cittadini, 
Héctor R. Daza, María N. Doga, Silvana M. Giudici, 
Mónica A. Kuney, María L. Monteagudo, Alicia I. 
Narducci. 

Mercosur 

Reunión del 11 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Elda S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. Godoy, 
María E. Barbagelata, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
Irene M. Bosch de Sartori, Hemán N. L. Damiani, 
Héctor R. Daza, Gustavo E. Ferri, Celia A. Isla de 
Saraceni, Beatriz M. Leyba de Martí, Roberto I. Lix 
Klett, Claudio Lozano, Carlos G. Macchi, Juliana l. 
Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M . 
Peso, Diego H. Sartori, Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Jorge M. Argüello, Mario F. Bejarano, Car
los R. Brown, Alfredo C. Fernández, Rodolfo A. 
Frigeri, Jorge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, Eduardo 
G .. Macaluse, Norma R. Pilati. 

Pequeñas y Jo.Jedimws Empresas 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: José O. Figueroa, Andrés 
Zottos, Paulina E. Fiol, José C. G. Cusinato, Rober
to G. Basualdo, Liliana A. Bayonzo, María G. De la 
Rosa, Santiago Ferrigno, Gustavo A. Marconato, 
Julio C. Martínez, Heriberto E. Mediza, Mirta Pérez, 
Alberto J. Piccinini, José A. Rosselli, Mirta E. Rubini, 
Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejara
no, Héctor R. Daza, Juan C. Gioja, Alicia I. Narducci. 

.Relmión del30 de marzo de 2004 

Diputados presentes: José O. Figucroa, Andrés 
Zottos, José A. Rosselli, Paulina E. Fiol, José C. G. 
Cusinato, Roberto G. Basualdo, Liliana A. Bayonzo, 
María G. De la Rosa, Santiago Ferrigno, Gustavo A. 
Marconato, Julio C. Martínez, Heriberto E. Mediza, 
Mirta Pérez, Alberto J. Piccinini, Ricardo A. Wilder. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. 
Bejarano, Héctor R. Daza, Juan C. Gioja, Alicia I. 
Narducci, Mirta E. Rubini. 

Defensa del Consumidor 

Reunión del 18 de marzo de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, María 
S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Eduardo G. Macaluse, 
Isabel A. Artola, Rosana A. Bertone, María G. De la 
Rosa, Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. 
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